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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas Be cc.ponen de
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que
se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Bl presente volumen contiene el texto final del informe del Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia que se publicó inicialmente en forma mimeo
grafiada con las signaturas A/36/24, volumen I, de 21 de octubre de 1981, y
A/36/24, volumen 11, de 17 de noviembre de 1981.
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CARTA DE ENVIO

Excelentísimo Senor:

Tengo el honor de transmitirle adjunto el decimosexto informe del Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia en cumplimiento de lo dispuesto en la sección V de
la resolución 2248 (S-V) de la Asamblea General. Este informe fue ap'robado por el
Consejo en su 363a. sesión, celebrada el 30 de septiembre de 1981, y abarca el
período comprendido entre el l· de ag03to de 1980 y el 31 de ago.~o de 1981.

En el desempefto Je sus responsabilidades como Autoridad Administradora legal
de Namibia hasta su independencia y como uno de los órganos normativos principales
de las Naciones Unidas en el período que se examina, el Consejo intensificó sus
actividades con miras a movilizar la acción internacional concertada en búsqueda de
una pronta terminación de la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica. A este
respecto, importa seftalar que el Consejo celebró reuniones plenarias extraordinarias
en la Ciudad de Panamá, del 2 al 5 de junio de 1981, y aprobó una Declaración y
Programa de Acción _sobre Namibia. El Consejo realizó también un Seminario sobre
los problemas jurídicos relacionados con la cuestión de Namibia en La Haya del 22
al 24 de junio de 1981, en conmemoración del décimo aniversario de la opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 21 d~ junio de 1971.

El consejo recuerda ~ue hace casi 15 anos desde que la Asamblea General aprobÓ
la resolución 2145 (XXI) y que, desde su creación, el Consejo no ha escatimado
esfuerzos para desempeftar el mandato que le confió la Asamblea General. A este
respecto, el Consejo ha apoyado firmemente al pueblo de Namibia y a la South West
Alrica People's Organization (SWAPO), único y auténtico representante del pueolo
namibiano, en su lucha por lograr la libre determinación, la libertad y la
independencia nacional en una Namibia unida.

El Consejo observa con grave preocupación el resultado de las sesiones del
Consejo de Seguridad celebradas en abril y agosto de 1981. El Consejo llega a la
conclusión de que las Potencias occidentales, al negarse a votar a favor de las
sanciones, demostraron su apoyo manifiesto a las políticas de Sudáfrica con
respecto a Namibia y le dieron aliento político para continuar su ocupación ilegal
del Territorio.

El Consejo está pers~adido de que la presencia ilegal de Sudáfrica en Namibia
no puede tolerarse por más tiempo y toma debidamente nota del período transcur~ido

desde que el Consejo de Seguridad aprobara las resoluciones 385 (1976) Y 435 (1978).

A este respecto, el Consejo tiene muy presente la serie sin precedentes de
conferencias celebradas después de la descarada -negativa de Sudáfrica a aplicar el
plan de ras Naciones Unidas incorporado en las resoluciones antes mencionadas.

Como asunto de suma urgencia, la As~lea General se reunió en Iu octavo
período extraordinario de sesiones de emergencia, del 3 al 14 de septiembre de
1981, para considerar la cuestión de Namibia. _ Por su resolución ES-8/2, de 14 de
septiembre de 1981, aprobada por una abrumadora mayoría de los Estados Miembros, la
Asamblea, entre otras cosas, pidió que se tomaran medidas eficaces y amplias, de
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conformidad con las disposiciones de la Carta, a fin de aislar a Sudáfrica
completamente y de obligarla a retirarse de Namibia, de conformidad con las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidase

Con arreglo a lo establecido en la resolución 2248 (S-V), tengo el honor de
solicitar que el informe sea distriDuido como documento de la Asamblea General en
su trigésimo sexto período de sesiones.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades de
mi consideración más distinguida.

(Firmado) Paul J.F. LUSAKA
Presidente del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia

Excelentísimo Seftor
Kurt Waldheim
Secretario General de las Naciones Unidas
Nueva York
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INTRODOCCION

l. Han transcurrido 15 aftas desde que la Asamblea General aprobó la .e801u
ci6n 2145 (XXI), de 27 de octubre de 1966, por la que puso fin al mandato de
sudafrica sobre Namibia, declar6 ilegal la presencia de Sud4frica y puao.al
Territorio bajo la responsabilidad directa de las Naciones unidas. De este .odo,
Namlbia se convirti6 en responsabilidad ánica de las Naciones unidas, respon.~i

lidad que la organizaci6n ha ejercido por conducto del Consejo de las Naciones
unidas para Namibia, establecido por la resoluci6n 2248 (S-V) de la Asawblea
General, de 19 de mayo de 1967, y al que se confi6 la responsabilidad de de~~ader

los derechos e intereses del Territorio y su poblaci6n.

2. Desde que asumi6 este hist6rico mandato de proteger los derec~08 e intere..s
del pueblo namibiano, la comunidad de naciones se ha obligado a obtener el retiro
incondicional de Sud'frica de Namibia y a l~grar el pronto ejercicio por el pue~10

del Territorio de su derecho a la libre determinaci6n, la libertad y 1. independen
cia nacional en una Namibia unida.

3. Al düsempeftar el mandato que le confiara la Asamblea General, el consejo ha
formulado su programa de trabajo en estrecha cooperaci6n con la SOutb ~st Africa
People 's organization (SWAPO), que la Asamblea General ha reconocido ccmo la "nica
y au~ntica representante del pueblo namibiano y que ha sido elogiada por la
comunidad internacion~l por su tradicional capacidad política y de liderasgo.

4. La continua ocupaci6n ilegal del Territorio por Sud'frica ha trOPezado natu
ralmente con la resistencia del pueblo namibiano y lo ha obligado a intensificar su
lucha por su derecho inalienable a la libre determinaci6n y la independencia
nacional. En esta lucha, el pueblo namibiano se"ha mantenido firme contra todas
las tentativas de Sud4frica de socavar su unidad nacional e integridad territorial.

5. El Consejo ha apoyado en forma continua y resuelta al pueblo namibiano en BU
justa lucha bajo la direcci6n de la SWAPO y ~eafirma que, debido a la intransiaen
cia del r'gimen racista minoritario de pretoria, la luc~a armada contin6a siendo el
recurso m4. eficaz para lograr .la independencia de Namibia.

6. Durante el período que se examina, el COnsejo ha destacado que, por la
explotación agotadora de los recursos naturales y la continua "acumulación y
repatriación de enormes beneficios, las actividades de intereses extranjeros
económicos, financieros y de otra clase que realizan operaciones en Namibia ~an

constituido un obst6culo considerable para BU independencia política.

7. En este sentido, el Consejo trat6 de lograr que todos los GO~iernos que toda
vía no lo habian hecho adoptaran medidas legislativas, administrativas o de otra
índole respecto de sus nacionales y las sociedades sometidas a su jurisdicción QUe
poseyeran y explotaran empresas en Namibia para poner t'rmino a esas empresa. y QUe
impidieran nuevas inversiones o prospecciones en el Territorio.
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8. En sus esfuerzos por aplicar el Decreto No. 1 para la protecci6n de los
recursos naturales de Namibia !I que aprob6 el 27 de septiembre de 1974, el Consejo
organiz6 y dirigi6 en La Haya un seminario sobre cuestiones jurídicas que coincidi6
con el ~cimo aniversario de la opini6n consultiva de la Corte Internacional de
Justicia de 21 de junio de 1971 2/. El seminario, entre otras cosas examin6 cues
tiones jurídicas para identificar las posibles medidas que podría adoptar el
consejo o la comunidad internacional para ejercer mayor presi6n sobre el r~gimen

de Pretoria y sobre los intereses extranjeros que apoyan y contribuyen al manteni
miento de la ocupaci6n ilegal de Namibia por Sud4frica.

9. Las actividades del Consejo han incluido consultas periódicas celebrarlas con
gobiernos de Estados Miembros para asegurar la aplicaci6n de las resoluciones de
las Naciones unidas sobre Namibia y examinar todas las medidas e iniciativas que
pudieran tomarse a ese respecto; la representaci6n de los intereses namibianos en
las organizaciones y conferencias internacionales; la prestaci6n de asistencia
moral y material a los namibianos y la divulgaci6n de informaci6n sobre la
situaci6n en Namib:l<l. Entre las consultas del período que se examina, merecen
destacarse las ce'~bradas al más alto nivel político - en algunos casos a nivel de
Jefes de Estado - con los GObiernos de la Argentina, Colombia, Espana, Finlandia,
Hungría, la India, Irlanda, los Países Bajos, el Peró, la Repóblica nemocr4tica
Alemana, RUmania y Viet Nam.

10. En la esfera de la representaci6n, el Consejo ha obtenido la calidad de
miembro de pleno derech~ para Namibia y la ha representado en la organización
Internacional del Trabajo (OIT), la organizaci6n de las Naciones unidas para la
Agricultura y la Alimentaci6n (FAO), la organizaci6n de las Naciones unidas para la
Educaci6n, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organizaci6n Mundial de la Salud
(OMS), la Conferencia de las Naciones unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNC~AD),

la organizaci6n de las Naciones unidas para el Desarrollo Industrial (ONUOI), y la
Tercera Conferencia de las Naciones unidas sobre el Derec~o del Mar. Como en
ocasiones anteriores, el Consejo participó en las reuniones de la Asamblea de
Jefes de Estado y de GObierno de la organizaci6n de la unidad Africana (OUA). El
consejo taw~i~n tuvo oportunidad de participar en gran nómero de conferencias
internacionales.

11. El Consejo continu6 prestando asistencia material a los namibianos mediante el
FOndo de las Naciones unidas para Namibia, que suministra financiaci6n, entre otras
cosas, para el Instituto de las Naciones unidas para Namibia en Lusaka y el Programa
de la nación namibiana.

12. Con el propósito de que la opini6n póblica mundial adquiriera mayor conciencia
de la lucha del pueblo namibiano y, de este modo, ejercer mayor presión sobre
determinados gobiernos a fin de que adoptaran una posici6n más firme en apoyo de la
independencia de Namibia, el Consejo continu6 ~ivulgando información sobre Namibia,
por conducto del Departamento de Informaci6n P6blica de la secretaría, mediante

11 V~ase, DOcumentos oficiales de la Asamblea General, trig~simo quinto
período de sesiones, Suplemento NO. 24 (A/35/24), vol. 1, anexo 11.

!I Legal Consequences for States oi the continued Presence of South Africa
in Namibia (SOuth West Africa) notwithstanding Security Council Resolution 276
(1970), Advisory apinion, I.C.J. Reports 1971, pág. 16.

,
,
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publicaciones, películas, programas radiofónicos y conferencias. Las actividades
publicitarias incluyeron la reimpresi6n y distribuci6n de un juego de material
informativo y un cartel sobre el saqueo de los recursos naturales de Nami~ia.

13. De conformidad con la resoluci6n 35/227 J de la Asamblea General de 6 de marzo
de 1981, el Consejo celebr6 una serie de sesiones plenarias extraordinarias en la
ciudad de Panamá del 2 al 5 de junio de 1981, para evaluar la crítica situaci6n en
Namibia y recomendar a la Asamblea General procedimientos adecuados para adoptar
contra Sud6frica a la luz de su negativa a aplicar la resoluci6n 435 (1978) del
Consejo de seguridad, de 29 de septiembre de 1978. En su 357a. sesión celebrada
el 5 de junio de 1981, el Consejo aprobó la Declaraci6n de Panamá y el Programa de
Acci6n sobre Namibia (váase párr. 222 infra), donde examin6 con sentido de uraencia
acontecimientos internacionales relacionados con la cuesti6n de Namibia y evalu6
las prioridades para una acci6n continuada y efectiva en apoyo de la movilizaci6n
política internacional para poner fin inmediatamente a la ocupaci6n ilegal de
Namibia por Sudáfrica.

14. En enero de 1981, en lo que se denomin6 conversaciones previas a la aplica
ci6n, celebradas bajo los auspicios de las Naciones unidas, la SWAPO y Sud6frica se
reunieron en Ginebra para analizar con los representantes del Secretario General,
las disposiciones administrativas para la aplicaci6n de la resolución 435 (1978)
del Consejo de Seguriqad. También asistieron a las deliberaciones, en calidad de
observadores, representantes de los Estados de primera línea y de Nigeria, as! como
representantes de los países occidentales integrantes del grupo de contacto.

15. La SWAPO cooper6 plenamente con los representante del secretario General y se
declar6 dispuesta a firmar inmediatemente un acuerdo de cesaci6n del fuego. sin
embargo, la reuni6n previa a la aplicaci6n celebrada en Ginebra fracas6 de~i~o a la
oposici6n de sudáfrica al concepto mismo de una Namibia independiente y debido a su
intenci6n de promover e instalar un rágimen títere dedicado a la perpetuaci6n de su
dominaci6n colonial e ilegal. En este contexto, la clara negativa de Sudáfrica a
aplicar la resoluci6n 435 (1978) del Consejo de Seguridad constituye otro ejemplo
de su desafío constante a la voluntad de la comunidad internacional.

16. Tras haberse negado Sudáfrica abiertamente a poner en práctica el plan de
las Naciones Unidas, la comunidad internacional examinó la cuestión de Namibia en
varios foros, por ejemplo en el 36· período ordinario de sesiones del Comité de
Cbordinaci6n para la Liberación d(~ Africa de la ~UA (Atusha, 19 a 23 de enero
de 1981), la COnferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no
Alineados (Nueva Delhi, 9 a 13 de febrero de 1981), el 36· período ordinario de
sesiones del COnsejo de Ministros de la ~UA (Arldis Abeba, 23 de febrero a 1- de
marzo de 1981), la ~ontinuación del trigésimo quinto período de sesiones de la
Asamblea General (Nueva York, 2 a 6 de marzo de 1981), Y la reunión ministerial
extraordinaria del Buró de Cbordinación de los Países no Alineados sobre la
cuestión de Namibia, (Argel, 16 a 18 de abril de 1981). En todas esas ocasiones,
la comunidad internacional condenó al régimen de Pretoria por su persistente
negativa a observar las resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia y por sus
reiterados actos de agresión contra los Estados de primera línea, en particular
contra Angola, e instó al Consejo de Seguridad a que impusiera, con carácter de
urgencia, sanciones amplias y obligatorias contra Sudáfrica, de conformidad con el
Capítulo VII de la carta de las Naciones Unidas, a fin de asegurar el cumplimiento
inmediato por el régimen de Pretoria de las resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a Namibia.
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17. El Consejo de Seguridad examinó la cuestión de Namibia del 21 al 30 de abril
de 1981, con la participación sin precedentes de 19 Ministros de Relaciones
Exteriores ~e países de Africa y del Movimiento de los Países no Alineados. Sin
embargo, a pesar de la disposición de la comunidad internacional favorable a la
imposición de sanciones contra Sudáfrica, habida cuenta de la amenaza que ese
régimen supone para la paz y la seguridad internacionales, el Consejo no pudo obrar
de conformidad con su mandato e imponer las sanciones, debido a los votos negativos
de sus tres miembros permanentes occidentales.

18. En respuesta a una solicitud de Angola, el Consejo de Seguridad se reunió del
28 al 31 de agosto de 1981 para examinar el último acto de agresión cometido por
sudáfrica desde Namibia contra ese Estado soberano. Debido al voto negativo de los
Estados Unidos de América, el Consejo de Seguridad no pudo cumplir sus responsa
bilidades con respecto al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

19. Al negarse a votar a favor de las sanciones, las Potencias occidentales demos
traron.Bu apoyo abierto a las políticas de Sudáfrica con respecto a Namibia y le
prestaron aliento político para que continuara su ocupación ilegal del Territorio,
prosiguiera su guerra contra el pueblo namibiano y contra los Estados áfricanos y
persistiera, gracias a la cooperación de esas Potencias, en el saqueo y el pillaje
de los recursos de Namibia. Los intentos de vincular la cuestión de Namibia con
cuestiones improcedentes, tales como la cooperación entre Angola y ciertos otros
países, que son de la competencia exclusiva del Gobierno soberano de Angola, están
encaminados únicamente a justificar la ocupación ilegal de Namibia por la Sudáfrica
racista, retrasando así la independencia del Territorio.

20. Gravemente preocupada por el hecho de que el Consejo de Seguridad no hubiera
podido cumplir sus responsabilidades de una manera eficaz a causa de la oposición
de los miembros permanentes occidentales, la Conferencia Internacional sobre
Sanciones contra Sudáfrica, celebrada en París del 20 al 27 de mayo de 1981, aprobÓ
la Declaración de París sobre sanciones contra Sudáfrica y la Declaración Especial
sobre Namibia 1/, por las que pidió que se adoptara un programa de sanciones y
medidas conexas contra Sudáfrica. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,
en la Declaración de Panamá y el Programa de Acción sobre Namibia, reiteró el
llamamiento del Consejo de Ministros de la OUA y del Movimiento de los Países no
Alineados para que se convocara cuanto antes a un período extraordinario de
sesiones de emergencia de la Asamblea General, a fin de examinar la cuestión de
Namibia y de tomar las medidas pertinentes de conformidad con la Carta.

21. El Consejo de Ministros de la OUA en su 37' período ordinario de sesiones,
celebrado en Nairobi del 15 al 21 de junio de 1981, aprobó la resolución
CM/Res.8S3 (XXXVII), por la cual rechazó los últimos planes siniestros de algunos
miembros del grupo de contacto occidental, en particular los Estados Unidos,
tendientes a !orzar a la comunidad internacioñal a dejar de lado la resoluci6n 435
(1978) del Consejo de Seguridad, en.la que se había aceptado el plan de las
Naciones Unidas para la independencia de Namibia, y a despojar al pueblo
oprimido de Namibia de sus victorias arduamente logradas en la lucha por la

1/ (A/36/3l9-S/l453l, anexos 1 y 11). Para el texto impreso, véase
Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo sexto afta, Suplemento
de abril, mayo y junio de 1981.
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liberaci6n nacional. También expres6 su profunda consternaci6n por la falta de
voluntad demostrada por algunos miembros del grupo de contacto para seguir adelante
con el proceso de aplicaci6n, que ellos mismos habían iniciado, y para ejercer
contra el régimen racista de Pretoria la presi6n necesaria a fin de obligarlo a
cumplir ~on las resoluciones del COnsejo de Seguridad 435 (1978), de 29 de
septiembre de 1978, y 439 (1978), de 13 de noviembre de 1978. El COnsejo de
Ministros denunci6 la alianza impía que estaba surgiendo entre Pretoria y
Washington, caracterizada por una hostilidad sin fundamento hacia Angola y su
connivencia para intensific~r los actos de desestabilizaci6n en ese país, así como
para tergiversar el carácter del conflicto colonial de Namibia, tratando de hacerlo
pasar por un conflicto de características estratégicas mundiales.

22. El Consejo de Ministros también reiter6 el llamamiento de que se convocara a
un período extraordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea General sobre la
cuesti6n de Namibia durante la primera semana de septiembre .de 1981 (véase
A/36/534, Annex II véanse asimismo los párrs. 66 a 68 infra).

23. La Asamblea General ha declarado que la continuaci6n de la ocupaci6n ilegal de
Namibia por Sudáfrica constituye un acto de agresi6n contra el pueblo namibiano,
así como contra las Naciones Unidas, autoridad administradora l~al del Terri~orio

hasta la independencia. Los siguientes actos de Sudáfrica con respecto a Namibia
han confirmado ese juicio:

a) Sudáfrica ha provocado deliberadamente el fracaso de las negociaciones
encaminadas a lograr un arreglo internacionalmente aceptable para la transici6n
pacífica de Namibia a la independencia,

b) Sudáfrica ha continuado su política de opresi6n cruel y represi6n brutal,
aumentando constantemente los arrestos, detenciones y torturas del pueblo
namibiano, en particular los dirisentes y miembros de la SWAPO,

c) Sudáfrica ha intensificado su militarizaci6n del Territorio y ha
increment~do sus actos de agresión contra el pueblo namibiano y contra Estados
africanos, en particular Angola, Botswana, Mozambique y zambia,

d) Sudáfrica ha intensifi~ado también los intentos de desestabilizar a
Estados africanos, en particulat Angola,

e) Sudáfrica ha tomado ~edidas para socavar la integridad territorial de
Namibia, anexando Walvis Bay y t~clamando la soberanía sobre las islas que se
encuentran frente a las costas de Namibia, en actos que han sido rechazados y
declarados ilegales, nulos y sin efecto por la Asamblea General,

f) Sudáfrica ha persistido en el saqueo de los recursos naturales de Namibia
en colusi6n con otros intereses económicos extranjeros, en contravenci6n de las
resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General y del Decreto No. 1
para la protecci6n de los recursos naturales de Namibia,

9) Sudáfrica ha continuado sus maniobras destinadas a lograr el reconoci
miento internacional de los grupos ilegítimos que ha instalado en Namibia y que
están supeditados a los intereses del régimen de Pretoria, a fin de mantener sus
políticas de dominaci6n y explotaci6n del pueblo y los recursos de Namibia,

-5-
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h) Sud6friea no s610 ha creado una situaci6n de enfrentamiento total entre
sí misma y el pueblo namibiano, apoyado por la comunidad mundial en Qenera1,
representada en las Naeiones unidas, sino que tambián ha Quebrantado en forma \
manifiesta la pa: y la seguridad internacionales.

24. A la luz del desprecio persistente demostrado por Sud'friea frente a las
Naeiones unidas y a la comunidad internacional, el Consejo considera que Su~'frica

ha desafiado:

a) Al pueblo namibiano al negarle sus derechos inalienables a la libre
'determinaei6n, la libertad y la independencia naeional;

b) La soberanía y la integridad territorial de Nami~ia, con su obstinada
negativa a retirarsé del Territorio que ocupa ilegalmente;

e) A la SWAPO, la ánica y auténtica representante del pueblo namibiano, al
llevar a cabo polítieas de represi6n, tortura y asesinato de patriotas namibianos
en un intento de destruir a la SWAPO~

d) La soberanía, la paz y 1& seguridad de los Estados africanos de primera
línea, en particular Angola, mediante constantes actos de agresi6n e intentos de
desestabilizaei6n por parte de Sud6frica, con la participaci6n de mercenarios
internacionalea, en un vano intento de socavar la voluntad del pueblo afrieano de
liberar a su continente del eolonialismo y el racismo~

e) Al derecbo internacional, mediante actos perpetrados en violaei6n de los 
principios enunciados en la Carta y en resoluciones y deeisiones de las Naciones
nnidas;

f) A la comunidad internacional, al hacer caso omiso de sus repetidas
exigencias y exhortaciones destinadas a lograr que Sud'frica ponQa fin a la
ocupaci6n ilegal de Namibia~

g) A las Naciones Unidas, al recurrir a manio~ras destinadas a usurpar y
socavar su autoridad sobre Namibia.

25. El octavo período extraordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea
General fue convocado en respuesta a la solieitud hecha por una abrumadora mayoría
de Estados Miembros. El Consejo tiene conciencia de que, ahora m6s que antes, la
explosiva situaci6n imperante en Namibia y países vecinos constituye una seria
amenaza a la paz y la seguridad internaeionales. El Consejo eonsidera que las
decisiones emanadas del octavo período extraordinario de sesiones de emergencia y
las que se adopten en el trig'simo sexto período de sesiones de la Asamblea General
deben tener como resultado la liberaci6n de Namibia y también la aceleraeión del
proceso de eliminaei6n del maligno sistema de apartheid en Sud'frica misma, para
lograr así el objetivo que las Naciones unidas se comprometieron a alcanzar cuando
aprobaron la Deelaraci6~' sobre la eoncesi6n de la independencia a los países y
pueblos coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea ~eneral,

de 14 de dieiembre de 1960.
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PARTE I

LABOR DEL CONSEJO CO~O ORGANO NORMATIVO DE LAS NACIONES UNIDAS

I. GENERALIDADES

26. Además de desempenar las funciones como Autoridad Administradora le~al de
Namibia enunciadas en la resoluci6n 2248 (S-I) de la Asamblea General, el Consejo
cumple también una importante función en la formulación de políticas de las
Naciones Unidas con r~specto a Namibia.

27. El Consejo participa en el proceso normativo, primero, con la presentaci6n en
su informe anual, de recomendaciones para la adopci6n de medidas por la Asawblea
General. El informe del Consejo es el documento principal de que dispone la
Asambl~a General en los debates sobre la cuesti6n de Namiria, y las recomendacio~es

del Consejo constituyen las bases de las resoluciones que aprueba la Asamblea
General. Se~undo, el consejo participa en todos los debates del consejo de
seguridad sobre la cuesti6n de Namibia y en la preparaci6n de las resoluciones del
Consejo de Seguridad, según corresponda.

28. El Consejo coopera también con el Comité Especial encar~ado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaraci6n sobre la ('"oncesión de la
independe~cia a los países y pueblos coloniales y con el Comité Especial co~tra el
Apartbeid, que son los otros dos 6r~anos políticos que tradicio~almente se han
interesado profundamente en la cuesti6n de Namibia.

Ir. COOPERAC ION CON CYJ'ROS OFlGANOS DE LAS NAC IONES UNII'AS

29. Durante el período que sle examina, el Consejo siqui6 cooperando con el Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia a los países y pueblos
col~niales y con el Comité Especial contra el Apartheid, para continuar la lucha
colectiva contra los vestigios restantes de colonialismo, racismo y apartheid.

A. Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declarac~5n sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales

30. Durante su período de sesiones de 1981, el Comité Especial continuó examinando
la cuestión de Namibia así como la de las actividades de los intereses extranjeros
económicos y de otro tipo en los terr.itorios coloniales y las actividades militare~
y los arreglos de las Potencias coloniales en los territorios bajo su
administración que pudieran constituir un obstáculo para la aplicación de la
Declaración y fueran incompatibles con las disposiciones de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General.
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31. El comité Especial examinó la cuestión de Namibia en sesiones celebradasel 6 y el 14 de agosto de 1981. De conformidad con lo dispuesto en lasresoluciones pertinentes de la Asamblea General y según la práctica establecida, elPresidente del Consejo participó en los trabajos del Comité Especial relativos altema y el Comité invitó a la SWAPO a participar, en calidad de observadora, durantesu examen de la cuesti6n de Namibia.

32. El 6 de agosto de 1981, el Presidente interino del Consejo pronunció undiscurso ante el Comité Especial (A/AC.I09/PV.1189) en el que el presidenteInterino subrayó que la situación en Namibia se había deteriorado dramáticamente enel período transcurtido desde los esfu~:zos iniciales de las Naciones Unidas paraasegurar una solución pacífica, negociada e internacionalmente aceptable de lacuestión de Namibia hasta la actual situación de estar.camiento. El régimen ilegaly racista de Sudáfrica había continuado estableciendo en el Territorio estructurasgubernamentales no autorizadas con miras a dar algún cariz de legitimidad a supresencia ilegal en Namibia; estaba reclutando jóvenes namibianos para la llamadaFuerza Territorial del Africa Sudoccidental, que no era otra cosa que un ejércitosudafricano disimulado. Esta namibianización del ejército sudafricano amenazabacon sembrar las semillas de una guerra civil en el Territorio, con gravesconsecuencias; podría ser usada fácilmente para ocultar el reclutam~ento demercenarios que lucharían contra los patriotas namibianos en el Territorio. Elsistema de reclutamiento había obligado ya a muchos jóvenes namibianos a abandonarsu país y unirse a las filas de refugiados namibianos en los países africanosvecinos.

33. La demora en que Namibia alcanzase la independencia debido al empecinamiento ya la intransigencia del régimen racista e ilegal de ocupación de Sudáfrica habíacausado justificada frustración e impaciencia en la comunidad internacional. ElConsejo estimaba que todos los involucrados y, particularmente, los princi~alesaliados occidentales de Sudáfrica debían ejercer mayor pr~sión sobre ese régimenpara obligarle a retirarse de Namibia.

34. El Consejo se sentía cada vez más preocupado por lo que parecía ser un intentodeliberado de ciertos países occidentales de unir la solución de la cuestión deNamibia a la de algunas cuestiones que no tenían relación alguna con el plan delas Naciones Unidas. Esta idea se reflejaba en los esfuerzos para "fortalecer" laresolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad, cuyo efecto no había sido otro queel de alentar a Sudáfrica a demorar más la aplicación de la resolución y consolidarsu presencia ilegal en Namibia.

35. El Presi~ente Interino expresó la solidaridad del Consejo con la excelentelabor que el Comité Especial había realizado hasta entonces con tanta distinci6n ysu elevado aprecio de esa labor. Desde su creación, el Comité Especial habíallevado a la independencia y a la nacionalidad a muchos países y puebloscoloniales, gran parte de los cuales ocupa~an desde entonces el lugar a que teníanpleno derecho en la comunidad de naciones, como Estados Miembros de las NacionesUnidas. El Consejo estaba convencido de que los constantes esfuerzos del ComitéEspecial llevarían a Namibia a la independencia en un futuro muy cercano.

36. El 6 de agosto de 1981, el Sr. Theo-Ben Gurirab, Observador Permanente de laSWAPO ante las Naciones Unidas, también pronunci6 un discurso ante el Comité(A/AC.I09/PV.1189). Seftaló que el Comité Especial se percataba plenamente de lahistoria de las negociaciones que habían iniciado en 1977 los cinco miembrosoccidentales del Consejo de Seguridad. La SWAPO había convenido en participar en
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el proceso de negociación que había conducido a la aprobación del plan de las
Naciones Unidas. La SWAPO había aceptado ese plan y había constancia de que
Sudáfrica también 10 había aceptado. A continuación, el Presidente Interino
dijo lo siguiente:

"Se plantea la pregunta de si ese plan es o no el único para una solución
negociada en Namibia. A nuestro juicio, en primer término, la resolución
435 (1978) del Consejo de Seguridad es el resultado de muchos anos de negocia
ciones que han comprendido a muchas partes. En su forma actual, esa
resolución favorece a Sudáfrica, puesto que difiere de la resolución
385 (1976) del Consejo de Seguridad - que se suponía había servido de base de
la iniciativa occidental - la cual estipulaba que toda la administración
ilegal sudafricana debía retirarse de Namibia antes de que se celebraran allí
elecciones libres y justas.

La resolución 435 (1978) dispone que el gobernador colonial de Namibia,
designado por Sudáfrica, el llamado Administrador General, tenga el poder
efectivo en Namibia durante el período de transición. Es él quien va a
organizar las elecciones; es él quien estará a cargo de la situación. Según
el plan de las Naciones Unidas, el Representante Especial de las Naciones
Unidas se asegurará de la buena marcha en todas las etapas; pero la policía y
el ejército de Sudáfrica estarán allí. La cuestión de la ilegalidad de
Sudáfrica ha quedado en suspenso, así como también la cuestión tan importante
de Walvis Bay. La administración pública colonial quedará intacta.

Nosotros hemos extraído nuestras propias conclusiones del tan cacareado
acuerdo negociado de Zimbabwe, y hemos aprendido hasta qué punto las manos
del Gobierno de Zimbabwe están atadas por la Constitución de Lancaster House.
La administración pública colonial quedará intacta, al igual que toda la
infraestructura colonial.

Entonces, en esta:5 circunstancias, se nos pide que participemos en
elecciones. Consideramos que tenemos una responsabilidad para con nuestro
pueblo; somos dirigentes; somos sus libertadores, y, po: lo tanto, hemos
estado dispuestos, y 10 seguiremos estando, a participar en elecciones libres
y justas con tal que esas elecciones estén destinadas a brindar una
oportunidad para que el pueblo namibiano ejerza su derecho a la libre
determinación y elija a sus representantes. Pero, tras haber aceptado la
resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad como una base para un arreglo,
no estamos dispuestos ahora, como tampoco lo estaremos en el futuro, a
aceptar un proceso que, contrariamente a todos los eufemismos que se han
utilizado, tendría por efecto destruir la base de las negociaciones que han
dado por resultado la resolución 435 (1978) Y socavar la autoridad de las
Naciones Unidas en el proceso de ejecución."
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37. El 14 de agosto de 1981, el Comité Especial aprobó un consenso sobre la
cuesti6n de Namibia 4/. En ese consenso, entre otras cosas, el Comité Especial
tomó nota con gran preocupación de que la situación en Namibia y relativa a este
Territorio se había agravado como consecuencia del sabotaje por Sudáfrica de las
conversaciones previas a la aplicación celebradas en Ginebra del 7 al 14 de enero
de 1981 y de las tácticas y maniobras empleadas por Sudáfrica para perpetuar su
ocupación ilegal de dicho Territorio e imponer un "arreglo interno" al pueblo
namibiano. En consecuencia, el régimen de apartheid de Sudáfrica tenía una grave
responsabilidad por haber creado una situación que amenazaba seriamente la paz y la
seguridad internacionales.

B. Comité Especial contra el Apartheid

38. El Presidente del Comité Especial contra el Apartheid asistió a las reuniones
solemnes qelebradas por el Consejo durante el período que se examina, para observar
el Día de Namibia y la Semana de Solidaridad con el Pueblo de Namibia y su
Movimiento de Liberación, la SWAPO, y pronunic6 discursos en ellas.

39~ El Presidente del Consejo participó en reuniones del Comité Especial para
observar el Día de Solidaridad con los Presos Políticos de Sudáfrica (10 de octubre
de 1980), el Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial (21 de
marzo de 1981), Y el Día Internacional de la Solidaridad con el Pueblo en Lucha de
Sudáfrica (16 de junio de 1981) •
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40. El Presidente del Consejo hizo uso de la palabra en cada una de las sesiones
solemnes del Comité Especial. En sus declaraciones, el Presidente hi~o hincapié en
que tanto el Comité Especial como el Consejo se habían comprometido a poner término
al colonialismo y al racismo en el Africa meridional. Destac6 que era necesario
aumentar e intensificar las acciones concretas para lograr la liberación de Namibia
y Sudáfrica.

41. Después del fracaso del Consejo de Seguridad en la imposición de sanciones
contra Sudáfrica, debido a los votos negativos de los miembros permanentes
occidentales, el Comité Es~ecial celebró en París, del 20 al 27 de mayo de 1981,
una importante conferencia internacional titulada Conferencia Internacional sobre
Sanciones contra Sudáfrica (véase también el párr. 20 supra).

42. Una delegación del Consejo participó en los trabajos del comité preparatorio
de la Conferencia. El Consejo también preparó para la Conferencia un documento de

; trabajo sobre la cuestión de Namibia que constituyó la base de la Declaraci6n
especial sobre Namibia aprobada por la Conferencia el 27 de mayo de 1981.

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/36/23/Rev. 1), cap. VIII, párr. 15.
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43. una delegaci6n encabezada por el Presidente del Consejo participó activamenteen el debate y en la redacción de la Declaración de París so~re sanciones contrasud'frica.

44. En la Declaración especial sobre Namibia la Conferencia observó, entre otrascosas, que el r~9imen de Pretoria seguía perpetuando su ocupación ilegal de
Nami~ia, a despecho de las resoluciones de las Naciones unidas y la opiniónconsultiva de la Corte Internacional de Justicia de 21 de junio de 1971, y que conello atentaba contra la autoridad de las Naciones unidas y violaba los principiosde la Carta.

45. En la Conferencia tambi'n se destacó la necesidad de aumentar la presiónpolítica y diplom'tica y de reforzarla mediante sanciones contra el r~qimen racistade SUd'frica, para asegurar la pronta independencia de Namibia. La Conferenciaexhortó a la comunidad internacional a prestar mayor asistencia mat~rial, financiera, política, diplomática y moral al pueblo de Namibia y a la SWAPO parafortalecer sus esfuerzos en pro de la liberación de Namibia.

46. La Conferencia reclamó la aplicación urgente y estricta del plan de lasNaciones unidas para Namibia, que figura en la resolución 435 (1978) del Consejode Seguridad o

-11-
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111. COOPERACION CON LA ORGANIZACION DE LA UNIDAD AFPICANA

A. 36· período ordinario de sesiones del Consejo de Ministros de
la ~UA (23 de febrero a l· de marzo de 1981, Addis Abeba)

47. SObre la base de las consultas celebradas con el Presidente del Comit~

Permanente 1, el Presidente del Consejo design6 al Sr. M.D. Lungu (zambia) y a
la Sra. F.R. Osode (Liberia) para que representasen al Consejo en ese período de
sesiones.

48. El consejo de Ministros tenía previsto centrar su atenci6n, durante ese
período de sesiones, en las cuestiones presupuestarias, pero de~ido a la impor
tancia primordial de la cuesti6n de Namibia y a la preocupaci6n expresada por la
comunidad internacional, en particular como consecuencia del fracaso de las
conversaciones previas a la ejecuci6n celebradas en Ginebra del 7 al 14 de enero
de 1981 (véanse párrs. 91 a 94 infra), se opin6 que se de~ía aftadir al proarama un
tema de emergencia relativo a la cuesti6n de Namibia. .

49. La delegación del Consejo particip6 plenamente e~ los de~ates sobre la
cuesti6n de Namibia. El Sr. Lungu bizo una declaración en sesi6n plenaria en la
que condenó al régimen racista de Sudáfrica por ha~er ocasionado el fracaso de las
conversaciones previas a la ejecuci6n y sena16 que el régimen racista ilegal de
pretoria había intentado utilizar las reuniones de Ginebra para conseauir el
reconocimiento de sus títeres en el Territorio. El Sr. Lungu anadi6 que, aunque el
Grupo OCcidental de Contacto de los Cinco había iniciado negociaciones que ~abían

conducido a la aprobaci6n de la resolución 435 (1978) del Consejo de seguridad, era
muy poco lo que ese Grupo riabía hecro por convencer a Sudáfrica para que cooperara
con la comunidad internacional en la aplicaci6n de esa resoluci6n. Dijo tambi~n

que la negativa de sudáfrica a aplicar la resoluci6n 435 (1978) no ~ahía dejado a
la comunidad internacional más alternativa que la de imponer medidas coercitivas
contra el régimen racista ilegal. F.n relación con esto, el Consejo acogía con
beneplácito y apoyaba el plan de acción aprobado por el Comité de CoordinaciÓn
para la Liberación de Africa de la ~UA en su 36· período ordinario de sesiones,
celebrado en Arusha, República unida de Tanzanía, del 19 al 23 de enero de 1981,
en el que el Comité, entre otras cosas, había prometido su asistencia moral,
diplomática y material a la SWAPO y había creado un fondo de emergencia para la
liberación de Namibia.

50. El sr. Lungo finalizó su declaraci6n recordando las disposiciones pertinentes
de la oeclaración de Nueva oelhi, aprobada en la Conferencia de Ministros de
Relaciones Exteriores de los Países no Alineados, celebrada en Nueva Delhi del 9
al 13 de febre~o de 1981 (véase párr. 76 infra,-, en la que los Ministrós ba~ían

pedido al Consejo de Seguridad que i~pusiera crqentemente un amplio programa de
sanciones obligatorias contra Sudáfrica, en virtud del capítulo VII de la Carta, a
fin de obligar al régimen de pretoria a poner fin a su ocupaci6n ilegal de Namibia.
El sr. Lungu condenó también los actos de qgresi6n cometidos por Sudáfrica contra
países independientes como Angola, Botswana, Mozambique y zambia.
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51. En ese mismo período de sesiones, el Consejo de Ministros aprobó una reso
lución sobre Namibia ~ en la qUé hizo suya la Declaración de NUeva nelhi y además
reiter6 el llamamiento hecho en esa Declaración en el sentido de que, en caso de
que el oonaejo de seguridad no adoptase medidas punitivas adecuadas contra
sudáfrica, se convocara a un período extraordinario de sesiones de emergencia de
la Asamblea General para volver a examinar la cuestión de Namibia y adoptar las
medidas apropiadas con miras a acelerar el proceso de su independencia. El Consejo
pidió encarecidamente a todos los ministros africanos de relaciones exteriores que
participasen e. el período extraordinario de sesiones de emergencia.

52. El consejo de Ministros apoyó también la resolución y el plan de acción sobre
Namibia aprobados en el 36· período ordinario de sesiones del Comité de Coordinación
para la Liberación de Africa de la OUA (véase párr. 49 supra). Además se elogiar
a la SWAPO por su intensificación de la lucha armada, el Comité de Coordinación
había exhortado a todos los pueblos del mundo progresistas y amantes de la paz a
que aumentasen su asistencia material y otras formas de apoyo concreto a la SWAPO
para permitirle culminar su luc~a con éxito.

53. En el curso del período de sesiones, la delegación del Consejo mantuvo un
enlace constante con la delegación de la Sw.APO, dirigida por el Sr. Peter
Mueshihange, secretario de Relaciones Exteriores.

B. Trigésimo séptimo período ordinario de sesiones del
consejo de Ministros de la OUA (15 a 21 de junio
de 1981, Nairobi) y 18· período ordinario de sesiones
de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de
la OUA (24 a 27 de jGnio de 1981, Nairobi)

54. De acuerdo con la práctica habitual, la OUA invitó al Consejo a que estuviese
representado en el 37· período ordinario de sesiones del Consejo de Ministros y en
el 18· período ordinario de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y'de Gobierno
de la OUA. En consecuencia, se designó al Sr. Paul J.F. Lusaka, Presidente del
consejo, para que encabezase la delegación de éste, que incluy6 también a los
Sres. Abdelhamid Semichi (Argelia), Lazare Nizigama (Burundi) y Lungo (Zambia).

55. Por circunstancias ajenas a su voluntad, el Presidente del Consejo no pudo
asistir a todo el período de sesiones del Consejo de Ministros. nebido a ello
designó al Sr. Semichi para que actuase como jefe de la delegación.

~ A/35/794-S/14390, anexo. Para el texto impreso, véase DOcumentos
Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo sexto ano, Suplemento de enero,
febrero y marzo de 1981.
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57. El Presidente de Kenya hizo hincapi~ en que la imposibilidad de loqrar unarreglo pacífico de la cuesti6n de Namibia no dejaría a la OUA más alternativa queapoyar a la SWAPO en la intensificaci6n de la lucha armada. Anadi6 que la aTAestaba obligada a asegurar que la SWAPO recibiera apoyo financiero, material ymoral para continuar la lucha hasta conseguir la independencia de Nami~ia.

"Por lo que respecta a Namibia, la típica postura arrogante e intransigente de sud~frica llev6 al fracaso total de las negociaciones cele~radasrecientemente en Ginebra. Ninguna clase de concesiones por parte de la SWAPOhubiera podido salvar esas deliberaciones. Se debe reconocer ahora universalmente que la SWAPO ha enfocado la independencia de Namibia de manera positivay con amplitud de miras. Pero el r~gimen racista de Sudáfrica se ha manteni~ohostil y desafiante, haciendo frente a una opini6n internacional abrumadora."

56. Declar6 abierto el período de sesiones
presidente de Kenya, quien en su calidad de
entrante, pronunci6 el discurso inauqural.
de Namibia, el Presidente dijo:

ministerial el Sr. Daniel T. arap Moi,
h~sped de la Conferencia y Presidente
Refiri~ndose en concreto a la cuestión

62.
reu
dec
un
los
res
hab
cas
paz
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for

58. El Sr. sam Nujoma, Presidente de la SWAPO, hizo una declaraci6n en la queexhort6 a la OUA a aumentar su apoyo material concreto a la lucha armada deliberaci6n en Namibia. Conden6 a ciertos países occidentales, en particular losEstados unidos, por sus engaftos e intentos de revisar el plan de las Nacionesunidas para Namibia. El orador dijo que se había puesto claramente de manifiestoque el Gobierno de los Estados unidos de A~rica estaba dispuesto a ayudar al
r~gimen racista de Sudáfrica para que continuase su ocupaci6n ilegal de Namibia.Reafirmó el apoyo de la SWAPO al plan de las Naciones t~idas contenido en laresoluci6n 435 (1978) del Consejo de Seguridad e hizo hincapi~ en la necesidadurgente de aplicar el plan sin demoras, engaftos j matizaciones o modificaciones. ElSr. Nujoma condenó los votos negativos de los miembros permanentes occidentales delconsejo de seguridad, el cual había impedido al consejo asumir su responsapilida~ yaprobar medidas punitivas contra el r~gimen racista de Sudáfrica por su negativa aacatar las decisiones de las Naciones unidas. El Sr. NUjoma expres6 finalmente elagradecimiento de la SWAPQ a todos los Estados miembros de la QUA que habían hechopromesas de contribuciones al Fondo de emergencia para la li~eraci6n de Nami~ia.

5~. En el curso del citado período de sesiones, se nombr6 a un representante delPan Africanist Congress of Azania (PAC) para que hablase en nombre de los movimientos de liberaci6n del Africa meridional.

60. La delegaci6n del Consejo participó activamente en las reuniones plenariasdurante el debate sobre la cuesti6n de ~amibia. Asimismo, y mediante un proceso deconsultas con diversas delegaciones asistentes a las reuniones de redacci6n, ladelegaci6n d~l Consejo particip6 plenamente en la formulación de la resoluci6nsobre Namibia (véase párr. 67 infr~). La delegaci6n observ6 que existía un apoyounánime por parte de todos los países africanos a la lucha de liberaci6n del pueblonamibiano.

61. En el curso de una sesi6n plenaria el jefe interino de la delegaci6n leyó unadeclaraci6n en la que exhort6 a la QUA a que continuase prestando su orienta~i6n Valiento al Consejo en el cumplimiento de su mandato. Dijo que el Consejo habíarecibido anteriormente el aliento de la QUA y que estaba convencido de que, al
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fin6l del 37· período ordinario de sesiones, el Consejo de Ministros dispondría de
un programa de acci6n que ejercería una influencia decisiva en la cuesti6n de
Namibia, en particulr si la OUA podía dar un apoyo material concreto a la SWAPO en
su car4cter de único y aut~ntico representante del pue~lo de Namibia y si podía
apoyar decididamente al Consejo como Autoridad Administradora legal del Territorio
hasta que se alcanzase la independencia auténtica.

62. El jefe interino de la delegación dijo también que los resultados de las
reuniones celebradas por el Consejo de seguridad en abril de 1981 habían sirio
decepcionantes y representaban un serio retroceso en el proceso para alcanzar
un arreglo pacírico de la cuestión de Namibia. Observó que~ debido a
los tres miembros permanentes occidentales, el Consejo de Seguridad, que tenía la
responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales, no
había POdido adoptar las medidas necesarias par.a desempenar sus funciones en un
caso que, según el amplio consenso internacional, constituía una amenaza para la
paz y la seguridad. Conden6 al r~gimen racista de Sud4frica por utilizar deli~e

radamente las negociaciones como fachada para ocultar sus intentos de perpetuar V
fortalecer su ocupaci6n ilegal de Namibia.

63. Al examinar el tema del programa relativo a Namibia, el Consejo de ~inistros

realiz6 un an'lisis pormenorizado y detenido de la situaci6n, dado que todos los
Estados miembros de la OUA estaban profundamente preocupados por la lar~a demora en
el logro de una solución para la cuesti6n de Namibia causada por·la intransi~encia

y la actitud arrogante del régimen racista de Sud4frica con respecto a las Naciones
unidas. TOdos los Estados miembros de la OUA condenaron sin excepci6n a Sud'frica
por lo que en realidad equivalía a una negativa a acatar las decisiones de las
Naciones unidas, en particular la resoluci6n 435 (1978) del Consejo de Seguridad,
que contenía los elementos esenciales de un proceso pacífico que conduciría a la
independencia de Namibia en condiciones aceptables para la ·comunidad internacional.

64. El Consejo de Ministros esboz6 y formul6 la estrategia sustantiva relativa a
Namibia que debía seguirse en el curso de los debates del período extraor~inario de
sesiones de emergencia de la Asamblea General dedicado a la cuesti6n de Namibia.
TOdos los Ministros expresaron decepci6n y preocupaci6n por el hecho de que los
países occidentales no ejerciesen presiones sobre Sud4frica para que ésta acatase
las resoluciones de las Naciones unidas relativas a Namibia.

65. El Consejo de Ministros decidi6 tambi~n enviar uoa misi6n ministerial, que
sería encabezada por el Ministro de Relaciones Exteriores de Renya o a las capitales
de los países integrantes del Grupo OCcidental de Contacto de los Cinco y a otros
países, como el Japón. .

66. En el transcurso del período de sesiones citado, la delegaci6n del Consejo de
las Naciones unidas para Namibia, junto con repreEentantes de los Estados Miembros
de la OUA y funcionarios de la delegaci6n de la SWAPO, prepar6 un proyecto de
resolución so~re Namibia. El Consejo de Ministros aprobó por unanimidad ese
proyecto como. resolución CM/Res.853 (XXXVII).
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67. En esa resoluci6n, el consejo de Ministros pedía que en la primera semana deseptiembre de 1981 se celebrase un período extraordinario de sesiones de emergenciade la Asamblea General para debatir la cuesti6n de NamibiaJ hacía suya tambi~n laDeclaraci6n de PanamA y el programa de Acci6n sobre Nami~ia. El texto completo dela resoluci6n se reproduce a continuaci6n:

"CM/Res.8S3 (XXXVII). Resoluci&n sobre Namibia

El Consejo de Ministros de la organizaci6n de la unidad Africana, reunidoen su 37· período ordinario de sesiones, celebrado en Nairobi, Kenya, del 15al 26 de junio de 1981,

Reafirmando los derechos inalienables del pueblo de Namibia a la libredeterminaci6n, la libertad y la independencia nacional, con inc1usi6n dewalvis Bay, Penguin y otras islas frente a la costa, de conformidad con todaslas resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones unidas, 'la OUA y elmovimiento de los países no alineados, en particular-la resoluci6n 1514 (XV)dela Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, y las resoluciones 385(1976),432 (1978),435 (1978) Y 439 (1978) del Consejo de Seguridad, y lalegitimidad de s~ lucha, en especial la lucha armada, para ~arantizar el gocede tales derechos,

Reafirmando la responsabilidad de las Naciones unidas respecto de Namibiaen virtud de las resoluciones 2145 (XXI), de 1966, y 2248 (S-V), de 1967, dela Asamblea General,

Teniendo presente el hecho de que el Consejo de las Naciones unidas paraNamibia es la 6nica autoridad administrativa legal de Namibia hasta que elTerritorio alcance la independencia genuina, y encomiando al Consejo por sulabor en cumplimiento del mandato que le confiri6 la Asamblea General,

Habiendo escuchado las declaraciones formuladas ante el Comit~, enparticular la declaraci6n del Sr. S. NUjoma, Presidente de la SWAPO, 6nicarepresentante legítima y aut~ntica del pueblo de Namibia,

Profundamente preOCUpada por la continuaci6n de la ocupaci6n ilegal deNamibia por sud'f~ica, racista y terrorista, y su abierta negativa a aplicarlas resoluciones y decisiones de las Naciones unidas sobre Namibia,

Gravemente preocupada por la crítica situaci6n actual creada por lasud'frica fascista en Namibia y la regi6n que la rodea, 10 cual constituye u"agrave amenaza para la paz y la seguridad internacionales,

Advirtiendo con preocupaci6n el hecho de que el r~gimen minoritariosudafricano está intensificando la represi6n, el encarcelamiento y el asesinato del pueblo namibiano por su inque~rantahle adhesi6n a la causa de laliberaci6n de su país,
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profundamente preocupada por los repetidos actos de agresi6n cometidos
por mercenarios, fuerzas terroristas y policía paramilitar del réqimen racist.a
de Pretoria, así como otras actividades subversivas llevados a cabo en la
regiÓn del Africa meridional por grupos títeres traidores y elementos contra
rrevolucionarios al servicio del imperialismo y de los intereses coloniales
racistas,

Advirtiendo con satisfacci6n el ~eroísmo de los valientes patriotas
combatientes de la revoluci6n namibiana, bajo la conducci6n de la SWAPO, al
librar una lucha múltiple en los frentes militar, político, social y
diplom'tico,

Advirtiendo con satisfacci6n los progresos realizados y las victorias
logradas por el Ejército popular de Liberaci6n de Namibia, brazo militar de la
SWAPO, de los que dan testimonio la documentaci6n pertinente V otras informa
ciones complementarias que figuran en el informe de la secretaría Ejecutiva,

Recordando las resoluciones y decisiones pertinentes sobre Namibia
aprobadas por la Asamhlea de Jefes de Estado y de Gobierno en su séptimo
período ordinario de sesiones, la secci6n pertinente sobre Namibia de la
Declaraci6n de Nueva Delhi, de 14 de febrero de 1981, la resoluci6n sobre
Namibia aprobada por los Consejos de Ministros de la OUA en su 36· período
ordinario de sesiones, celebrado en Addis Aheba,

Teniendo presente el comunicado conjunto emitido en Luanda, el 15 de
abril de 1981, por los Jefes de los Estados de primera línea,

Recordando el comunicado final 61 de la Reuni6n ministerial extraoroi
naria del Bur6 de Coordinaci6n de los Países no Alineados sobre la cuesti6n de
Namibia, celebrada en Argel del 15 al 18 de abril de 1981,

Deplorando enérgicamente las políticas de las Potencias de la OTAN, que,
pese a las resoluciones y decisiones de las Naciones unidas, la ~UA y el movi
miento de los países no alineados, así como la opini6n consultiva de la Corte
Internacional de Justicia de 21 de junio de 1971, continóan cooperando con la
Sud'frica racista y terrorista, respecto de su ocupaci6n ilegal de Namibia,

Indignado por el triple veto de los Gobiernos de los Estados t~idos, el
Reino (mido y Francia sobre la cuesti6n de Namibia, que frustran la voluntad
de la mayoría del Consejo de Seguridad,

l. Reafirma la urgente necesidad de que el pueblo oprimido de Namibia
ejerza su derecho inalienable a la libre determinaci6n, la libertad V la inde
pendencia nacional en una Namibia unida, con inclusi6n de Walvis Bay y de las
islas Penguin y otras islas frente a la costa;

!I Aj36/222-s/l4458 y Corr.l, anexo. para el texto impreso, véase
Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo sexto ano, Suplemento
de abril, mayo y junio de 1981.
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2. Reafirma que las Naciones unidas tienen responsabilidad leqalrespecto de Namibia hasta que el Territorio ftlcance la libre determinaci6n yla genuina independencia nacional;

3. ACoge con agrado la Declaraci6n y plan de Acci6n de P~nam' sobreNamibia que el Consejo de las Naciones unidas para Namibia aprobó ói:ll S dejunio de 1981;

4. Declara que la ocupaci6n ilegal de Namibia por la sudáfrica racistay terrorista, su intento de anexar Walvis Bay, su persistente desafío de lasNaciones unidas, la guerra de represi6n que libra contra los namibianos, susreiterados actos de agresi6n iniciados desde Namibia contra F.stados independientes de Africa, su expansi6n colonialista, y su política de apartheidconstituyen una grave amenaza para la paz y la seguridad internacionales;

5. Condena a la Sudáfrica fascista por su continudada ocupaci6n ilegalde Namibia, su tentativa de anexar Walvis Bay y su abierta negativa a darcumplimiento a las resoluciones y decisiones de las Naciones unidas;

6. Condena en~rgicamente a los Estados unidos, el Reino unido y Franciapor su connivencia con los sudafricanos racistas, manifestada en su tripleveto en el Consejo de seguridad, donde la mayoría del 6raano mundial demostr6su determinaci6n de adoptar medidas políti~a~ y econ6micas concretas paraaislar a Sudáfrica terrorista a fin de obligarla a retirarse de NamibiaJ

7. Condena asimismo la connivencia abierta o encubierta de ciertospaíses occidentales, en particular de los Estados t~idos de A~rica, con losracistas sudafricanos, que han obstruido los esfuerzos de la comunidadinternacional para alcanzar este objetivo~

8. Reafirma que la resoluci6n 435 (l978) del Consejo de Seguridad, quehace suyo el plan de las Naciones unidas para la independencia ~e Namibia, esla dnica base para un arreglo negociado del problema namibiano y exhorta a laejecuci6n inmediata e incondicional de dicha resoluci6n sin nigdn enaano,reserva o modificación;

9. Rechaza los siniestros planes recientús de ciertos miem~ros delGrupo de Contacto OCcidental, en particular de los Estados (~i~os de A~rica,tendientes a forzar a la comunidad internacional a abandonar la resolución 435del Consejo de Seguridad, que hace suyo el plan de las Naciones unidas para laindependencia de Namibia, y a privar al oprimido pueblo namibiano de susvictorias duramente ganadas en la lucha por la liberación nacional;
-lO.. Expresa su profundo desalient~ ante la falta de voluntad demostradapor el Grupo de contacto de llevar adelante la ejecución del proceso, iniciadopor el propio grupo, y de ejercer sobre el r~gimen racista de Pretoria lapresi6n necesaria para obligarlo a cumplir las resoluciones 435 y 439 delconsejo de Seguridad;
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11. Rechaza las tentativas de los Estados unidos, el Reino unido y
Francia, como ocurrió en el Consejo de Seguridad de las Naciones uni~as en
abril pasado, de presentar elementos títeres como representantes del pueblo de
Namibia;

12. Denuncia la alianza impía que está surqiendo entre Pretoria y
Washington, caracterizada por una hostilidad sin fundamento contra Angola y su
connivencia para intensificar los actos de desestabilización en dicho país,
as! como de tergiversar la índole del conflicto colonial de Nami~ia y presen
tarlo como conflicto relacionado con consideraciones estrat~gicas mundiales;

13. Renueva s~ compromiso de prestar a la SWAPO asistencia material,
militar, financiera, política, humanitaria, diplomática y moral;

14. Condena la explotaci6n y el saqueo continuados e ilegales por la
Sudáfrica racista y las empresas transnacionales occidentales de los recursos
naturales de Namibia, en violaci6T1 del Decreto No. 1 del Consejo de las
Naciones unidas para Namibia, relativo a la protección de los recursos
naturales del Territorio;

15. Conde.na asimismo el creciente reforzamiento militar del r~gimen

terrorista de Pretoria en Namibia, sumado al empleo de mercenarios, así como
la conscripción obligatoria de la juventud namibiana en el ej~rcito de
ocupación y la policía paramilitar ilegales de ocupaci6n colonial;

16. Condena y rechaza la tentativa racista de Sudáfrica de promover y
establecer un régimen títere en Windhoek como medida tendiente a la dec1a~a

ción de una falsa independencia de Namibia;

17. Reafirma que, debido a la intransigencia del régimen minoritario
racista de Pretoria, la lucha armada continúa siendo el medio más eficaz de
alcanzar la independencia de Namibia;

18. Reafirma su adhesión al Plan de Acción para Namibia y exhorta a los
Estados Miembros y a otros Estados a facilitar su ejecuci6n rápida y eficaz;

19. Insta a todos los países amigos y partidarios de la lucha de libera
ci6n del Africa meridional a contribuir generosamente al fondo especial para
la liberación de Namibia establecido por la OUA;

20. Acoge con satisfacci6n el establecimiento de un fondo de solidaridad
por el movimiento de los países no alineados a fin de respaldar los esfuerzos
de la SWAPO para acelerar la independencia de Namibia;

21. Recomienda aue tan pronto como sea posible se establezca una coordi
naci6n eficaz entre la OUA y el movimiento de los países no alineados, en
consulta con la S~PO, para el desembolso de dichos fondos;

22. Exhorta a la iniciación de una campana mundial para ase~urar que se
aísle a sudáfrica a pesar del triple veto, y que las principales Potenciós de
la OTAN sean puestas periódicamente en evidencia por su traicionera coope
raci6n con Sudáfrica¡
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23. Reitera el llamamiento en favor de la convocaci6n de un períodoextraordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea General sobre la independencia de Namibia durante la primera semana de septiembre de 1981 e insta atodos los Estados miembros de la OUA a participar a nivel ministerial;

24. Exhorta a todos los países amigos, y a las organizaciones nacionalese internacionales, a responder inmediatamente y en forma efectiva a losllamamientos d~ la Sw.APO y/o los Estados de primera línea, cuya seguridad ycuya soberanía est'n constantemente amenazadas por la Sud4frica racista yterrorista,

25. Recomienda al Presidente de la l8a. Asamblea de Jefes de Estado y deGObierno que inicien una campena mundial encaminada a movilizar recursosfinancieros para la S~O;

26. Expresa su profunda gratitud al secretario Genersl de las Nacionesunidas por su incansable esfuerzo y su defensa, basada en principios delderecho a la libre determinaci6n y la independencia del pueblo oprimido de
~mibia, y por la iniciativa que ha tomado de acelerar un a~reglo negociado enKiamibia."

68. En su lS·período ordinario de sesiones, la Asamblea de Jefes de Estado y deGObierno de la ~UA hicieron suya por unanimidad la resoluci6n que antecede. Losparticipantes deploraron y condenaron, en forma colectiva e individual, los votosnegativos de los tres miembros permanentes occidentales del Consejo de Seguridady denunciaron dicha acción como actitud negativa para los intereses y preocupaciones de Africa en su conjunto.

IV. COoPEMCION CON EL MOITIMIEN'l'O DE LOS PAISES NO ALINlAOOS
69. Durante el Pflríado que se examina, el consejo continu6 tra~ajando en estrechacolaboraci6n con el MOvimiento de los países no ~~ineados. A su vez, el movimientose mantuvo firme en su compromiso con la liberaci6n de Namibia y en su solidariddcolectiva con el pueblo del Territorio.

70. A ese respecto, el presidente del Gru:po de Países No Alineados en las Nacionesunidas particip6 en las sesiones solemnes ,del consejo para conmemorar el nía deNamibia y la Semana de Solidaridad con el ¡pueblo de Namibia y su movimiento deliberaci6n, la SWAPO y en las sesiones plenarias extraordinarias del Consejo que secelebraron en la Ciudad de Panam' del 2 al 5 de junio de 19S1.

71. Igualmente, el Consejo particip6 en calidad de h~sped en la conferencia deMinistros de Relaciones Exteriores de los Países NO Alineados que se ~elebr6 del 9al 13 de febrero de 19S1 en Nueva nelhi, y en la reuni6n ministerial extraordinari2~el Bur6 de Coordinaci6n de los países NO Alineados sobre la cuesti6n de Namibia,que tuvo lugar en Argel, del 16 al lS de abril de 19S1~
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72. En los dos casos la delegación del Consejo celebró consultas con los representantes de los países miembros y de la S~~O respecto del contp.ni~~ de las de~laraciones finales de las reuniones en 10 tocante a Namibia. La SWAPO asistió a lasdos conferencias como miembro de pleno derecho del Movimiento de los países noAlineados.

73. En la conferencia de ministros que se celebró en Nueva Delbi, durante lasdeliberaciones sobre la cuesti6n de Namibia, los ministros de los países no alineados reafirmaron su total apoyo al derecho del pueblo de Namib!a a la libertad,la independencia y la integridad territ~rial y a su lucha heroica dirigida porla SWAPO.

74. HUbo consenso entre todos los miembros en el sentido de que el r'gimen dePretoria había sido el ónico responsable del fracaso de las "conversaciones previasa la ejecución", que se habían celebrado en Ginebra del 7 al 14 de enero de 1981.TOdos los oradores consideraron que la persistente intransigencia mostrada porSud4frica al negarse a ejecutar el plan d~ las Naciones unidas para Namibia, comolo demostraba el hecho de que hubiera saboteado las reuniones previas a la ejecuciónen Ginebra, era un acto flagrante de desafío del veredicto de la comunidad internacional y, por tanto, constituía una amenaza a la paz y la se~uridad internacionales.
75. Por otra parte, todos los miembros opinaron que el qrupo de contacto occidental sobre Namibia no había ejercido sobre Suóáfrica una presi6n proporcional asu influencia para obtener la cooperación de Sudáfrica en la aplicaci6n de laresoluci6n 435 (1978) del Consejo de Seguridad.

76. El 13 de febrero de 1981 los Ministros adoptaron la Declaración de Nueva Delhi(A/36/ll6, anexo), en la cual pidieron al Consejo de Seguridad que impusieraurgentemente amplias sanciones económicas obligatorias contra Sudáfrica, en "irtuddel capítulo VII de la Carta de las Naciones lmidas. LOS Ministros recomendaronadem6s que, en el caso de que el Consejo de Seguridad no aplicara esas sanciones,se con~ocara un período extraordinario de sesiones de emergencia de la Asam~leaGeneral, a nivel de Ministros de Relaciones Exteriores, para examinar la cuesti6nde Namibia.

77. En cumplimiento de una decisión adoptada en la Conferencia celebxada en NUevaDelhi, el Buró de Coordinación se reunió en Argel, en un período extraordinario desesiones a nivel ministerial, a fin de evaluar la situación' reinante en Namibia ytomar medidas concretas para fortalecer el apoyo y la asistencia a la lucha quelibra el pueblo de Namibia bajo la dirección de la SWAPO.

78. En una declaraci6n formulada durante ésa reuni6n, el Presidente interino delConsejo dijo lo siguiente:

"Las delegaciones que han precedido al Consejo en este debate handescrito en forma 'suficientemente detallada para los fines de esta reuni6n, elcinismo, el egoísmo, la falacia, la contemporización y la intransigencia quecaracteriz..'n la actitud de sudáfrica y de sus defen:50res occidentales enrelación C01~ la cuestión de Namibia."
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79. El Presidente interino agregó:

" ••• como esper~bamos, el Movimiento sigue firme en su posici6n, ante losintentos de marginar a las Naciones unidas y al consejo para Namibia de losesfuerzos encaminados a encontrar una soluci6n a la cuesti6n de Namibia.La resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad sigue vi~ente y nuestromovimiento debe seguir oponiéndose con decisión a todo intento de modificar omenoscabar esa resolución, o de reemplazarla con fórmulas calculadas cuidadosamente para asegurar que, aunque la situaci6n parezca haber cambiado, dehecho siga siendo la misma. A juicio del Consejo, la ~nica alternativa a laresolución 435 (1978) es el pronto retiro de Sud~frica del territorio deNamibia, como lo pidieron el consejo y la Asamblea General a~n antes de QUe seaprobara la resolución 435 (1978)."

80. En el debate general, los países no alineados reafirmaron su solidaridad conla lucha del pueblo de Namibia en pro de la liberaci6n y expresaron su profun~apreocupación por los obstáculos que el régimen racista de Sud~frica erige deliberadamente con el objeto de detener el proceso de descolonizaci6n de NBmi~ia.

81. La mayoría de los oradores senalaron que el fracaso de la "reuni6n previa a laejecuci6n" celebrada en Ginebra constituía una nueva prueba de que Sud~frica estabadecidida a perpetuar su ocupación ilegal de Namibia.

82. Los países no alineados condenaron los ardides siniestros del régimensudafricano para imponer un arreglo interno en Namibia y denunciaron las maniobrasde ciertas POtencias occidentales para demorar la aplicaci6n de la resoluci6n 435(1978) del Cor.aejo de seguridad.

83. El 18 de abril de 1981 el Bur6 de Coordinaci6n apro~ un comunicado final 21en el cual figuraban una declaración y un programa de acci6n.

84. En su declaración, el Bur6 reafirm6 la validez del plan de arreglo paraNamibia en la forma estipulada en las resoluciones del Consejo de seguridad 385(1976), de 30 de enero de 1976,435 (1978) Y 439 (1978) Y destac6 que esas resolu-ciones constituían el ~ico maLCO reconocido universalmente para lleva~ a cabo latransici6n pacífica a la independencia. El Bur6 exigi6 q~e el plan de arreglo sepusiera en práctica sin demoras, dilaciones, reservas o modific~clones.

85. El Bur6 manifestó su oposición a todo intento de modificar el plan de arreglode las Naciones unidas y conden6 las medidas adoptadas por Sudáfrica para desvirtuarel fondo de la cuestión namibiana, que era un problema concreto de descolonizacióny ocupaci6n ilegal.

86. En su programa de acción, el Bur6 exhort6 a todos los países miembros a intensificar su asistencia a la SWAPO y. a los países africanos vecinos de Nami~ia paraque 'stos pudieran afrontar las exigencias de la lucha de liberación y defender susTerritorios contra las reiteradas agresiones y amenazas de desestabilización.

21 Ibid.
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87. El Buró hizo un llamamiento al Consejo de Seguridad para que impusiera
sanciones globales obligatorias contra Sudáfrica. En el caso de que el Consejo de
seguridad no impusiera esas sanciones, el Buró autorizó a los países no alineados a
apoyar la convocación de un período extraordinario de sesiones .de emerqencia de la
Asamblea General para examinar la cuestión de Namibia y tomar las medidas que
correspondieran conforme a la Carta.

88. Durante la reunión, muchos países prometieron contribuciones generosas al
fondo especial para Namibia, que fue establecido por el movimiento no alineado en
apoyo de la liberación del Territorio.

89. Del 21 al 30 de abril de 1981, 19 Ministros de Relaciones Exteriores de los
países no alineados participaron en el de~ate sobre la cuestión de Namibia que se
llevó a cabo en el Consejo de Seguridad, en el cual formularon declaraciones a
favor de la imposición de sanciones contra Sudáfrica, segón lo previsto en el
capítulo VII de la Carta.

90. A principios de agosto de 1981, el Grupo de países no alineados en las
Naciones unidas hizo suya la petición del Grupo de Estados Africanos de que se
convocara un período de sesiones extraordinario de emergencia de la Asamblea
General del 3 al 11 de septiembre de 1981, para tratar la cuestión de Namibia.

V. TRIGESIMO QUINTO PERIODO DE SESIONES DE LA ASAMBl.EA GENEFAL

91. DUrante 1980, en un esfuerzo por encontrar· solución a la cuestión de Namibia,
el Secretario General de las Naciones unidas inici6 extensas consultas con las
partes interesadas !f. A la luz de dichas consultas, el secretario C~neral estimó
que era de vital importancia que la independencia de Namibia se lograra en 1981, de
conformidad con la resolución 435 (1978) del consejo de Seguridan. Para alcanzar'
ese objetivo propuso que se fijara una fecha para la cesación del fuego y para el
comienzo de la aplicación en la primera mitad de 1981, y que, con ese fin, se
celebrara en enero de 1981 una reunión mu1tipartidaria previa a la aplicación, con
los auspicios del Secretario General 9/. Con estos antecedentes, la Asamblea
General decidió aplazar el debate sobre la cuestión de Namibia ~asta principios
de 1981, de manera que pudiera examinar el resultado de la reunión previa a la
aplicación.

92'. En enero de 1981, en lo que se denominó conversaciones previas a la aplica
ción, celebradas bajo los auspicios de las Naciones lmidas, la SWAPO y Sudáfrica se
reunieron en Ginebra para analizar con los representantes del Secretario General,
las disposiciones administrativas para la aplicación de la resolución 435 (1978)
del Consejo de Seguridad. Tambi~n a~istieron a las deliberaciones, en calidad de
observadores, representantes de los Estados de primera línea y de Nigeria, que a 10

y V~ase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, triq~simo quinto
afta, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 1980, documento S/14266.

~ Ibid., párrs. 18 a 24.
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largo de las negociaciones desempeftaron una funci6n positiva, así como representan
tes de los países occidentales integrantes del grupo de contacto, que no lograron
obtener la cooperaci6n de sudáfrica pa€a aplicar el plan que habían puesto en
marcha.

98. El debate sobre la cuesti6n de Namibia y las resoluciones subsiguientes apro
badas por la Asamblea son un reflejo de la creciente determinaci6n de los pue~los

del mundo de poner fin a la ocupaci6n ilegal de Namibia por Sudáfrica y a todos los
vestigios del colonialismo y la discriminaci6n racial. La Asamblea General deploró
la pertinaz negativa de sud'fri~a a acatar las resoluciones y decisiones de las
Naciones unidas, su continuada y brutal represi6n del pueblo de Nami~ia y su
pertinente violaci6n de los derechos humanos, así como sus esfuerzos por destruir
la unidad nacional y la ir~tegridad territorial de Namibia. La Asam~lea conden6
además los persistentes actos de agresi6n de Sudáfrica contra Estados africanos
independientes desde bases en Namibia.

99. La Asamblea General reafirmó asimismo el derecho inalienable e impres
criptible del pueblo de Namibia a la libre d~terminaci6n y la independencia, de
conformidad. con su resoluci6n 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que contiene
la Declaración sobre la concesi6n de la independencia a los países y pueblos colo
niales, y la legitimidad de su lucha por todos los medios a su alcance, incluida la
lucha armada, contra la ocupaci6n ilegal de su territorio por Sudáfrica.

95. A este respecto, la descarada negativa d~ Sudáfrica a dar aplicapi6n a la
resolución 435 (1918) del Consejo de seguridad constituy6 una vez más un acto de
desafío a la voluntad de la comunidad internacional.

94. No obstante, en la reuni6n citada no se alcanzaron los objetivos debido a la
oposici6n de SUd'frica al concepto mismo de una N~mibia independiente y a su
intenci6n de promover e instalar un r~gimen títere consaarado a la perpetuaci6n de
su ocupaci6n colonial e ilegal de Namibia.

93. En la reuni6n de Ginebra, la SWAPO cooper6 plenamente con los representantes
del secretario General, declarando su buena disposición a firmar inmediatamente un
acuerdo sobre la cesaci6n del fuego.

97. En la 102a. sesi6n plenaria, que tuvo lugar el 2 de marzo de 1981, se impuan6
la presencia de la delegaci6n de Sudáfrica en la Asamblea y se remiti6 la cuesti6n
a la Comisi6n de Verificaci6n de Poderes. Dicha Comisi6n decidi6, por 6 votos
contra 1 y 2 abstenciones, como lo había hecho en el pasado, rechazar las creden
ciales de la delegaci6n de Sudáfrica al trig'simo quinto período de sesiones de la
Asamblea General (v~ase A/35/484/Add.2).

96. En la continuaci6n de su trig'simo quinto período de sesiones, la Asam~lea

General consideró la cuesti6n de Namibia en sus sesiones plenarias 1028. a.1lla.,
celebradas del 2 al 6 de marzo de 19a1, a la luz del fracaso de la re~nión previa
a la aplicación celebrada en Ginebra.

100. Al analizar los motivos para el reto continuado que hace Sudáfrica a la
comunidad internacional, mucbos representantes senalaron que Sudáfrica estaba
recibiendo considerable apoyo de ciertas Potencias occidentales y del Jap6n, que
derivaban ingentes utilidades de la explotaci6n de los recursos naturales del

10/
sesiones,
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Territorio. La mayoría de las delegaciones, al deplorar el colapso de las conver
saciones de Ginebra, instaron a que se impusieran sanciones obligatorias amplias
contra Sud6frica para Asegurar así la aceptaci6n inmediata del plan de las Naciones
unidas para Namibia. Muchas delegaciones pidieron que la propia Asam~lea adoptara
las medidas necesarias, si el consejo de Seguridad no estuviera en posici6n de
hacerlo, a la luz de la singular posici6n en que se encuentra la or~anizaci6n por
ser directamente responsable de Namibia.

101. En la 103a. sesi6n, celebrada el 2 de marzo de 1ge1, el Presidente del ConsejO
present6 para su consideraci6n por la Asamblea el informe sobre las actividades del
consejo durante 1980 1QI. En esa ocasi6n, el Presidente del Consejo hizo ~incapi'

en el becho de que debía recaer en Sud6frica toda la responsabilidad por el fracaso
de las conversaciones previas a la aplicaci6n celebradas en Ginebra. Manifestó que
habían pasado casi tres aftos desde que sud6frica había dado la impresi6n de aceptar
el plan de las Naciones unidas para Namibia. Desde entonces, Sud6frica babía
tratado de obstaculizar su aplicaci6n y había ~echo otras maniobras para instalar
entidades títeres en el Territorio. El presidente subray6 que Sud6frica había
respondido a los esfuerzos de la comunidad internacional en apoyo de la libre
determinac~6n y la independencia de Namibia intensificando su brutal represión del
pueblo namibiano, su sistem6tica agresi6n contra los Estados independientes vecinos
y su campa~a general de terror en la regi6n.

\

102. Manifest6 adem6s que, en un esfuerzo por crear la confusi6n y otras dificul
tades durante el período de la aplicaci6n del plan, Sud6frica se había embarcado en
el proceso de transformar a su ej~rcito ilegal en Namibia en la denominada Fuerza
Territorial del Africa Sudoccidental. Eso significaba claramente que sud6frica
tenía el propósito de acantonar a su ej~rcito permanentemente en Namibia bajo la
siniestra apariencia de una fuerza namibiana, subvirtiendo así la intenci6n del
propósito del plan de las Naciones unidas para el total retiro de todo el personal
militar sudafricano a la fecha de la independencia.

103. El Presidente manifest6 adem6s que las cinco Potencias occidentales, a saber,
Alemania, Rep6blica Federal de, el Canadá, los Estados unidos, Francia y el Reino
unido de Gran Bretafta e Irlanda del NOrte deberí~n presionar al r~aimen de
Sud6frica para que ~catara las· resoluciones pertinentes de la Asamblea General y
del Consejo de &eguridad sobre Namibia hasta que el Territorio fuera aut~nticamente

libre e indepe~diente. pidi6 a la comunidad internacional qUe instara una vez mAs
a aquellas PotElncias occidentales que no eran solamente asociadas comerciales y
aliadas tradicionales de Sudáfrica, sino que tambi~n habían iniciado las ideas que,
en 61tima instancia, culminaron en el plan de las Naciones unidas, a que ~icieran

valer su poderío eco~6mico y presionaran al r~gimen racista de Sudáfrica para que

acatase las resoluciorles de las Naciones unidas, produciendo así la aplicaci6n del
plan de las Naciones t;~idas sin mayor demora.

101
sesiones,

Documentos Oficiales de la Asamblea General, trig~simo quinto período de
Suplemento No. 24 (A/35/24 y Corr.l y 2).
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104. En la misma opo~tunidad, el Presidente del Consejo se refirió a los estu
diosos y expertos de reputación internacional que, en sus testimonios en las
audiencias sobre el uranio de Namibia celebradas por el ~nsejo en NUeva york,
del 7 al 11 de julio de 1980 !!I ' habían proporcionado pruebas respecto de la
forma en que determinados gobi~rnos occidentales, juntamente con sus empresas
transnacionales, habían act~ado en concierto con el r~gimen racista de Sud'frica en
el saqueo de los recursos de Namibia. A ese respecto, el Presidente sugirió que a
aquellas Potencias occidentales que colaboraron er el desarrollo de la capacidad
de SUd'frica en armas nucleares, lograda mediante la explotación ile~al de los
recursos de uranio de Namibia, les correspondía una grave responsabilidad po~ su
colaboraci6n 12/.

105. En la misma sesión, el Observador Permanente de la S~PO ante las Naciones
unidas comunicó a la ~samblea que su organizaci6n se había dirigido a la reuni6n ~e

Ginebra sin condiciones previas, excepto para poner de relieve su compromiso con el
plan de las Naciones unidas para Namibia. La responsa~ilidad por el fracaso de esa
reunión recaía íntegramente en el r~gimen de Pretoria.

106. según el representante de la SWAPO, la cuestión que la Asamblea 'General tenía
ante sí era si la comunidad intern~cional POdía demostrar el valor de sus convic
ciones imponiendo un límite. Era urgente que la Asamblea adoptase un'nimemente una
posición clara y categórica y que pidiera la movilización total de todos los
recursos para poner fin a la opresi6n colonial racista y a la ocupaci6n ileaal de
Namibia por Sud'frica. Instó ademAs a la AIBamblea a que encareciera al Consejo de
seguridad una vez m's que aplicara sanciones económicas, incluido un embargo total
de petr6leo, contra la Sud'frica racista, tal como 10 habían recomendado la ~UA, el
movimiento no alineado y el Consejo de las Naciones unidas para Namibia.

107. El Presidente concluy6 su intervenci6n afirmando que no quedaba otra posibi
lidad sino la de intensificar la lucha armada de li~eraciAn y apeló a la asistencia
efectiva para los Estados de primera linea, cuyo generoso apoyo a la causa de la
libre determinaci6n en el Africa meridional los ha~ía convertido en ~lanco de
ataques militares no provocados y otros actos de agresi6n cometidos por el r'gimen
fascista de sud'frica !!l.

108. Gran número de delegaciones reafirmaron su apoyo incondicional a la justa
lucha del pueblo namibiano bajo la dirección de la SWAPO, su único y aut'ntieo
representante, y rechazaron cualquier arreglo interno que excluyera a la SWAPO.
Declararon tambi'n que las únicas elecciones acepta~les serían las que se reali
zaran con la plena p3rticipación de la SWAPO y con la supervisión y control de las
Naciones unidas; en conexi6n con ello se comprometieron a aumentar su asistencia a
la SWAPO.

!!I V'anse DOcumentos Oficiales de la Asamblea General, trig4simo quinto
período de sesiones, Suplemento NO. 24 (A/35/24) vol. 111, y documento
A/AC.13l/82/Add.lO y Corr.l.

la! Docu~ntos Oficiales de la Asamblea General trig'simo quinto período de
sesiones, sesiones plenarias, 103a sesión.
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109. Reafirmaron tambi~n su apoyo a la política seguida por el Consejo, como
Autoridad Administradora legal de Namibia hasta la independencia, en sus esfuerzos
por movilizar el apoyo internacional a la lucha legítima del pue~lo de Namibia y
para obtener el retiro de la administraci6n ilegal sudafricana del Territorio.
EXpresaron asimismo la opini6n de que era deber de la Asamblea General considerar
todas las medidas posibles tendientes a aislar a Sudáfrica en el 'mbito
internacional.

110. Las delegaciones subrayaron la gravedad de la situaci6n en Namibia, declarando
que había alcanzado proporciones alarmantes con el fracaso de las conversaciones de
las Naciones unidas en Ginebra previas a la aplicaci6n como consecuencia de la
actitud negativa e intransigente de Sudáfrica. La descarada forma en que Sudáfrica
había desbaratado las conversaciones de Ginebra y, en efecto, había entorpecido el
proceso de una soluci6n política de la cuestión de Namibia no deja~a ilusi6n alguna
acerca de los verdaderos designios del r'gimen racista de Pretoria.

111. Las conversaciones de Ginebra habían ilustrado una vez más la total falta de
disposici6n de Sudáfrica para permitir la independencia de Namibia. Tambi'n habían
demostrado que las Potencias occidentales no estaban preparadas a contribuir a la
aut~ntica independencia para Namibia. Por eso era necesario que el Consejo de
seguridad impusiera sanciones económicas globales a Sudáfrica. Si bien la mayoría
de las delegaciones expcesó la opini6n de que el r~gimen racista era exclusivamente
responsable por el fracaso de la reuni6n, otras delegaciones seftalaron que no
hubiera sido posible que Sudáfrica continuara en su posici6n de intransigencia de
no contar con el apoyo de ciertos países. Muchas estimaban además que en vista
del fracaso de todos los esfuerzos por asegurar la aplicación de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y del consejo de Seguridad, había necesidad
de trazar un nuevo curso y de ejercer una presi6n concertada sobre Sudáfrica.
Declararon tambi4n que la soluci6n política de la cuesti6n de Namibia podría
lograrse ónicamente mediante elecciones libres y justas con la plena participaci6n
de la Sw.APO y con la supervisi6n y control de las Naciones unidas, tal como se
había previsto en las resoluciones 385 (1976) y 435 (1978) del Consejo de Seguridad.

112. TOdas las delegaciones expresaron su profunda preocupaci6n por la continuada
ocupaci6n ilegal de Namibia por Sudáfrica, sus políticas de opresi6n y terrorismo
contra el pueblo de Namibia y sus actos de a9resi6n lanzados desde bases en Nami~ia

contra los Estados africanos independientes vecinos. Esas actividades, en desafío
de numerosas resoluciones de las Naciones unidas, no constituían solamente una
amenaza grave para la paz y la seguridad internacionales, sino que en la práctica
tambi4n las quebrantaban.

113. La mayoría de las delegaciones indicó que la responsabilidad por la conti
nuada ocupaci6n ilegal de Namibia por Sudáfrica recaía tarobi4n sobre ciertas
Potencias occidentales. Dichas Potencias, que eran miembros de la organizaci6n del
Tratado del Atlántico Norte (OTAN), brindaban ayuda política, económica y militar y
respaldaban al r'gimen racista de Sudáfrica. En opinión de muchas delegaciones la
raz6n para tal apoyo era, sobre todo, el profundo inter~s de ciertos monopolios
transnacionales en continuar la explotaci6n inescrupulosa de los recursos naturales
de Namibia, en connivencia con los racistas sudafricanos.
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114. Algunas delegaciones indicaron que, en violaci6n de las decisiones de las
Naciones unidas, algunas e~esas extranjeras continuaban aumentando su explotaci6n
de los recursos de Namibia. Esa explotaci6n de recursos naturales y ~umanos por
las empresas transnacionales era uno de los factores que habían conducido a la
situaci6n en la que varios países occidentales condenaban verbalmente las activi
dades y políticas de Sud~frica en Namibia, en tah~O que respaldaban al r'gimen
racista de Pretoria y cooperaban estrechamente con ~l en la práctica. El potencial
económico y militar de sudáfrica estaba en aumento como resultado de la amplia
ayuda de los países miembros de la OTAN por conducto de los cuales Sudáfrica ~abía

obtenido acceso a la tecnología de las armas nucleares.

115. La mayoría de las delegaciones, al felicitar a los dirigentes de la SWAPO por
su constructiva actitud en las conversaciones previas a la aplicaci6n en Ginebr6 y
por su disposici6n a firmar un acuerdo de cesaci6n del fuego, instaron a la comu
nidad internacional a que aumentar~ su apoyo moral y material a la SWAPO a fin de
facultarla para que intensificara su lucha por la liberaci6n de Namibia. Afirmaron
que los Estados de primera línea, que continuaban haciendo frente a repetidos actos
de subversi6n y ataques militares de las fuerzas armadas sudafricana~, tamhi'n
necesitaban del apoyo internacional para reforzar sus capacidades de defensa.

116. casi todas las delegaciones exigieron el ejercicio inmediato del dere~ho a la
libre determinaci6n y la independencia del pueblo de Namibia y la impo'sici6n de
sanciones obligatorias contra Sudáfrica con objeto de obligarla a reti~arse del
Territorio ocupado ilegalmente, e instaron a las cinco Potefi~ias occidentales a que
aplicaran de inmediato presi6n a sudáfrica para que cooperase €n el plan de las
Naciones unidas para la independencia de Namibia.

117. En la 109a. sesi6n, celebrada el 5 de marzo de 1981, el representante del
Reino unido manifest6 que los Gobiernos de Alemania, República Federal de, el
canadá, los Estados unidos y Francia, juntamente con el suyo propio, mantenían su
compcomiso con los objetivos de un arreglo pacífico reconocido internacionalmente
en Namibia. Declar6 además que las cinco potencias occidentales no estaban
preparadas en.!sa oportunidad para comprometerse con una determinada línea de
conducta, seftalando que el Gobierno de los Estados unidos, en particular, hahía
iniciado una amplia revisi6n de su política 14/.

118. En su llla. sesi6n plenaria, celebrada el 6 de marzo de 1981, al concluir el
debate, la Asamble~ General aprobó lO resoluciones sobre Namibia.

119. En votaci6n registrada y por 114 votos contra ninguno y 22 abstenciones, la
Asamblea General aprobó la resolución 35/227 A titulada "Situaci6n imperante en
Namibia como consecuencia de la ocupaci6n ilegal del territorio por Sudáfrica".

120. En esa resoluci6n, la Asamblea General exhort6 al Consejo de seguridad a
que se reuniera urgentemente para imponer sanciones amplias y obligatorias contra
sud~frica de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta, a fin de
asegurar el cumplimiento inmediato por Sudáfrica de las resoluciones y decisiones
de las Naciones unidas relativas a Namibia. La Asamblea reiter6 que Namihia era

141 Ibid., 109a. sesión.
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responsabilidad directa de las Naciones unidas hasta que se alcanzaran en el
territorio la libre determinaci6n y la independencia y, a esos efectos, reafirm6 el
Mandato encomendado al Consejo de las Naciones unidas para Namibia como Autoridad
Administradora legal de Namibia hasta la independencia. La Asamblea ~eafirm6 la
legitimidad de la lucha del pueblo namibiano por todos los medios a su alcance,
incluida la lucha armada, contra la ocupaci6n ilegal d~ su territorio por Sud'frica.
La Asamblea reafirmó asimismo que la SWAPO era la dnica y aut~ntica representante
del pueblo namibiano y exhort6 a los Estados Miembros, a los organismos especiali
zados y dem6s organizaciones internacionales a que prestasen asistencia material,
financiera, militar y de otra índole a la SWAPO.

121. Adem6s, la Asamblea conden6 en~rgicamente al r~gimen sudafricano por su nega
tiva a acatar las resoluciones d~ la Asamblea relativas a Namibia y sus manio~ras

en Namibia encaminadas a traspasar el Poder a grupos ilegítimos al servicio de sus
intereses con objeto de mantener su política de dominaci6n y explotación del pueblo
y de los recursos naturales del TerritorioJ condenó en~rgicamente asimismo a la
administración sudafricana por ~u decisión de establecer el servicio militar
obligatorio para todos los namibianos de 16 a 25 anos de edad.

122. En la misma reso1uci6n, la Asamblea condenó en~rgicamente al r~gimen de
sud'frica por la intensificaci6n cada vez mayor de su Poderío militar en Namibia
y sus traicioneros actos de agresión contra países africanos independientes.
La Asamblea condenó tambi~n a los Estados occidentales que habían ayudado a
Sud'frica a desarrollar una capacidad nuclear e inst6 nuevamente a todos los
Estados Miembros a que, por separado o colectivamente, frustrasen los intentos
de Sud'frica de fabricar armas nucleares. Adem's, la Asamblea pidió a todos los
Estados que adoptasen medidas legislativas eficaces para impedir el reclutamiento,
entrenamiento y tr'nsito de mercenarios para prestar servicio en Namibia y exhortó
al Consejo de Seguridad a que actuase de manera decisiva contra todas las maniobras
dilatorias y los planes fraudulentos del r~gimen ilegal de ocupaci6n encaminados a
frustrar la legítima lucha del pueblo namibiano, bajo la dirección de la SWAPO, por
la libre determinación y la liberaci6n nacional.

123. En votación registrada y por 133 votos contra ninguno y 5 abstenciones, la
Asamblea General aprob6 la resolución 35/227 B titulada "Intensificaci6n y coordi
naci6n de la acci6n de las Naciones unidas en apoyo de Namibia" •

124. En esa reso1uci6n, la Asamblea General conden6 en~rgicamente las actividades
de todas las empresas extranjeras que operaban en Namibia bajo la añministraci6n
ilegal de SUd'frica y que explotaban los recursos humanos y naturales del ~rri

torio, y exigi6 que tal explotaci6n cesara de inmediato. La Asamblea reiteró que
la explotación de los recursos naturales de Namibia por intereses económicos
extranjeros era ilegal y contribuía al sostenimiento del r~gimen de ocupaci6n
ilegal.

125. Adem6s, la Asamblea pidi6 al Consejo que se comunicase con las empresas que
operaban en Namibia y les instara a que cesaran esas actividades, y que seftalara el
Decreto NO. 1 para la protecci6n de los recursos naturales de Namlbia a la atención
de los organismos especializados a fin de que ayudasen al Consejo a promover su
plena ap1icaci6n.
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126. Por otra parte, la Asamblea hizo un llamamiento a los gobiernos a que disua
dieran a los inversionistas privados de sus países de participar en empresas comer
ciales en Namibia que beneficiaran al r~gimen de Sud4frica al poner a disposici6n
de ~ste recursos adicionales para sufragar los gastos militares de su política
represiva en Namibia.

127. La resoluci6n 35/227 I titulada ·Cuesti6n del uranio de Namibia", fue
aprobada en votaci6n registrada por 108 votos contra ninguno y 26 abstenciones.

128. En esa resoluci6n, la Asamblea General reafirmó que los recursos naturales d~

Namibia eran el patrimonio inviolable del pueblo de Namibia y que el rápido aqota
miento de los recursos naturales del Territorio, como resultado del saqueo sistem4
tico por parte de los intereses econémicos extranjeros, en connivencia con la admi
nistraci6n ilegal sudafricana, constituía una grave amenaza para la integridad y la
prosperidad de una Namibia independiente. La Asamblea declar6 tambi~n que todo
Estado que privara al pueblo namibiano del ejercicio de sus derechos legítimos
sobre sus recursos naturales o que subordinase los derechos y los intereses ~e ese
pueblo a los intereses econ6micos y financieros extranjeros violaba las solemnes
obligaciones que había contraído en virtud de la Carta y que, mediante la explo
taci6n exhaustiva de los recursos natu~ales y la continuada acumulaci6n y repa
triaci6n de ingentes utilidades, las actividades de los intereses extranjeros,
económicos, financieros y de otro tipo que operaban en Namibia constituían un
obstáculo fundamental para su ir.dependencia política.

129. En la misma resoluci6n, la Asamblea exhort6 a todos los gobiernos que aón no
lo habían hecho a que adoptasen medidas legislativas, administrativas o de otra
índole con respecto a sus nacionales y a las entidades constituidas en sociedades (
de capital bajo su jurisdicci6n que poseyeran y explotasen empresas en Nami~ia

para poner t~rmino a esas empresas y a que impidiesen nuevas inversiones en el
Territorio. La Asamblea pidi6 tamb!~n a los gobiernos de los Estados cuyas empresas
intervenían en la explotaci6n del uranio namibiano, en particular, los Gobiernos de
Alemania, Repóblica Federal de, el Canadá, los Estados unidos, Francia, el Jap6n,
el Reino unido y Suiza, que tomasen medidas para prohibir a esa~ empresas toOa
clase de tratos relacionados con el uranio namibiano y todas las actividades de
prospecci6n en Namibia.

130. La Asamblea tomó nota asimismo de que la explotaci6n del ·uranio namibiano por
los países occidentales, en particular los miembros de la Comunidad Europea de la
Energía At6mica, la naturaleza de las políticas de Sudáfrica con respecto al uranio
namibiano, la colaboraci6n con sudáfrica de ciertos países ~cidentales, la trans
ferencia de tecnología nuclear a Sudáfrica y la participaci6n en gran escala de
SUdáfrica en la eXPOrtaci6n de uranio natural y enriquecido entorpecían gravemente
el rápido .logro de la independencia por Namibia.

131. Por óltimo, la Asamblea coñden6 en~rgicamente la colusi6n de Alemania,
República Federal de, Francia, los Estados unidos e Israel con Sud4frica en la
esfera nuclear y pidi6 a todos los Est~dos que se abstuvieran de suministrar al
r~gimen de sudáfrica instalaciones que pudieran permitirle producir uranio,
plutonio y otros materiales, reactores o equipo militar nucleares.
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132. La Asamblea General aprobó l~ resolución 35/227 J titulada "Situación creada
por la negativa de Sudáfrica a acatar las resoluciones de las Naciones uni~as sobre
Namibia" en votaci6n registrada, por 125 votos contra ninguno y 13 abstenciones.

133. En esa resoluci6n la Asamblea conden6 enérgicamente la pertinaz neQativa del
régimen racista de sudáfrica a acatar las resoluciones ue las Naciones unidas so~re

Namibia, en particular su rechazo de las resoluciones 432 (1978), de 27 de julio
de 1978, 435 (1978) Y 439 (1978) del Consejo de Seguridad~su intensificaci6n de la
represi6n del pueblo namibiano y el aumento de los casos de detenci6n y encarcela
miento de dirigentes y miembros de la SWAPo~ y sus constantes actos de agresi6n
contra Estados africanos independientes, en particular Angola, BOtswana, ~zambiaue,

zambia y zimbabwe. La Asamblea comprobó una vez más que el régimen racista de
Sudáfrica había actuado enganosamente, mediante medidas unilaterales y planes
aviesos dentro de Namibia, durante el prolongado período de conversaciones encami
nado a llegar a un arreglo negociado en Namibia, en detrimento del pueblo nami~iano

y de la South West Africa People's Organization, su dnica y auténtica representante,
en contravenci6n de resoluciones del Consejo de Seauridad. La Asam~lea reafirm6
tambi~n que las partes en el conflicto de Namibia eran, por un lado, Sud4frica, que
ocupaba ilegalmente el Territorio y cometía agresi6n contra su pueblo y, por otro
lado, el pueblo namibiano, bajo la direcci6n de su dnica y auté~ica representante,
la South West Africa people's Organization, apoyada por l~s Naciones unidas, aue
eran directamente responsables del Territorio hasta el logro de la auténtica inde
pendencia. Por dltimo, la Asamblea exhort6 solemnemente al Consejo ~e seauridad a
que se reuniera urgentemente para imponer sanciones amplias y obligatorias contra
Sudáfrica, de conformidad con 10 dispuesto en el capítulo VII de la Carta, a fin de
asegurar el cumplimiento inmediato por Sudáfrica de las resoluciones y decisiones
de las Naciones unidas relativas a Namibia.

134. La Asamblea aprobó también la resoluci6n 35/227 C, titulada "programa de
trabajo del Consejo de las Naciones unidas para Namiria" en votaci6n registrada,
por 132 votos contra ninguno y 5 abstenciones~ la resoluci6n 35/227 D, titulada
"Acci6n de las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales en relación
con Namibia" en votaci6n registrada por 133 votos contra ninguno y 5 abstenciones~

la resoluci6n 35/227 E, titulada "Apoyo al Instituto de las Naciones unidas para
Namibia", en votaci6n registrada por 133 votos contra ninguno y 5 abstenciones; la
resolución 35/227 F, titulada "programa de la naci6n namibiana", en votaci6n re9is
trada por 133 votos contra ninguno y 5 abstenciones~ la resolución 35/~27 G titulada
"FOndo de las Naciones unidas para Namibia", en votaci6n registrada por 133 votos
contra ninguno y 5 abstenciones y la resoluci6n 35/227 H titulada "Difusi6n de
informaci6n sobre Namibia", en votaci6n registrada por 133 votos contra ninguno
y 5 abstenciones •
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VI. SESIONES DEL CONSEJO DE SF.GURIDAD

135. En su capacidad de'6rgano normativo de las Naciones unid~s, el consejo de las
Nacio~es unidas para Namibia participa de dos maneras en el proceso normativo ~el

Consejo de Seguridad. En primer lugar, como 6rgano subsidiario de la Asamblea
General, pr~senta a la Asamblea recomendaciones que sirven de base a las resolu
ciones sobre Namibia aprobadas por la Asamblea. Frecuentemente en estas resolu
ciones se pide al Consejo de Seguridad que tome medidas para asegurar la pronta
independencia de Namibia. En segundo lugar, el Consejo de las Naciones tmidas para
Namibia participa directamente en la labor del Consejo.de Sequridad conforme a las
normas pertinentes de procedimiento por intermedio de una delegaci6n encabezada por
el presidente, que interviene en los debates sobre la cuesti6n de Namibia y toma
parte en la elaboraci6n de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

lJ6~ En su informe al trig~simo quinto período de sesiones de la Asamblea
General 15/, el Consejo de las Naciones unidas para Namibia recomend6 que la
Asamblea exhortara al Consejo de seguridad a tomar medidas urgentes para obliqar a
sud6frica a terminar su ocupaci6n ilegal de Namibia. El Consejo recomend6 además
que, si al Consejo de Seguridad le fuera imposible tomar medidas concretas al
respecto, la misma ASamblea considerara la adopci6n de las providencias necesarias
de conformidad con la Carta de las Naciones unidas.

137. En las partes A y J de ~u resoluci6n 35/227, la Asamblea General exhort6 al
Consejo de seguridad a que impusiera sanciones amplias y orligatorias ~ontra

Sud6frica de conformidad con el Capítulo VII de la Carta.

138. A solicitud del Presidente del Grupo de Estados Africanos de las Naciones
unidas 16/, el Consejo de Seguridad estudi6 la situaci6n en Namibia en sus sesiones
2267a. a 2277a., celebradas del 21 al 30 de abril de 1981, con la participaci6n sin
precedentes de 19 Ministros de Relaciones Exteriores de Africa y del movimiento de
países no alineados. t~a delegaci6n del Consejo de las Naciones tmidas para
Namibia participó en la preparaci6n de los respectivos proyectos de resoluci6n que
ser'n presentados al Consejo de seguridad, y el Presidente riel Consejo realiz6 una
declaraci6n ante el Consejo de Seguridad en la cual pidi6 que se aplicaran sanciones
económicas obligatorias y amplias contra Sudáfrica (v~anse párrs. 140 a 146 infra).

139. En la 2267a. sesi6n, e~ Ministro de Estado para las Relaciones Exteriores rie
Uganda sena16 que el Grupo Africano propondría una serie de proyectos para pedir
sanciones obligatorias contra Sudáfrica, de conformidad con el Artículo 41 de la
Carta (S/PV.2267). Durante el debate, representantes d~ Estados Africanos, de los
países no alineados y de otros Estados destacaron que la imposici6n de sanciones
económicas contra sudáfrica era la dnica forma pacífica que quedaba para asequrár
la aplica~i6n de la resoluci6n 435 (1978) del Consejo de Seguridad, y previnieron
contra los esfuerzos que pudieran realiza'l' las Potencias occidentales para pasar
por alto a a las Naciones unidas'o alterar el plan aprobado de arreglo.
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15/ DOcumentos Oficiales de la Asamblea General, trig'simo quinto período de
sesiones, Suplemento N- 24 (A/35/24 Y Corr. 1 y 2), vol. 11, cap. l.

!!I Actas Oficia-!es del consejo de Se9u~idad, trig~simo sexto ano,
Suplemento correspondiente a abril, mayo v-junio de 1981, docu~ento S/14434.
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134.

140. En la declaración realizada en la 2270a. sesión del Consejo de Seguridad
el 23 de abril de 1981 (S/PV.2270j, el Presidente del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia examinó el papel desempeftado por el Consejo de ~eguridad en el
esfuerzo por resolver la cuestión de Namibia. A este respecto, el Presidente
subrayó la importancia de la resolución 385 (1976) del Consejo de Seguridad i de
las resoluciones subsiguientes, incluidas las resoluciones 431 (1978), de 27 de
julio de 1978, 432 (1978), 435 (1978) Y 439 (1978), en las cuales el Consejo había
enunciado explícitamente su postura política con respecto a la independencia de
Namibia.

141. El Presidente declaró aSlmlsmo que el Secretario General había dedicado gran
parte de su tiempo y su talento diplomático a asistir al Consejo de Seguridad en
ia promoción de negociaciones para la i~dependencia dei Territorio, trabajando en
estrecha cooperación· con la Urganización de la Unidad Africana, los Estados de
primera línea, Nigeria, la SwAPO y los países interesado$ en la continua amenaza a
la paz y la seguridad internacionales resultantes de la ocupación ilegal de Namioia
por sudáfrica i de sus constantes ataques agresivos lanzados desde el territorio de
Namibia en contra de Estados africanos independientes.

142. El Presidente ooservó que, si oien un grupo de potencias occidentales había
contribuido a los esfuerzos de la comunidad internacional destinados a ejercer
presión sobre sudáfrica para que abandonara Namioia, el poco entusiasmo de
esos esfuerzos en realidad había promovido la int,ransigencia de Sudáfrica.
El Presidente encomió a los representantes de la 3WAPO, que habían revelado al
mundo sus cualidades excepcionales de estadistas ~' su moderación política.

143. El Presidente dijo que, a pesar de los esfuerzos de muchas de las partes
interesadas, no se habían logrado resultados fructíferos debido a la constante
negativa de Sudáfrica a dar cumplimiento a las resoluciones de las Naciones Unidas
respecto de Namibia. Sudáfrica había erigido Obstáculo tras obstáculo a la apli
cación del plan de las Naciones Unidas. Había continuado maniobrando dentro de
Namibia a fin de otorgar el poder a elementos bien conocidos por su subordinación
a los intereses sudafricanos. En 1978 había celebrado elecciones ilegales en
violación a la resolución 439 (1978) del Consejo de Seguridad. Había creado un
"ejército territorial" en Namibia, a fin de frustrar las aspiraciones legítimas del
pueblo de Namibia y de la SWAPO, su único y auténtico representante, de lograr la
libre determinación y la independencia. Había seguido tomando una variedad de
medidas ilegales destinadas a perpetuar su explotación del pueolo y de los recursos
de Namibia. .

144. El Presidente recordó que la negativa de Sudáfrica a cumplir con las
resoluciones de las Naciones Unidas y su responsabilidad por el fracaso de las
conversaciones previas a la aplicación, celebradas en Ginebra, había llevado a los
países no alineados y a la Organización de la Unidad Africana a re90mendar que las
Naciones Unidas tomaran las medidas más vigorosas posibles contra Súdáfrica. El
Presidente recorrló además que, en febrero de 1981, la Conferencia de Minist~os de
Relaciones Exteriores de los países no alineados, había reafirmado el apoyo total
de los países no alineados al derecho inalienable del pueblo de Namibia, a la libre
determinación, la libertad, la independencia y la integridad territorial, inclu
yendo Walvis Bay, y había exhortado a las Naciones Unidas a que impusiera con
urgencia sanciones económicas obiigatorias amplias en contra de Sudáfrica, con
arreglo al Capítulo VII de la carta de las Naciones Unidas con el propósito de
obligar al régimen de Pretoria a poner fin a su ocupación ilegal de Namibia
(véase párr. 76 supra).
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148. El Sr. Mueshihange declaró que los úlcimos cuatro a~os habían sido cruciales
en muchas formas. El período había exigido a l~ SWAPO las normas más elevadas de
liderazgo político y condiciones de estadistas ante las constantes provocaciones y
pérdidas frecuentes de vidas humanas y destrucciones de bienes valiosos. También
se presenció la formulación de la "iniciativa occidental" cuyo objetivo había sido,
según se dijo, facilitar la independencia de Namibia. Pero Sudáfrica haoia si10
rescatada por sus amigos mediante un triple veto. La "iniciativa occidental"
resultó ser "un ejercicio de relaciones pÚblicas al servicio de Sudáfrica", que
había estado actuando como "el Adlninistcador de 'primera línea X el policía de los
intereses combinados de ¡~s principales Potencias capitalistas y sus centros
milit-res - industrlales y nucleares".

146. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, establecido por la Asamblea
General en 1967 como la única Autoridad Administradora legal para Namibia hasta la
independencia, en consulta con otras partes interesadas, consideró el asunto que
el Consejo de Seguridad tenia ante sí, y fue partidario de la idea de imponer
sanciones ,económicas amplias contra Sudáfrica por sus negativas repetidas a cumplir
con las resoluciones de las Nac~ones Unidas i por sus ataques contra Estados
africanos independientes. Para concluir, el Presid.ente declaró:

145. Tambign se~alaron a la atención de la comunidad internacional la urgencia de
la cuestión de N~mibia: la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA en
su decimoséptimo período ordinario de sesiones celebrado en Freetown, del l' al
4 de julio de 1980~ los Jefes de Estado de Angola, Botswana, Mozamoique, la
RepÚblica Unida de Tanzania y Zambia en la Reunión en la Cumbre celebrada en
Luanda el 15 de abril de 1981 (véase párr. 591 supra) I la Reunión Ministerial
Extraordinaria del Buró de Coordinación de los Pais~s no Alineados celebrado en
Argel del 16 al 18 de abril de 1981 (véanse párrs. 71 a 88 supra)1 y la Asamblea
General en la continuación de su trigésimo quinto período de sesiones, en marzo
de 198J., (véanse párrs. 96 a 131 supra).

"Ha llegado la nora de una acción decisiva. Quienes deseen obstaculizar
las nece3arias iniciativas para forzar a 3udáfrica a cumplir con las resolu
ciones de las Nacivnes Unidas deoieran ponderar la gravedad de su posición.
Namibia está bajo la responsaoilidad de las Naciones Unidas, quienes tienen
la solemne ooligación de ayudar al pueblo namioiano a lograr la libre deter
minación, la lioertad y la independencia nacional en una Namibia unida."

147. En la misma reuni~n, el Sr. Mueshinange, Secretario de Relaciones Exteriores
de la SWAPO, a quien el Consejo de Seguridad había extendido una invitación para
nacer uso de la palabra, dijo que las Potencias de la OTAN, así como otros
asociados comerciales y colaboradores de la Sudáfrica del apartneid, habían podido
crear condiciones que contribuían a la intransigencia de Sudáfrica. Sin emoargo,
era motivo de satisfacción y un claro signo de apoyo internacional vQr en los
debates del Consejo de Seguridad sobre la cuestión de Namioia tantos Ministros de
Relaciones Exteriores y otras personalidades políticas de alto nivel p(ocedentes de
países amigos.

149. El se~~~ Muesnihange expresó el reconocimientv de su organización por el
creciente a~?yo prestado por los Estados de primera linea, el Buró de Coordinación
de los Paí~es No Alineados i los ministros dg relaciones exteriores de los países
no alineados, que se haDian comprometido a aumentar la ayuda material, militar,
política :f diplomátü:a a la SWAPO a fin de perl.,itirle intensificar la lucha armada
frente al persistente ~~chazo por p~Ite de Sudáfrica de un arreglo negociado del
probl ~ma nami' .. ano.

¡



150. Al declarar la decisi6n de su organizaci6n de continuar la lucha pese a los
"óltimos actos hostiles contra la SWAPO y contra el GODierno legítimo de la
Repóblica popular de Angola", el seftor Mueshihange dijo:

"seguiremos adelante. La lucha ha de continuar a costa de cualquier
sacrificio, pues tenemos la corteza de que las masas oprimidas terminarán
por triunfar. NO hay terrorismo estatal, brutalidad policial, intentos de
desestabilizaci6n ni vetos que puedan impedir por siempre la liberaci6n total
y la independencia nacional de Namibia. Tambi~n e6tarr~s convencidos de que
no es posible destruir con vetos la voluntad y la decisi6 de ue t
patriotas.

151. El seftor Mueshihange calific6 de grave la actual situaci6n en Namibia.
La violencia y la coacci6n eran pan cotidiano y los efectivos militares y parami
litares sudafricanos en Namibia habían llegado a la cifra de 100.000. TOdo el país
se había convertido en teatro de guerra. SuJáfrica había establecido una entidad
política y constitucional espuria, la denominada Asamblea Constituyente, así como
un "Consejo de Ministros" que te6ricamente ejercía funciones ejecutivas. Las
autoridades ilegales habían desatado una campafta de terror e intimidaci6n contra el
pueblo namibiano y mantenían a miles de dirigentes y militantes de la SWAPO como
detenidos políticos.

152. /;1 seftor Mueshihange inst6 al Consejo de Seguridad a tomar la iniciativa en
el intento por rectificar la situaci6n en deterioro de Namibia y le pidi6 que
impusiera sanciones obligatorias globales a Sudáfrica, incluido un embargo de
petr6leo (S/PV.2270).

153. Los representantes de Sudáfrica, el Reino unido y los Estados t~idos hicieron
declaraciones en contra de la imposici6n de sanciones obligatorias globales a
sudáfrica. Los representantes del Reino unido y de los Estados unidos dijeron que
sus GObiernos estaban de acuerdo con la continuaci6n de negociaciones entre todas
las partes.

154. En su 2277a. sesi6n, de 30 de abril de 1981, el Consejo de Seguridad tuvo
ante sí cinco proyectos de resoluci6n. Tal corno se describe infra, en los primeros
cuatro proyectos de resoluci6n se disponía la imposici6n de sanciones obligatorias
a Sudáfrica. El quinto proyecto de resoluci6n establecía los procedimientos para
vigilar la aplicaci6n de las sanciones.

155. Con arreglo al primer proyecto de resolución 11I, el Consejo de Seguridad
determinaría que la negativa de Sudáfrica a cumplir con las resoluciones del
Consejo de Seguridad y de la AsamPlea G@neral relativas a Narnibia constituía un~

grave amenaza para la paz y la seguridad internacionales y qce la continuaci6n de
la ocupación ilegal del Territorio era un quebrantamiento de la paz internacional y
un acto de agresión. Por consiguiente, el Consejo impondría sanciones amplias y
obligatorias contra sudáfrica, incluidas sanciones econ6micas y políticas, embar~o

de petr6leo y embargo de armas, de conformidad con el Capítulo VII de la Carta.
El Consejo pediría tambi~n a todos loa Estados Mielabros y organismos especializados
de las Naciones uni~as que adoptaran todas las medidas necesarias para aplicar el
'proyecto de resoluci6n.

17/ Ibid., documento S/14459.
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156. OOn arreglo al segundo proyecto de resoluci6n !!I, el Consejo decidiría que
todos los Estados cortaran toda relaci6n diplom&tica, consular y comercial con
SUd4frica) impidieran la importaci6n en sus territorios de todas las mercaderías y
los productos procedentes de Sud4frica y de Namibia y exportados desde allí) e
impidieran todas las actividades por parte de sus nacionales que promovieran la
exportaci6n de cualesquiera mercaderías o productos desde Sud4frica y Namibia o la
importaci6n de cualesquiera mercaderías o productos a Sud4frica o Namibia.

157. Con arreglo al tercer proyecto de resoluci6n l!j, el Consejo decidiría que
todos los Estados prohibieran la venta o el suministro de petróleo y productos del
petr6leo a toda persona o entidad en Sudáfrica y Namibia y el envío en buques,
aeronaves o cualquier otro medio de transporte de su registro de dichop productos a
sud4frica y N~mibia. El Consejo tambi~n pediría que se prohibiera toda inversión o
prestaci6n de asiste~cia t~cnica a la industria petrolera en Sudáfrica y Namibia.

158. Con arreglo al cuarto proyecto de resoluci6n ~, el Consejo, habiendo
determinado que los repetidos actos de agresi6n realizados por el r~gimen racista
de Sudáfrica contra Estados africanos vecinos constituían .un quebrantamiento de la
paz y la seguridad internacionales, decidiría que todos los Estados deberíán poner
t~rmi~~ de inmediato a cualquier suministro de armas y material conexo de toda
clase a sudáfrica, incluida la venta o transferencia de armas y municiones,
vehícnlos y equipos militares.

159. Los cuatro proyectos de resolución fueron rechazados debido a los votos negati
vos de los representantes de los Estados Unidos, Francia yel Re~no Unido. En vista
de este resultado, no se sometió a votación el quinto proyecto de resolución 21/.

160. En una declaraci6n formulaáa despu~s de la votación (S/PV.2277), el
Sr. Mueshihange dijo que la importancia y característica especial del debate del
Consejo de seguridad se debía, en gran medida, a la participaci6n de un qran rÚIDero
de ministros de relaciones exteriores provenientes de Africa y de otras partes del
mundo, que habían logrado definir la esencia del problema e indicar muy claramente
qui~n era el culpable y el obstáculo para la independencia de Namibia. Como resul
tado del debate, quedaba demostrada aún más claramente la "colusi6n creciente entre
la sudáfrica racista y las Potencias principales de la OTAN que mantienen vínculos
importantes de carácter militar, político, económico y comercial con ese Estado
racista y terrorista".

161. El Sr. Mueshihange anadi6 que la SWAPO estaba dispuesta a continuar la lucha,
por prolongada que fuera, para recuperar la libertad y la soberanía nacional de
Namibia.

18/ rbid. , documento S/14460/Rev.l.

19/ Ibid. , documento S/1446l.

W rbid. , documento S/14462.

W rbid. , documento S/14463.
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162. El Sr. Olara Otunnu, Representante Permanente de Uganda ante las Naciones
Unidas y Presidente del Grupo Africano, declaró que deploraba el voto negativo de
los representantes del ~ino Unido, Francia y los Estados Unidos. Dijo que tal
voto negativo ayudaba a sudáfrica a mantener su ocupación ilegal de Namibia,
debilitando por consiguiente la paz t la seguridad internacionales.

163. Durante la invasión militar de Angola por sudáfrica en agosto de 1981, el
Ministro de Relaciones Exteriores interino de Angola informó al Secretario General,
en un comunicado de fecha 26 de agosto ~, de que el 23 de agosto la fuerza aérea
racista sudafricana había efectuado varios vuelos de reconocimiento sobre las zonas
angolanas de Ondjiva y Porto Alexandre. Simultáneamente, seis aviones sudafricanos
ti~~ Mirage y dos tipo 8uccaneer habían atacado y destruido la municipalidad de
Cahama, que se encuentra a más de 200 kilómetros dentro del territorio de Angola.
Los aviones también habían atacado la ciudad de Tchbemba, situada a más de
300 kilómetros dentro del territorio de Angola. El 24 de agosto, mientras la
fuerza aérea sudafricana continuaba las violaciones del espacio aéreo de Angola,
dos columnas móviles sudafri=anas invadieron el territorio de Angola. Una de las
columnas se dirigió a las aldeas de Xangongo y Cahama y la otra se dirigió a
catequero, aproximadamente a 150 kilómetros dentro del territorio de Ango1a. Ambos
ataques, que ocasionaron gran destrucción de vidas y propiedades, fueron resistidos
decididamente por las tropas angolanas.

164. Asimismo, el 26 de agosto el Presidente de Angola dirigió una carta al
Secretario General ~ en la que solicitaba que se convocara urgentemente al
Consejo de Seguridad a fin de adoptar las medidas necesarias para evitar que la
situación resultante de la invasión de Angola por sudáfrica adquiriese proporciones
de mayor magnitud aún, y exigir el retiro inmediato de Sudáfrica del territorio de
Angola. El 28 de agosto, habiendo celebrado una reunión extraordinaria en Nueva
York para examinar la situación en Angola, el duró de Coordinación del Movimiento
de Países No Alineados emitió un comunicado ~ en que reafirmaba su llamamiento al
Consejo de Seguridad para que adoptara medidas inmediatas a fin de al3egurar el
retiro de Angola de las tropas de Sudáfrica.

165. En sus sesiones 2296a. a 2300a., celebradas del 28 al 31 de agosto de 1981,
el Consejo de Seguridad examinó la reclamación presentada por Angola contra
Sudáfrica. El Consejo escuchó numerosas declaraciones en las que represen
tantes en los pa!ses no alineados y de otros países expresaron s~ c.ondena
ie las atrocidades perpetradas por las fuerzas militares racistas contra
los civiles de Angola, que incluían asesinatos, secuestros, violaciones, bombardeos,
castigos y matanzas. Una mayoría abrumadora de oradores deploró y denunció la
agresión no provocada de Sud~frica contra el Gobierno y el pueblo de Angola.

22/ ~., Suplemento para julio, agosto y septiembre de 1981,
documento S/14646, anexo.

~ ~., documento S/14647, anexo.

l!I ~., documento S/14661, anexo.
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166. En la 2300a. sesión, se presentó un proyecto de resolución patrocinado por
las Filipinas, México, Níger, Panamá, Túnez y Uganda W en el que se condenaba
enérgicamente al régimen racista de Sudáfrica por su invasión armada premeditada,
no provocada y persistente perpetrada contra Angola y por su utilizaci6n del
~rritorio ilegalmente ocupaco de Namibia como plataforma para el lanzamiento de
invasiones armadas y para la desestabilizaci6n de Angola.

167. Con arreglo al proyecto de resolución, el Consejo de Seguridad declararía que
la invasi6n por Sudáfrica constituía una violaci6n flagrante de la soberanía y la
integridad territorial de Angola y un peligro para la paz y la seguridad interna
cionales. El Consejo exhortaría a todos los Estados a que aplicaran plenamente el
embargo de armas impuesto contra Sudáfrica en la resolución 418 (1977), de 4 de
noviembre de 1977, y decidiría enviar inmediatamente a Angola una comisi6n investi
gadora integrada por cinco miembros del Consejo a fin de realizar una evaluación
sobre el terreno de la situación crítica resultante de la invasi6n armada del
régimen racista de Sudáfrica e informar al Consejo, a más tardar el 30 de
septiembre de 1981.

168. No obstante, el proyecto de resolución no fue aprobado debido al único voto
negativo del representante de los Estados unidos. El representante del Reino unido
se abstuvo en la votación.

VII. SESIONES PLENARIAS EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO CELEBRADAS
EN LA CIUDAD DE PANAMA

A. Organizaci6n de las sesiones plenarias extraordinarias

169. Por la resolución 35/227 J, de 6 de marzo de 1981, la Asamblea General
pidió al Consejo que, en el cumplimiento de sus responsabilidades como Autoridad
Administradora legal de Namibia hasta el logro de una auténtica independencia
nacional, celebrara en 1981 una serie de sesiones plenarias fuera de la Sede de las
Naciones Unidas, y que recomendara a la Asamblea General procedimientos adecuados,
a la luz de la negativa de Sudáfrica a aplicar la resolución 435 (1978) del Consejo
de Seguridad.

170. Esas sesiones plenarias adquirieron una importancia y una urgencia particu
lares a la vista del deterioro de la situación causada por el aumento de las
medidas represivas de Sudáfrica contra el pueblo de Namibia, por sus actos de
agresión repetidos y sistemáticos contra Estados africanos vecinos y por la forma
abierta en que sudáfrica había provocado el fracaso de la reuni6n previa a la
aplicación, celebrada en Ginebra, del 7 al 14 de enero de 1981.

171. En su 349a. sesión, celebrada el 15 de mayo de 1981, el Consejo decidió
aceptar el ofrecimiento del Gobierno de Panam~ de que se celebraran en la Ciudad de
Panamá las sesiones plenarias extraordinarias del Consejo.

172. En la misma sesión, el Consejo aprobó el informe de su Presidente
(A/AC.13l/L.170) sobre la organizaci6n de las sesiones plenarias extraordinarias

que debían celebrarse en la Ciudad de Panamá del 2 al 5 de junio de 1981.

w ~., documento S/l4664/Rev.2.
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173. Al aprobar el informe del presidente, el Consejo aprobó el siguiente pr~rama

para las sesiones:

l. Aprobaci6n del programa,

2. Evaluaci6n de la situaci6n actual en Namibia y relativa a Namibia,

3. Examen de los informes de las misiones de consulta,

4. Examen de las medidas para insistir en la aplicaci6n de las resoluciones
de las Naciones unidas sobre Namibia,

5. Examen de asuntos relativos al período extraordinario de sesiones ~e la
Asamblea General sobre la cuestión de Namibia,

6. Aprobaci6n de un proyecto de declaraci6n,

7. Clausura de las sesiones plenarias extraordinarias.

174. se enviaron invitaciones a las siguientes personas para que asistieran a las
sesiones plenarias extraordinarias y dirigieran la pala~ra a los participantes:

a) El Presidente de panamá;

b) El Presidente del Consejo de Sequridad;

c) El Presidente del Comité Especial encargado de examinar la situaci6n con
respecto a la aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia a
los países y pueblos coloniales;

d) El Presidente del Comité Especial contra el Apartheid;

e) El Presidente de la OUA;

f) El Presidente del Grupo de países no alineados en las Naciones unidas;

g) El Presidente de la SWAPO;

h) El Secretario General de la OUA.

175. Tambi~n se invit6 a las siguientes personas a que asistieran a las sesiones
plenarias extraordinarias:

a) El Presidente del Senado del Instituto de las Naciones Unidas para
Namibia y el Secretario Ejecutivo de la Comisi6n Econ6mica para Africa (CEPA»

b) Los representantes de los organismos especializados de los que es
miembro el Consejo: la OIT, la FAO y la UNESCO;

c)

(PNUD) ;

El representante del Programa de las Naciones unidas para el DesB.r.rollo
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B. Sesiones plenarias extraordinarias

17S. Representantes de Arabia saudita, Cuba y Espafta asistieron a las sesiones en
calidad de observadores.

177. En su 350a. sesi6n, celebrad~ el 2 de junio de 1981, el Consejo inaugur6
solemnemente sus sesiones plenarias extraordinarias en la Ciudad de Panam6. Se
observ6 un minuto de silencio en memoria de los patriotas namibianos caídos en la
lucha por la libre determinaci6n, la libertad y la independencia nacional de su
patria.

i
o

otras personas y representantes de organizaciones no gubernamentales.

Los representantes del African National Congress of Soutt. Africa (A~) y

e)

d)

el PACJ

178. El Sr. Arístides Royo, Presidente de Panamá, declar6.abiertas las sesiones.
FOrmularon declaraciones el Sr. OScar González C~sar, representante del Presidente
del Consejo de seguridad, el Sr. Frank OWen Abdulah, Presidente del Comit~ Especial
encargado de examinar la situaci6n con respecto a la apiicaci6n de la Declaraci6n
sobre la concesi6n de la independencia a los países y pueblos coloniales; el
Sr. Miguel Brugueras del Valle, en representaci6n del Presidente del Grupo de
países no alineados en las Naciones unidas; el Sr. Oumarou Garba Youssoufou,
Secretario Ejecutivo de la OUA; y el Sr. Peter Katjavivi, representante de la
SWAPO. La sesi6n inaugural concluy6 con una declaraci6n del Sr. Paul J.F. Lusaka,
Presidente deíconsejo. El Sr. Martti Ahtisaari, Comisionado de las Naciones
unidas para Namibia, dio lectura a un mensaje del Secretario General de las
Naciones unidas en nombre de ~ste.

I

¡
l~

179. En su 352· período de sesiones celebrado el 3 de junio de 1981, el Consejo
estableci6 un comit~ del plenario. El comit~ eligi6 por aclamaci6n al Sr. Jos~

María Cabrera (panamá) como su presidente, a la Sra. S. ündydin (Turquía) como su
Vicepresidente Y al Sr. M. Komatina (Yugoslavia) como su Relator General.

180. El comitá del plenario estableci6 un comitá de redacci6n de participación
abierta a todos sus miembros, con el Sr. Shams~ad Ahmad (pakist6n) como Presidente
y el Sr. semichi (Argelia) como Vicepresidente.

C. Declaraciones y mensajes

1
h
U

l. Declaraci6n del Presidente de Panamá

181. El presidente de Panamá dijo que su paí~ compartía con los países africanos
una política no alineada, independiente y anticolonialista. Panamá estaba compro
metido a la promoci6n de la libre determinaci6n, la soberanía política y econ6mica
y el establecimiento de un nuevo orden econ6mico internacional. El Preaidente
manifest6 que era un honor para la Ciudad de Panamá ser hu~sped del Consejo la
primera vez que éste celebraba reuniones extraordinarias fuera ñe Africa.
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182. El Presidente dijo que sería necesario que en el curso de las reuniones el
Consejo se pronunciara sobre cuestiones de importancia política en relaci6n con la
genuina independencia de Namibiá, el ejercicio de la soberanía sobre sus recursos
naturales y su integridad territorial, incluyendo a Walvis Bay y las islas frente a
la costa. Panamá atribuía gran importancia a la declaraci6n que se adoptaría,
cuyas conclusiones tendrían incidencia directa sobre la Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno de la OUA en su pr6ximo período de sesiones. Además, la declaraci6n
contendría un plan esencial de acci6n que sería examinado en el período extraor
dinario de sesiones de emergencia de la Asamblea General dedicado a Namibia.

183. El Presidente seftaló que Panamá había participado en la Conferencia
Internacional sobre Sanciones contra Sudáfrica celebrada en París del 20 al 27 de
mayo de 1981, y había reiterado su pleno apoyo a las sanciones contra Sudáfrica.
Panamá apoyaba el embargo de petr6leo, el cese de toda colaboración nuclear y
militar con Sudáfrica y la suspensi6n de todos los préstamos a ese país. También
instaba a que se pusiera fin a la compra de minerales de Sudáfrica y al suministro
a ese país de elementos esenciales tales como equipos electr6nicos, productos
químicos y conocimientos tecnológicos, así como al fortalecimiento del embargo de
armas. El Presidente sena16 que el programa de sanciones solicitado en la
Declaraci6n de París sobre Sanciones contra Sudáfrica ~ tenía s6lidas bases
jurídicas y éticas. El hecho d~ que algunos países occidentales, entre ellos los
Estados Unidos y el Reino Unido, hubieran estado ausentes de la Conferencia era
causa de grave preocupáción.

184. Concluy6 subrayando la necesidad de que las Naciones Unidas y la comunidad
internacional adoptaran medidas severas contra Sudáfrica para poner fin a la
opresi6n del pueblo namibiano y a la agresi6n contra los Estados de primera línea
(A/AC.13l/SR.350).

2. D~claraci6n del representante del Presidente
del Consejo de Seguridad

185. El representante del Presidente del Consejo de Seguridad dijo que el Consejo
había exigido repetidas veces a Sudáfrica que se adhiriera a la Decla~aci6n

Universal de Derechos Humanos y que pusiera en libertad a todos los presos
políticos namibianos. La resoluci6n 385 (1976) del Consejo de Seguridad había
establecido el marco inicial para una soluci6n del problema de Namibia y la
resoluci6n 435 (1978) preveía el retiro de Sudáfrica de Namibia y el traspaso del
poder al pueblo de Namibia con la 6~istencia de las Naciones Unidas. Se habíe
establecido el Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el Período de
Transici6n (GANUPT) con el prop6sito de prestar asistencia en este proceso.

186. El orador observ6 que Sudáfrica, a la vez que daba seguridades de su acepta
ci6n del plan de arreglo, había planteado dificultades respecto de la fecha real de
celebración de las elecciones y de otras cuestiones. Además, en diciembre de 1978
Sudáfrica había iniciado su propio programa y había celebrado "elecciones" en

l!I Véase A/36/3l9-~/1453l, anexo l. Para el texto impreso, véase
Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, trigésimo sexto ano,
~uplemento~de abril, mayo y junio de 1981.
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Namibia con el fin de lograr un "arreglo interno". La SWAPO, por otra parte, había
reiterado su aceptaci6n de la resoluci6n 435 (1978) del Consejo de Seguridad y su

l' cUeposición a negociar una fecha para la cesación del fuego.

187. El representante subrayó la necesidad de continuar la búsqueda de un arreglo
justo y pacífico en "Namibia (A/AC.13l/SR.350).

3. Mensaje del Secretario General de las Naciones Dnidas

188. En su mensaje, el SecretariQ General subray6 la importancia de las sesiones
plenarias extraordinarias del Consejo por cuanto reflejaban la preocupación y la
urgencia especiales con que las Naciones Unidas enfocaban la soluci6n de la
cuestión de Namibia.

r· ~

I
I
j

189. El Secretario General lament6 que las conversaciones previas a la ejecuci6n
celebradas en Ginebra no hubieran logrado su objetivo. Dijo que, si bien la causa
de la libre determinaci6n de los pueblos había triunfado casi en todo el mundo,
desgraciadamente el pueblo de Namibia todavía no había alcanzado su independencia.

190. La falta de acuerdo en Ginebra había dado lugar a la más grave preocupaci6n
internacional. Era evidente que el estancamiento actual tenía consecuencias
destructivas no s6lo para la situación en la propia Namibia sino también para las
perspectivas de un futuro pacífico y próspero en toda la región. Era indispensable
que se intensificaran los esfuerzos encaminados a lograr la independencia de
Namibia sin más demora y que la resolución 435 (1978) siguiera siendo la base para
la consecuci6n de este objetivo (A/AC.13i/SR.350).

4. Declaración del representante de la SWAPO

191. El representante de la SWAPO seftaló que las reuniones de Panamá se celebraban
en un momento decisivo, en el que la lucha por la liberación del pueblo namibiano
dirigida por la SWAPO había alcanzado una etapa crucial.

192. El representante observ6 que el ejército de ocupación sudafricano contaba
actualmente con 100.000 hombres, incluidos 30.000 namibianos reclutados mediante el
servicio militar obligatorio para luchar contra sus compatriotas, y que se había
instalado en el país una entidad títere. También había una banda de mercenarios,
integrada principalmente por bandidos de la uniao Nacio!l1al para a Independencia
!Otal de Angola (UNITA) y dp.l Frente Nacional para a Libertayao de Angola (FNLA),
así como por ex soldados portugueses y mercenarios brit¿ínicos y estadounidenses.

193. La gravedad de la situación se había visto má~ agudizada aún por la n~gativa

de sudáfrica en Ginebra a concertar ún acuerdo de cesación del fuego con la SWAPO,
a fin de facilitar la aplicación de la resoluci6n 435 (1978) del Consejo de
seguridad.

194. El representante de la SWAPO afirmó que el decidido apoyo prestado por el
Gobierno de los Estados unidos de América, bajo la dirección del Presidente Rcnald
Reagan, al régimen de Pretoria y el espectacular veto triple emitido por los
miembr.os permanentes occidentales en el Consejo de Seguridad, habían aftadido más
lena aún a un problema que ya era candente. El representante declaró que "el rumbo
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el Gobierno de Reagan contra el pueblo de Namibia se debe
combatir tenazmente por todos 10ls medios al alcance de

Actualmente existe una posibilidad aut~ntica de que se
militar yanqui en Namibia".

195. El representante de la SWAPO sena16 que el Sr. Reagan estaba decidido a echar
tierra sobre la resoluci6n 435 (1978) del Consejo de seguridad, como demostra~a la
declaraci6n hecha por el Sr. Chester Crocker, Subsecretario de Estado para Africa,
en el sentido de que los Cinco OCcidentales estaban comprometidos a redactar una
constituci6n que ~endría que incluir disposiciones relativas a los derechos de
propiedad y a la protecci6n de la minoría, antes de que se celebraran elecciones.
El representante de la SWAPO afirmó que eso constituía un giro de 180· en relaci6n
con el contenido del plan de las Naciones unidas. Además, se podía constatar que
el Gobierno de Reagan había proclamado que su objetivo prioritario en las rela
ciones internacionales era la lucha contra el "terrorismo internacional", y se
estaba calificando injustamente a la SWAPO de organizaci6n terrorista.

196. Se daba tambi~n por sobreentendido que el Gobierno de los Estados unidos
estaba estudiando la posibilidad de ayudar ~ la Sudáfrica racista a entrenar y
equipar a una fuerza de comandos siguienrio las mismas normas aplicadas en el caso
de la Fuerza de Despliegue Rápido (Rapid Deployrnent Force) de los Estados unidos.
En relaci6n con lO! sto , el representante record6 la reuni6n celebrada por una
delegaci6n de títeres sudafricanos procedentes de Namibia con la Sra. Jeanne J.
Rirkpatrick, Representante Permanente de los EStddos unidos ante las Naciones
unidas. Se afirmaba que esta óltima había asegurddo el apoyo de los Estados Unidos
en el caso de que en Namibia se produjese una dec~"araci6n de independencia
unilateral por parte del grupo de Turnhalle.

197. El representante sena16 que, en marzo de 1981, el GObierno de Reaqan hahía
pedido al Congreso de los Estados Unidos que abrogara la Enmienda Clark, que
prohíbe que los Estados ¡midos realicen operaciones clandestinas en Angola.
La concesión ilegal de la ciudadanía namibiana a miles de bandidos de la UNITA y
del FNLA por parte de los racistas de Sudáfrica había preparado el camino para que
Pretoria y Washington procediesen al entrenamiento en gran escala de esos elementos
irresponsables.

198. El Gobierno de Reagan había enviado aSlmlsmo una invitaci6n al "bandido
Savimbi de la moribunda UNITA"~ y se esperaba que ofreciese a ~ste unos supuestos
e~rtos para que entrenasen a los "bandidos de la UNITA", siguiendo en E!StO la
línea aplicada por Washington en ayuda de la junta militar de El Salvadol~. Se
había informado que diversos "expertos" habían visitado la parte septentrional de
Namibia en abril. Además, el "racista R.F. B01:ha, Ministro de ~e]aciones

Exteriores fascista sudafricano", había realizado una visita a Washington despu~s

de laE: elecciones "para blancos" celebradas en sudáfrica en abril de 198]. Se
esperaba que el GObierno de Reagan apoyase plenamente al aventurerismo militar de
Sudáfrica racista contra los países independientes africanos, en particular Anqola,
Mozambique y Zambia.

199. El representante de la SWAPO record6 tambi~n que en mayo de 1981, el Gobierno
de Reagan había autorizado a Israel sionista a vender aviones de caza a reacci6n
Rfir a los racistas de Sudáfrica, desafiando el embargo de armas aprobado por las
Naciones unidas en contra de este r~gimen. En re1aci6n con esto, el representante
destac6 la negativa del Gobierno de Reagan a participar en la Conferencia de París
sobre sanciones econ6micas contra Sudáfrica (v~ase párr. 183 supra).
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203. En su declaración, el Presidente del Comité Especial dijo que las autoridades
de sudáfcica habían demostrado claramente su decisión de perpetuar su opresión de
Namibia e impedir a toda costa l~ transferencia de poderes al pueblo del Territorio.
El rotundo ~racaso de la reunión previa a la aplicación del plan, celebrada en
Ginebra, había reconfirmado que no había perspectivas reales de que Sudáfrica .
alguna vez Y por voluntad propia accediera a las genuinas aspiraciones del pueblo
de Namibia respecto de una independencia y liberación verdaderas. La imposibilidad
en que recientemente se había visto el Consejo de Seguridad de imponer sanciones
amplias en virtud del Capitulo VII de ~a Carta debido a los votos negativos de tres
de sus miembros permanentes no podía sino que prolongar la situación colonial en
Namibia e intensificar los sufrimientos de su pueblo.

s

s J
\.
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200. El representante declaró que la SWAPO no aceptaría ninguna constitución
procedente de ningún sector, y que ninguna Potencia podía dictar dicha consti
tución, que sólo podría proceder de una asamblea constituyente electa instalada en
Windhoek. La justa lucha de la ~WAPO continuaría mientras siguiese habiendo un
namibiano en posesión de sus cinco sentidos.

201. La SWAPO condenaba enérgicamente los constantes ataques de Sudáfrica contra
los Estados de primera línea, la actitud nostil del GObierno de Reagan hacia la
libertad y la independencia del pueblo namioiano, y el decidido aliento que daba
ese Gobierno a la perpetuación de la ocupación ilegal del país por Pretoria.
La SWAPO condenaba también al Gobierno del Reino Unido por suministrar a Sudáfrica
equipo electrónico moderno destinado al ejército sudafricano.

202. El representante de la SWAPO exhortó al Consejo y a todos los países amantes
de la paz a que se opusieran y condenaran vigorosamente las peligrosas iniciativas
de amist~d de las Potencias occidentales, y en particular de los Gobiernos de
Reagan y de Thatcher, a la Sudáfrica racista. Cada brizna de apoyo que el régimen
del apartheid recibía de las Potencias imperialistas era utilizado por dic~o

régimen para consolidar su posición en Namibia. Además, los fomentadores de la
guerra estaban argumentando que Sudáfrica tenía "auténtico miedo" de un "asalto
soviético" en el subcontinente. Si la presunta amenaza soviética era la razón
esgrimida para denegar la liore determinación al pueblo de Namibia, ¿cuál había
sido la razón para que esa libre determinación le fuese denegada hacía 60 aftos?
El imperialismo siempre encontraría razones para mantener a los namibianos bajo el
yugo colonial, Y la comunidad mundial debía denunciar, condenar y rechazar esas
faisas justificaciones. El derecho de todos los pueblos a la libre determinación y
la independencia no era negociable, j la independencia de Namibia no se podía
condicionar perpetuamente a la desaparición de los temores infundados de Sudáfrica
(A!AC.131/SR.350).

5. Declaración del Presidente del Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales

204. El Presidente del Comité Especial indicó que el unlCO recurso adecuado a la
situación imperante era que el Consejo de Seguridad examinara nuevamente un
programa amplio de sanciones económicas y la adopción por el Consejo de las medidas
necesarias con arreglo al capitulo VII de la Carta. De igual importancia era la
necesidad de que todos los interesados prestaran la mayor asistencia posible al
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7. Declaraci6n del Presidente del Consejo

205. El Secretario Ejecutivo de la ~UA dijo que las conversaciones celebradas en
enero en Ginebra ~abían demostrado sin lugar a dudas que Sud~frica, pese a su
propaganda, creía, al igual que todos los de~s, que la SWAPO saldría victoLiosa si
se celebraran en Namibia elecciones li~res y justas. El Secretario Ejecutivo
afirmó que la SWAPO era la ónica entidad política que representaba democr'ticamente
a la gran mayoría del pueblo namibiano.

206. El Secretario Ejecutivo subray6 que los recursos naturales de Namibia eran el
obst'culo principal para la consecuci6n de la independencia. La explotaci6n de
esos recursos por intereses econ6micos extranjeros y de otra índole en una escala
sin precedentes demostraba claramente que quienes participaban en esa explotación
estaban conscientes de que nada detendría el impulso revolucionario que se extendía
por toda el Africa meridional~ de ahí el apresuramiento con que saqueaban la
riqueza natural de Namibia, patrimonio del pueblo namibiano (A/A~.13l/SR.350).

pueblo de Namibia bajo la direcci6n de BU movimiento de liberaci6n nacion&l, la
SWAPO, en esta etapa crucial de la lucha por la recuperaci6n de sus derec~os

(A!AC.13l/SR.350).

6. Declaraci6n del Secretario Ejecutivo de la ~UA

207. El Presidente del Consejo dijo que la ocupaci6n ilegal de Namibia por
Sudáfrica era un problema muy candente no s6lo para ~frica sino para el mundo
entero. Las sesiones plenarias extraordinarias del Consejo tenían lugar poco
despu~s de que los esfuerzos de la comunidad internacional por imPOner
sanciones obligatorias contra Sudáfrica se habían visto frustrados por
los partidarios de sud~frica. Pese al constante desafío por Sudáfrica de las
decisiones de las Naciones unidas y el incensante aumento de su agresi6n contra el
pueblo de Namibia y los Estados africanos vecinos, se había maniatado al Consejo de
seguridad y se le había impedido que adoptara contra el r~qimen racista las medidas
solicitadas en el capítulo VII de la Carta. El Consejo de las ~aciones T~idas para
Namibia tenía que idear medios y arbitrios para aislar a Sudáfrica en el plano
político, económico y militar, aón sin que mediara un mandato del Consejo de
seguridad, con el objetivo de asegurar el retiro de Pretoria de Namibia.y promover
la genuina independencia del Territorio.

209. El Presidente confiaba en el ~xito de la lucha armada que libraba la SNAPO,
ónico y 2ut~ntico representante del pueblo namibiano, por liberar al Territorio de
las garras del r~gimen racista. La responsabilioad del Consejo era apoyar política
y materialmente esa lucha. El medio más eficaz de expresar ese apoyo y obliaar a

208. El presidente observ6 que la arrogancia de Sudáfrica y su actitud desafiante
hacia la comunidad intc~nacional continuaba. El presidente e~ort6 a todos los
Estados Miembros de las Naciones unidas a que prestaran asistencia concreta ~ los
Estados de pri~~ra línea, que habían asumido una grave responsabili~ad en nombre
propio y en el de la comunidad internacional, respecto de la liberación de
Namibia. Esa asistencia mitigaría algunos de los problemas con que se habían
enfrentado a consecuencia de los ataques armados de Sudáfrica y sus intentos de
desestabilizarlos.
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Sudáfrica a poner en práctica las resoluciones de las Naciones unidas sería la
adopción, por parte de la comunidad internacional, de un programa encaminado a
lograr el aniquilamiento del régimen de pretoria. un embargo de armes eficaz, un
embargo petrolero, sanciones económicas y un boicoteo comercial ~mpuestos volunta
riamente por los países miembros de las Naciones unidas llevaría inevitablemente al
derrumbamiento del régimen racista y a la liberaci6n del pueblo de Namibia y del
Africa meridional. En ese contexto, el Consejo se complacía de los resultados de
la reciente Conferencia Internacional sobre Sanciones contra Sudáfrica, en la que
se habían determinado posibles medidas a nivel internacional.

210. La Declaración de París (véase párr. 183 supra) había sido aprobada teniendo
en cuenta la imposibilidad de que el Consejo de Seguridad cumpliera con las respon
sabilidades que le incumbían conforme a la Carta y adoptara medidas punitivas
contra sudáfrica. Por lo tanto, el programa de acción que se aprobara en Panamá
debía necesariamente armonizar con los esfuerzos realizados hasta entonces con
objeto de promover la soluci6n del problema de Namibia dentro del marco del plan de
las Naciones unidas.

211. Era necesario permanecer alerta para impedir que Sudáfrica, acusando falsa
mente a las Naciones unidas de parcialidad, tratara de solucionar la cuestión de
Namibia sin la participación de las Naciones unidas. Esa acusación de Sudáfrica
contra las Naciones unidas era una estratagema política calculada para enqanar a la
opinión póblica mundial con respecto a los verdaderos problemas.

212. El Presidente del Consejo concluyó su declaración afirmando que el programa
de acción que adoptara el Consejo estaría encaminado a la pronta aplicaci6n del
plan de las Naciones unidas. El Consejo no podría aceptar ningón intento de rest.ar
fuerza al plan o modificarlo con el pretexto de fortalecerlo o hacerlo más via~le.

La cuesti6 d Namibia era un problema de descolonizaci6n y era responsabilidad
directa de las Naciones unidas lograr la independencia de Namibia de conformidad
con las disposiciones de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales (A/AC.13l/SR.350).

D. Debate general

213. El Consejo celebró su debate general del 2 al 4 de junio de 1981. Los
miembros del Consejo expresaron profunda preocupación ante la gravedad de la
situaoi6n; creada por la continuada ocupaci6n ilegal del Territorio por Sudáfrica,
las medidas represivas adoptadas por Sudáfrica contra el pueblo namibiano y sus
reiterados actos de agresión contra los Estados independientes vecinos.

214. NUmerOSDS oradores insistieron en la necesidad de evaluar la cuestión de
Namibia en el contexto de la lucha entre las fuerzas progresistas anticolonialistas
y las fuerzas del colonialismo y sus aliados; Otro importante aspecto era la
participación y el papel de las principales Potencias occidentales cuyas empresas,
conjuntamente con las compaftías sudafricanas, saqueaban despiadadaIDente los
recursos naturales de Namibia y explotaba~ a. su po~laci6n. Esa confluencia de
intereses había creado una alianza defacto entre los principales Estados imperia
listas y-~retoria. Los oradores observaron que la lucha contra el apartbeid yen
pro de la independencia de Nc.mibia era una causa internacional. Ante las tenta
tivas encaminadas a modificar el plan de las Naciones unidas para el arreglo e
imponer una solución neocolonial era necesario que la comunidad internacional
prestara t~o tipo de ayuda y apoyo a la SWAPO, reconocida como la ónica y
aut4ntica representante del pueblo namibiano.
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215. Los miembros del Consejo opinaban que las negociaciones anteriores y posteriores a la aprobaci6n del plan de las Naciones unidas ~abían constituido de por síuna concesi6n a Sudáfrica ya que al terminar su mandato la presencia de sudáfricaen N~mibia carecía de legitimidad. Los miembros del Consejo, salvo tres de ellos,convinieron en que el rechazo por Sudáfrica del plan de las Naciones unidas ~astabapara que el consejo de seguridad procediera a imponer sanciones contra dic~orégimen por no acatar sus decisiones.

216. El Consejo destacó la necesidad de que los cinco autores del plan ejercieransobre Pretoria una presi6n proporcional a su influencia a fin de o~liaar al réaimenracista a poner fin a su ocupaci6n ilegal de Namibia. Las cinco Potenciasoccidentales, en raz6n de sus estrechos vínculos económicos y de otra índole consudáfrica, se encontraban en una posici6n privilegiada para ejercer dic~a presi6n.Sin embargo, en lugar de utilizar su indiscutible influp.r.cia en sudáfrica paralograr una pronta soluci6n al problema namibiano, tres de ellas manifiestamente~abían tomado partido por el régimen de Pretoria según lo demostrab~ los votosnegativos en el Consejo de Seguridad. Además parecían estar tratando de sembrarla confu8ión y la incertidumbre respecto de la verdadera situación en Namibia.
217. Prevaleci6 la opini6n de que las recientes reuniones del Consejo de Seguridady la Conferen~ia Internacional sobre sanciones contra Sudáfrica ~abían contribuidoa crear una mayor conciencia y fomen~~r el consenso en la comunidad internacionalrespecto de la necesidad de adoptar medidas urgentes y concertadas que garantizaranla terminaci6n de la ocupaci6n ilegal de Namibia por Sudáfrica. Se recalc6 quehasta que el consejo de Seguridad tomara una decisi6n los Estados debían adoptarcolectiva e individualmente medidas contra Sudáfrica a fin de obligar al régimenilegal de ocupaci6n a poner fin a su dominio sobre Namibia.

218. Los miembros del Consejo, con la excepci6n de tres, seftalaron con pesar eindignaci6n que se estaba tratando de modificar las disposiciones del plan de lasNaciones Unidas para el arreglo con lo cual se demoraba la posibilidad de darsoluci6n al problema namibiano y se comprometía la posición de la SWAPO. En talsentido instaron a que se ejerciera una estricta vigilancia a fin de impedirmaniobras de esa índole. Se expresó apoyo unánime por la pronta y plena aplicaci6nde las resoluciones pertinentes de las Naciones unidas, en particular las resoluciones 385 (1976) Y 435 (1978) del Consejo de Seguridad en que figuraba el plan delas Naciones unidas para Namibia.

219. Los miembros del consejo reafirmaron su apoyo decidido a la SWAPO y a losEstados de primera línea en su incansable lucha en pro de la libertad y laindependencia nacional en una" Namibia unida, incluidas Walvis Bay y las islasfrente a la costa.

220. Los miembros, salvo tres de ellos, conV1n1eron en que correspondía al Co~sejola responsabilidad de realizar los preparativos necesarios para el período extraordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea General formulando recomendacionesque sirvieran de base para proyectos de resoluci6n en que Se instara a la adopci6nde medidas concretas a fin de garantizar el total aislamiento político y econ6micode Sudáfrica.

221. Al concluir las deliberaciones, el Consejo aprobó por aclamaci6n una resoluci6n en la que daba las gracias al GObierno y al pueblo de Panamá por ~aberproporcionado al Consejo las instalaciones necesarias para la celebr~i6n de sussesiones. (Para el texto de la resoluci6n, véase el párrafo 706 infra.)
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E. Declaración de Panamá y Programa de Acción sobre Namibia

222. En su 357a. sesión, celebrada el 5 de junio de 1981, el Consejo aprobó por
aclamación la Declaración de Panamá y el Programa de Acción sobre Namibia, cuyo
texto dice lo siguiente:

"DECLARACION DE PANAMA Y PRCGRAMA DE ACCION SOBRE NAroUBIA*

l. DECLARACION SOBRE NAMIBIA

l. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia celebró una serie de
sesiones plenarias extraordinarias en la ciudad de Panamá, del 2 al 5 de
junio de 1981. Las sesiones tuvieron lugar de conformidad con la resolución
35/227 J de la Asamblea General, de 6 de marzo de 1981, a fin de evaluar la
crítica situación actual imperante en Namibia y de recomendar que la Asamblea
General adoptara medidas apropiadas contra Sudáfrica, a la luz de su negativa
a aplicar la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad, de 29 de
septiembre de 1978.

2. El Consejo considera que la necesidad de realizar tal examen" se ha
puesto de manifiesto por el aumento de las medidas represivas de Sudáfri~a

contra el pueblo de Narnibia, por sus actos de agresión repetidos y sistemá
ticos contra Estados africanos independientes y por la forma abierta en que
Sudáfrica provocó deliberadamente el fracaso de la reunión previa a la
aplicación, celebrada en Ginebra, del 7 al 14 de enero de 1981. Esos actos
han sido alentados aún más por el aumento del apoyo político, económico,
diplomático y militar que sudáfrica recibe de ciertos países occidentales,
apoyo que se manifestó más recientemente, entre otras cosas, en el ejercicio
del poder de veto por Francia, los Estados Unidos de América y el Reino Unido
de Gran Bretafta e Irlanda del Norte durante el debate sobre la cuestión de
Namibia celebrado en abril de 1981 en el Consejo de Seguridad.

3. Al inaugurar las sesiones plenarias extraordinarias del Consejo, el
Excelentísimo Dr. Aristides Royo, Presidente de Panamá declaró:

"En el campo de las sanciones económicas, el Gobierno panamefio está
de acuerdo en que el Consejo de Seguridad imponga a Sudáfrica, mientras
dure su oposición a la independencia de Namibia, sanciones globales y
obligatorias.

Estimamos que la actitud contumaz y desafiante del régimen de
Pretoria no le deja a la comunidad internacional otra alternativa que la
ofrecida por la imposición de sanciones. Este parece ser el único medio
para compeler al Estado sudafricano a cumplir con su obligación
inaplazable de dar efectividad a la independencia de Namibia y cesar su
ocupación ilícita de ese Territorio•

...

* Publicado anteriormente con la signatura A/36/327-S/l4546, anexo.
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Reafirmamos, por tanto, en la cita de Panamá el reconocimiento delderecho del pueblo namibiano a su libre determinación, su libertad y suindependencia, bajo la dirección de la South West Africa People's
Organization (SWAPO), su única y auténtica representante.

En general estimamos que es urgente una acción ~oncertada paralograr que el pueblo de Namibia alcance prontamente su independencia, quese ponga fin a la ocupación ilegal de Namibia, que se erradique elapartheid y desaparezca todo vestigio colonial en el continente africano,que tiene derecho a liberarse definitivamente de los esquemas de explotación. humillación y dominación que le fueron impuestos por la fuerza deun sistema de vergonzoso coloniaje que ya no tiene cabida en el mundocontemporáneo."

4. En un mensaje dirigido en esa ocasión, el Secretario General de lasNaciones Unidas dijo:

"Lamento profundamente que la Conferencia de Ginebra sobre Namibia,celebrada el pasado mes de enero, no haya logrado su objetivo. Consideroque cuando Sudáfrica indicó que no estaba dispuesta todavía a firmar unacuerdo sobre la cesación del fuego ni a proceder con la aplicación de laresolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad se perdió una granoportunidad de adelantar hacia la solución de la cuestión.

La falta de acuerdo en Ginebra ha dado lugar a la más grdve preocupación internacional. Es evidente que el actual estancamiento tieneconsecuencias destructivas no sólo para la situación en la propiaNamibia, sino también para las perspectivas de un futuro pacífico ypróspero en toda la región. Afecta, en realidad, las relaciones internacionales en un contexto más amplio. En estas circunstancias, esindispensable que se intensifiquen los esfuerzos encaminados a lograr laindependencia de Namibia sin más demora y que la resolución 435 (1978)siga siendo la base para la consecución de este objetivo."

5. El Consejo ha prestado especial atención a las diversas conferenciasinternacionales en que se examinó la cuestión de Namibia después del fracasode las conversaciones previas a la aplicación, celebradas en Gineb~a.El Consejo senala a la atención de la comunidad internacional el importantedebate que tuvo lugar. en la Asamblea General y las importantes decisionesadoptadas por ésta en la continuación de su trigésimo quinto período desesiones, que tuvo lugar del 2 al 6 de marzo de 1981. A ese respecto, elConsejo expresa su reconocimiento por el firme apoyo que le han prestado laConferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no Alineadoscelebrada en Nueva Delhi del 9 al 13 de febrero de 1981, y la reunión 'ministerial extraordinaria del Buró de Coordinación de los Países noAlineados sobre la cuestión de Namibia, celebrada en Argel, del 16 al 18 deabril de 1981. También toma nota con agradecimiento de las resolucionessobre Namibia aprobadas por el Comité de Coordinación para la Liberación deAfrica de la QUA (Organización de la Unidad Africana) en su 36' períodoordinario de sesiones celebrado en Arusha, República Unida de Tanzanía,del 19 al 23 de enero de 1981 y por el Consejo de Ministros de la QUAen su 36' período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba
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del 23 de febrero al l· de marzo de 1981. Asimismo el Consejo ha prestado la
mayor atenci6n al comunicado final de la ~uni6n en la Cum~re de los Estados
de Primera Línea, celebrada en Luanda el 15 de abril de 1981 y a la
Declaraci6n aprobada por la Conferencia Internacicnal sobre Sanciones contra
Sud~frica, celebrada en París del 20 al 27 de mayo de 1981. Esta serie ~e

conferencias sin precedentes, en que se examinaron las consecuencias del
fracaso de las conversaciones previas a la aplicación, subrayaron la profunda
preocupaci6n de la comunidad internacional por la negativa de Sucl~frica a
aplicar el plan de las Naciones unidas para la independencia de Namibia.

6. El consejo, establecido por la resoluci6n 2248 (S-V) de la Asamblea
General, de 19 de mayo de 1967, al que se otorg6 la responsabilidad de admi
nistrar a Namibia hasta su independencia, se ha guiado desde su estableci
miento por los principios de la Carta de las Naciones unidas y por la
resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, y
otras resoluciones aprobadas por la Asamblea sobre la cuesti6n de Namibia.
De conformidad con su mandato, el consejo ha tratado de obtener el retiro de
la administración ilegal sudafricana del Territorio y de apoyar la lucha
legítima del pueblo namibiano por la libre determinaci6n, la libertad·y la
independencia nacional bajo la direcci6n de la SWAPO, su único aut~ntico

representante. En el cumplimiento de su mandato, el consejo ~a recibido
amplio apoyo de la comunidad internacional, incluidas las organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales.

7. El Consejo ha examinado con urgencia los acontecimientos. internacionales
relativos a la cuesti6n de Namibia y ha evaluado las prioridades para la
acci6n continuada y eficaz en apoyo de la movilizaci6n política internacional
para poner fin de inmediato a la ocupaci6n ilegal de Namibia por sudáfrica.
El Consejo reafirma su convicci6n de la necesidad de ejercer la mayor presi6n
posible sobre el régimen de Pretoria a la luz de su continua~a negativa a
cumplir con las resoluciones de las Naciones unidas sobre Namibia. El fracaso
de la reuni6n previa a la aplicaci6n, causada por sudáfrica en enero de 1981,
y las maniobras posteriores para imponer al pueblo namibiano los llamados
arreglos constitucionales, .en contravención de la resoluci6n 435 (1978) del
Consejo de Seguridad, antes de la celebraci6n de elecciones libres y justas
bajo la supervisi6n y el control de las Naciones unidas, hicieron necesario
que el Consejo reafirmara su posici6n de apoyo a las legítimas aspiraciones
del pueblo namibiano a la libre determinaci6n, la libertad V la independencia
nacional en una Namibia unida.

8. El Consejo denuncia y rechaza los intentos de Sudáfrica y sus aliados de
dar a la cuestión de Namibia una dimensi6n contraria a la de un acto de domi
nación colonial en violación de los principios y objetivos de la Carta de las
Naciones unidas y de las decisiones y resoluciones de las Naciones unidas.
La cuestión de Namibia está relacionada con la descoloni2aci6n y debe
resolverse de conformidad con las' disposiciones de la Declaraci6n sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, que figura
en la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General. El Consejo reafirma su
convicci6n de que la persistente e ilegal ocupaci6n colonial de Namibia, en
desafío de las decisiones de las Naciones Unidas, constituye una neqativa
flagrante de los derechos inalienables del pueblo namibiano a la libre deter
minaci6n, la libertad y la independencia nacional en una Namibia unida.
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9. El Consejo reafirma su completa solidaridad con la SWAPO y su pleno
apoyo a la misma, que constituye el único y auténtico represe~tante del
pueblo namibiano, cuya justa lucha goza del apoyo y la admiración de la
comunidad internacional. Durante el prolongado período de neqocia~iones

internacionales, la SWAPO ha demostrado continuamente una actitud construc
tiva y las más relevantes cualidades de gobierno y habilidad diplomática, así
como valentía en el campo de batalla en defensa de los derechos inalienables
del pueblo namibiano a la libre determinación, la libertad y la independencia
nacional en una Namibia unida, cualidades que le han ganado a la SWAPO el
apoyo y el respeto de la comunidad internacional.

10. El Consejo condena enérgica y vehementemente los persistentes intentos
del régimen racista de Pretoria de imponer un "arreqlo interno" en Namibia,
que ha siño declarado nulo y carente de validez por la resolución 439 (1978)

. del Consejo de Seguridad, de 13 de noviembre de 1978, y otras resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas sobre la cuestión de Namibia.

11. El Consejo declara una vez más que Namibia debe acceder a la indepen
dencia con su integridad territorial intacta, incluyendo a walwis Bay y las
islas situadas frente a la costa. El consejo reafirma inequívocamente las
decisiones pertinentes de la Asamblea General en el sentido de que Walwis Bay
y las islas situadas frente a la costa forman parte integrante de Namihia y
de que cualquier acci6n por parte de sudáfrica para separarlas del Territorio
es ilegal, nula y sin valor.

12. El Consejo condena enérgica y vehementemente al reg~men colonialista y
racista de Sudáfrica por su militarización de Namibia, el reclutamiento
forzoso de namibianos y el uso del Territorio para lanzar ataques armados
contra Estados vecinos, y en particular por su repetida agresión armada contra
Angola. A este respecto, el Consejo también expresa grave preocupación
porque, según se ha informado, el Gobierno de los Estados Unidos ha intentado
desestabilizar el legítimo Gobierno de Angola, entre otras cosas mediante el
suministro de asistencia a grupos traidores angoleffos al servicio del régimen
de Pretoria. El Consejo reafirma que tales actos constituirí~n una injerencia
flagrante en los asuntos internos de Estados Miembros de la OUA y de las
Naciones Unidas y exhorta solemnemente a que se respete escrupulosamente la
independencia, la soberanía y la integridad territorial de los Estados de
primera línea.

13. El Consejo reafirma su solidaridad con los Estados de prímera linea, que
apoyan con gran sacrificio los derechos inalienables y las legítimas aspira
ciones del pueblo namibip.no a la libre dete~minación, la ¡ibertad y la
independencia nacional.

14. El Consejo seftala a la atención de la comunidad internacional la
situación que prevalece en Namibia y a su alrededor, que constituye una ~rave

amenaza a la paz y la seguridad internacionales. El consejo reafirma que el
fracaso de todos los esfuerzos emprendidos hasta abora para aplicar las
resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia a fin de conseguir un
arreglo negociado de la cuestión de Namibia otorga a la comunidad interna
cional la obligación moral y política de aplicar sanciones amplias para
obligar a Sudáfrica a acatar las decisiones de las Naciones unidas, con
objeto de que el pueblo de Namibia pueda ejercer rápidamente sus derechos
inalienables a la libre determinaci6n, la libertad y la independencia
nacional en una Namibia unida.
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15. El COnsejo reafinma solemnemente su compromiso constante de cumplir su
responsabilidad para con Namibia de confonmidad con e.l mandato que le conf¡ara
la Asamblea General en su resolución 2248 (S-V). A este respecto, el Consejo
continuará promoviendo iniciativas para definiI las políticas de las Naclones
Unidas en apoyo de la liberación de Namibia, Territorio que sigue siendo
exclusiva responsabilidad de las Naciones Unidas.
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16. La perpetuación de la crueldad, los sufrimientos y la dominación en
Namibia es una violación flagrante de la dignidad, la valía y el carácter
sagrado del ser humano. y debe cesar inmediatamene. Mientras continúe esta
violación, la intensificación del conflicto en Namibia es inevitable. Esta
situación ha colocado a las Naciones unidas frente a una de las crisis más
graves de su historia y representa el reto más serio y persistente a la auto
ridad y a los objetivos y principios de la Organización, poniendo al mismo
tiempo en peligro la paz y la seguridad no s6lo en la región del Africa
meridional, sino en todo el mundo. Por tanto, la lucha por Namibia no es
meramente una lucha de descolonización, sino una lucha por la dignidad humana,
y por la defensa de los valores y principios que se encuentran en la base
misma de la ética moderna, ante la cual ningún Estado'o pueblo puede
penmanecer indiferente.

17. Las sesiones de Panama han puesto de manifiesto la existencia de un
consenso internacional de que Namibia debe ser libre y han marcado el naci
miento de un nuevo compromiso hacia la liberación del Territorio. El Consejo
hace un llamamiento solemne a todos los miembros de la comunidad internacional
para que redoblen sUQ esfuerzos dirigidos a lograr la libertad de Namibia,
contribuyan al desi:\rrollo de unas relaciones internacionales estables y anmo
niosas y hagan alborear más pronto la era de paz y anmonía que contemplaron
los fundadores de las Naciones unidas.

II. PROORAMA DE ACCION SOBRE NAMIBIA

18. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, habiendo evaluado la
situdción actual relativa a Namibia. tanto respecto de los efectos de las
continuas medidas represivas del régimen de ocupación ilegal sudafricano en el
Territorio como de las consecuencias de la intransigencia de Sudáfrica, con el
apoyo de la creciente cooperación política, económica, diplomática y militar
de ciertos países occidentales y agravada pOt ~os votos negativos de Francia,
los Estados Unidos y el Reino Unido en el Consejo de Seguridad, considera que
el fortalecimiento del compromiso de la comunidad internacional con las
aspiraciones del pueblo namibiano a la libre determinación, la libertad y la
independencia nacional en una Namibia unida es fundamental para asegurar el
retiro incondicional de Sudáfrica del Territorio, en cumplimiento de las
resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas sobre Namibia.

19. En consecuencia, el Consejo proPone el siguiente programa de acción para
intensificar la movilización política internacional en apoyo de los objetivos
de las Naciones Unidas en relación con la pronta independencia de Namibia.
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A. Medidas políticas

20. El Consejo renueva su convicci6n de que la crítica situaci6n imperante enNamibia, como consecuencia de la continua ocupación ilegal de Namibia porSudáfrica, su desafío de las resoluciones de las Naciones Unid~s, su brutalrepresión del pueblo namibiano, su intransigencia, demostrada más recientemente en su negativa, formulada en la reuni6n previa a la aplicaci6n celebradaen Ginebra, a acceder a dar comienzo a la aplicación de la resolución 435(1978) del Consejo de Seguridad, el aumento de su poderío militar, incluida lacapacidad de fabricar armas nucleares, sus repetidos actos de agresión armadacontra el pueblo de Namibia, su utilizaci6n del Territorio de Namibia paralanzar ataques armados contra EStados y sus intentos de desestabilizar aEstados africanos soberanos e independientes, y en particular a Angola,constituyen no ya una amenaza, sino una violación manifiesta de la pazy la seguridad internacionales. A este respecto, el Consejo re miendaa la Asamblea General que apruebe medidas eficaces que garanti' 1el escrupuloso respeto de la independencia, aoberanía e integrl~ad territorialde los Estados de primera línea.

21. El Consejo pide solemnemente a todos los Estados Miembros que,al mismo tiempo que realizan una vigorosa campaña para la ~·-:'.Jpciónde medidas por el Consejo de Seguridad, tomen inmediatamente medidasunilaterales y colectivas para imponer sanciones amplias contra el régimen
rQ~ista de Sudáfrica a fin de asegurar su inmediato acatamiento de las reso
lucion~s y decisiones de las Naciones Unidas relativas a Namibia.

22. Habida cuenta del fracaso del Consejo de Seguridad en imPOner sancionesobligatorias contra Sudáfrica, el Consejo exhorta a la pronta convocación deun período extraordinario de sesiones de emergencia de la ASamblea General, anivel d~ ministros de relaciones exteriores, para examinar la cuestión de
~mibia y adoptar medidas apropiadas de conformidad con la carta d'e lasNaciones unidas.

23. El Consejo recomendará ~ue la Asamblea General, en el período extraordinario de sesiones de emergencia, apruebe resoluciones adecuadas que estable
cer~n las medidas que han de tornar los Miembros de las Naciones Unidas paraasegurar el completo aislamiento económico y político de Sudáfrica.

24. El Consejo exhorta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas aque trabajeh resueltamente por la pronta aplicación del plan de las NacionesUnidas para la independencia de Namibia, que figura en las resoluciones 385(1976), de 13 de enero de 1976, y 435 (1978) del Consejo de Seguridad, sinmodificaciones, condiciones, atenuaciones, tergiversaciones o demoras.

25. El Consejo insta a todos los Estados Miembros de las Nacionp.s Unidas a noreconocer ningún "arreglo interno" de la cuesti6n de Narnibia y reitera que laselecciones libres y justas bajo la supervisión y el control de las Nacior.~sUnidas constituyen un requisito previo esencial para la aplicaci6n plena delarreglo negociado pacífico de la cuestión de Namibia, de conformidad con laresoluci6n 435 (1978) del Consejo de Seguridad.
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26. El Consejo hace un llamamiento a la comunidad internacional para que
aumente todo el apoyo posible a la SWAPO, único y auténtico representante del
pueblo namibiano, a fin de que continúe sus estrategias en las esferas
militar, política y diplomática y en esa forma de~vanezca las ilusiones que
pueda abrigar Sudáfrica de tener asegurada la ocupación ilegal del Territorio.

27. El Consejo decide promover los esfuerzos encaminados a la rápida
aplicación del Decreto para la protección de los recursos naturales de
Namibia. Se tomarán medidas para fortalecer el fundamento jurídico del
Decreto No. 1 aclarando la vinculac.ión que existe entre el Decreto y las
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad para asegurar su aplicación
en aquellos países cuyos gobiernos lo consideran una simple recomendación de
la Asamblea General. El Consejo condena la explotación ilegal de los recursos
naturales de Namibia, en particular el uranio, y continuará fiscalizando esas
actividades para revelar ante la comunidad internacional las acciones impru
dentes y destructivas perpetradas contra el pueblo namibiano por los intereses
económicos sudafricanos y otros intereses extranjeros que están saqueando esos
recursos. A ese respecto, el Consejo adoptará medidas complementarias ~n

relación con los resultados de las audiencias sobre el uranio de Namibia,
celebradas en julio de 1980, para movilizar a la comunidad internacional a fin
de que adopte las medidas necesar.ias para asegurar el cumplimiento de las
decisiones de la Asamblea General y preparar el marCo jurídico para la futura
indemnización que se debe al pueblo namibiano después de que se logre la
independencia auténtica. El Consejo subraya la importancia de la aplicación
eficaz del Decreto, aprobado por la Asamblea General en su resolución 3295
(XXIX) de 13 de diciembre de 1974, y condena las violaciones del Decreto,
incluida la explotación ilegal de los recursos marinos de Namibia en sus aguas
terri toriales.

28. El Consejo decide oponerse a los actos de Sudáfrica encaminados a ampliar
ilegalmente, en su propio nombre, el mar territorial de Namibia y a proclamar
una zona económica exclusiva para Namibia. El Consejo reitera su intención de
utilizar su propia autoridad para ampliar el mar territorial de Namibia y
proclamar una zona económica exclusiva para Namibia.

29. El Consejo pide a la comunidad internacional que intensifique sus
esfuerzos para ofrecer con carácter de urgencia todo tipo de apoyo y
asistencia, incluida asistencia militar, a los Estados de primera línea que
han brindado y continúan brindando. todo el apoyo necesario al pueblo oprimido
de Namibia de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y la carta de la
OUA. Dicha asistencia les permitirá fortalecer su capacidad defensiva en
ejercicio de su justo derecho a la legítima defensa contra los repetidos actos
de agresión perpetrados contra ellos por el régimen sudafricano.

30. El Consejo decide pedir a la Asamblea General que, en su próximo período
de sesiones, dé instrucciones al Secretario General de las Naciones Unidas y
al Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
a fin de que tomen las medidas administrativas necesarias encaminadas a poner
fin a todos los contratos celebrados entre las Naciones Unidas, incluidos bUS

organismos especializados, y empresas que apoyen directa o indirectamente la
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica.
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B. Embargo de armas

31. El Consejo pide a los gobiernos, en espera de la imposición de sanciones
obligatorias de carácter amplio en virtud del Capítulo VII de la carta de las
Naciones Unidas por el órgano competente de las Naciones Unidas, que observen
plenamente las disposiciones de la resolución 418 (1977) del Consejo de
Seguridad, de 4 de noviembre de 1977, en que se pide un embargo de armas
contra Sudáfrica, y que adopten voluntariamente las siguientes medidas
adicionales:

a) Que pongan término de inmediato al suministro de armas y material
conexo de toda clase a Sudáfrica, incluida la venta o transferencia de armas y
municiones, vehículos y equipo militares, equipos paramilitares de policía, y
pieza~ óe repuesto para los bienes mencionados y que pongan también término al
abastecimiento de toda clase de equipo, suministros y concesiones de licencias
para la fabricaci6n o el mantenimiento de los bienes mencionados, que fortale
cerían más la ocupación ilegal de Namibia ~or Sudáfrica,

b) Que se aseguren de que los acuerdos ~elativos a la exportaci6n de
armas contengan salvaguardias e impidan qUE! los artículos embargados o cual
quiera de sus componentes lleguen a Sudáfrica a través de terceros países,
bajo ninguna circunstancia, incluidos los subcontratos por firmas de un país a
otroJ

i
r

v

3

c) Que prohíban la exportación de piezas de repuesto para aeronaves y
otros equipos militares embargados que pertenezcan a Sudáfrica, así como para
el mantenimiento de tales equipos y la prestación de los correspondientes
serviciosJ

d) Que confisquen cualquier artículo embargado destinado a Sudáfrica
que pudiera hallarse en sus territorios, incluidos los artículos en tránsito,

e) Que prohíban toda importanción de armas y material conexo de
cualquier clase de Sudáfrica y confisquen cualquiera de esos artículos que
pudieran hallarse en sus territorios, incluidos los artículos en tránsito,

f) Que prohíban a los organismos gubernamentales y empresas de su
jurisdicción que transmitan tecnología para la fabricación de armas y material
conexo de toda clase a Sudáfrica1

g) QUe prohíban a los organismos gubernamentales, empresrs y particu
lares de su jurisdicci6n que realicen inversiones en lª fabricaci6n de armas y
material conexo en SudáfricaJ

h) Que pongan término a los intercambios de personal militar con
Sudáfrica así como de expertos en ~a tecnología de armamentos y empleados
de fábricas de armamentos de su jurisdic~ión;

i) Que adopten medidas eficaces para impedir el reclutamiento, la
financiaci6n, el entrenamiento y el tránsito de meICenarios para la prestaci6n
de servicios en sudáfrica y en Namibia ocupada y que tomen medidas para
sancionar a los individuos y organizaciones responssbles de dichas actividadesJ
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j) Que hagan cesar e impidan toda cooperación directa o indirecta otoda actividad de las empresas públicas o privadas, individuos o grupos deindividuos vinculados con sudáfrica para el desarrollo por el régimen racistade Sudáfrica de la capacidad de producir armas nuclearesJ

k) Que dopten todas las demás medidas posibles en virtud delArtículo 41 de la Carta de las Naciones Unidas para poner fin a la ocupaci6nilegal de Namibia y lograr su independencia autp.ntica de conformidad con lasresoluciones pertinentes del COnsejo de SeguridadJ

1) Que hagan incluir en su legislación nacional penalidades por lasviolaciones de la resoluci6n 418 (1977) del COnsejo de Seguridad.

c. Embargo de petróleo

32. El Consejo pide a los gobiernos:

a) Que prohíban la venta o el suministro de petr61eo y productos delpetróleo a toda persona o entidad eu Sudáfrica y la Namib1a ocupada, o a todapersona o entidad a efecto de su posterior suministro a sudáfrica y la NamibiaocupadaJ

b) Que prohíban toda actividad de sus nacionales o en sus territoriosque promueva o esté concebida para promover la venta o el suministro depetr61eo o productos del petr61eo a Sudáfrica y la Namibia ocupadaJ

c) Que prohíban el envío de buques, aeronaves o cualquier otro medio detransporte de su registro, o fletado por sus n~cionales, de petr61eo oproductos del petróleo a Sudáfrica y la Narnibia ocupada;

d) Que prohíban toda inversión o prestaci6n de asistencia técnica y rleotra índole, incluso asesoramiento técnico y repuestos, con destino a laindustria petrolera ~n sudáfrica y la Namibia ocupadaJ

e) Que prohíban la prestación de facilidades de tránsito en sus territorios, incluso la utilización de sus puertos, aeronaves, carreteras o redes
ferroviarias~ por buques, aeronaves o cualquier otro medio de transporte quelleven petr61eo o productos del petr61eo a Sudáfrica y la Namibia ocupad~J

f) Que prohíban toda actividad de sus nacionales o en sus territoriosque promueva o esté concebida para promover la prospecci6n del petróleo enSudáfrica y la Namibia ocupada.
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D. Sanciones económicas
j

33. El Consejo pide a los gobiernos.

a) Que impidan la importación en sus territorios de todas las merca
derías y los productos procedentes de Sudáfrica y de la Namibia ilegalmente
ocupada y exportados desde allí después de la fecha de la presente resolución
(estén o no las mercaderías o los productos destinados a consumo o elaboraci6n
en sus territorios, hayan sido o no importados para quedar en almacén de dep6
sito aduanero y goce o no el puerto o el lugar de importaci6n o almacenaje de
cualquier estatuto jurídico especial con respecto a la importaci6n de bienes),

b) QUe impidan todas las actividades por parte de sus nacionales o en
sus territorios que promuevan o tiendan a promover la exportación de cuales
quiera mercaderías o productos desde Sudáfrica y la Namibia ocupada, y toda
transacci6n por parte de sus nacionales o en sus territorios con respecto de
cualesquiera mercader ías o productos procedentes de Sudáfrica y la Narnibia
ocupada y exportados desde allí después de la fecha de la presente resoluci6ng
incluyendo en especial cualquier transferencia de fondos a sudáfrica y la
Namibia cupada para los fines de tales actividades o transacciones,

c) Que impidan la expedici6n en barcos o aeronaves de su registro o
fletados por sus nacionales o el acarreo (asegurado o no) por medio de trans
porte terrestre a través de sus territorios de cualesquiera mercaderías o
productos procedentes de Sudáfrica y la Namibia ocupada y exportados desde
allí,

d) Que impidan la venta o suministro por sus nacionales o desde sus
territorios de toda mercadería o producto (procedente o no de sus territorios
pero sin incluir suministros estrictamente destinados a usos médicos, material
educacional y material para uso en escuelas y otros centros docentes, publica
ciones, material informativo, y en circunstancias humanitarias especiales,
alimentos) a cualquier persona o entidad en Sudáfrica y la Namibia ocupada o a
cualquier otra persona o entidad para los fines de cualquier negocio que se
realice o administre d~sde Sudáfrica y la Narnibia ocupada, y cualesquiera
actividades por parte de sus nacionales o en sus territorios que promuevan o
tengan por objeto promover esa venta o suministro,

e) Que impidan la expedición en barcos o aeronaves de su registro o
fletados por sus nacionales o el acarreo (bajo cauci6n o no) por medios de
transporte terrestre a través de sus territorios de cualesquiera mercaderías o
productos de tal tipo que estén consignados a cualquier persona o entidad en
Sudáfrica y la Namibia ocupada o a cualquier otra persona o entidad para los
fines de cualquier negocio que se realice o administré desde Sudáfrica y la
Namibia ocupada.
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E. Otras medidas

34. El COnsejo pide a los gobiernosl

a) Que se abstengan de poner a disposición del régimen ilegal deSUdáfrica y la Namibia ocupada o de cualquier empresa comercial, ind~strial ode servicio público, incluso empresas de t.urismo, en Sud'frica y la Namibiaocupada, fondos para inversión u otros r~~ursos financieros o económicos,

b) Que impidan que sus nacionales y cualesquiera personas que esténdentro de sus territorios pongan a disposición del régimen o de cualquierempcesa de esa índole tales fondos o recursos, así como que remitan cualesquiera otros fondos a personas o entidades que estén en Sudáfrica o la Namibiaocupada, excepto los pagos que se destinen exclusivamente a pensiones o aobjetivos estrictamente médicos, humanitarios o educacionales o a la provisiónde material informativo y, en circunstancias humanitarias especiales, dealimentos,

c) Que impidan la entrada en sus territorios, salvo por razoneshumanitarias excepcionales, a cualquier persona que viaje con pasaporte deSUd'frica, cualquiera que sea su fecha de expedición, o con un pasaporte quese diga expedido por la administración ilegal de Sudáfrica en Namibia o en sunombre,

d) Que prohíban los viajes con cualquier ~in de sus nacionales aSudáfrica y a la Namibia oClluada, incluso con fines de turismo, deportivoso de intercambio científico o cultural;

e) Que impidan que las companIas aéreas constituidas en sus territoriosy las aeronaves de su registro o fletadas por sus nacionales operen en viajesa SUd'frica y la Namibia ocupada o desde ellas o hagan enlace con cualquiercampan!a aérea constituida en Sudáfrica y la Namibia ocupada o con cualquieraeronave allí registrada,

f) Que adopten, con· miras a poner fin a la emigración a Sud'frica y ala Namibia ocupada, todas las medidas posibles para evitar que sus nacionalesy las personas que se encuentren en sus territorios realicen actividadesdestinadaa a promover, auxiliar o estimular dicha emigración,

g) Que nieguen a sus nacionales o a las campanías de su nacionalidadque no estén bajo fiscalización gubernamental directa préstamos oficiales,garantías de crédito y otras formas de apoyo financiero que se utilizarlanpara facilitar las transacciones o el comerc~o con Sudáfrica y la Namibiaocupada,

b) Que se aseguren de que las companías y otras empresas comerciales depropiedad del Estado o bajo fiscalización gubernamental directa se abstengande toda nueva actividad de inversión en 'Sud'frica y la Namibia ocupada,
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F. Reservas y observaciones

37. El o>nsejo dirige un llamamiento a todas las organizaciones no
gubernamentales a fin de que:

" ....., ...,., .., .....,.-. .
----_.- _..
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a) Intensifiquen sus campanas en apoyo del pueblo de Namibia y la
SWAPO, su único y autentico representante, en su lucha por la libre determi
nación, la libertad y la independencia nacional en una Namibia unida;

b) Intensifiquen sus campaftas para impedir cualquier medida en favor
de las políticas represivas de Sudáfrica en Namibia y para subrayar la
ilegalidad del régimen de ocupación sudafricano en Namibia y su carácter
represivo."

36. El Consejo pide a las demás organizaciones intergubernamentales que
intensifiquen el apoyo político y material a la SWAPO, único y auténtico
representante del pueblo de Namibia.

35. El o>nsejo pide a los organismos especializados y demás instituciones
del sistema de las Naciones Unidas que concedan la más alta prioridad a la
formulación, con la cooperación activa de la QUA y de la SWAPO, de progr81llUl
y proyectos de asistencia al pueblo de Bamibia y a su movimiento de libera
ci6n nacional.

j) Que adopten todas las demás m~didas posibles en virtud del
Artículo 41 de la carta de las Naciones unidas para poner fin a la ocupaci6n
ilegal de Namibia y lograr su independencia auténtica de conformidad con las
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

i) Que adopten las medidas apropiadas para prohibir a sus nacionales o
a las companías de su nacionQlidad que no estén bajo fiscalización guberna
mental directa que invertan u obtengan concesiones en sudáfrica y la Namibia
ocupada y que, con tal fin, se abstengan de proteger dichas inversiones
respecto de las reclamaciones de indemnización y reparación por parte de un
futuro gobierno legítimo de Namibia¡

223. Durante las sesiones plenarias extraordinarias, los representantes d~

Australia, Bélgica y Finlandia, si bien se unieron al consenso sobre la Declaración
de Panamá y Programa de Acción sobre Namibia, expresaron reservas en relaci6n con
ciertas referencias que figuran en la Declaración. En respuesta, formularon
observaciones los repres0ntantes de Argelia, la India y la SWAPO. El texto de las
reservas y observaciones figura en el anexo 1 del presente informe.
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PARTE II

LABOR DEL roNSEJO El\: su CARACTER DE AUTORIDAD
AOOINISTRADORA LEGAL DE NJIl.HBIA

l. GENERALIDADES

224. En su carácter de Autoridad Administradora legal de Namibia hasta la indepen
dencia, el Consejo continúa manteniendo en constante examen las condiciones polí
ticas, militares, económicas y sociales que afectan al combate del pueblo narnibiano
por la libre determinaci6n, la libertad y la independencia nacional en una Narnibia
unida. Este mandato se lo confió la Asamblea General en su resolución 2248 (S-V) Y
en otras resoluciones y decisiones pertinentes relativas a Namibia.

225. En virtud de los poderes que se le confirieron por la mencionada resolución,
el 27 de septiembre de 1974 el Consejo promulg6 el Decreto No. 1 para la protección
de los recursos naturales en Namibia, encaminado a asegurar que esos recursos no se
exploten en perjuicio del pueblo namibiano.

226. Las actividades del Consejo han incluido la representación de Namibia en
calidad de miembro de pleno derecho en organizaciones corno la OIT, la FAO, la
UNESCO, la UOCTAD, la ONUDI y la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Derecho del Mar. El Consejo ha representado asimismo a Narnibi~ en reuniones de
la OUA, de los países no alineados y otras conferencias internacionales.

227. En el presente afto el Consejo organiz6 el Seminario sobre CUestiones
Jurídicas Relativas a Namibia, que se celebr6 en La Haya del 22 al 24 de junio
de 1981, para conmemorar el décimo aniversaro de la opinion consultiva de la Corte
Internacional de Justicia de fecha 21 de junio de 1971. El Consejo también parti
cip6 en el seminario celebrado en Londres los días 29 y 30 de junio, que fue orga
nizado por la SWAPO en colaboración con el Comité de apoyo a Namibia, y versó sobre
el continuo saqueo de los recursos naturales de Narnibia, en particular el uranio,
en violación del Decreto No. 1 (véase A/AC.131/L.219).

228. Las funciones del Consejo comprenden la celebraci6n de consultas con altos
funcionarios gubernamentales para asegurar la aplicación de las resoluciones de
las Naciones unidas sobre Narnibia, la prestaci6n de asistencia material a los
namibianos, la divulgació~ de información sobre la cuestión de Namibia y la
movilización de la opinión pública en apoyo del pueblo namibiano en su combate
por la independencia nacional en una Narnibia unida.

lI. SEMINARIO SOBRE LOS PROBLEMAS JURIDICOS RELACIONADOS
roN LA CUESTION DE NAMIBIA

229. Por su resolución 35/227 C la Asamblea General decidió que el Consejo, en el
cumplimiento de sus responsabilidades, debía tornar todas las medidas adecuadas para
asegurar la plena aplicación y el cumplimiento de las disposiciones del Decreto
No. 1 para la protección de los recursos naturales de Namibia, y las demás medidas
que fueran necesarias para prestar asistencia en la protección de los recursos
naturales de Namibia. A ese respecto, la Asamblea pidió al Consejo que celebrase
audiencias a fin de obtener información pertinente de todas las fuentes disponibles
con objeto de denunciar a fondo los planes sudafricanos de brutal explotación del
pueblo y de los recursos de Namibia.
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En la misma resolución, la ASamblea decidió también que el Consejo protegiese laintegridad territorial de Namibia como Estado unitario que abarca Walvis Bay, asícomo las Islas Penguin.

230. En cumplimiento de las decisiones que anteceden, el Consejo decidió celebrarun seminario en el que examinarían a fondo los aspectos jurídicos de la aplicacióndel Decreto y los aI9umentos jurídicos que refuerzan la posición de las Nacionesunidas re~ecto del estatuto de Walvis Bay y de las islas frente a la costa comoparte integrante de Namibia. El Consejo decidió asimismo que la celebración delseminario debería coincidir con la conmemoración del décimo aniversario de laopinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia, de 21 de junio de 1971.(bn objeto de poner más aún de relieve el significado histórico de la opiniónconsultiva como pronunciamiento de la autoridad judicial más alta del mundo sobrela ilegalidad de la ocupación de Namibia por Sudáfrica, el COnsejo decidió que elSeminario debería celebrarse en La Haya, sede de la Corte Internacional de Justicia.
231. Por consiguiente, el Seminario sobre los problemas jurídicos relacionadoscon la cuestión de Namibia se celebró en La Haya del 22 al 24 de junio de 1981.El seminario examinó aspectos jurídicos a fin de determinar las posibles iniciativas que podrían adoptar el Consejo o la comunidad internacional para ejercermayor presión sobre el régimen de ocupación ilegal sudafricano y sobre los intereses extranjeros que apoyan el mantenimiento de la ocupación ilegal de Namibia ycontribuyen al mismo. El seminario examinó asimismo diversas maneras de asegurarla aplicación del Decreto y la preservaci6n de la integridad territorial de Namibia.
232. Las reuniones estuvieron dirigidas por una delegación del COnsejo nombradapor su Presidelllte. La delegación del Consejo, que constituyó la Mesa del Seminario,estuvo integrada por los siguientes miembros:

Shamshad Ahmad, Pakistán

Feodor Starcevié (Yugoslavia), Vicepresidente

Essam Ramadan (Egipto), Relator

233. La delegación del Consejo estuvo acompanada por el Sr. Herman Ithete,secretario Adjunto de Asuntos Jurídicos de la SWAPO, el Sr. Axel Johannes, tambiénde la SWAPO, y la Sra. Elizabeth Landis, representante de la Oficina del Comisionadode las Naciones unidas para Namibia. El Sr. Francesc Vendrell y la Srta. María D.Maldonado, oficiales de asuntos polít icos del Departamento de ASuntos Polít icos,Administración Fiduciaria y Descolonización de la Secretaría, cumplieron respectivamente funciones de ase~or y secretaria.

234. Las act"uaciones del Seminario se realizaron en' seis sesiones. Participaronen el seminario unos 16 expertos en -asuntos jurídicos, juristas e investigadores dederecho internacional, quienes hicieron presentaciones sobre los principios jurídicos en que se basa el Decreto y el carácter indispensable de Walvis Bay para laintegridad territorial de Namibia~. A continuación figura la lista de losparticipantes en el Seminario:

~ Las actas literales de las sesiones se han publicado como documentosA/AC.IJl/SLI/PV.1 a 6.
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Kadar Asmal
Catedrático de Derecho Internacional
Decano de la E'acultad de Derecho
Trinity (bl1ege
Dublin
Irlanda

Joe1 car lson
Jurista
Great Neck, Nueva York
Estados Unidos de América

Erik castrén
!!~lsinki
Finlandia

Julio Faunde z
Catedrático de Derecho Internacional
Facultad de Derecho
Universidad de Warwick
Coventry
Reino Unido de Gran Bretafta e

Irlanda del Norte

Hans-Goeran Franck
Abogado
Kungsgatan 24
Estocolmo
Suecia

s .P. Jagota
Secretario M junto y Asesor Juríd ico
Ministerio de Relaciones Exteriores
Nueva Delhi
India

Gay McDougall
Director del Southern Africa Project
Lawyers Committee far Civil Rights under Law
733 15th Street, N.W.
Washington, D.C. 20005
Estados Unidos de América
Edward R. Meore
Profesor Adjunto de Derecho
Universidad de Liberia
Menrovia
Liberia

SOl picciotto
Catedrático Superior de Derecho
Facultad de Derecho
Universidad de Warwick
Coventry
Reino Unido de Gran Bretafta e

Irlanda del Norte
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Arthur Pickering
Investigador en Derecho
Universidad de Warwick
Coventry
Reino unido de Gran Bretafta e

Irlanda del Norte

P. Pierson-Mathy
Profesor de Derecho
universidad de Bruselas
Bruselas
Bélgica

Daniel prémont
Abogado Internacional
París
Francia

Alun Robert s
Investigador en Derecho
universidad de Warwick
Coventry
Reino Unido de Gran Bretafta e

Irlanda del Norte

H. F. Schermer s
Profesor de Derecho
Facultad de Derecho
universidadJe Leyden
Países Bajos

J. P. Verheul
Profesor de Derecho
Universidad de Leyden
Países Bajos

Peter Weiss
Abogado
Nueva York, Nueva York
Estados unidos de América

235. En la sesi6n inaugural, celebrada el 22 de junio de 1981, el Seminario
escuch6 declaraciones del Presidente del Seminario, del Profesor Erik castrén
quien, como profesor de derecho internacional, tU\O la distinci6n de participar en
las hist6ricas actuaciones de la Corte Internacional de Justicia sobre la cuestión
de Namibia en 1971, y del Secretario Adjunto de Asuntos Jurídicos de la SWAPO.

236. El Seminario tuvo ante sí dos documentos preparados por consultores sobre los
siguientes temas: a) el uranio namibiano (A!AC.13l/SLI/L.l), y b) Walvis Bay: la
libre determinaci6n y el derecho internacional (A/AC.l3l/SLI/L.2). El Seminario
también dispuso de varios estudios y artículos sobre los temas de debate publicados
en periódicos especializados.
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A. Aplicación del Decreto No. 1 para la protección de los
recursos naturales de Namibia

231. Eh el curso de las sesiones asignadas a esta cuesti6n, los part iclpantes
examinaron diversas cuestiones relativas a la aplicación del ~creto, en particular
la posici6n jurídica del Consejo y del Decreto, el texto y el alcance del Decreto y
posibles medidas para garantizar su aplicación efectiva.

238. Hubo pleno acuerdo en que el Decreto era un acto jurídico válido por parte
del Consejo corno Autoridad Administradora Legal establecida por la Asamblea General
para administrar el Territorio hasta la independencia. Se pr~sentaron varios
argumentos para establecer que el Decreto era obligatorio para todos .1os Estados.
Miembros. A este respecto, se declaró que, en caso de conflicto entre las obliga
ciones contraídas por un Estado Miembro de las Naciones Unidas en virtud del
Decreto y sus obligaciones contraídas en virtud de cualquier otro acuerdo interna
cional, prevalecerían las obligaciones en virtud del Decreto, de conformidad con el
inciso 2) del Artículo 2 y el Artículo 103 de la Carta de las Naciones Unidas.
Dado que el Decreto había sido aprob~do por el Consejo y'que la Asamblea General lo
había hecho suyo de cOl)formidad con las db90siciones de la carta, las obligaciones
derivadas del Decreto, acto jurídico válido de las Naciones unidas, eran en realidad
obligaciones contraídas con arreglo a la carta.

239. Varios participantes subrayaron también la necesidad de que el Consejo y el
Comisionado iniciaran una acci6n judicial ante un tribunal nacional como medida
práctica para hacer cumplir el Decreto.

240. El parecer general entr~ los participantes fue que se debía iniciar dicha
acción tan pronto como fuera posible a fin de asegurar el cumplimiento del Decreto
en tribunales nacionales y ejercer así presi6n sobre los gobiernos y las empresas
participantes en la explotación ilegal de los recursos naturales de Namibia. Se
hicieron varias sugerencias acen:a de quién debía ser el demandante en un juicio de
esa índole. 'lbdos los oradores concordaron en que debían iniciar la acción el
Consejo, o el Comisionado, o ambos, y algunos opinaron que la acci6n podría ser
iniciada asimismo por la SWAPO o ~r particulares en forma individu~l. Se propuso
que el Consejo recomendara el establecimiento de grupos de abogados en los Estados
Miembros para ayudar al Consejo a iniclar la acción judicial en los tribunales
nacionales. También se sugiri6 que antes de que el Consejo iniciase un jui~io,

debería comunicarse con el gobierno del país de que se tratase a fin de solicitar
su opini6n en cuanto a la posible actitud del Poder Ej ecutivo en el caso de que el
tribunal de dicho país remitiese la cuestión de la condición del Consejo a dicho
poder.

241. Algunos participantes estimaron que era necesario enmendar el Decreto a fin
de at'ladir, entre otras cosas, una cláusula sobre sanciones y aclarar algunos puntos
oscuros, en particular la expresi6n -dentro de los límites territoriales de Namibia
que figura en el párrafo dispositivo l. Por otra parte, se set'laló que este
procedimiento podría demorar la acci6n en los tribunales nacionales.

242. Se ~firm6 que para asegurar la eficacia del Decreto en algunas jurisdicciones
nacinales, debería dársele amplia difusi6n publicándolo en los peri6dicos adecuados
conjuntamente con una declaración del Consejo acerca de su intención de adoptar las
medidas oportunas contra aquellos que actuasen en contravenci6n del Decreto.
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243. HUbo unanimidad entre los participantes en el criterio de que el Consejodebía adoptar medidas para protege~ los recursos marinos de Namibia definiendo suslímites territoriales, incluidos los límites del mar territorial, la zona económicaexclusiva y la plataforma continental.

244. SP. present6 una propuesta en el sentido de que el Consejo exhortase a losEstados Miembros a que promulgasen el Decreto como parte de su propia legislaciónnacional. Por otra parte, se ~~r.al6 que se tardaría mucho tiempo en llevar estapropuesta a la práctica, y se expresaron dudas aceICa de la validez jurídicainternacional del Decreto.

245. En apoyo de la necesidad de la pronta aplicaci6n del Decreto por conducto detribunales nacionales,' se afirmó también que dicha acción, en particular si eraemprendida simultáneamente en diversas jurisdicciones, prescindiendo de suresultado final, causaría preocupaci6n entre las empresas transnacionales quepodrían vacilar en iniciar nuevos contratos para la explotaci6n o la compra derecursos namibianos.
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250. Algunos participantes plantearon la' cuestión del Tratado de Almelo, que sedebía renovar en julio de 1981. Se sugirió que ante la imposibilidad de determinarel origen del uranio una vez que se había elaborado, se debía aplicar como prácticacorriente la solicitud de un certificado de origen del uranio en bruto antes delproceso de enriquecimiento.
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249. Varios participantes subrayaron que para que un juicio tuviese éxito, seríanecesario presentar pruebas concretas de que las meICancías cuyo decomiso sesolicitaba se habían originado en Namibia. Se sugiri6 asimismo que el Consejoinstara a los Estados Miembros a que promulgasen leyes en sus propios paísesprohibiendo la entrada de mercancías procedentes de Namibia.

248. Algunos participantes expresaron la opini6n de que las resoluciones delConsejo de SE~uridad 276 (1970) de 30 de enero de 1970 y 301 (1971) de 20 deoctubre de 1971 ofrecían s..tficiente base jurídica para tomar las medidas correspondientes aun antes de haberse promulgado el decreto. A este respecto se mencionóel caso Diggs contra Richardson (1976), en que el denunciante había impugnado conéxito la legalidad de la importación de pieles de foca namibianas por los Estadosunidos.

246. Muchos participantes subrayaron la importancia de movilizar la opini6npdblica en apoyo del Decreto y contra el saqueo de los recursos naturales deNamibia. se sefta16 que nada contibuiría mejor a movilizar la opini6n pública queel hecho de que el Consejo iniciase un juicio en un tribunal nacional a fin dehacer cumplir el Decreto.

247. En cuanto a la cuesti6n de quién sería el acusado en ese juicio, se convinopor unanimidad en que se debería iniciar la acción contra una empresa o unacompanía de aviaci6n. Algunos participantes estimaron que el Consejo también podíainiciar un juicio por recibir meICancías robadas contra el gobierno del país de quese tratase. Sin embargo, otros participantes cuestionaron la prudenci~ de eseenfoque debido a que el concepto de -recibir- era desconocido en el derecho públicoi nternac ional.
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251. un participante declaró que el proyecto de artículos sobre la responsabilidad
de los Estados y el proyecto de artículos sobre la sucesión de Es~ados en lo que
respecta a materias distintas de los tratados tenían pertinencia para el debate
sobre la aplicación del Decreto. Se hizo referencia también a ciertas disposi
ciones del proyecto de Convención sobre el Derecho del Mar, así como a diversas
resoluciones de las Naciones unidas referentes al derecho de los Estados a la
propiedad de sus recursos naturales.

252. Varios participantes subrayaron que a pesar de su índole jurídica, el
Seminario no debía perder de vista el hecho de que la cuestión de Namibia era sobre
todo un problema polít ico de carácter colonial y subrayaron l,a ilegalidad de la
ocupación del Territorio por sudáfrica, así como el derecho inalienable del pueblo
de Namibia a continuar su lucha por todos los medios a su alcance. Se observó que
el principal obstáculo para la aplicación del Decreto era la falta de voluntad
política de los principales asociados comerciales de Sudáfrica. A este respecto se
hizo hincapié en la necesidad de adoptar inmediatamente sanciones contra Sudáfrica
conforme a las indicadas en la Declaración de Panamá y Programa de I\cción sobre
Namibia (véase párr. 222 supra).

B. Preservación de la integridad territorial de Namibia

253. Durante las reuniones dedicadas a la preservación de la integridad terri
torial de Namibia, los participantes examinaron la cuestión de Walvis Bay y las
islas frente a la costa de Namibia. Los participantes afirmaron unánimemente que
Walvis Bay era legalmente parte integrante del Territorio de Namibia. En apoyo de
esta opinión, se seftaló que Sudáfrica, mediante sus medidas administrativas, legis
lativas, políticas y económicas, que se remontaban a 1~2Q, había establecido una
modalidad de conduct~ encaminada a la unificación total de Walvis Bay y Namibia y
había considerado que Walvis Bay era efectivamente parte integrante de Namibia.
Por lo tanto, el Gobierno de Sudáfrica, en virtud del principio de impedimento,
no podía adoptar medidas para separar Walvis Bay de Namibia. Además, en los
principios en materia de descolonización enunciados por las Naciones Unidas en
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y la
Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las rela-
c iones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la carta
de las Naciones unidas, que figura en la resolución 2625 (XXV) de la Asamblea
General, de 24 de octubre de 1970, se prohibía concretamente el quebrantamiento de
la unidad nacional y la integridad territorial de los territorios coloniales.

254. También fue opinión general que todos los Estados estaban obligados a no
reconocer la anexión de Walvis Bay y las islas frente a la costa efectuada por
Sudáfrica. Se recordó que la Asamblea General, en su resolución 32/9 D de 4 de
noviembre de 1977, había declarado que la decisión de Sudáfrica de anexarse Walvis
Bay era un acto de expansión colonial que violaba los propósitos y principios de la
carta y de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, y que dicha anexión era
ilegal, nula y sin efecto. Además, en su resolución 432 (1978), el Consejo de
Seguridad había declarado también que la integridad territorial y la unidad de
Namibia debían asegurarse mediante la reintegración de Walvis Bay en su territorio.

255. La?oría de los participantes lamentó profundamente que el grupo de
contacto occidental hubiera postergado la cuestión de Walvis Bay hasta después de
que Namibia hubiese logrado su independencia.
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256. Se seftaló aSlmlsmo que Sudáfrica, habiendo ampliado a Walvis Bay su políticaracista de apartheid, calificada como crimen de lesa humanidad por las Nacionesunidas, no podía reclamar autoridad alguna sobre la poblaci6n de Walvis Bay.

257. La mayoría de los participantes consideró que la independencia de Namibia nosería completa hasta que Walvis Bay y las islas frente a la costa se reintegrasen aNamibia.

258. Se sugirió que el Consejo debía examinar detenidamente la promulgaciónde un nuevo decfeto en virtud del cual se pediría a las companías de transporte y alos buques que utilizaban las instalaciones portuarias de Walvis Bay que pagaran alConsejo todos los derechos que actualmente pagaban a las autoridades sudafricanas.

c. Declaración formulada por el Seminario

259. Al concluir los debates del Seminario, se aprob6 unánimemente y emitióel 24 de junio de l~ql una declaración en la que se resumían sus opiniones sobrela situación a la que daba lugar la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica y seformulaban varias conclusiones y recomendaciones.

260. En la declaración del Seminario se expresaba preocupación ante la continuadaocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, sus medidas cada vez más represivascontra el pueblo de Namibia y sus repetidos actos de agresión contra los Estadosafricanos independientes vecinos.

261. En el Seminario se expresó la convicción de que la comunidad internacionaldebía ejercer una presión efectiva sobre el régimen de Pretoria para garantizar sucumplimiento de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia.

262. En el seminario se hizo hincapié en que la ocupación de Namibia por Sudáfricaera un acto de dominación colonial que violaba los principios y objetivos de lacarta y las decisiones y resoluciones de las Naciones Unidas y que la situacióndebía resolverse de conformidad con las disposiciones de la Declaración sobre laconcesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. Se afirmó ademásla convicción de que la ocupación colonial constante e ilegal de Namibia, encontravención de las decisiones de las Naciones unidas, constituía una negativaflagrante de los derechos inalienables del pueblo namibiano a la libre determinación, la libertad y la independencia nacional en una Namibia unida.

263. El Seminario afirmó firmemente su completa solidaridad con la SWAPO y supleno apoyo a dicha organización, único y auténtico representante del pueblonamibiano, cuya justa lucha recibía el apoyo y la admiración de la comunidadinternac ional. '

264. Se reafirmó en el Seminario que el fracaso de todos los esfuerzos que sehabían llevado a cabo hasta el momento para aplicar las resoluciones de lasNaciones Unidas sobre Namibia imponía a la comunidad internacional la obligaciónmoral y política de aplicar sanciones amplias para obligar a sudáfrica a acatar lasdecisiones de las Naciones Unidas a fin de que el pueblo namibiano pudiera ejercerrápidamente sus der,echos inalienables a la libre determinación, la libertad y laindependencia nacional en una Namibia unida.
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265. Se reafirm6 que la resolución 435 (1978) del COnsejo de Seguridad constituíael único malea internacionalmente.aceptable para lograr una solución pacífica a lacuestión de Namibia y debía aplicarse sin modificación, salvedad, atenuaci6n,equívoco o demora algunas.

266. Se reafirmaron las decisiones pertinentes de la Asamblea General en elsentido de que Walvis Bay y las islas frente a la costa formaban parte integrantede Namibia y que toda medida adoptada por Sudáfrica para separarlas del Territorioera ilegal, nula y ~in efecto. El Seminario declar6 que la independencia deNamibia debía lograrse con pleno respeto por su integridad territorial, inclusoValvis Bay y las islas frente a la costa.

267. En el Seminario se hizo hincapié en la validez jurídica y el carácterobligatorio del Decreto No. 1 para la protección de los recursos naturales deNamibia y se reafirmó su apoyo al COnsejo en sus esfuerzos por aplicar el Decretocon miras a impedir la explotación de la riqueza nacional de Namibia.

Conclusiones y recomendaciones

268. Se subrayó en el Seminario que desde que la Corte Internacional de Justiciaemitiera su opinión consultiva de 21 de junio de lS7l, diversas resoluciones ydecisiones de los órganos de las Naciones Unidas habían est3blecido claramente laobligación que tenía la comunidad internacional de poner fin a la ocupación ilegalde Namibia por Sudáfrica por todos los medios, incluso la adopción de medidascontra todos los que participaban en la explotación de los recursos naturales deNamibia, incluidos los recursos marinos, contra los deseos e intereses del pueblode Namibia. El Seminario apoyaba la elaboración de programas amplios para hacercumplir esa obligación por todos los medios, incluidas las presiones sobre losgobiernos, especialmente aquéllos que aún no habían hecho todo lo posible paracumplir sus obligacionesJ el establecimiento de medidas jurídicas eficaces en lostribunales apropiados y las medidas adoptadas por las organizaciones no gubernamentales y otros grupos y personas interesados para garantizar el cumplimientopleno en todos los planos del derecho internacional y de las resoluciones ydecisiones de las Naciones unidas.

269. Se reafirmó la autoridad del Consejo como Autoridad Administradora legalde Namibia hasta que ésta lograra la independencia y la validez jurídica de lasmedidas adoptadas hasta la ~echa por el Consejo en la calidad de tal.
270. Se reafirmó además la obligación que tenían todos los Estados de reconocer lailegalidad de la continua presencia de Sudáfrica en Namibia y el derecho del pueblonamibiano, bajo la dirección de la SWAPO, a utilizar tocos los medios e sudisposición a fin de lograr la libertad y la independencia.

271. El Seminario consideró que el Decreto No. 1 para la protección de losrecursos naturales de Namibia era un acto jurídico válido de las Naciones Unidas yobligatorio para todos los Estados.

272. El Seminario consider6 que el Consejo podría agregar provechosamente alDecreto una cláusula sobre sanciones.
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273. Se recomend6 también que se diera amplia publicidad al Decreto haciándolo
aparecer nuevamente en los periódicos pertinentes jurídicos, financieros y de otra
índole, junto con una declaraci6n del COnsejo sobre su intenci6n de adoptar medidas
jurídicas contra los que actuaran en contravenci6n del Decreto.

274. Luego, se recomend6 en el Semina{io que el COnsejo adoptara las medidas
apropiadas para definir claramente los límites territoriales de Namibia, incluidos
su mar territorial, la zona económica exclusiva y la plataforma continental.

275. Se recomend6 que se idearan los medios para identificar las mercaderías de
origen narnibiano mediante la utilización, cuando procediera, de certificados de
origen.

276. Se recomend6 que, dada la dificultad de averiguar el origen del uranio una
vez elaborado, pasara a ser pr'ctica normal que todo el uranio en bruto llevara un
certificado de or1gen antes de su enriquecimiento y que se exigiera a las plantas
de elaboraci6n y enriquecimiento nuclear que verificaran dichos certificados de
origen bajo pena de enjuiciamiento.

277. En el Seminario se recomend6 que se exhortara a los Estados Miembros de las
Naciones unidas a que crearan otros recursos que estuviesen en las leyes nacionales,
tales como la incautaci6n y decomiso obligatorios efectuados por funcionarios de
aduanas de cualquiera o de todos los recursos de origen namibiano.

278. Se hizo hincapié en la urgencia de que el COnsejo y otros 6rganos pertinentes
adoptaran medidas en los tribunales nacionales en apoyo de los objetivos del
Decreto. COn esa finalidad, se inst6 a los abogados nacionales a que prestaran
plena cooperaci6n al COnsejo para iniciar la acci6n judicial en virtud del Decreto
en sus tribunales nacionales respectivos. Se pidi6 asimismo a los grupos locales
de apoyo que colaborasen con los abogados locales para celebrar debates en sus
tribunales nacionales respectivos en apoyo del Decreto.

279. Se recomendó que en los tribunales nacionales de los Estados Miembros se
examinara la posibilidad de iniciar acci6n judicial contra las personas que $e
presumiera hubiesen cometido flagrantes violaciones de los derechos humanos de los
namibianos.

280. Se reafirm6 enérgicamente en el Semin~rio que Walvis Bay y las islas frente a
la costa constituían parte integrante del Territorio de Namibia y se condenaron los
intentos de Sudáfrica por destruir la integridad territorial y la unidad nacional
de Namibia.

281. Se hizo hincapié en la ilegalidad de todo intento de agotar los recursos
petroleros, pesqueros y minerales frente a la. costa de Namibia antes de que
lograra la independencia.
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IIl. CONSUr.TAS CON ESTADOS MIEMBROS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS
RESOT..UCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS RELATIVAS A NAMIBIA

A. Generalidades

282. Conforme a su política anterior en virtud de la cual el Consejo envi6
misiones de consulta a Europa~ y América Latina~ en 1974, a Asia 1Q/ en 1975,
a América Latina 111 y Africa ~ en 1976, a Canadá 111 en 1977, a Africa l!I y a
Yugoslavia 35/ en 1978, a Asia~, Europa Occidental 111 y Europa Oriental~
en 1979, y a América Latina, Europa OCcidental, el Caribe, el Pacífico meridional,
América del Norte y el Oriente Medio~ en 1980, el Consejo decidi6 en 1981 enviar
cinco misiones de consulta: una a Colombia, Perú y Argentina, una a Espafta,
Irlanda y Finlandia, una a los Países Bajos, una a la República Democrática
Alemana, Hungría y Rumania, y una a India y Viet Nam 40/. El objetivo de las
misiones consistía en celebrar consultas oficiales co;-los Gobiernos de esos países
e intercambiar opiniones acerca de los acontecimientos relativos a la situaci6n en
Namibia.

28/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de
sesiones, Suplemento No. 24 (A/9624), vol. 11, anexo VI.

~ Ibid., Suplemento No. 24A (A/9624/Add.l), párrs. 38-60.

12/ Ibid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 24
(A/100/24).vol. 11, anexo V.

l!/ Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 24
(A/31/24), vol. 11, anexo XII.

l1V Ibid., vol. 111, anexo XIV.

111 Ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 24
(A/32/24) , vol. 11, anexo 11.

~ Ibid., noveno período extraordinario de sesiones, Suplemento No. 1
(A/S-9/4), párrs. 42-262.

35/ Ibid., párrs. 262-312.

~ Ibid., trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 24
(A/34/24), vol. 111, anexos 11 y 111.

37/ Ibid., anexo IV.

~ Ibid., anexo V.

~~ Para los informes de las m1S10nes, véanse los documentos
A/35/339-S/14067 (América Latina), A/35/300-S/14014 (Eur.opa OCcidental),
A/35/338-S/14066 (Caribe), A/35/301-S/14015 (Pacífico meridional), A/35/337-S/14065
(América del Norte) y A/35/364-S/14083 (Oriente Medio). Los textos impresos de los
informes figuran en Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo quinto
ano, Suplemento de abril, mayo y junio de 1980, e ~., Suplemento de juliol
agosto y septiembre de 1980.

40/ Para los informes de las misiones, véanse los documentos A/AC.131/L.203
(Colombia, Perú y Argentina), L.237 (Espafia, Irlanda y Finlandia), L.225 (Países
Bajos), L.214 (República Democrática Alemana, Hungría y Rumania) y L.231 (India y
Viet Nam).
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283. La decisión del Consejo de enviar misiones de consulta fue adoptada en un
momento de importancia fundamental para Namibia, teniendo en cuenta la intensifi
cación de las medidas represivas de Sudáfrica contra el pueblo namibiano, el
sabotaje de las negociaciones de aplicación previa en Ginebra por parte de
Sudáfrica y el lamentable fracaso del Consejo de Seguridad para imponer amplias
sanciones obligatorias en virtud del Capítulo VII de la Carta, debido a los votos
negativos de los tres miembros permanentes occidentales durante el debate de la
cuestión de Namibia.

284. En sus consultas con Estados Miembros, las Misiones hicieron resaltar el
derecho inalienable del pueblo de Namibia a la libre determinación, la libertad y
la independencia nacional en una Namibia unida que incluyera a Walvis Bay y a las
islas Penguin y otras islas situadas frente a la costa, conforme a la Carta de las
Naciones Unidas y según se ha reconocido en las resoluciones 1514 (XV) Y 2145 (XXI)
de la Asamblea General, y en resoluciones ulteriores de la Asamblea relativas a
Namibia.

285. Reiteraron que Namibia era responsabilidad directa de las Naciones Unidas
hasta que se alcanzara la independencia verdadera y reafirmaron el Mandato encomen
dado al Consejo como Autoridad Administradora legal de Namibia. Recordaron que
había transcurrido un decenio desde que la Corte Internacional de Justicia emitiera
su opinión consultiva, de 21 de junio de 1971, a petición del Consejo de Seguridad
en su resolución 284 (1970), de 29 de julio de 1970. Al respecto, las misiones
insistieron en la preocupación de la comunidad internacional por la cuestión
pendiente de la independencia de Namibia, que era de larga data.

286. Las m~s~ones expresaron su preocupación por la grave amenaza para la segu
ridad y la paz internacional a causa del constante desafío de Sudáfrica a las
Naciones Unidas, su ocupación ilegal del Territorio y la escalada de sus opera
ciones militares, su guerra de represión contra el pueblo namibiano, que tenía por
consecuencia el desplazamiento de muchos namibianos en busca de refugio en Estados
vecinos, el reclutamiento y entrenamiento de namibianos para ejércitos tribales y
la utilización de otros agentes para poner en práctica su política de ataques
militares contra Estados independientes africanos, su política de expansión
colonialista y apartheid y su desarrollo de armas nucleares.

287. Las misiones pidieron que se actuara en conformidad con la posición de las
Naciones Unidas con respecto a la protección de los recursos naturales de Namibia,
según las resoluciones 283 (1970), de 29 de julio de 1970, y 301 (1971), del
Consejo de Seguridad y del Decreto No. 1 para la protección de los recursos
naturales de Namibia. Hicieron destacar el hecho de que los recursos naturales de
Namibia eran patrimonio inviolable del pueblo de Namibia y que la explotación de
esos recursos por intereses económicos extranjeros bajo la protección de la
administración colonial represiva constituía uña violación de la Carta, del Decreto
y de las disposiciones pertinentes d~ la Asamblea General y el Consejo de
Seguridad. Senalaron además que esa explotación era ilegal y contribuía al
mantenimiento del régimen de ocupación ilegal. Las misiones hicieron un llama
miento a los Estados Miembros para que disuadieran a los inversionistas privados y
empresas de sus países de participar en negocios especulativos en Namibia y también
para que utilizaran su influencia a fin de persuadir a los países occidentales y a
otros países para que cesaran en esas actividad~s.
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288. Las misiones recordaron las audiencias sobre el uranio namibia~o celebradas
por el Consejo en julio de 1980 (véase el párr. 104 supra), en las que prestaron
testimonio 25 testigos de los Estacos Unidos, el Canadá, Francia, el Reino Unido,
la República Federal de Alemania y los Países Bajos, sobre el saqueo de los
recursos de uranio de Namibia. Su testimonio había puesto totalmente en claro que
la explotación minera y el transporte del uranio, sin salvaguardias adecuadas,
planteaban un serio peligro para la salud de los mineros y de la población en
general de Namibia y también una grave amenaza contra la integridad y prosperidad
de una Namibia independiente. Además, la explotación exhaustiva de los recursos
naturales y la continuada acumulación y repatriación de ingentes utilidades, por
intereses económicos extranjeros y de otro tipo en Namibia, constituían un
obstáculo fundamental para la independencia política del Territorio. Las misiones
reiteraron que el pueblo de Namibia, por conducto del gobierno de una Namibia
genuinamente independiente, tendría derecho a exigir reparaciones por la
explotación y agotamiento de sus recursos naturales por intereses extranjeros y
otros intereses económicos.

289. Las misiones explicaron en términos generales la situación política actual en
Namibia y los esfuerzos de las Naciones Unidas para sentar las bases del trabajo
preliminar para aplicar las resoluciones 385 (1976) Y 435 (1978) del Consejo de
Seguridad. En particular, se refirieron a las persistentes maniobras de Sudáfrica
para impedir la aplicación del plan de las Naciones Unidas de un arreglo pacífico
de la cuestión namibiana. En ese contexto, las misiones seftalaron a la atención de
los Estados Miembros la negativa categórica del régimen de Pretoria en las
reuniones de Ginebra a cumplir la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad.

290. Las misiones encomiaron a la SWAPO por su enfoque positivo y tradicional
calidad de estadista y reiteraron la convicción de la comunidad internacional de
que la lucha del pueblo namibiano debería ser objeto de activo apoyo mediante mayor
asistencia material, militar, política, diplomática y moral a la SWAPO.

291. Las misiones se refirieron a las diferentes reuniones y conferencias en que
la OUA, el movimiento de países no alineados y los Estados de primera línea habían
deplorado la ostensible renuencia del Grupo de contacto occidental a utilizar su
influencia decisiva y a actuar como una palanca sobre Sudáfrica que asegurara su
cooperación con las Naciones Unidas. Las misiones instaron a los Estados Miembros
a que utilizaran su influencia y otros medios a su disposición para asegurar un
arreglo pacífico de la cuestión de Namibia.

292. Las misiones destacaron que, en vista de los extensos vínculos económicos y
de otra índole entre los Cinco países occidentales y el régimen de sudáfrica, y
teniendo presente el compromiso de esos países con Sudáfrica en el proceso qUe
había conducido a la aprobación de la resolución 435 (1978) del Consejo de
Seguridad, tenían especial responsabilidad de ejercer presión sobre Sudáfrica
para asegurar la aplicación de las decisiones y resoluciones de las Naciones
Unidas sobre Namibia.

293. Las misiones preguntaron acerca de cualesquiera relaciones consulares o
económicas que los gobiernos pudieran tener con Sudáfrica relativas a Namibia,
teniendo en cuenta el estatuto internacional de ese Territorio y la necesidad de
proteger sus recursos naturales, considerando la opinión consultiva de la Corte
Internacional de Justicia, de 21 de junio de 1971, el Decreto No. 1 para la
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protección de los recursos naturales de Namibia y las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General y el Consejo de Seguridad. En particular, las misiones
pidieron a los gobiernos que procuraran evitar la importación en sus países de
uranio y de productos derivados del uranio que tuvieran su origen en Namibia.

294. Las misiones recordaron que la Asamblea General, por su resolución 34/92 C,
de 12 de diciembre de 1979, había pedido a todos los organismos especializados
y a otras organizaciones y conferencias del sistema de las Naciones Unidas que
otorgaran la condición de miembro con plenos derechos al Consejo para que pudiera
participar en ese carácter como Autoridad Administradora de Namibia en la labor
de esos organismos, organizaciones y conferencias. Las misiones pidieron a los
Estados Miembros que aumentaran su ayuda al Consejo para que éste pudiera inten
sificar y ampliar el alcance de sus actividades, en estrecha cooperación con la
SWAPO, para cumplir los compromisos de las Naciones Unidas con el pueblo de Namibia
derivados de la resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General.

295. Las misiones pidieron a los Estados Miembros que reconocieran los documentos
de viaje emitidos por el Consejo a los namibianos, para que éstos pudieran viajar
internacionalmente, con fines educacionales o para promover la causa de la libre
determinación, la libertad y la independencia nacional en una Namibia unida.

296. Las misiones buscaron también el apoyo a programas de las Naciones Unidas de
asistencia a los namibianos y senalaron a la atención la necesidad de aumentar las
contribuciones al Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, al Programa de la
nación namibiana y al Instituto de las Naciones Unidas para Namibia ..

297. En el párrafo 705 infra figuran los textos de los comunicados emitidos
después de cada misión.

B. Misión de consulta al Perú, la Argentina y Colombia
(4 a 16 de mayo de 1981)

298. La Misión estuvo integrada por los representantes de Argelia (presidente),
China, México, el Pakistán, Perú y Polonia y por un representante de la SWAPO.

299. La Misión visitó el Perú entre el 4 y el 7 de mayo de 1981 y fue recibida por
el Sr. Fernando Belaúnde Terry, Presidente de la República del Perú. La Misión
celebró consultas con funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores.

300. La delegación del Perú expresó su condena a la continua ocupación ileg~l de
Namibia por parte de Sudáfrica, en desafío de'las resoluciones pertin~ntes de las
Naciones Unidas y de la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia,
de 21 de junio de 1971. Reconoció que el plan de las Naciones Unidas para Namibia
que figuraba en las resoluciones 385 (1976~, 435 (1978) Y 439 (1978) del Consejo de
Seguridad, era el único marco universalmente aceptado para el proceso de transición
pacífica de Namibia hacia su independencia e hizo resaltar asimismo la necesidad de
poner en práctica inmediatamente la resolución 435 (1978).
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301. La delegación reiteró que se debía poner fin sin demora a la ocupación ilegal
de Namibia y que el pueblo namibiano debía proceder a su genuina independencia con
pleno respeto de la integridad territorial y unidad de Namibia, incluidas Walvis
Bay y las islas frente a la costa, que eran parte integrante del Territorio de
Namibia. La delegación sel\aló la necesidad de que la comunidad internacional
reforzara e intensificara una acción concertada que permitiera tomar medidas
efectivas conforme a las disposiciones pertinentes de la carta para, de esta forma,
asegurar el retiro de Sudáfrica de Namibia y expresó su convicción de que dicho
retiro podía ser acalerado si los países que tenían influencia sobre aquel país
ejeECieran verdadera presión. La delegación hizo resaltar el papel de la SWAPO,
reconocida por las Naciones Unidas como el único y auténtico representante del
pueblo de Namibia.
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302. La delegación reiteró el compromiso que tiene el Perú con los objetivos y
principios de la carta, incluido el principio de libre determinación e indepen
dencia de todos los pueblos. Expres6 su convencimiento de que el logro de una
justicia social ligada al pleno respeto de los derechos fundamentales de la persona
representaba una de las más caras aspiraciones de la humanidad. La delegación
sefta16 a la atención el sentido y espíritu del artículo 88 del título 11 de la
Constituci6n Polít ica del Perú que a la letra reza: "El Estado rechaza toda
f~rma de imperialismo, colonialismo, neocolonialismo y descriminación racial.
Es solidario con los pueblos oprimidos del mundo".

303. La delegación reiteró que Namibia estaba bajo la responsabilidad directa y
especial de las Naciones Unidas hasta el logro de su genuina libre determinaci6n y
la plena independencia del pueblo del Territorio. Expres6 su apoyo al Consejo como
la única Autoridad Administradora legal de Namibia hasta la indepencia y también a
la participación de Namibia, representada por el, Consejo, como miembro pleno en los
organismos especializados y en las conferencias internacionales organizadas por las
Naciones Unidas.

Argentina

304. La Misi6n visitó la Argentina entre el 9 y el 12 de mayo de 1981. El
Presidente de la Misión fue recibido por el Presidente de la Argentina, Teniente
General Roberto Eduardo Viola. La Misión celebró consultas con una delegaci6n de
funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

305. La delegaci6n de la Argentina expres6 la grave preocupaci6n de su Gobierno
por la situación imperante en Namibia como consecuencia de su continuada ocupación
ilegal por parte de sudáfrica y reafirm6 su firme apoyo a las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas y a la opinión consultiva de la Corte Internacional
de Justicia, de 21 de junio de 1971.

306. La delegaci6n reiteró el apoyo de su Gobierno a las resoluciones 385 (1976),
435 (1978) Y 439 (1978) del Consejo, que constituían un maECO universalmente acep
tado para una pacífica transici6n hacia la independencia de Namibia y que debía ser
puesto en práctica sin demora, cambio o condición algunos y el pleno respeto de la
integridad territorial y la unidad de Namibia, incluidas Walvis Bay y las islas
situadas frente a la costa, que formaban parte integrante del territorio de Namibia.

!
n

t
1,

"

·f
'I~

t,',;,'.,:.
,~

"~;-
~.

I
1

-75-



307. La delegación lamentaba la falta de progreso en las recientes conversaciones
celebradas en Ginebra y convino en la necesidad de que la comunidad internacional
procrdiera a emprender en las Naciones Unidas la acción necesaria, conforme a las
disp~~iciones pertinentes de la Carta. para asegurar la aplicación de las resolu
ciones mencionadas. La delegación rehusó toda cooperación con cualquier régimen
que pudiera ser impuesto al pueblo namibiano en desafío a las resoluciones de las
Naciones Unidas sobre Namibia.

308. La delegación reconcció que la cuestión de Namibia era un problema de
¡: descolonización y debía ser resuelto conforme a lo estipulado en la Declaración
~. sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. Habida
l cuenta de lo anterior, declaró que Sudáfrica tenía la obligación de retirarse

inmediatamente de Namibia.

309. La delegación condenó la continuada explotación de los recursos naturales del
Territorio y reafirmó las disposiciones del Decreto No. 1, destinado a proteger los
recursos naturales de Namibia, además hizo resaltar la necesidad de aplicar el
Decreto de manera eficaz.

310. La delegación de la Argentina expresó su respaldo al Consejo como única
Autoridad Administradora legal de Namibia hasta la independencia y reiter6 que
Namibia era responsabilidad directa de las Naciones Unidas hasta que se lograra
una genuina libre determinación e independencia nacional. La delegación convino
en apoyar la participación de Namibia, representada por el Consejo, como miembro
pleno en los organismos especializados y conferencias internacionales auspiciados
por las Naciones Unidas.

Colombia

311. La Misión visitó Colombia del 13 al 16 de mayo de 1981. La Misión fue
recibida por el Sr. Julio César Turbay Ayala, Presidente de Colombia, y celebró
consultas con una delegación del Ministerio de Relaciones Exteriores.

312. La delegación de Colombia expresó su profunda preocupación por el deterioro
de la situaci.ón de Namibia, como resultado de la prolongada ocupación ilegal del
Territorio por Sudáfrica y su renuencia a cumplir las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas. Declaró que la ocupación ilegal de Namibia por parte de
Sudáfrica debía cesar inmediatamente y que el pueblo de Namibia debía obtener su
auténtica y total independencia mediante elecciones libres y democráticas, reali
zadas bajo la supervisión y control de las Naciones Unidas, como se estipulaba en
las resoluciones 385 (1976) Y 435 (1978) del Consejo de Seguridad. La delegación
hizo hincapié en que la integridad territorial y unidad del Territorio se debían
realizar asegurando la preservación de Walvis ~ay y de varias islas próximas a la
costa, como parte integrante del territorio d~ Namibia. Además, reiteró la posi
ción de su Gobierno de que el incumplimiento de las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas por parte de Sudáfrica constituía razón suficiente para que la
comunidad internacional adoptara medidas más enérgicas y eficaces y reafirmó que
si la situación en Namibia no encontraba justa e inmediata solución, el Consejo de
Seguridad debería adoptar medidas adecuadas conforme al Capítulo VII de la Carta.
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313. Observando con viva preocupación la explotación actual de los recursos natu
rales de Namibia, '3 delegación de Colombia reiteró q~e era necesario asegurar la
efectiva ejecución del Decreto No.-l para la protección de los recursos naturales
de Namibia. También hizo resaltar en la necesidad de conservar los recursos natu
rales de Namibia de tal forma que se permitiera al Territorio ejercer 30bre ellos
los derechos reconocidos en el artículo 2 del capítulo 11 de la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados, contenida en la resolución 3281 (XXIX) de la
Asamblea General, de 12 de diciembre de 1974.

314. La delegación reiter6 su apoyo al Consejo como única y legítima Autoridad
Administradora de Namibia hasta su independencia y, al reconocer el importante
papel de la SWAPO, expresó su satisfacción por la presencia de un representante de
la SWAPO como miembro de la Misión del Consejo.

C. Misión de consulta ~ Espana, Irlanda y Finlandia
(7 a 18 de mayo de 1981)

315. La Misión estuvo integrada por los repre~entantes de Yugoslavia (presidente),
Australia, Nigeria, Turquía y Zambia y un representante de la SWAPO.

Espaf'ia

316. La Misión visitó Espafta del 7 al 9 de mayo de 1981 y fue recibida por el
Sr. Ignacio Comunas, Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores de las
Cortes. Además de sus consultas con el Sr. Comunas, la Misión celebró dos sesiones
de trabajo con funcionarios superiores del Ministerio de Relaciones EXteriores.

317. La delegación de Espafta recordó que en ocasión del último período de sesiones
de la Asamblea General, el Ministro de Relaciones Exteriores de Espafia había expre
sado el pleno apoyo del Gobierno espaftol a la causa de Namibia. La delegación
reiteró el apoyo continuo e invariable a la pronta liberación del pueblo de Namibia.

318. La delegación subrayó que el Gobierno espaftol favorecía la aplicación directa
de las resoluciones 385 (1976), 435 (1978) Y 439 (1978) del Consejo de Seguridad.
Esas resoluciones constituyen el marco fundamental para lograr una transición
pacífica a la independencia de Namibia.

319. Respondiendo a una pregunta formulada por un miembro de la Misión respecto
de las modalidades de presión que se podrían aplicar para obligar a Sudáfrica a
cumplir las resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia, la delegación
manifestó que indudablemente se podrían utilizar conductos tales como el Consejo
de Seguridad, las discusiones que se están realizando, la aplicación de presión
por los países occidentales y el empleo de influencia de tipo bilateral.

320. La delegación seftaló que el Consejo de Seguridad debería ejercer su autoridad
como garante de la paz y la seguridad internacionales para poner término a la
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica. Al respecto, la delegación reafirmó
el apoyo de su Gobierno a las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.
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321. La delegación declaró que Espana no tendría problema alguno en aplicar
sanciones ya que no tiene intereses económicos en Sudáfrica y prácticamente ninguno
en Namibia. La Misión expresó su satisfacción con respecto al voto de Espana en el
Consejo de Seguridad en favor de los proyectos de resolución sobre un embargo de
petróleo y armas contra Sudáfrica (véanse párrs. 157 y 158 supra), que, a su
parecer, constituían una medida importante de presión sobre sudáfrica.

322. La delegación volvió a dar seguridades a la Misión de que Espana ejercería su
influencia en Europa, así como en el grupo de los Cinco Países OCcidentales.

323. La delegación de Espafta manifestó que apoyaba y aprobaba plenamente la lucha
armada de la SWAPO y declaró que una solución sin la SWAPO no sería duradera ni
aceptable. Recordó que, en 1978, una delegación de la SWAPO, presidida por el
Sr. Nujoma, había visitado Espana y celebrado extensas consultas con funcionarios
superiores del Ministerio de Relaciones Exteriores.

324. En sus discusiones con la Misión, la delegación se refirió al llamamiento
hecho por sudáfrica al Gobierno espar~l para que reconociera una zona ~xclusiva de
pesca de 200 millas naúticas frente a la costa de Namibia. El Gobierno espanol se
negó categóricamente a reconocer la legitimidad de dicha zona que Sudáfrica
pretendía establecer.

325. La delegación observó que existía un consenso favorable, así como una
tendencia Y un impulso en favor de Namibia. El Gobierno y el pueblo de Espafta
apoyaban las políticas adoptadas con respecto a Namibia y prestarían pronto
apoyo a la propuesta de celebrar un período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General sobre la situación en Namibia.

Irlanda

326. La Misión visitó Irlanda del 10 al 13 de mayo de 1981 y fue recibida por el
Sr. Brian Lenihan, Ministro de Relaciones Exteriores, con quien celebró consultas.
También se reunió con una delegación de alto nivel del Departamento de Relaciones
Exteriores.

J27. La delegación reiteró la preocupación expresada por el Representante
Permanente de Irlanda ante las Naciones Unidas en su intervención en el Consejo
de Seguridad del 28 de abril de 1981 (véase S/PV.2275), en el sentido de que la
prolongación del presente conflicto en Namibia podría crear mayor inestabilidad
y un conflicto de mayor alcance en el que estuvieran comprometidos intereses
extraftos. La delegación observó que las frecuentes incursiones efectuadas
indiscriminadamente por parte de Sudáfrica han tenido consecuencias sumamente
perjudiciales para los Estados vecinos g ocasionando gravesdafios y pérdidas de
vida.

328. La delegación de Irlanda se refirió al especial interés de Irlanda en la
cuestión de Namibia y subrayó la necesidad de que las Naciones Unidas cumpliesen
con su responsabilidad con respecto a ese territorio. Los votos positivos emitidos
en el Consejo de Seguridad en relación con los proyectos de resolución sobre el
embargo de petróleo y armas contra Sudáfrica (véanse párrs. 157 y 158 supra)
representaban una clara senal dirigida a Sudáfrica de que se mantenía la unidad
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de propósito y una determinación común de que Namibia lograra su independencia en
conformidad con las decisiones del Consejo. La delegación consideró indispensable
que Sudáfrica recibiese un mensaje- inequívoco en el sentido de que no se toleraría
su obstinado desacato a las decisiones de las Naciones Unidas ni su continua nega
tiva a permitir que el pueblo de Namibia decidiese su propio futuro. La demora en
conceder la libertad e independencia a Namibia ocasionaría más derramamiento de
sangre y más sufrimientos prolongaría las medidas represivas en Namibia y el
continuo intento de dividir al pueblo.

329. Irlanda desea que Namibia logre su independencia dentro de un a~o mediante
un proceso de elecciones libres y justas bajo la supervisión y el control de las
Naciones Unidas, dentro del marco establecido en las resoluciones 385 (1976) Y
435 (1978) del Consejo de Seguridad.

330. La delegación de Irlanda puso de manifiesto el compromiso de su Gobierno de
lograr este objetivo y sefialó además que su Gobierno estaba dispuesto a utilizar
su influencia en la Comunidad Económica Europea (CEE). Indicó que sería inacep
table cualquier desviación de la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad
y expresó su profunda decepción ante el fracaso de los esfuerzos por poner en
práctica dicha resolución. Irlanda, como miembro del Consejo de Seguridad en
1981-1982, continuará prestando pleno apoyo a cualquier iniciativa dirigida a
la pronta ejecución del plan de las Naciones Unidas.

331. La dele~ación expresó su apoyo y reconocimiento a la SWAPO y a los Estados de
primera línea, sobre todo por sus esfuerzos por lograr la plena ejecución del plan
de las Naciones Unidas.

332. La delegación de Irlanda recordó la visita, en 1980, de una delegación de la
SWAPO, que celebró reuniones fructíferas con funcionarios superiores del Ministerio
de Relaciones Exteriores.

Finlandia

333. La Misión visitó Finlandia del 13 al 18 de mayo de 1981 y fue recibida por el
Primer Ministro, Sr. Mauno Koivisto, por el Presidente del Parlamento, Sr. Johannes
Virolainen, y por el Sr. Paavo Vayrynen, Ministro de Relaciones Exteriores, con
quienes celebró consultas. También se reunió con una delegación de alto nivel.

334. El Primer Ministro y el Ministro de Relaciones Exteriores reafirmaron el
apoyo de su Gobierno a los esfuerzos encaminados a garantizar la libertad y la
independencia del pueblo de Namibia. Recordaron numerosas iniciativas de Finlandia
en las Naciones Unidas con miras a lograr la liberación de Namibia y el apoyo
constante prestado por el Gobierno de Finlandia a las disposiciones tomadas por el
Consejo como Autoridad Administradora establecida por la Asamblea General para
administrar el Territorio hasta su independencia.

335. La delegación de Finlandia y la Misión reafirmaron el carácter ilegal de la
presencia de Sudáfrica en Namibia, tal como la declararon la Corte Internacional de
Justicia en su opinión consultiva de 21 de junio de 1971 y las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas. También destacaron la responsabilidad directa de
las Naciones Unidas respecto de Namibia hasta su independencia.
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336. La delegación de Finlandia reafirmó el apoyo de su Gobierno a los derechos
inalienables del pueblo namibiano de libre determinación, libertad, independencia
nacional e integridad territorial. Ambas partes, de conformidad con la resolu
ción 439 (1978) del Consejo de Seguridad, r~chazaron cualquier tipo de arreglo
interno que Sudáfrica pudiera tratar de imponer en Namibia, así como las medidas
ya tomadas por Sudáfrica con ese fin.

337. La delegación de Finlandia y la Misión recordaron la necesidad de proteger
los recursos naturales de Namibia de la explotación ilegal.

338. La parte finlandesa y la Misión condenaron los actos represivos perpetrados
por Sudáfrica contra el pueblo de Namibia. La parte finlandesa reiteró su apoyo a
las resoluciones del Consejo de Seguridad en las que se condenaban los ataques de
Sudáfrica contra países africanos vecinos.

339. Las dos partes examinaron la situación actual en Namibia e intercambiaron
oplnlones acerca de la evolución de la situación a raíz de la falta de resultados
de la reunión celebrada en Ginebra del 7 al 14 de enero de 1981, con los auspicios
de las Naciones Unidas, con miras a aplicar el plan de las Naciones Unidas basado
en la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. Las dos partes lamentaron
que esa reunión de Ginebra hubiera fracasado por la negativa de Sudáfrica a aplicar
el plan de las Naciones Unidas. A este r.especto, las dos partes observaro~l con
satisfacción el papel constructivo desempenado por la SWAPO y los Estados africanos
de primera línea.

340. La parte finlandesa y la Misión también estuvieron de acuerdo en que las
negociaciones relativas al plan de las Naciones Unidas para Namibia debían reanu
darse sin demora y subrayaron la importancia de que el grupo de contacto occidental
hiciera todos los esfuerzos posibles para su pronta aplicación. Las dos partes
destacaron la importancia de intensificar las presiones sobre Sudáfrica con miras
a lograr su rápida aceptación del plan de las Naciones Unidas.

341. La Misión apreció el apoyo éll plan expresado por el Gobierno de Finlandia y
la disposición de éste a contribuir a su ejecución. La delegación de Finlandia y
la Misión reiteraron que era sumamente importante lograr una solución negociada de
la cuestión de Namibia dentro del marco de las Naciones Unidas.

342. La Misión expresó asimismo su profundo reconocimiento por las generosas
contribuciones aportadas por Finlandia al Fondo de las Naciones Unidas para Namibia
y al Peograma de la Nación Namibiana.

D. Misión de consulta a los Países Bajos (25 de junio de 1981)

343. La Misión fue integrada por los representantes de Pakistán (Presidente),
Egipto y Yugoslavia, así como representantes de la SWAPO.

344. La Misión visitó los Países Bajos e~ 25 de junio de 1981 y fue recibida por
el Sr. C.A. Van der Klaauw, Ministro de Relaciones Exteriores, con el que celebró
consultas. La Misión también celebró consultas con funcionarios gubernamentales
y otras autoridades.
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345. La delegaci6n de los Países Bajos manifest6 que el ·Gobierno de su país
consid~raba que el fracaso de las-conversaciones previas a la aplicaci6n era un
acontecimiento muy grave. El Gobierno continuaría participando activamente en
todos los debates de los diez miembros de la Comunidad Ebon6mica Europea con
respecto a la aplicaci6n de la resoluci6n 435 (1978) del Conb~jo de seguridad.
Adem's usaría su influencia para estimular actividades positivas orientadas hacia
la independencia de Namibia.

346. El Gobierno de los Países Bajos apoyaba los esfuerzos de los cinco Estados
occidentales por aplicar la resoluci6n 435 (1978) Y estaba seriamente preocupado
porque las conversaciones previas a la aplicaci6n, celebradas en Ginebra, no habían
logrado sus objetivos.

347. En opini6n del Gobierno la situaci6n actual requería que se ejerciera una
mayor presi6n sobre Sudáfrica. Los Países Bajos habían votado por que se promul
gara un embargo de petróleo y habían buscado el apoyo de otros países para esa
posici6n. sin embargo, se consideraba que en la etapa actual la imposición de
sanciones no produciría resultados más rápidos que las negociaciones continuas
y la persuasi6n. .

348. El Gobierno de los Países Bajos estaba dispuesto a aplicar sanciones selec
tivas contra Sudáfrica, pero consideraba que las sanciones unilaterales no serían
eficaces, mientras que las sanciones aplicadas conjuntamente por varios Estados
tendrían una repercusi6n en Sudáfrica.

349. Con respecto al Decreto NO. 1 para la protecci6n de los recursos naturales de
Namibia, la delegación indic6 que el Gobierno había reconocido la competencia del
Consejo para promulgar dicho Decreto. Además, el Consejo de Seguridad en diversas
resoluciones había exhortado a los Estados a impedir que Sudáfrica y otros intere
ses econ6micos extranjeros explotaran los recursos de Namibia.
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350. Los Países Bajos no compraban ni recursos naturales 'ni bienes de Namibia. En
cambio, algunos países que compraban uranio de Namibia tenían acceso a la planta de
elaboraci6n en Almelo. El uranio de Namibia no era reconocible como tal y se elabo
raba junto con el uranio que el Reino Unido, los Estados Unidos, Francia y canadá
enviaban a Almelo para su elaborac~6n. La delegaci6n subrayó que el material
elaborado no era propiedad de los Países Bajos sino del cliente.

351. En el Parlamento se había propuesto que el Ministerio de Asuntos Ebonánicos
pidiera un c~rtificado de origen negativo para todo el uranio que se elaborara en
Almelo. En ese momento todavía había debates concernientes al aspecto práctico de
dicha propuesta, así como a los problemas políticos y jurídicos que planteaba.

352. En respuesta a una sugerencia de la Misión, de que los Países Bajos podrían
tomar medidas prácticas para impedir que el uranio de namibia se manejara en la
planta de Almelo y demostrar de esa forma a Sudáfrica que sus accionec eran inacep
tables, la delegaci6n dijo que los Países Bajos estaban obligados por el tratado
de Almelo a enriquecer el uranio que enviaban a la planta las otras partes en el
tratado. Sin embargo, la delegaci6n consideraba que el Consejo podía dirigirse
a los gobiernos que compraban uranio de Namibia y tratar de persuadirlos de que
interrumpieran dichas compras. El Consejo podía formular un enfoque en coope
ración con el Organismo Internacional de Energía Atómica (OlEA), especialmente
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con respecto al sistema de salvaguardias establecido en virtud del Tratado sobre
la no proliferación de las armas nucleares, aunque ese sistema no incluía ninguna
disposición que exigiera un certificado de origen para el uranio.

353. La delegación neerlandesa seftaló que los Estados unidos y canadá tenían
acuerdos bilaterales con EURATOM con respecto a la elaboración de uranio. Tal vez
fuera posible que el Consejo debatiera con dichos Gobiernos la adopción de medidas
para impedir el manejo y transporte de uranio de Namibi~. En los Países Bajos, por
ley, las plantas de elaboración de uranio eran empresas privadas y, como tales,
sólo estaban sujetas a una limitada ir,tervención gubernamental en sus asuntos.

354. Con respecto a la cuestión de Walvis Bay, la delegación de los Países Bajos
dijo que su Gobierno estaba de acuerdo con la evaluación de la Misión de que Walvis
Bay era un aspecto crucial de la cuestión de Namibia. Walvis Bay era enormemente
importante para la viabilidad de Namibia como Estado independiente, por razones
estratégicas y económicas. Sin Walvis Bay, Namibia sería en efecto un país sin
litoral. El Gobierno de los Países Bajos apoyaba la resolución 432 (1978) del
Consejo de Seguridad, en la cual el Consejo había declarado que la integ~idad

territorial y la unidad de Namibia debían asegurarse mediante la reintegración de
Walvis Bay en su territorio. El Gobierno también estaba al tanto de la importancia
que tenían para una Namibia independiente las islas próximas a la costa.

E. Misión de COnsulta a la República Democrática Alemana,
HUngría y Rumania (15 al 26 de julio de 1981)

355. La Misión fue integrada por los representantes de Botswana (Presidente),
Bangladesh, Bulgaria y Venezuela y un representante de la SWAPO.

República Democrática Alemana

356. La Misión visitó la República Democrática Alemana del 15 al 19 de julio
de 1981 y fue recibida por el Sr. K1aus Willerding, Ministro Adjunto de Relaciones
Exteriores. La Misión celebró consultas con representantes del país.

357. Los representantes del pueblo y el Gobierno de la República Democrática
Alemana expresaron su apoyo, fundamentado en principios, a la lucha justa y legí
tima del pueblo de Namibia bajo la dirección de la SWAPO como unica y auténtica
representante del pueblo de Namibia. También expresaron su agradecimiento por las
actividades del Consejo como Autoridad Administrativa legal de Namibia hasta su
i ndependenc ia.

358. Los representantes de la República Democrática Alemana condenaron la ocupa
ción continua-e ilegal de Namibia en desafío a-las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas, la opinión consultiva de la 'Corte Internacional de Justicia del
21 de junio.de 1971 y la voluntad de la comunidad internacional, así como la impo
sición de la horrenda política de apartheid, que constituía un crimen contra la
humanidad. Dijeron además que la persistente agresión contra Estados africanos
vecinos independientes representaba no sólo una amenaza sino también un quebran
tamiento de la paz y la seguridad internacionales. Destacaron que la continuación
de la política racista y agresiva de Sudáfrica solamente era posible gracias al
apoyo político, económico y militar que recibía Sudáfrica de ciertos países capi
talistas occidentales, en particular los Estados unidos.
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359. Los representantes de la República Democrática Alemana declararon además que
la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad podría haber proporcionado una
base adecuada para una solución pacífica de la cuestión de Namibia, si hubiera sido
aplicada debidamente. La SWAPO, en realidad, había demostrado su buena voluntad
al declarar que estaba dispuesta a tomar las medidas necesarias para asegurar su
aplicación. Sin embargo, el fracaso de las conversaciones de Ginebra había demos
trado que Sudáfrica nunca había tenido la intención de cumplir con el plan de las
Naciones Unidas. Sudáfrica había sido estimulada en sus maniobras por la posición
adoptada por las cinco Potencias occidentales, especialmente los Estados Unidos
bajo su nuevo Gobierno. Las actividades del llamado grupo de contacto habían
confirmado las dudas existentes acerca de las intenciones de esos países. En lugar
de desear genuinamente que se llegase a un arreglo pacífico, los miembros del grupo
de contacto estaban interesados en defender sus intereses económicos y de otra
clase en esa parte del mundo.

360. Los representantes de la República Democrática Alemana denunciaron los
esfuerzos hechos por las Potencias occidentales para conceder reconocimiento a los
llamados partidos internos y negar al mismo tiempo a la SWAPO sus derechos como
la única y auténtica representante del pueblo namibiano. También denunciaron las
maniobras de Sudáfrica para imponer un llamado arreglo interno y condenaron cuales
quiera medidas para revisar o modificar la resolución 435 (1978) del Consejo de
Seguridad. Además, apoyaban todos los esfuerzos encaminados a una solución pací
fica del problema de Namibia mediante la estricta ap~icación de las decisiones
pertinentes de las Naciones Unidas.

361. Los votos negativos de los tres miembros permanentes occidentales del Consejo
de Seguridad había desbaratado los esfuerzos de la comunidad internacional para
obligar a Sudáfrica a cumplir la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad y
había creado una situación radicalmente nueva en la cual era dudosa la utilidad del
grupo de contacto, en tanto que era evidente la necesidad de intensificar más aún
la lucha armada, como medio principal de lograr que Sudáfrica le diera finalmente
cumplimiento. Al mismo tiempo, la RepÚblica Democrática Alemana apoyaba la pronta
convocación de un período extraordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea
General para adoptar nuevas medidas, según procediere, de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas, para asegurar el completo aislamiento económico y político
de Sudáfr ica.

362. Los representantes de la República Democrática Alemana apoyaban el
mantenimiento de la integridad territorial de Namibia y se oponían a todas' las
maniobras para fragmentar su territorio.

Hungría

363. La Misión visitó Hungría del 19 al 23 de julio de 1981 y fue recibida por el
Sr. Janos Peter, Vicepresidente de la Asamblea Nacional. Celebró reuniones de
trabajo con una delegación de funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores
y con el Comité Húngaro de Solidaridad.

364. Durante las reuniones, la delegación de Hungría reiteró la bien conocida
posición de su país respecto del Consejo y la SWAPO, la única y legitima repre
sentante del pueblo namibiano. Además, destacó que el Gobierno de Hungría siempre
había sido partidario de un arreglo político del problema de Namibia ya que ningún
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nuevo derramamiento de sangre y sufrimiento en ese país sería en beneficio del
pueblo namibiano. Los últimos acontecimientos, sin embargo, habían hecho necesario
intensificar la lucha armada del pueblo namibiano, que Hungría había apoyado
siempre.

365. Las cinco Potencias occidentales, al tratar de proteger sus intereses creados
en Namibia, no habían ejercido la presi6n necesaria para obligar a Sudáfrica a
cumplir la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. Hungría estaba preocu
pada por la informaci6n que había recibido en el sentido de que el Gobierno de los
Estados Unidos se proponía vincular la solución del problema de Namibia con
cuestiones relacionadas con la situaci6n interna en el vecino Estado soberano de
Angola. Era difícil para Hungría entender el argumento del Gobierno de los Estados
Ulidos de que todavía no había concluido su examen de su política acerca de
Namibia, ya que la situaci6n en Namibia representaba una típica cuestión colonial.

366. Respecto de nuevas medidas que habrían de adoptarse hacia un arreglo
pacífico, Hungría preveía que la Asamblea General, en su pr6ximo período
extraordinario de sesiones de emergencia, reafirmaría su apoyo a la lucha armada
conducida por la SWAPO y destacaría' una vez más que no renunciaría al progreso que
hasta entonces había hecho.

~b/. Respecto de los últimos acontecimientos relacionados con Namibia, Hungría
estaba plenamente de acuerdo con la posici6n del Consejo. La posición del Gobierno
de Hungría era una cuestión de principio, no de conveniencia. Aun cuando se
podrían haber encontrado soluciones mejores que las contenidas en la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad, Hungría apoyaba la rápida aplicación del plan de
las Naciones Ulidas. El Gobierno de Hungría estimaba que la imposición de
sanciones políticas y económicas obligaría a Sudáfrica a cumplir con el plan.

368. Además había pruebas de que el actual Gobierno de los Estados unidos estaba a
punto de invertir su posición respecto de la resolución 435 (1978) del Consejo de
Seguridad. Sin embar~o, la soluci6n del problema de Namibia no podía depender de
las fluctuaciones de la política interna de los Estados Unidos ni de la situación
interna en los países africanos independientes vecinos a Namibia. La cuesti6n de
Namibia no se prestaba a regateos, sino que era una cuestión de principio.

369. Aun cuando Hungría no podía ejetcer una profunda influencia sobre la situación
de Namibia, podía sumar su voz a otras de análoga convicción y objetar a cuales
quiera propuestas encaminadas a perjudicar la causa del pueblo namibiano. Hungría
había sido siempre contraria a la prolongaci6n del conflicto, porque éste tenía una
influencia negativa sobre la situaci6n internacional general.

370. Al mismo tiempo, la delegación húngara destacó la necesidad de intensificar
la lucha armada del pueblo namibiano y expres6 la opini6n del Gobierno de Hungría
de que una reunión en la cumbre entre los Estados Unidos y la Unión Soviética
podría mejorar la atm6sfera internacional general, contribuyendo en esta forma
a la rápida solución del problema namibi~no.

Rumania

371. La Misión visitó Rumania del 23 al 26 de julio de 1981 y fue recibida por el
Ministro de Relaciones Exteriores, Sr. Stefan Andrei. La Misi6n celebr6 conversa
ciones con funcionarios del Gobierno de Rumania.

-84-

372.
siempr
ción y
darida
unidas
del cu
Nacion
sangre
obstan
durant
Los re
la SW

374.
posibi
intensO
nario
adecua

375.
namibi
un arre
A ese
progres
cuestió

377.
nacion
empresa
deraban
le fuer
dentale
que, cu
sus ami
bajo un
interna

378.
las vía
Namibia



=~iI.l!ll!Iiiiilil"'II'o··"'·i'!.#m¡;"''''''''1~-:-'~~~~¿~. -~~;¡..;t;,i::";:~.,~:::"-::'?,,::~::._.~' _"~_'::=:-;Z~:.~_--~...::y~:-.-:rr;::"~*,,,-;;g:~E~~-;;I~~:~:;'~~~~:::;j~..,_

i

372. Los representantes del Gobierno de Rumania seftalaron que Rumania había estado
siempre de parte de aquellos que luchan por la independencia y la libre determina
ci6n y mantenido con los países africanos estrechas relaciones basadas en la soli
daridad, la amistad y la comprensión. Rumania apreciaba la función de las Naciones
Unidas en apoyo de la lucha namibiana, especialmente las actividades del Consejo,
del cual Rumania era miembro. Rumania apoyaba la rápida aplicación del plan de las
Naciones unidas para un arreglo pacífico, que impediría nuevos derramamientos de
sangre y redundaría en beneficio del pueblo namibiano y de la paz mundial. No
obstante, Rumania apoyaba la intensificaci6n de la lucha armada por la SWAPO
durante todo el tiempo que fue~a necesario a causa de la obstinación de Sudáfrica.
Los representantes expresaron el gran reconocimiento del Gobierno de Rumania hacia
la SWAPO en su capacidad corno única y auténtica represen~ante del pueblo namibiano.

373. También expresaron la opini6n de que el uso de la fuerza por Sudáfrica no
impediría que un pueblo lograra su independencia. En ese momento, sudáfrica era
poderosa militarmente, pero no cabía duda de que su política no solamente sería
condenada por la historia, sino que estaba absolutamente condenada al fracaso.

374. A juicio del Gobierno de Rumania, las Naciones Unidas no habían agotado sus
posibilidades de ayudar a lograr un arreglo pacífico. Rumania también continuaría
intensificando sus esfuerzos con ese fin y tomaría parte en el período extraordi
nario de sesiones de emergencia de la Asamblea General, asegurando un nivel
adecuado de representaci6n.

375. El Gobierno de Rumania atribuía especial importancia a la lucha del pueblo
narnibiano y estaba muy interesado en poner fin al presente estancamiento y lograr
un arreglo pacífico dentro del marco de las resoluciones de las Naciones Unidas.
A ese respecto, la posición de Rumania concordaba con la de las demás fuerzas
progresistas, democráticas y antiimperialistas que buscaban una soluci6n a la
cuestión de Namibia.

376. El Gobierno de Rumania atribuía especial importancia a la lucha por la
liberación nacional en todo el mundo. Los representantes recordaron que el
Presidente de Rumania se había reunido a menudo con el Presidente de la SWAPO.

377. Los representantes reafirmaron el apoyo de Rumania a la lucha de liberación
nacional, incluida la lucha armada, senalando a la atenci6n el hecho de que, en esa
empresa, la SWAPO recibía asistencia militar de varios países socialistas•. Consi
deraban, de todos modos, que la SWAPO no rechazaría ayuda de los Estados Unidos si
le fuera ofrecida. Sin embargo, los Estados Unidos y algunos otros Estados occi
dentales habían expresado preferencia por Sudáfrica. Los representantes senalaron
que, cuanto más se prolongara la lucha armada, más aislados estarían Sudáfrica y
sus amigos. Por lo tanto, los amigos de Sudáfrica debían considerar la situación
bajo una nueva luz, teniendo en cuenta la movilización del resto de la comunidad
internacional en apoyo del pueblo namibiano.

378. Los representantes reiteraron que Rumania haría todo lo posible, por todas
las vías políticas y diplomáticas, para contribuir a una soluci6n pacífica y a que
Namibia lograse la independencia.
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F. Misión de consulta a la India y Viet Nam
(2 a 12 de agosto de 1981)

379. La Misión estaba integrada por los representantes de Chipre (Presidente de
la Misi6n en la India), Guyana (Presidente de la Misión en Viet Nam), la India,
la República Unida del camerún y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y
un representante de la SWAPO.

India

380. La Misi6n visit6 la India del 2 al 6 de agosto de 1981 y fue recibida por
la Sra. Indira Gandhi, P.rimera Ministra. La Misión celebró consultas con una
delegaci6n de alto nivel del. Ministerio de Relaciones Exteriores.

381. La delegación de la India y la Misión examinaron los medios de fortalecer la
cooperaci6n entre el Gobierno de la India y el Consejo durante el próximo período
extraordinario de sesiones de eme~gencia de la Asamblea General sobre la,cuestión
de Namibia.

382. Declararon que la política sudafricana de represi6n del pueblo de Namibia,
su militarización del Territorio, su utilización del Territorio como base para
efectuar repetidos actos de agresi6n contra los Estados africanos vecinos, su
posesión y explotación de las grandes reservas de uranio de Namibia y sus acti
vidades encaminadas al desarrollo de armas nucleares con asistencia y colabora
ción de determinados países, constituían una amenaza a la paz y la seguridad
internacionales en el sentido del capítulo VII de la carta.

383. El Gobierno de la India y la Misión consideraron que el fuerte apoyo político,
econ6mico, diplomático y militar que Sudáfrica recibía de determinados miembros
permanentes occidentales del Consejo de Seguridad la alentaba a no cumplir con las
resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas'sobre Namibia. Esa actitud de
determinados países occidentales había impedido que el Consejo de Seguridad impu
siera sanciones obligatorias contra Sudáfrica. Dicho aliento confirmaba las dudas
existentes acerca de las verdaderas intenciones de las cinco Potencias occidentales
autoras del plan de las Naciones Unidas para Namibia.

384. Tanto la delegación de la India como la Misión se oponían a todo intento de
falsear el carácter de la cuesti6n de Namibia, que era concretamente un problema
de descolonización y de ocupación ilegal. Rechazaron todo intento de presentar la
cuesti6n de Namibia como un conflicto regional, con el objeto de privarla de sus
dimensiones universales, y de no dar la debida importancia al desafío sudafricano
de las decisiones de las Naciones unidas en su integridad. Asimismo, denunciaron
los intentos de Sudáfrica y sus aliados de considerar la lucha de liberación en
Namibia como parte del enfrentamiento Este-Oeste, falseando y socavando así el
propósito de la lucha del pueblo namibiano contra la ocupación ilegal de su país
y por su auté~ltica independencia.

385. El Gobierno de la India expres6 su apoyo a la solución pacífica del problema
de Namibia sobre la. base de las resoluciones 385 (1976),431 (1978), 435 (1978) Y
439 (1978) del COnsejo de Seguridad. Reafirm6 asimismo su posici6n de pri~ipio de
apoyo total a la legítima lucha del pueblo namibiano por la libre determinación, la
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libertad y la auténtica independencie en una Namibia unida bajo la direcci6n de
la SWAPO, su único y auténtico representante. Record6 que la legitimidad de la
lucha armada del pueblo namibiano encabezada por la SWAPO había sido proclamada
solemnemente en resoluciones de la Asamblea General.

386. El Gobierno de la India y la Misi6n denunciaron los tsfuerzos de Sudáfrica y
de ciertas Potencias occidentales por dar a los llamados partidos internos el mismo
reconocimiento que a la SWAPO, y toda medida encaminada a revisar o modificar la
resoluci6n 435 (1978) del Consejo de Seguridad, que establecía la. única base
aceptable universalmente para una soluci6n. También denunciaron toda maniobra de
Sudáfrica para imponer un régimen neocolonial al pueblo de Namibia mediante el
llamado arreglo interno y condenaron enérgicamente las actividades de todas las
empresas extranjeras que realizan actividades en Namibia bajo la administraci6n
ilegal de Sudáfrica, declarando que esas actividades constituían uno de los
obstáculos principales para conseguir la auténtica independencia de Namibia.

387. El Gobierno de la India y la Misi6n consideraron que, habida cuenta de que
la reunión celebrada en Ginebra en enero de 1981 como etapa previa a la aplicaci6n
del plan de las Naciones Uni6as había fracasado y, posteriormente, el Consejo de
Seguridad no había tomado medida alguna la aplicación del plan de las Naciones
unidas había llegado a un estancamiento. l\mbas partes encomiaron la actitud
positiva de la SWAPO, que se había esforzado en aplicar el plan, y condenaron la
negativa persistente de Sudáfrica a cumplir las resoluciones de las Naciones unidas
y su rechazo del plan de las Naciones Unida~. Afirmaron que, en las actuales
c ireunstancias, era necesario que la comunidad internacional preparase una campafta'
política activa y concertada de apoyo a la lucha del pueblo namibiano.
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388. Tanto el Gobierno de la India como la Misi6n consideraron que la Asamblea
General debería aprobar en su próximo período extraordinario de sesiones de
emergencia el programa de boicoteo voluntario contra sudáfrica, contenido en la
Declaración y Programa de Acción de Panamá sobre Namibia (veáse párr. 222 supra).
En ese contexto, la Misi6n tom6 nota con agradecimiento de que, ya en 1946, la
India había sido uno de los primeros países en imponer voluntariamente sanciones
amplias contra Sudáfrica mediante leyes pertinentes.

389. La delegación de la India y la Misión expresaron su apoyo a la imposición de
sanciones econ6micas amplias y obligatorias contra Sudáfrica de acuerdo con el
Capítulo VII de la Carta, tal como habían pedido la Asamblea. General, el Movimiento
de Países No Alineados y la OUA, como una de las formas más eficaces de lograr que
Sudáfrica cumpliera las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

390. La Misi6n celebr6 el papel fundamental desempenado por el movimiento de
países no alineados en la búsqueda de una solución al problema de Namibia y expresó
su agradecimiento por la política propugnada para Namibia por la India, uno de los
miembros fundadores del Movimiento de Países No Alineados. En nombre del Consejo,
la Misi6n expresó su agradecimiento al Gobierno de la India por el apoyo moral y
material que había prestado a la SWAPO, único y auténtico represe~~ante del pueblo
de Namibia, y acogi6 con satisfacci6n la decisi6n reciente del Gobierno de la India
de acoger en Nueva Delhi a una misión residente de la SWAPO.
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Viet Nam

391. La Misi6n visit6 viet Nam del 7 al 12 de agosto de 1981 y fue recibida por
el Sr. Nguyen Huu Tho, Vicepreaidente del Oonsejo de Estado y Presidente de la
Asamblea Nacional.

392. El Gobierno de Viet Nam reafirm6 su ya bien conocida posici6n de apoyo a la
lucha del pueblo namibiano por la libre determinación bajo la dirección de la SWAPO
y, en ese contexto, exprl.~s6 su apoyo al COnsejo como Autoridad Administradora legal
de Namibia hasta su independencia. El Gobierno de Viet Nam reafirmó su solidaridad
con los Estados de primera línea y conden6 las actividades de Sudáfrica y sus
aliados encaminadas a desestabilizarlos o forzarlos a retirar su apoyo a la lucha
del pueblo de Namibia bajo la direcci6n de la SWAPO.

393., El Gobierno de Viet Nam y la Misión consideraban que la obstinada negativa de
Sudáfrica a cumplir las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas había sido
posible gracias al fuerte apoyo político, económico, diplomático y militar que le
brindaban ciertas Potencias occidentales, en particuléllr algunos miembros permanen
tes del Oonsejo de Seguridad. Ello había impedido hasta ahora que el COnsejo de
Seguridad impusiera sanciones obligatorias contra Sudáfrica. Tal apoyo, unido al
hecho de que las cinco Potencias occidentales que fuero~ las autoras del plan de
las Naciones unidas para Namibia, nada hicieran para lograr la ejecuci6n de su
propio plan, había llevado al GrQierno de Viet Nam a dudar de las verdaderas
intenciones de los autores del. plan y a la conclusi6n de que los esfuerzos por
aplicarlo habían llegado a un punto muerto.

394. El Gobierno de Viet Nam y la Misión denunciaron los intentos de revisar o
modificar el plan de las Naciones Unidas, tal como figuraba en las resoluciones
pertinentes del COnsejo de Seguridad, que ofrecían la única base para un arreglo
negociado aceptable para todas las partes interesadas. Denunciaron los intentos de
Sudáfrica de socavar y sabotear el plan. Denunciaron asimismo todas las maniobras
de Sudáfrica para imponer al pueblo namibiano un régimen neoco10nial a través de un
supuesto arreglo interno.

395. El Gobierno de Viet Nam y la Misi6n reafirmaron que la lucha del pueblo de
Namibia era en pro de la libre determinación y en contra del colonialismo y la
ocupaci6n ilegal. Denunciaron los intentos de Sudáfrica y sus aliados de carac
terizar esa lucha corno parte de un enfrentamiento entre el Este y el oeste o corno
un caso de terrorismo internacional, porque con ello se distorsionaban y socavaban
la naturaleza y el propósito de la lucha. En las actuales circunstancias, conside
raban necesario que la comunidad internacional se preparara para una campana polí
tica activa y concertada en apoyo de la lucha del pueblo namibiano.

396. Además, opinaron que todos .10s Estados debían intensificar aún más sus acti
vidades políticas y diplomáticas con miras a lograr la genuina independencia de
Namibia. Existía una imperiosa necesidad de que todas las fuerzas progresistas,
democráticas y antiimperia1istas redoblaran sus esfuerzos encaminados a asegurar
el éxito de la justa lucha del pueblo narnibiano.

397. COndenaron enérgicamente las actividades de todas las empresas extranjeras
que operan en Namibia bajo la administraci6n ilegal de Sudáfrica. Esas actividades
producían ganancias masivas a dichas empresas, las cuales, a su vez, proporcionaban
amplio apoyo financiero al régimen de ocupaci6n y contribuían as! a su perpetuaci6n.
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Esas actividades en Namibia, y también en Sudáfrica, constituían uno de los princi
pales obstáculos para el logro de la. independencia por el pueblo namibiano y eran
la causa básica de la renuencia de los autores del plan de las Naciones unidas para
Namibia a proceder a su ejecuci6n.

398. El Gobierno de Viet Nam y la Misi6n reiteraron la importancia de la aplica
ci6n del Decreto No. 1 para la Protecci6n de los Recursos Naturales de Namibia.
A ese respecto, manifestaron su apoyo al desarrollo de un programa amplio para
hacer cumplir el Decreto. Ese programa consistiría, entre otras cosas, en ejercer
presiones sobre los gobiernos para que hicieran todo lo que estuviese a su alcance
a fin de cumplir sus obligaciones, en la interposici6n de acciones judiciales
eficaces ante los tribunales competentes, y en la realización de actividades por
parte de org~nizaciones no gubernamentales.

399. El Gobierno de Viet Nam expres6 su apoyo a la pronta convocación de un
período extraordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea General para que se
examinara la cuesti6n de Namibia y se adoptaran medidas adecuadas, de conformidad
con la carta. Apoyó asimismo la decisi6n del Consejo de recomendar que la Asamblea
General aprobara en su período extraordinario de sesiones de emergencia resolucio
nes que dispusieran el completo aislamiento econ6mico y político de Sudáfrica.

400. Tanto el Gobierno de Viet Nam como la Misión confiaban en que de la Asamblea
General surgiría una nueva estrategia para obligar a Sudáfrica a cumplir las deci
siones de las Nacioll'les Unidas respecto de Namibia, a fin de que Namibia pudiera
lograr su plena independencia en el futuro i~~ediato.

401. El Gobierno de Viet Nam y la Misión estimaron que la Asamblea Gene~al debería
aprobar en su próximo período extraordinario de sesiones de emergencia el llama
miento a un boicoteo voluntario contra Sudáfrica incluido en la DeclaLaci6n de
Panamá. Afirmaron asimismo que, a fin de asegurar la eficacia del boiclteo, era
necesario considerar la posibilidad de reforzar los programas de asistencia fi los
Estados vecinos de Sudáfrica. Esa asistencia no s610 debería encaminaLse a superar
las dificultades a corto plazo, sino que debía permitir que esos Estados avanzaran
hacia la autosuficiencia.

402. El Gobierno de Viet Nam y la Misión reiteraron su convicción de que una
opini6n pública internacional informada era muy valiosa y destacaron la necesidad
de asegurar la difusi6n más amplia posible de la informaci6n sobre la lucha del
pueblo namibiano y sobre las actividades del Consejo, no s610 a nivel de los
gobiernos, sino también de los pueblos.
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IV. Acr IVIDADES DEL CONSEJO EN RELACION CON LA REPRESENr ACION DE NAMIBIA Y
LA PROMOCION DE LOS INr ERESES NAMIBIANOS EN LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS
Y EN C'r RAS ORGANIZACIONES Y CONFERENCIAS INr ERNACIONALES

A. Organismos especializados

403. El Consejo ha contimado representando y defendiendo los intereses y aspira
cionas dal p.1eblo namibiano en pro da la auténtica indepandancia en conferencias
inte rnacionale s, organismos e specializados y otros órganos. El Conse jo e s miembro
pleno de la orr, la FNJ, la UNESOO, la UNCI.'AD, la ONUDI y lararcera Conferencia da
las Nacionas Unidas sobre el ~racho del Mar. Es miembro asociado de la OMS. El
Consejo seguirá haciendo gesdores para c:pe Namibia sea admitida como miembro de
los organismos e specializados y otros órganos de las Naciona s Unidas.

B. Conferencias y reuniores internacionales

1. Contimación 0>;1 novano período de sesiones de la reroera
Conferencia de las Naciores Unidas sobre el ~racho del Mar
(28 de julio a 29 de agosto de 19f?2L Girebra)

404. Los Sres. W. Rahman (Bangladesh), Nizigarna (B.1rundi), F. Star~vié

(~goslavia), y Ha rman Itrete (SWAPO) repre sentaron al Conse jo e n la Confe re ncia.

2. Confe te ncia de Parlanentarios de El..1 ropa OCcida ntal
sobre u n embargo de petróleo contra Sudáfrica
(3 O Y 31 de e na ro de 1981, Bro se las)

405. El Sr. Gaspard rowo Atangana (callBDÍn) representó al Consejo en la
Confe re ncia.

3. undécima Confe re ncia Africana-Ame ricana
(8 a 12 de enaro de 1981, Freetown)

406. La Sra. Osode (Libada) representó al Consejo f~n la Conferencia y present6 un
informe sobre su participación (A/AC.131/L.167).

4. segundo período de sesiores de la Comisión Internacional
de Investigación de los crÍlmnas del réginen racista y
de apartheid en el Africa neridional
(30 de enaro a 4 de febrero de 1981, Iuanda)

407. El Sr. Mahmoud Fahim El-Said (Egipto) representó al Consejo en el periodO da
se siores.

5. 12a,. Reunión del Senado del Instituto de las Naciones Unidas
para Namibia y segunda ceremonia de gradlaci6n del Insti~
(23 y 24 de enero de 1981, wsaka)

408. El Sr • .wsaka (Z:'lab~a), Presidente dal Consejo, y los serIores ~dro

Sorensen-Mosc:pera (venemela), Mostafa K. Abdal Fattah (Egipto), Kari V. Salmen
(Finlandia) y GJrirab (SWA..oQ) representaron al Consejo en la reunión. El infome
de la delegación d<;ll Consejo figura en el docunento A/AC.131/L.228.

-90-

6.

409. La Sra.
e 1 pe r íodo de
i nfo.rne sobre

410. La da leg
:w saka (Zambia
Chandra Mishra
Fe rdinand L. O

8.

411. El Conse
del ';:nstitu to

9.

412. El Sr. Si
Oonse jo e n las

la.

413. El Sr. IiJ
declaración.

1

414. El Sr. IiJ
Oonsajo.

12.

415. E}. Sr. Ko

ti

.' ,-", "0

;"" .. - .. : ... , .... , .... ' :.' ,"--"--'' "----~.;-



6. 36· período ordinario de sesiores del Consejo de Ministros de
la organizaci6n de la Unidad Africana
(23 de febre ro a l· de marzo ce 1981, Addis Abe ba)

409. La Sra. Osode (Libada) y al Sr. L.1ngu (Zambia) representaron al Consejo en
al período de se siores. Posteriormnte, la delegaci6n del Consejo present6 un
info.rJ'le sobre su participaci6n (A/AC.131/L.226).

7. Confe ra nc ia de Ministros de :Re lac iore s Exte riore s
de los Fa íse s no Al ire ados
(9 a 13 de febrero de 1981, NJeva D31hi)

410. La delegaci6n del Consejo a la Confarancia estuvo constituida por los seftOIeS
üJsaka (Zambia), MohaIllI'Oad Bedjaooi (Argelia), Noel G. Sinclair (G.1yana), Brajesh
Chandra Mishra (India),r. P. Sree nivasan (India), Niaz A. Naik (Pakistán),
Eerdinand L. Oyono (IeplÍblica Unida del caneIÚn) y Komatina 0:i1gos1avia).

8. ConSlltas sobre el establecimiento de una escuela regional
de medicina ve te rinaria e n al Africa me ridional
(9 a 13 de marzo de 1981, Iu saka)

411. El Conse jo e stu vo re pIe se ntado e n la conSllta por el Profe sor Jacob J. aloya
del .>:nstitu to de las Naciore s Unidas para Namibia.

9. Feuniores para celebrar audiencias sobre todos los aspectos
de las sanciore s contra SUdáfrica
(11 a 13 de marzo de 1981, NJeva York)

412. El Sr. Shamshad Ahmad (Pakistán) y la Sra. Osode (Liba ria) repre sentaron al
Oonse jo e n las reu niore s.

10. Conte ra ncia de ene rgencia sobre Africa organizada por el
Comité Ame ricano sobre Africa
(13 de marzo de 1981, NJ.eva York)

413. El Sr. Úlngu (zambia) represent6 al Consejo en la Conferencia y fornu16 una
declaraci6n.

11. se sión solemre del Comité Especial contra el Apartha id
en obse rvancia de 1 Día Inte rnacional para la Eliminaci6n
de la Discriminaci6n Racial
(20 de marzo de 1981, NJeva York)

414. El Sr. wsaka (Zambia) fornu16 una declaraci6n en la sesión en nombre del
Consajo.

12. séptimo ~dodo de sesiores del Comité de tesca para el
Atlántico c.e ntrode ntal y cuarto pe dodo de se sion:! S de
su Su bcomité de D3 sarrollo te ssPe ro
(8 a 14 de abríl de 1981, Lagos)

415. E} Sr. Kondya Kambala (SWAffi) representó al Consejo en la I"aunión.
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13. Curso práctico sobre Transporte ~ Comunicaciones del
programa de la Nación Namibiana
(27 de abril a 2 de mayo de 1981, Addis Abeba)

t16. El Profesor Oloya, del Instituto de las Naciones Unidas para Namibia, repre
sentó al Consejo en el seminario práctico.

14. Reunión Ministerial extraordinaria del Buró de
Coordinaci6n de los paises no Alineados
(16 a 18 de abril de 1981, Argel)

417. Los Sres. Sinclair (Guyana), Star~evi6 (Yugoslavia), Semichi (Argelia),
Godwin Mfula (Zambia) y Gurirab (SWAPO) representaron al Consejo en la reunión. En
ella, el Sr. Sinclair formuló una declaración.

15. Foro internacional sobre la liberación del Africa meridional
(30 de abril a l· de mayo de 1981, Georgetown)

418. Los Sres. Lusaka (Zambia) y Ahmad (Pakistán) representaron al Consejo en la
reunión, en la cual el Presidente del Consejo formuló una declaración. Posterior
mente, la delegación del Consejo presentó un informe sobre su particl~ación.

16. 34a. Asamblea Mundial de la Salud
(3 a 23 de mayo de 1981, Ginebra)

419. La Dra. Inaviposa L. Amathila (SWAPO) representó al Consejo en la Asamblea,
donde formuló una declaración. Posteriormente presentó un informe al Consejo.

17. Reunión internacional tripartita sobre medidas contra el apartht~

(4 a 8 de mayo de 1981, Livingstone, Zambia)

t20. El Sr. Essam Sadek Ramadan (Egipto) representó al Consejo en la reunión y
formuló una declaración.

18. Conferencia Internacional sobre Sanciones contra Sudáfrica
(20 a 27 de mayo de 1981, París)

421. Los Sres. Lusaka (Zambia), Star!evié (Yugoslavia); Sreenivasan (India)
y Gurirab (SWAPO) representaron al Consejo en la Conferencia, en la cual el
Presidente formuló una declaración.

19. 67· período de sesiones de la Conferencia Internacional del Trabajo
.(3 a 24 de junio de 1981, Ginebral

422. Los Sres. Carl Mev (Haití), John Ya Otto (SWAPO) y Aaron Shihepo (SWAPO)
representaron al Consejo en el período de sesiones.
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20. 37· período ordinario de sesiones del Consejo de
Ministros de la Organizaci6n de la Unidad Africana
(15 a 21 de junio de 1981, Nairobi) y
18· pe dodo ordina rio de se sione s de la Asamblea de .:Te fe s de
Estado y de Gobie mo de la Organización de la Unidad Africana
(24 a 27 de junio de 1981, Nairobi)

423. El Sr. Illsaka (Zambia) encab=z6 una delegación enviada a los períodos de
se sione s e integrada por los Sre s. semichi (Arge lia), Nizigama (B..1 ru ndi), III ng.J
(zambia) y Glrirab (SWAPO). Por cirOlnstancias ajenas a su voluntad, el Presidente
del Consejo no pudo asistir a la totalidad de los períodos de sesiones po.e lo Olal
se designó al Sr. semichi para qJe actuase como jefe de la delegación en lugar SlYO.

21. se sión solemne del Comité Especial contra el Aparthe id
para obse rvar e 1 Día Inte rnacional de Solidaridad con el
Rleblo en I.ucha de sudáfrica
(16 de junio de 1981, NJeva York)

424. El Sr. Sinclair (G.1yana) Presidente Interino del Consejo fornuló una declara
c ión e n nombre de é s te e n la se sión sole mne •

22. seminario sobre los problema ju rídicos re lacionados
con la cue stión de Namibia
(22 a 24 de junio de" 1981, La Haya)

425. Los Sres. Ahmad (Pakistán), Starcevié Ougoslavia), Rama da n (Egipto), Axel
Johannes (SWAPO) y Itbete (SWAPO), representaron al Consejo en el seminario. El
informe de la delegación del Consejo fig.Jra en el docuItento A/AC.131;L.218.

23. 79· pe r íodo de se sione s de 1 Conse jo de la Organización de
las Nacione s Unidas para la Agricu ltu ra y la AliIte ntación
(22 de junio a 3 de julio de 1981, Roma)

426. El Sr. rommo Montbe (Iepíblica Unida de 1 Cam3 mn) repre se ntó al Conse jo e n el
pe r íodo de se sione s.

24. seminario sindical sobre la aplicación del D3creto No. 1
para la protección de los recursos naturales de Namibia
(29 y 30 de junio de 1981, Londres)

427. Los Sres. Ahmad (Pakistán) y Starcevié (ñlgoslavia) representaron al Consejo
en el seminario. El informe de la delegación del Consejo figura en el docuItento
A/AC. 131/L. 219.

25. Seminario sobre la adopción de Itedidas eficaces para impedir
qJe las empre sas transnacionale s y otros inte re se s establecidos
colabore n con el régiIten racista de SUdáfrica
(29 de ju nio a 3 de ju lio de 1981, Gine bra)

428. Los Sre s. Ya otto (SWAPO) y Shihepo (SWAPO) re pre sentaron al Conse jo e n el
Seminario.
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26. Comité Preparatorio 00 la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre los países nenos aOO1antados, tercer período de sesiones
(29 de junio a 10 de julio de 1981, Ginebra)

429. Los Sres. Ya atto (SWAOO) y ShHepo (SWAPO) representaron al Consejo en el
pe dodo de se sione s.

27. lJa. reuni6n del senado del Instituto 00 las
Naciones Unidas para Namibia
(7 y 8 de agosto de 1981, Illsaka)

·no. El Sr. :úJsaka (zambia) encabez6 una OOlegaci6n del Consejo en la Olal
fi91raban el Sr. Sorensen Mosq,lera (~ne211ela), a título de VicepresiOOnte y
~lator del Comité del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, yel
Sr. El-Qadi de la Embajada de Eg ipto en :úJ saka y e 1 Sr. l' imo Ore niu s de la Emba.jada
de Finlandia en Illsaka, a q,lienes se había pedido q,le representasen a SlS países
en la reuni6n. El informe de la delegaci6n del Consejo fig..lra en el dOOlnento
A/AC.131/L.232.

28. O:>nferencia de las Naciones Unidas sobre EUentes
de Ene rg ía N1 e va s :r Re nova ble s
(10 a 21 de agosto de 1981, Nairobi)

431. Los Sres. 1'ornmo Monthe (caneIÚn) y ca.rloTOlssaint (Haití) representaron al
Consejo en la Conferencia. La Conferencia aprob6 una resoluci6n sobre Namibia en
q,le conden6 el saq,leo y la explotaci6n ilegal 00 los recursos energéticos de
Namibia por SUdáfrica; deplor6 todas las actividades militares en Namibia y Angola,
q..¡e tenían consecuencias ecol6gicas graves y por consiguiente limitaban la futura
capacidad de los p.¡eblos de Namibia y de Angola para desarrollar todo Sl potencial;
exhort6 a todos los Estados Miembros a qJe respetaran las disposiciores del
D3cre to No. 1 para la protecci6n de los reOl rsos na tu rale s de Namibial y e xigi6 la
retirada total e incondicional de las tropas Sldafricanas de las provincias
angoleftas ocupadas de OJ nene y ¡.mando It1 bango.

29. sesi6n 001 Comité Especial t:ontra el Apartl'eid para observar
e 1 Día Internacional de Solidaridad con la lucha de las
mjeres en Sudáfrica y Namibia
(11 de agosto de 1981, N1eva York)

432. La Srta. Elaine Jacob (GJyana) representó al Consejo en la reunión y
prorunci6 una declaraci6n en nombre del Consejo.

30. le pre se ntaci6n de Namibia y promocj.ón de los inte re se s namibianos
'por el Comisionado de las Naciores Unidas para Namibia

433. Dlrante el período <;pe se examina, el Comisionado de las Naciones Unidas para
Namibia asisti6 a las si91ientes conferencias y reuniores internacionales:

a) 12a. reu ni6n de 1 se nado de 1 Institu to de las Naciore s Unidas para
Namibia (23 y 24 de enero 00 1981, Illsaka);

b) Conferencia Internacional sobre la Asistencia a los Refugiados en Africa
(9 y 10 de abril de 1981, Girebra);
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c) sesiores plenarias extraordinarias del Consejo de las Naciores Unidas
pa ra Namibia (2 a 5 de ju nio C2 1981, CiLldad de Panamá);

d) 37· periodo ordinario de sesiones del Consejo de Ministros de la OUA
(15 a 21 de ju nio de 1981, Na irobi) ;

e) 18· pe riodo ordina rio de se siore s de la Asamblea de Je fe s de Estado y de
Q:>bierno de la OUA (24 a 27 de junio de 1981, Nairobi);

f) l3a. reuni6n del senado del Instituto de las Naciones Unidas para
Namibia (7 y 8 de agosto de 1981, Lusaka).

434. Miembros de la Oficina del Comisionado participaron en diversas reuniones de
los organismos e specializados y organizaciore s no gube rnarre ntala s relacionadas con
la situaci6n en Namibia, en la forma sigLliente:

a) Conferencia Internacional C2 Solidaridad con la lucha dal p.1eblo de
Namibia (11 a 13 de septiembre de 1980, Pa rís) ;

b) Colocpio internacional sobre la prohibici6n del apartbaid, el racismo y
la discriminaci6n racial y e 1 logro de la libre de te rminaci6n e n de recho inte rna
cional (20 a 24 de octubre de 1980, Girebra);

c) PrillE ra reu n10n de 1 Conse jo de Administraci6n de 1 ce ntro de las Naciore s
Unidas para la Forrnaci6n Profe sional re los Namibianos (15 a 18 de e na ro C2 1981,
lilanda) ;

d) R=uni6n del centro operacional y de programaci6n nultinacional de la
CEPA (19 a 22 de erero de 1981, Mase ro) ;

e) 11 0 pe riodo ordinario de se siore s de 1 Comité de Coordinaci6n de la
Oficina de la OUA para el empleo y la edlcaci6n C2 los refugiados africanos
(21 a 27 de marzo de 1981, Addis Abeba) ;

f) Conferencia N6rdica sobre Namibia (9 a 11 de marzo de 1981, B=lsinki);

g) Ieuni6n entre representantas de la secretaría de la OUA y las
secretarías de las Naciores Unidas y de otras organizaciones del sistema de las
Naciores Unidas (13 a 15 de abril de 1981, Girebra);

h) Confe re ncia Internacional sobre Sanciore s contra SUdáfrica (20 a 27 de
mayo de 1981, París);

i) se minario sobre los problemas ju rídicos re lacionados con la Ole sti6n de
Namibia (20 a 24 de junio de 1981, La Haya) o
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V. FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA

A. Establecimiento del Fondo, acontecimientos generales
y fuentes de financiación

l. Establecimiento del Fondo

435. Por sus resoluciones 2679 (XXV), de 9 de diciembre de 1970, y 2872 (XXVI), de
20 de diciembre de 1971, la Asamblea General decidió establecer un Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia. Su decisión se basó en la consideración de que las
Naciones Unidas, habiendo dado por terminado el mandato de Sudáfrica para admi
nistrar el Territorio y habiendo asumido la responsabilidad directa sobre Namibia
hasta su independencia, habían contraído la solemne obligación de ayudar al pueblo
del Territorio en su lucha por la indepedendencia y, con tal objeto, las Naciones
Unidas debían proporcionarle amplia asistencia.

436. Desde que el Fondo comenzó a funcionar en 1972 la Asamblea General, siguiendo
las recomendaciones del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y del ConseJo
de Seguridad, ha venido ampliando constantemente los programas de asistencia.
En 1975 el Fondo se convirtió en instrumento de financiación del Instituto de las
Naciones Unidas para Namibia y la Asamblea, en virtud de su resolución 33/182 C, de
21 de diciembre de 1978, aprobÓ una cuenta especial para la financiación del
Programa de la Nación Namibiana, establecido en cumplimiento de la resolución 31/153
de la Asamblea, de 20 de diciembre de 1976.

437. Si bien hastci 1973 el Consejo actuó exclusivamente como asesor del Secretario
General respecto d~ la administración y supervisión del Fondo, en su resolución 3112
(XXVIII) de 12 de diciembre de 1973, la Asamblea General designó al Consejo
fideicomisario del Fondo. Las directrices para la orientación, gestión y admi
nistración del Fondo fueron aprobadas por la Asamblea en su resolución 31/151, de
20 de diciembre de 1916.

2. Fuentes de financiación

438. Corresponde al Consejo, al Secretario General y al Comisionado de las
Naciones Unidas para Namibia movilizar los recursos para la financiación del Fondo.

439. Según la Asamblea General, las contribuciones volunta.· ias han de ser la
principal fuente de financiación. La Asamblea ha pedido a los gobiernos y a sus
organizaciones e instituciones nacionales respectivas que aporten contribuciones
voluntarias al Fondo, así como contribuciones especiales destinadas al Instituto y
al Programa de la Nación Namibiana. En su resolución 33/182 C, la Asamblea pidió
al Secretario General y al Consejo que exhortaran a los gobiernos, los organismos
especializados y demás organizaciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas,
organizaciones gubernamentales y nó gubernamentales y particulares a que aportaran
nuevas contribuciones financieras al Fondo.

440. Desde la creación del Fondo en 1970, la Asamblea General ha autorizado
anualmente, con carácter de medida provisional, la asignación de fondos del
presupuesto ordinario para ayudar a sufragar la ejecución del programa del Fondo.
Así pues, en su decisión 35/442, de 16 de diciembre de 1980, la Asamblea decidió
asignar al Fondo en 19B1 la suma de 500.000 dólares EE.UU., con cargo al presu
puesto ordinario.
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441. El PNUD financia proyectos de asistencia para Namibia y, con ese objeto, ha
eBtablecido una cifra indicativa de planificación para Namibia. En 1980, el
Consejo de Administración del PNUO asignó una cantidad de 7.750.000 dólares para el
ciclo indicativo de planificación 1982-1986, de los cuales 6,2 millones de dólates,
o el 80', estaban reservados para la programación. Puesto que hay un saldo no
comprometido de 2.072.000 dólares correspondientes al ciclo 1977-1981, el total de
recursos disponibles para Namibia asciende actualmente a 8.272.000 dólares.

442. Diversas misiones de recaudación de fondos, encabezadas por el Comisionado
de las Naciones Unidas para Namibia, visitaron Londres el 27 de enero, Bélgica,
~inlandia, Suecia, Dinamarca y Noruega, del 12 al 21 de febrero, el Japón del 25 de
febrero al 2 de marzo, la República Federal de Alemania y los Países Bajos del 8 al
11 de marzo, y los Estados Unidos el 12 de marzo de 1981~ Las misiones se
reunieron con los Ministros de Relaciones Exteriores de Finlandia, Suecia y
Dinamarca, el Viceministro de Relaciones Exteriores del JapÓn, varios represen
tantes de la CEE y de la Secretaría del Commonwealth y otros funcionarios de dichas
organizaciones y gobiernos tuvieron oportunidad de proporcionarles información
actualizada sobre las actividades t necesidades del Fondo.

443. En sus tres cuentas, el Fondo percioió en 1980 y el primer semestre de 1981
los siguientes ingresos:

3
Fondo de las Naci~nes Unidaa para Namibia: ingresos percibidos

(Dólares EE. UU.)

l.·.

I
f
f·,

Cuenta general

Fondo Fiduciario del Instituto de las
Naciones Unidas para Namibia

Cuenta del Programa de la Nación ~amibiana

Total

!lli:.
!2!Q. Ene~o-iunio

1 245 220 1 108 147

3 60S 706 2 227 565

1 46a 431 691 012

6 319 357 4 026 724

444. En el cuadro siguiente figuran las promesas de contribuciones y las contribu
ciones hechas al Fondo durante 1980 y el primer semestre de 1981.
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3& Principales esferas de asistencia

445. Conforme a sus atribuciones generales, se simplificaron las actividades del
Fondo en 1978 y 1979 t actualmente ellas se concentran en tres programas
principales: a) el Programa de la Nación Namioiana, b) el Instituto de las
Naciones Unidas para NamibiaJ y c) la prestación de asisten~ia educacional, social
y de socorro.

446. La Asamblea General inició el Programa de la Nación Namibiana para movilizar
a los organismos especializados y demás organizaciones y órganos del sistema de las
Naciones Unidas con objeto de que prestaran asistencia en apoyo de la nación
namibiana mediante un programa consolidado y amplio.

447. El Instituto fue establecido por el Consejo, con el apoyo de la Asamblea
General, como institución especial encargada de realizar actividades de
investigación, capacitación, planificación y actividades conexas, con particular
referencia a la lucha por la libertad y la creación de un Estado namibiano
independiente.

448. Mientras que los dos programas mencionados han sido formulados con especial
referencia a la futura consecución de la independencia, el establecimiento del
mecanismo estatal y la posioilidad de que los namibianos asuman las responsabi
lidades administrativas, en el tercer programa (asistencia educacional, social y de
socorro), se hace hincapié particularmente en las necesidades actuales e inmediatas
y el bienestar de los namioianos en la lucha por la independencia. De conformidad
con lo decidido por el Consejo, la asistencia en esta esfera se presta en la medida
de lo posible mediante diversos proyectos.

449. Los gastos del Fondo respecto de los tres programas en 198J y el primer
semestre de 1981 fueron los siguientes:

Fondo de las Naciones Unidas para Namibia: gastos

(DÓlares EE. UU.)

Programa de la Nación Namibiana !I

Instituto de las Naciones Unidas para Namibia

Asistencia educacional, social y de socorro

Total

!lli
1980 Enero-junio

1 717 616 399 300

3 107 569 1 241 071

1 996 550 314 244

6 821 735 1 954 615

I
!I Véase también el párrafo 457 del presente informe.
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B. Programa de la Nación Namibiana

l. Iniciación del Programa

450. En su resolución 31/153, la Asamblea General decidió iniciar, en apoyo de la
nación namibiana, un amplio programa de asistencia, dentro del sistema de las
Naciones Unidas, que abarcara el actual período de lucha por la independencia y los
primeros aftos de vida independiente. En la misma resolución, la Asamblea pidió al
Consejo que preparara, en consulta con la SWAPO, las directrices y políticas para
ese programa y que dirigiera y coordinara su ejecución.

451. Los proyectos del Programa de la Nación Namibiana se clasifican en tres
grandes categorías: a) proyectos previos a la independenciap b) proyectos para el
período de transición, y c) proyectos posteriores a la independencia. Los primeros
46 proyectos previos a la independencia aprobados hasta el momento se refieren a
diversas esferas económicas y sociales y se relacionan con problemas críticos del
desarrollo de Namibia, dentro del siguiente marco sectorial:

a) Sectores productivos, incluidos la minería, la industria, la pesca y la
agricultura,

b) Infraestructura física y serv~c~os, incluidos el comercio, el transporte
y las comunicaciones, la energía y los recursos de agua y tierra,

c) Infraestructura social y administración, incluidos el trabajo, la
ensenanza, la información, la salud, la nutrición y los servicios sociales, la
vivienda, la construcción y la planificación del uso del suelo, la planificación
económica, la administración pública, y el sistema judicial.

452. Para el diseno de los proyectos, se presta detenida atención a las condi
ciones especiales en que se está ejecutando el Programa de la Nación Namibiana
durante el período actual de lucha por la independencia. La asistencia a un país
que aún está bajo dominación colonial y respecto del cual las Naciones Unidas nan
asumido la responsabilidad directa requiere un criterio algo diferente del que rige
la asistencia técnica corriente. a países independientes. La ejecución de los
proyectos tropieza con dificultades por la carencia general de datos socioeconó
micos fidedignos sobre Namibia. Se complica aun más por la falta de acceso al
Territorio, debida a la ocupación ilegal por sudáfrica. Los aspectos de los
proyectos relativos a la capacitación requieren especial atención dada la escasez
de oportunidades de educación que se ofrecen a los namibianos bajo la dominació~ de
Sudáfrica. .
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2. Financiación

453. Los gastos totales de los 46 p:oyectos previos a la independencia son los
siguientes,

En el cuadro ·que figura a continuación se presentan los gastos de los diversos
proyectos y las correspondientes fuentes de financiación.

Gastos de los proyectos

Gastos de apoyo de los organismos
de ejecución

454. De los gastos totales de los proyectos, el
terceras partes, el PNUD más de la cuarta parte,
resto, como se indica a continuación.

Fbndo de las Naciones Unidas para Namibia

PNUD

organismos de ejecución

-101-

Porcl3ntaje OOlares EE.UU.

95,6 8 938 596

4,4 412 835

100,0 9 351 431

Fondo sufraga más de las dos
y los organismos de ejecución el

Porcentaje DÓlares EE.UU.

71,3 6 671 945

24,6 2 298 Ol:l6

4,1 381 400

100,0 9 351 431
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455. De conformidad COk. la resolu~ión 33/182 e de la Asamblea General, se aDrió
una cuenta especi~l en el FOndo para la Financiación del Programa de la Nación
Namibiana.

456. En su 316a. sesión, celebrada el 7 de febrero de 1980, el Consejo decidió
transferir de la cuenta general del FOndo a la cuenta esPecial del Fondo abierta
para el Programa de la Nación Namibiana una suma que habría de determinar el
Presidente del Consejo en consulta con el Comisionado de las Naciones Unid~s para
Namioia (A/AC.13l/14). En consecuencia, el Presidente autorizó el 28 de febrero
de 1980 la transferencia de 900.000 dólares EE.UU. Posteriormente, esta suma fue
devuelta al Fondo en dos cuotas de 600.000 dólares EE.UU. y 300.000 dólares EE.UU.,
el 1 de agosto de 1980 t el 19 de mayo de 1981, respectivamente.

451. El total de los gastos y las remesas a los organismos de ejecución para
sufragar los costos de los pryectos del Programa de la ~ación Namibiana ascendió
a 1.111.616 dólares EE.UU. y 2.656.415 dólares EE.UU., en 1980 y 399.300 dólares
EE.UU. y 345.100 dólares EE.UU., en el primer semestre de 1981. Como se indica en
el cuadro que figura a continuación, el total de ingresos el1 la cuenta del Fondo
destinada al Programa de la Nación Namibiana fue de 1.468.4)1 dólares EE.UU.
en 1980 y 691.021 dólares EE.UU. en el primer semestre de 19~1•.
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PO~do de las Hacione. Unidas para Na.ib!a, cuenta
del Programa de la Naci6n NamiDiana

(Dólares &E.oo.)

l. Ingresos i gastos correspondientes a 1980

INGRESOS

p

Ob
Re

11. Estado del activo y del pasivo al 31 de diciembre de 1980

Ingresos por concepto de contribuciones prometidas
Donaciones públicas
Subvenciones
Ingresos por concepto de intereses
Ingresos varios

TOrAL DE LOS INGRESOS

GASTOS

Sueldos y gastos comunes de personal
Gastos de viaje
Servicios por contrata
Gastos de funcionamiento
Adquisiciones
Becas, subsidios y otros gastos
Gastos de apoyo a los programas

TOrAL DE LOS GASTOS

EXCEDENTE DE LOS INGRESOS SOBRE LOS GASTOS

ACTIVO

Efectivo
COntribuciones prometidas pendientes de pago
Cuentas por cobrar
Pondos para gastos de operación proporcionados

a los organismos de ejecución
Adeudado por el Fondo General de las

Naciones Unidas

TOrAL DEL ACTIVO

-106-

534 487
1 000

300 000
581 223

51 721

1 468 41!

139 470
23 316

4 066
61 060

6 919
213 464
32 994

481 289 !I
987 142

960 016
5 000

64 404

6 025 262

110 082

7 164 764

5a

ii
<a,. ':~,"",.
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11. astado del actiyo y del pasivo al 31 de dicieabre de 1980 (continuación)

PASIVO

Obligaciones por liquidar
Re.erva para asignaclones

TO'rAL DEL PASIVO

SALDO DS PONDOS
Saldo di~niole al l· de enero de 1980
Más. Transferencias de la reserva para cons1gnacione.

~~edent. de los ingresos sobre los gastos

'J:OtaJ. parcial

Henos. Transferencias a la re..rva par.
consignaciones

Saldo disponible al 31 de dicieabre de 19aO

TOrAL DEL PASIVO Y SALDO DE I'OHDOS

,
96 086 J

j
5 555 405 •:1
5 651 491 I

[, f,
¡,
~ ;~

2 913 936
11268 67«)

9tt7 142

114 169 148 í~

11
(2 656 475) I ~

l.,
1 513 273 I

!

7 164 764

!I Incluye solAllente los gastos r.aUaados por las Haciones Unida., no
incluyen los ga.tos de 1.236.577 deSlare. D. UV. realizados por el PIWD, que se
reflejarán en las cuenta. cuando .e hayan recibido los info~e. de contabilidad a
nivel de proyecto. del PNUD.
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Pondo de las Naciones Unidas para Namieial cuenta
de! Programa de la Nación Namibiana

(Dólares EE.UU.)

l. Ingresos y gastos correspondientes al semestre
terminado el 30 de junio de 1981

,.,
INGRESOS

Ingreso por concepto de contribuciones
prometidas

TOTAL DE LOS INGRESOS

GASTOS

Sueldos y gastos comunes de personal
Viajes
Gastos de funcionamiento
Becas, subsidios y otros gastos

TOTAL DE LOS GASTO.s

EXCEDENTE DE LOS ING1iUSSOS SOBRE LOS GASTOS

6jl 012

691 0!2

37 490
31 596
30 214

300 000

399 300 !I
291 712

11. Estado del activo y del pasivo al 30 de iunio de 1981

•....

•..•..,...•....
•••L'

ACTIVO

Efectivo
Contribuciones prometidas pendientes de pago
Cuentas por cobrar
Fondos para gastos de operación proporcionados

a los organismos de ejecución

TOTAL DEL ACTIVO

PASIVO

Obligaciones por liquidar
Reservas para consignaciones
Adeudado al Fondo General de las

Naciones Unidas

TOTAL DEL PASIVO

-108-

789 794
508 827

58 3Hl

6 355 475

7 712 477

125 455
5 900 505

226 632

6 252 592



II. Estado del activo y del pasivo al 30 de junio de 1981 (continuación)

SALDO DE FONDOS

Saldo diponible al l· de enero de 1981 1 513 273
Más: Excedente de los ing resos

sobre los gastos 2~1 712

Total parcial 1 804 985

Menos: Transferencia a la reserva para--
consignacione~ (345 100)

bA Saldo disponible al 30 de junio de 1981 1 45~ 885

L2- TOTAL DEL PASIVO Y SALDO DE FONDOS 1 712 477

10
16
L4

~

ll!.!/
L2--

Zi

17--

)5
)5

!!

~2-

!I Incluye sólo los gastos realizados por las Naciones Unidas. :10 inc1uien
los gastos realizados por el PNUO a la espera de que se reci~~ los informes de
contabilidad del PNUD para 19ijl.
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Reuniones prácticas de planificación seccorial

459. En su resolución del 7 de febrero de 1980 (A/AC.131/74) el Consejo, entre
otras cosas, pidió al Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia que
organizara una serie de reuniones prácticas de planificación sectorial para el
ulterior desarrollo del Programa de la Nación Namioiana.

Iep.íblica Un
capacitación
esfera del t
de Fe r roca r r
de 1980, tre
Universidad
e staban e stu
de East Angl
20 e studiant
Ileses de d1r
pe rfeccionar
la s nu je re s I

pe riodismo,
NIeve estudi
ase nt.amie nto
~pJblica Un
de 1980, por
sector. En
actualidad h
e stu diante s
Africano par
actualidad e
diciembre de
empresas píb
desarrollo d
de e ste proye
marzo de 198
programas ra
estudiante p

R

3. Ejecución del Pro[rama de la Nación Namioiana

-

460. Los objetivos de las reuniones prácticas eran: a) examinar los proyectos en
curso previos a la independencia en cada una de las respectivas esferas y
b) analizar las necesidades de contar con mayor asistencia de las Naciones Unidas
para la etapa anterior a la independencia, la de transición y la posterior a la
indep~ndencia y preparar planes para dichas actividades.

458. En el proceso de ejecución se han destacado dos componentes principales del
Programa de la Nación Namibiana, a saber, a) programas de capacitación para los
nam~bianos y o) estudios y análisis sectoriales de la economía namibiana y
determinación de tareas de desarrollo y opciones de política para el período de
transición. Estos proyectos han aumentado considerablemente las oportunidades de
capacitación de que disponen los namioianos en los diversos sectores económicos y
sociales al proporcionar aproximadamente 150 becas individuales, así como
capacitación en grupo en el extranjero para unos 60 participantes. También se ha
proporcionado capacitaqión a varios centenares de participantes en cursos y
seminarios celebrados en Zamoia y otros países africanos. Se calcula que el número
de expertos y consultores internacionales empleados en los diversos organismos de
ejecución en el marco de los proyectos excederá de 70 y representará más de
300 meses-hombre.

I

J
,]

I
I
1
I

461. En el período que se p.xamina se celebraron tres reuniones prácticas de
planificación sectorial. Entre los participantes hubo representantes de la Oficina
del Comisionado, el PNUD, los organismos de ejecución competentes del Programa de
la Nación Namioiana, el Instituto de las Naciones Unidas para Namibia, la SwAPO y
la OUA, así como personas con conocimientos sobre los diversos temas procedentes de
diversos países africanos.

465.
para SJ fu tu
agriOlltu ra
Comisionado y
capacitación.

462. La reunión práctica sobre agricultura, pesca y seguridad alimentaria se
celebró en Maputo en agosto de 1980 i la reunión práctica sobre educación, salud,
vivienda y trabajo se celebró en Arusha, República Unida de Tanzanía, tamoién en
agosto de 1980. La tercera reunión práctica, sobre transporte y comunicaciones, se
celebró en Addis Abeba en abril de 1981.

463. Se proyecta que durante la segunda mitad de 1981 se celebre una cuarta
reunión práctica sobre minería, industrias, co~ercio y planificación económica. En
esta reunión práctica se tendrán en cuenta los resultados de las tres anteriores, a
fin de formular recomendaciones para el desarrollo ulterior del Programa de la
Nación Namibiana.

Program~s de capacitació~

464. En 1980 y en el primer semestre de 1981 algunos namibianos siguieron cursos
de capacitación en instituciones de diversos países~ En la esfera del desarrollo
industrial, cinco estudiantes fueron adscritos a proysctos de la ONUDI en la
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Rapíblica Unida de ra nzanía, Etiopía y Egipto. En agosto de 1980 cone nzaron SJ
capacitación e n e 1 ce ntro de Capacitación Th rroviaria de zambia dos pasante s en la
esfera del transporte y en mayo de 1981 se matriOllaron otros dos en la Dirección
de Ferrocarriles ranzanía-zambia de la ~píblica Unida de ranzanía. En junio
de 1980, tre s e stu diante s te rmina ron SJ s e stu dios de le g i slac ión labora 1 e n la
Universidad de Warwick, en el ~ino Unido yen la sede de la OIr. seis estudiantes
estaban estudiando economía alinentaria, bromatología y rntrición en la Universidad
de East Anglia en el Ieino Unido. ~sp.1és de un curso preparatorio de inglés,
20 estudiantes se matricularon en un curso de distri:ución de alinentos de meve
IOOses de dlración. En 1980 se completó un programa de capacitación encaminado a
perfeccionar los conocimientos políticos y los conocimientos sobre desarrollo de
la s l1U je re s nalllibiana s. va ria s ml je re s pa rticiparon e n un cu rso de redacción y
periodismo, así como en seminarios y giras de estudios en varios países africanos.
NIeve estudiantes terminaron un Olrso sobre utilización de la tierra y
asent.amientos b..1manos que incluyó giras de estudios a Kenya, Mozambicpe, la
~pfblica Unida de ranzanía y zambia, y cpe fue complenentado, en noviembm
de 1980, por u n seminario para la fornu lación de posible s políticas para el
sector. En febrero de 1981 se aprobó la segü:lda etapa de este proyecto, y en la
actualidad hay cinco e studiante s epe sigue n cu r.sos de capacitación. Olatro
estudiantes han terminado SJS e.usos de capacitac __ón correctiva en el Instituto
Africano para e 1 De sarrollo y la planificación económica de Dakar yen la
actualidad están sigu iendo cu rsos ordinarios é'e planificación de 1 de sarrollo. En
diciembre de 1980 15 estudiantes terminaron el capacitación en administración de
empresas píblicas en el centro Internacional de empmsas píblicas en los países en
desarrollo de Ljubljana, IDgoslavia. En marzo de 1981 se aprobó la segunda etapa
de este proyecto y se matriculó un rnevo grupo de 15 estudiantes en el centro. En
marzo de 1981, 25 e studiante s iniciaron cu rsos en Zambia sobre prodlcción de
programas radiofónicos y mantenimiento de ecpipo de radiofonía. se designó a un
e studiante para cpe realizase e studios en inge nie ría de minas.

465. Se está seleccionando a otros estudiantes, epe están recibiendo preparación
pa ra SJ fu tu ra capac i tac ión e n e sfe ra s fu ndalOO nta le s como la mi re ría, la pe sca , la
agricultura y el transporte. Siguen ~lebrándose conSJltas entre la Oficina del
Comisionado y la SWAPO a fin de asegurar epe haya candidatos para r-ecibir
capacitación.

466. En Angola se establecerá un centro de capacitación profesional a fin de
proporcionar capacitación profesional a namibianos cpe sólo hayan te rminado la
enseí'ianza primaria y tengan acceso limitado a las oportunidades para profundizar SI

capacitación. se espera q.¡e en agosto de 1981 se haya completado la prilOOra etapa
del trabajo de construcción y qJ.e en septiembre de 1981 se hayan matriculado los
prineros estudiantes. La prinera reunión de la Jilnta de Mministre-ción del centro
se ce le bró en III anda e n e re ro de 1981.

Estudios y análisis sectoriales

467. En lo que respecta a los estudios y análisis sectoriales, se ha terminado un
e studio sobre reOl rsos natu rale s y mire ría. rambién se ha te rminado la preparación
de un programa nacional de salud para Namibia, y se presentó un inforne a la OMS en
mayo de 1980. En diciembre de 1980 se presentó un estudio destinado a elaborar
plane s re la tivos a u na legislación laboral no discriminatoria, y se proyecta un
seminario de conclusión para septiembre de 1981. En abril de 1981 la CEPA presentó
un estudio relativo al transporte aéreo, marítimo y t\?r-restre. Están en marcha
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estudios complementarios sobre transporte marítimo y aéreo. Se terminó la inves
tigación sobre las empreaas transnacionales, y se ha previsto que el proyecto de
informe se estudie en un seminario que se celebrará en 1981. Se han :niciado los
trabajos relativos a un proyecto de evaluación de las posibilidades de uso de la
tierra, que se basa en traoajos preparatorios de obtención de imágenes de satélites
efectuados por la FAO. También están en marcha proyectos relativos a reforma
agraria, raasent~niento, nutrición y protección de s~inistros alimentarios para la
etapa posterior a la independencia.

4. Administración y gestión del programa de la Nación Namioiana

468. El Comité del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, en el ámoito de su
mandato global, formula y examina las políticas vinculadas con el Programa de la
Nación Namibiana, estudia los informes preparados por el Comisionado y formula las
recomendaciones correspondientes al Consejo.

469. El Consejo ha designado a la Oficina del Comisionado autoridad coordinadora
para el Programa de la Nación Namibiana oajo la dirección del Comité del Fondo.

470. Se ha designado al Instituto de las Naciones Unidas para Namibia organismo de
ejecución de nueve proyectos en nombre del Consejo, con lo que se le confiere una
función análoga a la que corresponde a los organismos de ejecución gUbernamentales
según los procedimientos normales del PNUD. Además, el Instituto participa en la
ejecución de otros 20 proyectos en el grupo inicial de 46 proyectos previos a la
independencia.

C. Instituto de las Naciones Unidas para Namioia

471. El Instituto está abierto a todas las personas de origen namibiano que
cumplan con los requisitos estaolecidos por el Senado del Instituto (véase
párr. 475 infra). Mediante sus actividades, el Instituto ayuda a capacitar mano de
obra calificada para una ~amibia independiente.

472. En 1981, el Instituto, que comenzó a funcionar en 1976, tenia 415 alumnos.
El programa de capacitación d~l Instituto se ha ampliado de manera de incluir
capacitación de secretarias y cursos preparatorios especiales de inglés,
estadístioa y matemáticas, en vista de la urgente necesidad de dar capacitación a
los namibianos en esas esferas.

473. El 24 de enero de 1981 se graduó el segundo grupo de estudiantes del
Instituto, 80 en total, que obtuvieron diplomas en estudios de administración y
ó9sarrollo i l~ que elevó a 146 el número total üe estudiantes titulados del
Instituto.

474. El Instituto continúa realizando investigación aplicada en varias esferas.
El programa de investigación tiene por obj~to facilitar documentación básica Para
la formulación de politicas por parte del futuro gobierno de una Namibia
independiente. Se han terminado y publicado varios estudios y hay muchos más que
están por terminarse.

475. El Instituto está administrado por un Senado. El Senado, que actualmente se
compone de 15 miembros, presenta informes anuales al Consejo. El Consejo, con
sujeción a la disponibilidad de recursos financieros, aprueba cada ano el presu
puesto del Instituto presentado por el Senado.
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476. De conformidad con el artículo 8 de su carta, el Instituto es financiado por
el COnsejo por conducto del POndo~ en el cual se mantiene una cuenta separada para
ese fin. Por consiguiente, si bien el Fondo es el instrumento principal de
financiación del Instituto, en la contabilidad del FOndo existe una cuenta separada
correspondiente al Instituto.

477. El Comisionado ha continuado sus esfuerzos de recaudación de fondos para el
Instituto en nombre del Consejo y del Secretario General, a fin de obtener recursos
financieros suficientes para la ejecución del programa de trabajo del Instituto.
Durante el período que se examina ha sido alentadora la respuesta de los Estados
Miembros en lo que respecta a la aportación de contribuciones voluntarias para
financiar el Instituto.

478. Los gastos totales del Instituto ascendieron a 3.107.569 dólares en 1980 y
a 1.241.071 dólares en el primer semestre de 1981. Al mismo tiempo, los ingresos
totales del POndo Fiduciario para el Instituto dentro del ~ondo de las Naciones
Unidas para Namibia (que procedían de diversas fuentes) fueron de 3.605.706 dÓlares
en 1980 y de 2.227.565 dólares en el primer semestre de 1981. En los cuadros que
figuran a continuación aparece información detallada sobre la cuenta del Instituto.
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FOndo de las Naciones Unidas para Namibia:
cuenta del Instituto para Na.ioia

(DÓlares EE.UU.)

1. Ingresos y gastos correspondientes a 1980

11. Estado del activo y el pasivo al 31 de diciembre de 1980

INGRESOS
Ingresos por concepto de contribuciones prometidas
Subvenciones
Ingresos por concepto de intereses
Ingresos varios

TOTAL DE LOS INGRESO~

GASTOS
Sueldos y gastos comunes de personal
Gastos de viaje
Servicios por contrata
Gastos de funcionamiento
Adquisiciones
Becas, subsidios y otros gastos

TOTAL DE LOS GASTOS

EXCEDENTE DE LOS INGRESOS SOBRE LOS GASTOS

2 405 563
905 721
276 685

17 737

3 605 706

1 780 323
66 294
14 809

344 558
112 ó'J2
788 893

3 107 569

498 ].37

INGRB
Ingre
Donac
Subve
Ingre
Ingre

GAS
Sueld
Gasto
Servi
Gasto
Adqui
Becas,

1 964 478
15 101

1 117 066 ACTIVO
60 986 Efecti

Contri
3 157 631 Cuenta

Adeuda

29 796
37 209

PASIVO
67 005 Cuenta

Obliga

2 592 489
498 137

3 090 626

3 157 631

TOTAL DEL ACTIVO

TOTAL DEL PASIVO Y SALDO DE PONDOS

TOTAL DEL PASIVO

ACTIVO
Efectivo
Contribuciones prometidas pendientes de pago
Cuentas por cobrar
Adeudado por el Pondo General de las Naciones Unidas

PASIVO
Cuentas por. pagar
Obligaciones por liquidar

Saldo disponiole al 31 de diciembre de 1980

SALDO DE FONOOS
Saldo disponible al l· de enero de 1980
Más: Excedente de los ingresos sobre los gastos
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Fondo de las Naciones Unidas para NaMibial
cuenta del Instituto para Na~ibia

(D61ares EE.UU.)

l. IngreSOs y gastos correspondientes al semestre
terminado el 30 de junio de 1981

:-j

INGRESOS
Ingresos por concepto de contribuciones prometidas
Donaciones públicas
Subve{\ciones
Ingresos por concepto de intereses
Ingresos varios

TOTAL DE LOS INGRESOS

GASTOS
Sueldos y gastos comunes de personal
Gastos de viaje
Servicios por contrata
Gastos de funcionamiento
Adquisiciones
Becas, subsidios y otros gastos

TOTAL DE LOS GASTOS

EXCEDENTE DE LOS INGRESOS SOBRE LOS GASTOS

11. Estado del activo y el pasivo al 30 de junio de 1981

ACTIVO
Efectivo
Contribuciones prometidas pendientes de pago
Cuentas por cobrar
Adeudado por el Fondo General de las Naciones Unidas

TOTAL DEL ACTIVO

PASIVO
Cuentas por pagar
Obligaciones por liquidar

TOTAL DEL PASIVO

5ALDO DE FONDOS
Saldo disponible al l· de enero de 1981
Más. Excedente de los ingresos sobre los gastos

Saldo disponible al 30 de junio de 1981

TOTAL DEL PASIVO Y SALDO DE FONDOS
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2 126 703
82 000

2 237
16 625

2 227 565

629 564
67 486

9 268
171 481

4 345
358 927

1 241 071

986 494

2 843 426
1 027 036

127 414
124 998

4 122 374

1 764
43 990

45 754

3 090 626
986 494

4 077 120

4 122 874
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D. Programa de asistencia educacional, social y de socorro

479. El COnsejo está prestando asistencia educacional, social y de socorro, con

especial referencia a las necesidades actuales y el bienestar de los namibianos, a

saber, enseftanza primaria y secundaria, capacitación correctiva y capacitación

profesional y técnica, así como enseftanza superior. Entre la8 actividades

financieras también están la asistencia en la esfera de la salud, servicios

~dicos, la nutrición y el bienestar social. El Consejo tamoién utiliza los fondos

para facilitar la asistencia de represent~ntes namibianos a seminarios, reuniones y

conferencias internacionales.

480. Los gastos de asistencia educacional, social y de socorro ascendieron a

1.996.550 dólares en 1980 y a 314.244 dólares en el primer semestre de 1981. Los

ingresos totales de la cuenta general del Pondo sumaron 1.245.220 dólares en 1980 y

1.108.147 en el prt-er semestre de 1981. En los cuadros que figuran a continuación

aparece información detallada sobre la cuenta general.
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Fondo de las Na~iones Unidas para Namibia. cuenta general

(Dólares EE.UU.)

l. Ingresos y gastos correspondientes a 1980

11. Estado del activo y del pasivo al 31 de diciembre de 1980

INGRESOS
Ingresos por concepto de contcibuciones prometidas
Donaciones públicas
Subvenciones
Ingresos por concepto de intereses
Ingresos varios

TOTAL DE LOS INGRE~OS

GASTOS
Gastos de viaje
Gastos de funcionamiento
Becas, subsidios y otros gastos

TOTAL DE LOS GASTOS
EXCEDENTE DE LOS INGRESOd SOBRE LOS GASTOS

ACTIVO
Efectivo
Contribuciones prometidas pendientes de pago
Cuentas por cobrar
Fondos para gastos de operación proporcionados a los

organismos de ejecución
Adeudado por el Fondo General de las Naciones Unidas

TOTAL DEL ACTIVO

PASIVO
Cuentas por pagar
Obligaciones por liquidar
Ingresos diferidos
Reserva para consignaciones

TOTAL DEL PASIVO

SALDO DE FONDOS
Saldo disponible al l· de enero de 1980
Más. Transferencias de la reserva para consignaciones

Excedente de los ingresos sobre los gaseos
TOTAL PARCIAL

Menos. Transferencias a la reserva para consignaciones

Saldo disponible al 31 de diciembre de 1980

TOTAL DEL PASIVO Y SALOO DE FUNDOS
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461 039
45

600 000
153 051

31 085
1 245 220

1441
25 233

1 969 876
1 996 550

(751 330)

517 285
16 668
48 322

720 542
12 072

1 314 899

100
839 136

32 575
230 166

1 101 977

1 184 094
10 314

(751 330)
443 078

(230,166)

21' 912

1 314 889
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Fondo de las Naciones Unidas para Namioia, cuenta general

(DeSlares BE.UU.)

l. Ingresos Y gastos correspondientes al seMestre
terminado el 30 de junio de 1981

..
c
p

1

INGRESOS
Ingresos por concepto de contribuciones prometidas
Donaciones públicas
Subvenciones

TOTAL DE LOS INGRESOS

GASTOS
Gastos de funcionamiento
Becas, subsidios y otros gastos

308 077
70

800 000

1 108 147

30 410
283 834

TOTAL DE LOS GASTOS 314 244

EXCEDENTE DE LOS INGRESOS SOBRE LOS GASTOS 793 903

11. Estado del activo y del pasivo al 30 de iunio de 1981

ACTIVO
Efectivo
Contribuciones prometidas pendientes de pago
Cuentas por cobrar
Fondos para gastos de operación proporcionados a los

organismos de ejecución
Adeudado por el Fondo General de las Naciones Unidas

TOTAL DEL ACTIVO

PASIVO
Cuentas por pagar
Obligaciones por liquidar
Reserva para consignaciones

'l'O'l'AL DEL PASIVO

SALDO DE FONDOS

Saldo disponible al l· de enero de 1981

Más: Excedente de los ingresos sobre los gastos

Saldo disponible al 30 de junio de 1981

TOTAL DEL PASIVO Y SALUO DE PONDOS
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l. Programa de becas

481. Actualmente hay 10'9 namibianos que cursan estudios con becas costeadas por la
cuenta general del Fondo. Los estudios que realizan en diversas esferas en nueve
países son los siguientes:

País

Argelia
77
70 Canadá
!!2.

!!
Egipto

Estados Unidos

10
U

!!.
~

Irlanda

Educación primaria

Geografía

Administración

Humanidades, educación, derecho,
biología, ciencias políticas,
ciencias económicas, administración
pública y administración de empresas,
ciencias sociales, medicina, enferme
ría, química, agricultura, electrónica,
servicios de secretaría, administración
de servicios sanitarios y educación
secundaria

Mecánica de aviación

NÚJIlero de
estudiantes

2

1

1

73

1

4d2. En virtud de este proyecto, que fue aprobado por el Consejo en 1977, se
continúa brindando capacitación sobre radiodifusión a namibianos, en la actualidad
22 estudiantes están cursando estudios en varios países africanos. Los principales
gastos realizados en 1980 y en la primera mitad de 1981 se destinaron a la capaci
tación de participantes que se asignaron a estaciones locales de radiodifusión en
Brazzaville, Dar es Salaam, Luanda y Lusaka.

18
70
69

37

e!
,q.-,-

00
B2

!!

!!.

12

Reino Unido

Suecia

Zambia

Zimbabwe

Humanidades, educación, ciencias
políticas, ciencias sociales, química,
servicios de secretaría, ~ducación

primaria y secundaria, enseftanza a
distancia

Ciencias políticas

Educación primaria, secundaria y
profesional

Medicina

2. Capacitación en radiodifusión

24

1

s

1
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3. Perfeccionamiento de los egresados del Instituto de las
Naciones Unidas para Namioia

483. El proyecto se inició en 1980 para profundizar la capacitación de los alumnos
egresados del Instituto. Se han otorgado becas a 14 estudiantes para que siguieran
pLogramas de entre uno y cuatro aftos de duración en las esferas de la
administración pública, los estudios jurídicos, la agricultura y las relaciones
internacionales y la diplomacia.

4. Capacitación en enseftanza a distancia

484. En 1980, dos namibianos terminaron cursos de tres meses de duración en la
Universidad de Londres, en el Reino Unido. En los cursos se impartió capacitación
en la evaluación, redacción, edición y producción de materiales docentes en
relación con la enseftanza a distancia.

5. Enseftanza del inglés

485. El proyecto se formuló de modo de impartir enseftanza intensiva del idioma
inglés a 30 mujeres namibianas, con una introducción a la redacción de informes.
El primer curso, de 6 ffieses de duración, se prorrogó hasta diciembre de 1980 para
proporcionar capacitación a otras 16 mujeres. El curso complementó las actividades
realizadas en virtud de dos proyectos del programa de la Nación Namibiana rela
cionados con la participación de la mujer en el desarrollo y la capacitación sobre
distribución de alimentos.

486. En octubre de 1980 y febrero de 1981 terminaron otros cursos de inglés en q~e

participaron 53 namibianos.

6. Asistencia social y de socorro

487. El Fondo proporciona también servicios médicos y sociales, así como
asistencia de socorro a los namibianos.

488. El Comisionado, en colaboración con el Presidente del Consejo y en consulta
con la SWAPO, preparó un proyecto p~ra atender a las necesidad$s básicas de
aproximadamente 5.000 niftas de hasta 7 aftas de edad. En diciembre de 1980 se
embarcaron con ddstino a Angola los artículos de socorro.

489. Durante el período que se examina, se prestó asistencia médica a los
refugiados namibianos en Angola para contribuir a combatir un brote de meningitis.
Además, se prestó asistencia a distintos namibianos que necesitaban tratamiento
médico u odontológico de urgencia y estaban premunidos de una certificación del
Director del ,Servicio Médico de las Naciones Unidas.

7. Material de información 1 enseftanza

490. el Comité del Fondo, en su 39a. sesión, celebrada el 28 de abril de 1981,
aprobÓ un proyecto de publicaciones según el cual se reimprimirían 6.000 ejemplares
del juego de material informativo sobre Namibia. A pedido de la SWAPO, también se
asignaron fondos paLa sufragar suscripciones a pUblicaciones sobre Namibia y el
Africa meridional, así como libros y materiales de biblioteca para los camp~nentos

de refugiados en Angola.
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491. En su 331a. sesi6n, celebrada el 31 de julio de 1980, el Consejo aprob6 una
contrilución procedente ml Fondo por un monto de 80.000 dólares para sufragar los
gastos de la Conferencia internacional de solidaridad con la lucha del p.1eblo
namibiano celebrada en París del 11 al 13 de septiembre de 1980. La Conferencia se
convoc6 a pedido de la SWAPO y de organizaciores no guternanentales occidentales
qJe realizaban actividades contra el apartmid y el colonialismo en el Africa
ne ridional.

492. El Comité de 1 Fondo, en 5.1 40a. se si6n, ce le brada el 16 de junio de 1981
aprob6 un subsidio de 37.000 d61ares con cargo al Fondo y para sufragar los gastos
de un Seminario sindical sobre la aplicaci6n del Decreto No. 1 para la protecci6n
de los reOlrsos naturales de Namibia, relebrado en Londres los días 29 y 30 de junio
de 1981. El Seminario fue organizado por la SWAPO y por organizaciore s no
gu be rnaIre ntale s, con e 1 apoyo da 1 Conse jo.

VI. MEDIDAS RELAr IVAS A LOS n~ ERES ES ECONOMICOS EN NM-UBIA

493. D1 rante e 1 pe ríodo qJe se examina, el Conse jo, e n su calidad de l\u toridad
Administrativa legal de Namibia, contiru6 informando a la conunidad internacional
acerca de la situación de Namibia en relación con la explotación de los recursos
natu rale s de 1 Te rritorio por inte re S3 s Sldafricanos y otros inte re se s econ6micos
extranjeros. El ConS3jo p.1so en evidencia y derunció esa explotación ilegal de los
reOl rsos de Namibia e n todos los foros en qJe participó, repre S3ntando y
defendiendo los intereses namibianos q en partiOllar en las reuniores de los
organismos e spe cializados, las organizaciore s inte rnacionale s y las confe re nciaas
de las Naciore s Unidas.

494. Por reconendaci6n del Conf3e jo, la Asamblea Ga re ral, por su re solución 3295
(XXIX), de 13 de diciembre de 1974, pidió a todos los Estados Miembros qJe tomaran
todas las nedidas adecuadas para asegu rar la plena aplicaci6n y e 1 cumplimiento de
las disposiciores del Decreto No. 1 para la protección de los reOlrsos naturales de
Namibia. En su resoluci6n 35/227 e, la Asamblea decidi6 <;pe el Consejo, en
Olmplimie nto de su s re sponsabilidada s, tomase todas las nedidas amOladas para
asegurar la plena aplicación y el Olmplimiento de las disposiciores del Decreto y
las dená s nedida s qJe fue ran rece sarias para pre star asiste ncia e n la protección de
los reOlrsos naturales de Namibia •

495. En su resoluci6n 34/92 B, de 12 de diciembre de 1978, la Asamblea Gareral
decla ró qJe los reOl rsos na tu rala s de Namibia eran patrimonio de 1 pIe blo namibiano
y que la e xplotación de e sos re Ol rsos por inte re se s e conómicos e xtranje ros bajo la
protección de la Administración colonial racista mpre siva, e n violación de la
carta de las Naciones Unidas y del Decreto, era ilegal y contriluía al
sostenimiento del Iéginen de oOlpación ilegal. En la misma resolución, la Asamblea
condenó e Dárgicanente las actividades de todas las empresas extranjeras q.Je
operaban en Namibia bajo la administración ilegal de Sudáfrica y q.Je explotaban los
recursos humanos y naturales del Territorio.

496. En su resolución 35/227 I, la Asamblea declaró q.Je, nediante la explotación
exhaustiva de los recursos naturales y la contiruada acunulación y repatriación de
ingentes utilidades, las actividades de los intereses extranjeros, económicos,
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a) La movilización sistemática de la opinión pÚblica y de los formuladores
de la opinión sobre la cuestión namibiana, especialmente en los países que juegan
un papel importante apoyando la ocupación ilegal de Sudáfrica,

financieros y de otro tipo que operaban en Namibia constituían un obstáculo
fundamental para su independencia política. La Asamblea tomó nota asimismo de que
la explotación del uranio namibiano por los países occidentales, en particular los
miembros de EüRATOM, la naturaleza de las políticas de Sudáfrica con respecto al
uranio namibiano, la colabOración con Sudáfrica de ciertos países occidentales, la
transferencia de tecnología nuclear a Sudáfrica y la participación en gran escala
en la exportación de uranio natural y enriquecido entorpecían gravemente el rápido
logro de la independencia de Namibia.

497. En el período de sesiones plenarias extraordinarias del Consejo celebradas en
Ciudad de Panamá del 2 al 5 de junio de 1981 se examinó la cuestión de la conti
nuada explotación de los recursos naturales de Namibia en todos sus aspectos. En
la Declaración y Programa de Acción de Panamá (véase párr. 222 supra), el Consejo
decidió promover todos los esfuerzos encaminados a la rápida aplicación del
Decreto. El Consejo condenó la explotación ilegal de los recursos naturales de
Namibia, en particular el uranio, y continuará fiscalizando esas actividades para
revelar ante la comunidad internacional las acciones imprudentes y destructivas
perpetradas contra el pueblo namibiano por los intereses económi.cos sudafricanos y
los otros intereses extranjeros que están saqueando sus recutsos. .

b) La reafirmación de la base jurídica del Decreto, con particul~r

referencia a las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y la opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia, de 21 de junio de 1971, en el
esfuerzo de influir sobre las políticas de los gobiernos cuyos nacionales están
violando el DecretoJ

498. A ese respecto, el ConseJo decidió adoptar medidas complementarias en
relación con los resultados de las audiencias sobre el uranio de N&nibia,
celebradas en Nueva York en julio de 1980, para movilizar a la comunidad
internacional a fin de que adopte las medidas necesarias para asegurar el
cumplimiento de las decisiones de la Asamblea General y preparar el marco jurídico
para la futura indemnización que se. deberá dar al pueblo namibiano después de que
se logre la independencia auténtica. El Grupo encargado de las audiencias celebró
consultas en marzo de 1981 con algunos de los participantes en las audiencias y
formuló las siguientes recomendaciones:

499. El Consejo subrayó la importancia de la aplicación eficaz del Decreto y
condenó la violación del mismo, incluida la' explotación ilegal de los recursos
marinos de Namibia en sus aguas territoriales. El Consejo decidió oponerse a los
actos de Sudáfrica encaminados a ampliar ilegalmente, en su propio nombre, el mar
territorial de Namibia y a proclamar una' zona económica exclusiva para Namibia.

500. El Consejo decidió asimismo adoptar medidas para fortalecer el fundamento
jurídico del Decreto aclarando la vinculación que existe entre el Decreto y las
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad para asegurar su aplicación en
aquellos países cuyos gobiernos lo consideren una simple recomendación de la
Asamblea General.

c) La cooperación con el Comité Permanente II del Consejo para facilitar la
organización de seminarios a fin de generar apoyo público al Decreto.

··1·l.,. _
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501. En cumplimiento de esta decisión y también de conformidad con la resolución
35/227 C de la Asamblea General, el-Consejo organizó en La Haya el S~minario sobre
problemas jurídicos relacionados con la cuestión de Namibia, que se celebró del
22 al 24 de junio de 1981 (véanse párrs. 229 a 281 supra). Uno de los fines del
Seminario era examinar a fondo los aspectos jurídicos de la aplicación del Decreto.

502. Entre otras cosas, el Seminario subrayó la validez jurídica y el carácter
obligatorio del Decreto, y reafirmó su apoyo al Consejo en sus esfuerzos para dar
cumplimiento al Decreto a fin de impedir la explotación de los recursos naturales
de Namibia. Reafirmó la obligación de todos los Estados de reconocer la ilegalidad
de la continua presencia de Sudáfrica en Namibia y el derecho del pueblo namioiano,
bajo la dirección de la SWAPO, a utilizar todos los medios a su disposición a fin
de l~rar la libertad y la independencia. El Seminario recomendó también que el
Consejo adoptara las medidas apropiadas para definir claramente los límites
territoriales de Namibia, incluidos su mar territorial, la zona económica exclusiva
y l~ plataforma continental. Recomendó que, dada la dificultad de determinar el
origen del uranio una vez elaborado, pasara a ser práctica normal que todo el
uranio en bruto llevara un certificado de origen antes de su enriquecimiento, y que
se exigiera a las plantas de elaboración y enriquecimiento que verificaran dichos
certificados de origen antes de toda elaboración ulterior, bajo pena de
enjuiciamiento. En términos generales, se recomendó que se idearan los medios para
identificar las mercaderías de origen namibiano mediante la utilización, cuando
procediera, de certificados de origen. El Seminario también hizo hincapié en la
ilegalidad de todo intento de agotar los recursos petroleros, pesqueros y minerales
frente a la costa de Namibia y recomendó que se exhortara a los Estados Miembros de
las Naciones Unidas a que crearan otros recursos que estuvieran en las leyes
nacionales, tales como la incautación y el decomiso obligatorios efectuados por
funcionarios de aduanas de cualquiera o de todos los recursos de origen namibiano.

503. A pesar de las reiteradas resoluciones de las Naciones Unidas sobre la
cuestión de Namibia, los intereses económicos extranjeros han realizado, y de hecno
ampliado, sus operaciones en Namibia, pasando totalmente por alto las preocupa
ciones de la economía internacional y los intereses del pueblo namibiano.
Sudáfrica y otros intereses con base en el Canadá, los Estados Unidos de América,
Francia y el Reino Unido y otrQs países, han monopolizado durante aftos los sectores
comerciales de la economía namioiana en beneficio propio y en perjuicio de la
población africana. A cambio de la oportunidad de obtener cuantiosos oeneficios
para ellos mismos y para sus accionistas, principalmente mediante la explotación de
las vastas reservas minerales del Territorio, esos intereses extranjeros han
apoyado la ocupación ilegal del Territorio por Sudáfrica, desde el punto de vista
tanto político como financiero.

504. Los importantes yacimientos de uranio de Namibia vienen siendo Objeto de
explotación masiva por parte de intereses económicos extranjeros en cooperación con
Sudáfrica. La mina de uranio a cielo abierto más grande del mundo, que explota la
ROssing Uranium, Ltd., ha atraído la mayor participación de inversiones extranjeras
en el Territorio. La Rio Tinto Zinc Corporation, Ltd. (RTZ) del Reino Unido
controla el 60% de la ROssing Uranium. Se cree que el uranio reemplazará
próximamente a los diamantes como el recurso más valioso del Territorio.

505. Gran parte del uranio necesario para los planes de desarrollo nuclear de
Sudáfrlca, Reino Unido, Francia, el Japón y otras naciones proviene de la mina
R5ssing. La mina ROssing suministra actualmente alrededor del 50% del uranio del
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Reino Unido y produce el 10% de la cantidad total consumida actualmente por las
naciones occidentales industrializadas. Aunque ni Sudáfrica ni la RTZ publican
esas estadísticas, los expertos estiman que las reservas totales de la ROssing son
del orden de 220.000 toneladas métricas. Según las informaciones disponibles, la
producción actual de la mina R5ssing es de unas 5.200 toneladas métricas anuales y
los ingresos brutos procedentes de las ventas se calculan en 280 millones de
dólares.

506. Durante las audiencias sobre el uranio namibiano se reveló que a pesar de la
opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 21 de junio de 1971, y
de las reiteradas resoluciones de las Naciones Unidas, incluidas resoluciones del
Consejo de Seguridad, empresas del Reino Unido, los Estados Unidos, la República
Federal de Alemania, Francia y el Japón se han dedicado activamente a la
explotación del uranio namibiano en violación del Decreto No. l. Se tiene
conocimiento de que se han concertado contratos a largo plazo para la compra de
uranio namibiano, en su totalidad de la mina ROssing, con entidades operadoras de
reactores nucleares del Reino Unido, Francia, la República Federal de Alemania y el
Japón. La base de estas compras son los contratos ofrecidos por la RTZ; que son
ilegales y fraudulentos con arreglo al derecho internacional ~.
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507. La importancia de los recursos de Namibia para Sudáfrica y otros intereses
extranjeros es considerable. Las empresas transnacionales de las naciones
occidentales han invertido cuantiosamente en Namibia y extraído enormes beneficios
del Territorio. Una gran proporción de estas empresas tienen sede en cinco países
occidentales: el Canadá, los Estados Unidos, Francia, el Reino Unido y la
República Federal de Alemania. La última información disponible indica que son
nada menos que 88 las empresas transnacionales que operan en Namibia, de las que
35 tienen su sede en Sudáfrica, 25 en el Reino Unido, 15 en los Estados Unidos,
ocho en la República Federal de Alemania, tres en Francia y dos en el Canadá.
TOdas estas empresas, incluidas las registradas en Sudáfrica, llevan a cabo sus
operaciones gracias a licencias concedidas por el régimen de Pretoria o por su
administración ilegal en Namibia.

508. En 1980, las empresas bancarias y de seguros con sede en Europa participaron
en mayor medida en la explotación de la economía del Territorio. Las ganancias no
se reinvierten en el Territorio para desarrollar la infraestructura u otros
aspectos. Por el contrario, el grueso de las utilidades se remite regularmente a
los accionistas extranjeros, con el resultado de que muchos aftos el producto
nacional bruto no ha sido sino la mitad del producto interno bruto.
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1lI ~l Gobierno del Japón informó al Consejo, el 31 de agosto de 1981, de
que la Kansai Electric Power Company, empresa privada que había concertado un
contrato de compra de uranio namibiano, había "decidido no importar uranio de
Namibia en las circunstancias actuales" y había "aplazado la recepción del uranio
que debía entr~garse con arreglo a los términos y condiciones de dicho contrato·,
después de la publicación del Decreto No.' 1 en un boletín oficial del Gobierno del
Japón. Además, el Gobierno del Japón haoía prohibido las inversiones directas de
ciudadanos japoneses o de empresas oajo la jurisdicción del Japón en Sudáfrica y en
el Territorio ocupado ilegalmente por Sudáfrica. En consecuencia, ningún ciudadano
japonés participaba en la administración de empresa alguna en Namibia, y ningún
ciudadano japonés o empresa japonesa tenía concesiones mineras en Namibia.



509. En diciembre de 1980 se reveló que la SOciété financiere pour les paYs
d'outre-mer (SFOM), uno de los cosQrcios financieros más poderosos del mundo, había
adquirido una participación del 51% en S~~bank, anteriormente el único banco de
propiedad local en Namibia. Según se informó, los miembros de la SFOM incluyen el
Banco de Francia, el Bank of America, la Banque Bruxelles-Lambert (Bélgica) y el
Dresdner Bank A.G. de la República Federal de Alemania.

510. La continuada asociación de bancos extranjeros con Sudáfrica no sólo ha res
paldado las polític s del régimen de apartheid sino además ha impedido la transi
ción de Namibia a la independencia. La vasta red de filiales de bancos extranjeros
se extiende dentro de Namibia y la financiación de las fuerzas militares sudafri
canas permite al régimen racista librar su guerra de represión en Namibia.

511. La explotación de la riqueza natural de Namibia está concentrada en tres
sectores principales: la minería, la pesca y la agricultura, en particular la cría
de ganado vacuno y el cordero karakul. Los minerales, soore todo los diamantes y
los metales básicos, han sido tradicionalmente la columna vertebral de la economía
namibiana y un importante factor en el mantenimiento de la opresión de Sudáfrica
sobre el Territorio.

512. La mayor concentración del capital extranjero ee encuentra en el sector de la
minería, que aporta la contribución más importante al produ~to interno bruto del
país, es la principal fuente de ingresos de divisas y el mayor productor de
ingresos para el régimen ilegal. La minería aporta también aproximadamente el 60%
de los ingresos de exportación del país y del 40 al 50% del total de los ingresos
del régimen ilegal.

513. La propiedad y el control de gran parte del sector de la minería está en
manos de un pequefto grupo de empresas mineras internacionales tales como la RTZ del
Reino Unido, la American Metal Climax (AMAX) y la Newmont Mining Corporation de los
Estados Unidos y la Falconbridge Nickel Mines Ltd. del Canadá, y de las principales
compaftías sudafricanas como la Anglo-American Corporation y la General Mining. Los
directorios y los accionistas de capital de muchas de estas compaftías, en especial
de las de Sudáfrica, tienen miembros en común.

514. En la actualidad, la Consolidated Diamond Mines of South West Africa Ltd.
(CDM), la RTZ y la Tsumeo Corporation dominan las actividades mineras de Namibia,
operando en desafío del Decreto No. 1 para la protección de los recursos naturales
de Namibia, que prohíbe la explotación de la producción minera namibiana.

515. La producción de diamantes es monopolio de la CDM, filial de propiedad
absoluta de la De Beers Consolidated Mines, Ltd. de Sudáfrica, el mayor productor
de diamantes del mundo. De Beers ha ampliado sus actividades de prospección en
Namibia, los gastos ascendieron a 22,8 millones de dólares en 1980 y se prevé q~e

lleguen a 35,8 millones en 1981.

516. La información disponible indica que Namioia ocupa el quinto o sexto lugar en
la producción mundial de diamantes. Se estima que la producción de diamantes fue
de 1.€50.000 kilates en 1979.

517. En los últimos aftos las minas de diamantes han sido invariablemente el mayor
contribuyente a los ingresos netos de ~a De Beers. Los beneficios procedentes de
la explotación de diamantes ascienden a entre el 55% al 70% del valor anual de las
exportaciones de Namibia y aportan del 35 al 40% de los ingresos anuales recaudados
por la administración ilegal sudafricana de Namibia.
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524. Teniendo en cuenta este nivel de dependencia, es evidente que el acceso a las
riquezas minerales de Namibia ha sido uno de los factores básicos de la resistencia
sudafricana a renunciar a su control político sobre Namibia.

518. Los principales metales básicos que actualmente se extraen en gran escala son
cobre, plomo, zinc, cadmio, litio, plata, tugsteno y vanadio. La producción total
de mecales básicos se exporta a Sudáfrica, Europa y los Estados Unidos.

520. Los dos accionistas principales que controlan los incereses de la Tsumeb
Corporation son la AMAX y la Newmont Mining Corporation, amoas de los Estados
Unidos, cada uno de los cuales posee una participaci6n del 29,6%. Una subsidiaria
sudafricana de la AMAX y la Newmont, la 01Kiep Copper Company, controla otro 9,5~.

522. Entre otros productores importantes se encuentran la Consolidaced Gold Fields
of South Africa, Ltd., (plomo, vanadio y zinc), Falconbridge (cobre y plata), y la
South African Iron and Steel Corporation (ISCDR) (plomo, estafto y zinc).

523. Desde el punto de vista estratégico, los metales básicos de Namibia son el
elemento central en la política de Pretoria de aumentar la autosuficiencia interna
de la economia sudafricana en aquellos sectores en que no hay reservas en el país.
Se afirma que la totalidad del estano, el zinc, el plomo, el vanadio y el tungsteno
producidos por Namibia se envían a Sudáfrica para su elaboración y para su uso en
diversas industrias.

519. La Tsumeb Corporation es el mayor productor de metales básicos de Namibia,
con el 80% de la producción anual del país. Hasta mediados del decenio de 1970 la
Tsumeb exportaba la cuarta parte del valor total de los minerales namibianos, pero
esta cifra ha disminuido recientemente con el impulso de la producción de uranio.

521. Los intereses del Reino Unido en la Tsumeb están representados por el 14,2%
de las acciones propiedad de la Selection Trust, Ltd. El único interés sudafricano
directo está en poder de la Union Corporation of South Africa, con un 9,4% de las
acciones en la empresa.

525. En extensas zonas de Namibia, la agricultura y la ganadería constituyen las
únicas actividades económicas, aportan aproximadamente el 17% del producto interno
bruto y proporcionan empleo a un 10% del total de la fueza laboral. Debido a
factores climáticos, la economía agropecuaria se basa principalmente en la
producción extensiva de pieles de karakul y de carne vacuna. El papel decisivo de
la ganadería es evidente por el hecho de que le corresponde el 98% del valor bruto
de la producción agropecuaria. Virtualmente toda la comercialización de ganado y
de pieles de karakul se efectúa por conducto de las juntas o agencias de comercia
lización sudafricanas, y Sudáfrica tiene una importante participación en el capital
social de las centrales de elaboración de carne. La información disponible indica
que Namibia abastece aproximadamente la mitad de las pieles de karakul que se
venden en el mercado mundial, en primer t~rmino al Reino Unido y la República
Federal de Alemania.

526. En el curso de los anos, los agricultores blancos han obtenido beneficios
enormes de la explotación sistemática de la mano de obra africana. Se afirma que
los salarios pagados a los africanos en el sector agropecuario están entre los más
bajos de todo el Territorio y muy por debajo de la línea de pobreza.
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527. Desde 1977, la industria pesqu~ra, con base en Walvis Bay, está al borde d~l'

colapso como consecuencia de varios aftos de pesca excesiva y de otros abusos
cometidos por las compaftías sudafricanas que dominan el sector. Se informó de que
la temporada de 1980 haoía sido la más desastrosa de todos los tiempos, con
capturas totales que sólo llegaban a las 185.000 toneladas métricas entre sardinas
y anchoas, en comparación con las 324.242 toneladas métricas de 1979, y 414.666
en 1978.
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529. En los últimos 20 aftos sólo se ha consumido localmente el 10% de la captura
envasada. La producción total de harina de pescado se exporta a Sudáfrica, Europa
y los Estados Unidos. Los principales compradores extranjeros de las exportaciones
pesqueras de Namibia son el Reino Unido, Francia y los Países Bajos, seguidos por
los Estados Unidos, el Japón y Australia.

528. Como consecuencia del colapso de la industria, en las fábricas de elaboración
de pescado se despidió a muchos trabajadores no blancos que se sumaron al número ya
grande de desempleados •.

532. De conformidad con el mandato recibido de la Asamblea General y reiterado en
varias resoluciones, el Consejo continuará poniendo en evidencia a estos gobiernos,
empresas y otros intereses que colaboran con la administración ilegal de Sudáfrica
en Namibia en la explotación de los recursos humanos y naturales de Namibia y
tratando de poner fin a esta explotación.

531. Los traoajadores negros de Namibia están empleados con arreglo a un sistema
abiertamente discriminatorio de salarios, condiciones de trabajo y niveles de
vida. A pesar de las informaciones en sentido contrario de algunas empresas
transnacionales que operan en Namibia, hay enormes diferencias entre los salarios
que se pagan a los empleados negros y blancos, y la diferencia va en aumento. Se
ha estimado que el ingreso individuci anual es de 7.000 rand para los blancos y
de 125 rand para los negros.

530. La explotación de las riquezas de Namibia por Sudáfrica depende de la
explotación de la mano de obra africana. Según el testimonio obtenido en las
audiencias sobre el uranio de Namibia, las empresas transnacionales se ven atraídas
a Namibia porque pueden utilizar la mano de obra namibiana con salarios más bajos
que los imperantes en el resto del mundo.



VII. MEDIDAS RELAl'IVAS A LA SrrUACION MILll'AR EN NAlwlIBIA

533. ~ conformidad con Sl política de perpetuar la dominación racista en
SUdáfrica y mantene r Sl ocupaci6n ilegal de Namibia, y con el prop6sito de fru strar
las aspiraciones legítimas del p.1eblo de Namibia a la libre determinación y la
independencia nacional, el régirren racista ilegal de Pre toria sigue reOl rriendo a
rredidas represivas contra el pBblo de Namibia y utilizando el territorio de
Namibia para sus constantes actos de agresi6n, Slbversi6n, desestabilizaci6n y
terrorismo contra los Estados africanos vecinos independie nte s, con lo epe agrava
la situaci6n imperante en el Africa rreridiona1. Estos ataepes intensificados y no
provocados se llevan a cabo en evidente violación de la soberanía e integridad de
los Estados interesados y en abierta contravención de la carta de las Naciones
Unidas.

534. Q:ln arreglo a su programa de trabajo, el Consejo ha examinado la situación
militar e.n Namibia y ha aprobado u n informe amplio (A/AC.131¡t,. 223), e n e 1 cual
examina en detalle las actividades e instalaciores militares de Sudáfrica en el
rerritorio ocupado.

535. Olrante el período q..¡e se examina, el régirren ilegal de sudáfrica, como parte
de al "estrategia total", ha seguido aurrentando al poderío militar intensificando
la prodlcci6n e impórtaci6n de 'armas y eepipo militar, ampliando y aurrentando SlS

bases e instalaciones militares en Namibia y reclutando y destácando fuerzas
armadas locales, así como rrercenarios de países occidentales y de otros países.
Este masivo increrrento del poderío militar de sudáfrica y de los rrecanismos de
represi6n, junto con la adcpisici6n de capacidad en la esfera de las armas nucleares
con el prop6sito de sofocar la resistencia del p.1eblo oprimido y aterrorizar a los
Estados africanos vecinos, plantea una grave arrenaza para la lumanidad.
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536. se han tomado rredidas para ampliar y fortalecer la Fllerza de Defensa de 1
Africa SUdoccidental (South West Africa ~fence Force). En agosto de 1980 se
estableció un departarrento independiente en Windhoek epe controlaría todas las
unidades de la FUerza de Defensa Sudafricana (South African D9fence Force (SADF»
en Namibia, y asas unidades pasaron a denominarse Fllerza Territorial del Africa
SUdoccidental (South West Africa l'erritorial Force). El 20 de octubre de 1980, el
regirren racista emitió una proclama por la Olal se establecía el servicio militar
obligatorio para todos los hombres namibianos de 16 a 25 aftas de edad, sin
distinción de raza.

537. En vista de las graves conseOlencias de esta rredida, la Asamblea ~neral, en
al re solución 35/227 A, conde nó e né rgicarrente a la administración Sldafricana por
al decisi6n de establecer el servicio militar obligatorio y declar6 epe todas las
rredidas del regirren ilegal de oOlpación para imP9ner en Namibia la conscripción
militar eran ilícitas, mlas e inválidas. La <iecisi6n del régirren racista, en
absolu ta contrave nci6n de las re soluciorn s de las Nacione s Unidas sobre Namibia,
se consider6 como una nueva nuestra de la negativa de Sudáfrica a acatar las
re solucione s de 1 Q:lnse jo de segu ridad 385 (1976) Y 435 (1978) epe disponían la
celebraci6n de elecciones libres y justas bajo la supervisión y el control de las
Naciones Unidas.

538. En la misma re soluci6n, la Asamblea ~ ne ral condenó e nérgicarre nte a Sudáfrica
por la intensificaci6n cada vez mayor de su poderío militar en Namibia, el recluta
miento y entrenamiento de namibianos para ejércitos tribales y la utilizaci6n de
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otros agentes para poner en práctica su política de ataques militares contra
Estados independientes africanos, süs amenazas y actos de subversión y agresión
contra esos Estados y el desplazamiento forzoso y masivo de namibianos de sus
hogares por razones militares y políticas. La Asamblea pidió a todos los Estados
que adoptaran medidas legislativas y eficaces para impedir el reclutamiento, entre
namiento y tránsito de mercenarios para prestar servicios en NamibiaJ condenó a
los Estados occidentales y a los demás Estados que habían ayudado a Sudáfrica a
desarrollar una capacidad nuclear; e instó a todos los Estados Miembros a que, por
separado o colectivamente, frustraran los intentos de Sudáfrica de fabricar armas
nucleares.

539. Se ha informado ampliamente que el poderío militar sudafricano en Namibia
comprende contingentes de infantería y batallones de vehículos blindados, mecani
zados y de paracaidist~s, batallones policiales antisubversivos y unidades de apoyo
de combate. Estas fuerzas están estacionadas en una red de bases militares prima
rias y secundarias, de las cuales unas 40 están situadas en la frontera entre
Angola y Namibia. Según fuentes de la SWAPO, se han construido nuevas bases en
varios lugares de la llamada zona de operaciones del norte, y las bases existentes
se están fortificando y agrandando.

540. Se ha informado asimismo que el número de efectivos sudafricanos en un momento
dado supera las 86.000 personas y que podría llamarse rápidamente a servicio activo
a más de 155.000 reservistas activos adiestrados. Sin embargo, según la SWAPú i
otras fuentes, el número de soldados en servicio activo puede ser en realidad
superior a los 100.000. La fuerza policial activa de Sudáfrica consta de aproxi
madamente 35.500 miembros, alrededor de 20.000 reservistas activos y aproximada
mente 110.000 comandos o guardias nacionales (Home Guards).

541. Durante el período que se examina, el presupuesto militar de Sudáfrica sigui6
aumentando rápidamente. La información disponible indica que los gastos militares
representan la partida más importante del presupuesto total. Según The Military
Balance (1980-1981), publicación del International Institute for Strategic Studies,
los gastos totales de defensa en 1980 ascendieron a aproximadamente 2.000 millones
de rand y se había autorizado un aumento de 272 millones de rand en caso necesario.

542. según fuentes de la SWAFO, sudáfrica está llevando a cabo un masivo aumento
de sus fuerzas en Namibia, evidentemente como preparación para realizar nuevos
ataques terroristas contra la población civil del Territorio y los asentamientos de
refugiados namibianos en los Estados vecinos, así como contra elementos civiles y
económicos de Angola y Zambia.

543. Segun otras fuentes, a comienzos de 1981 llegaron a Windhoek gran número de
tropas sudafricanas, que procedieron a avanzar hacia las bases del norte, cerca de
la frontera con Angola, con el evidente objetivo de ocupar puntos estratégicos para
cometer nuevas agresiones contra el pueblo namibiano y los países vecinos amantes
de la paz.

544. Como la SWAPO sigue intensificando la lucha por la liberación nacional, el
régimen de ocupación debe recurrir cada vez más al reclutamiento de mercenarios del
extranjero. Según fuentes de la SWAPO, hay mercenarios del Reino Unido, Israel y
Chile y ex miembros de las fuerzas armadas de Rhodesia del Sur entre las tropas de
ocupación de Sudáfrica que luchan contra las fuerzas de la SWAPO en Namibia.
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547. Si bien la indu stria local ha absorbido gran parte de la tecnología militar
extranjera, algu na s fuente s sostie re n qJe Pre toria sigue de pe ndiendo de abaste
ce dore s extranjeros para la adcpisición de piezas y tecnologías de disef'ios
especiales. A pesar del embargo internacional de armas, el Iéginen de pretoria
sigue recibiendo considerables cantidades de eqJipo militar del extranjero.
La participación de las empresas extranjeras en la prodlcción de bienes militares
plede consistir en prodlcción local por empre sas filia le s, fabricación e n el
extranje ro de eep ipo para exportación a 9.1 dáfrica, conce sión de lice ncias de
fabricación a entida~s sudafricanas y venta de eqJipo "civil" <pe de bacho se
utiliza pa ra fine s militare s.
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545. En SlS sesionas plenarias extraordinarias celebradas en la ciudad de Panamá
del 2 al 5 de junio de 1981, el Consejo tom6 nota de los acontecimientos descritos
yen la ~claración de Panamá y Programa de .Acción sobre Namibia (véase párr. 222
Slpra) condenó enérgica y veD:mentenente "al réginen colonialista y racista de
9.1dáfrica por su militarización de Namibia, el reclutamiento forzoso de namibianos
y el uso del rerritorio para lanzar ataqJes armados contra Estados vecinos, yen
partiOllar por Sl repetida agresión armada contra Angola". El Consejo también
derunció la asistencia y el apoyo constantes epa prestaban algunos países occiden
tales a 9.1dáfrica, gracias a lo Olal ésta podía contiruar su oOlpación ilegal de
Namibia y su agresión contra los Estados africanos independientes. En partiOllar,
el Consejo expresó "grave preoolpación porqJe, seg:ín se ha informado, el Gobierno
de los Estados Unidos ha inte ntado de se stabilizar e 1 legítimo Gobie rno de Angola,
entre otras cosas nediante el Slministro de asistencia a grupos traidores
angolei'ios al servicio del réginen de Pretoria".

548. Rlesto que ciertos Estados Miembros no han Olmplido con las disposiciones de
la resolución 418 (1977) del Consejo de seguridad, en virtud de la Olal se impone
un embargo de armas a SUdáfrica, el COnsejo de las Naciones Unidas para Namibia, en
la ~claración de Pananá, pidió mevamante a los gobiernos <pe "pongan término de
inmediato al suministro de armas y material conexo de toda clase a Sudáfricc:>\,
incluida la ve,nta o transferencia de armas y I1U-niciones, vehículos yeg..lipo
militares, eepipos paramilitares de policía, y piezas de rep.1esto paLa los bieies
ne ncionados y epe pongan también té mino al Slministro de toda clase de eep ipo,
provisione s y conce siona s de lice ncia s pa ra la fabricación o el mante nimie nto de
los bienas nencionados, <pe fortalecerían ¡rás la ocupación ilegal de Namibia por
SUdáfrica".

546. Rúa mantener Sl oOlpación ilegal de Namibia, sudáfrica sigue depandiendo en
gran madida de fuente s e xtranje ras para la adep isición de prodlctos y tecnología
militares. Por otro lado, un objetivo fundamantal de la política de inversión
estratégica de Sudáfrica es el logro de la autoSlficiencia en la prodtcción de
armamantos. Actualmante se fabrican en 9.1dáfrica el avión francés Mirage, una
versión local del avión de retroprop.1lsión italiano para entrenamiento Miacchi,
ve híOllos blindados Panhard de disef'io francés, caf'iona ras lanzaproyectil.a s de disef'io
israelí, una versión modificada del proyectil de Slperficie a aire francés Crotale,
proyectiles de aire a aire, piezas de artillería, armas de infantería y una gran
variedad de rrunicionas 42/.

42/ Es importante observar epe si bien algunos de los contratos y licencias
ya hanwncido, las fuentes extranjeras han contrib.1ido al desarrollo de la actual
capacidad militar de Sudáfrica.
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549. La cuesti6n de la capacidad ñuclear de sudáfrica sigue siendo motivo de grave
preocupación para la comunidad internacional. Se recordará que en septiembre
de 1979 se detect6 en la vecindad de las Islas Prince Edward un misterioso
"destello", que en opinión de algunos se debía al estallido de un dispositivo
nuclear. El 15 de diciembre de 1980 se registr6 una explosi6n similar en la misma
zona general, lo que intensificó las sospechas de que Sudáfrica había adquirido
capacidad en materia de armas nucleares.

550. La s Naciones unidas han mantenido en estudio las repercusiones de la capa
cidad de Sudáfrica en materia de armas nucleares, como se refleja en la resolu
ci6n 35/206 B de la Asamblea General, de 16 de diciembre de 1980, sobre colabora
ción militar y nuclear con Sudáfrica. En esa resolución, la Asamblea conden6 a
todos los Estados que violaban el embargo de armas y seguían colaborando con
Sudáfrica en las esferas militar y nuclear, en particular alSJunos Estados occiden
tales e Israel, e inst6 al Consejo de Seguridad a que adoptara mt~idas inmediatas
para garantizar la aplicación escrupulosa y plena del embargo de armas impuesto en
virtud de la resoluci6n 418 (1977) del Consejo. La Asamblea pidi6 también al
COnsejo de Seguridad que tomara medidas obligatorias para reforzar el embargo de
armas y asegurar la cesaci6n inmediata de todo tipo de colaboraci6n con el régimen
racista de Sudáfrica en las esferas militar y nuclear.

551. En sus resoluciones anteriores sobre el mismo tema, entre las que se incluyen
las resoluciones 32/105 F, de 14 de diciembre de 1977, 33/183 G, de 24 de enero de
1979 y 34/93 E, de 12 de diciembre de 1979, la Asamblea pidi6 asimismo a todos los
Estados que pusieran fin inmediatamente a toda colaboración con el régimen racista
de Sudáfrica en la esfera nuclear y pusieran término a toda transferencia de equipo
y material nuclear, tecnología y personal. Esa. prohibición se aplicaría igualmente
a las empresas, instituciones y otros 6rganosy particulares dentro de la jurisdic
ción de los distintos Estados.

552. La Asamblea General, tomando nota de la seriedad de la situaci6n general en
SUdáfrica, en su resolución 35/206 A instó al COnsejo de Seguridad a que "declare
que la situaci6n en sudáfrica, y en el Africa meridional en su conjunto, que dimana
de las políticas y los actos del régimen racista de Sudáfrica, constituye una
amenaza a la paz y la seguridad internacionales".

553. Este grave peligro se debe a la colaboración proporcionada al régimen del
apartheid en diversos niveles por los Estados Unidos, el Reino Unido, Francia y la
República Federal de Alemania, así como por Bélgica, Israel, el Japón, los Países
Bajos y Suiza, colaboraci6n que incluye asistencia para la extracci6n y la elabora
ción del uranio, suministro de equipo nuclear, transferencia de tecnología, capaci
taci6n e intercambio de científicos. Esta colaboraci6n, junto con el apoyo finan
ciero externo para el programa nuclear de Sudáfrica, ha servido de estímulo al
régimen de Pretoria en su desafío a la comunidad internacional y ha obstaculizado
la lucha de la comunidad internacional para lograr la eliminación del apartheid y
el fin de la ocupaci6n ilegal de Namibia por Sudáfrica.

554. La prueba más reciente del aumento del poderío militar de Sudáfrica es el
masivo y bárbaro ataque contra Angola perpetrado en agosto de 1981, que incluy6
matanzas y destrucción de bienes indiscriminadas y creó una situación de terror en
toda la regi6n. El régimen racista había recurrido nuevamente a sus siniestras
estratagemas y había utilizado el Territorio ilegalmente ocupado de Namibia como
trampolín para la invasi6n armada y para sus intentos de subversi6n de la soberanía
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y la integridad territorial de Angola. El ataque fue también una muestra de la
intenr.ión de sudáfrica de establecer un hecho consumado. Estas maniobras han sido
repe:idamente condenadas y denunciadas por las Naciones Unidas y violan los princi
pios ie la OUA y de la carta de las Naciones unidas.

555. En una carta dirigida al Secretario General con fecha 26 de agosto de 1981 W'
el Presidente de Angola describió la situación en los siguientes términos:

¡
!

"Tengo el honor de informar a VUestra Excelencia de que en las lltimas
24 horas la situación en mi país se ha agravadoJ según nuestros cálculos,
entre tres y cuatro brigadas del ejército permanente del régimen sudafricano
apoyadas por aviones de tipo Mirage y Buccaneer, así como helicópteros, de la
fuerza aérea hcn atacado varias unidades de nuestras fuerzas armadas en
nuestras posiciones de defensa penetrando a más de 100 kilómetros en nuestro
territorio desde la frontera con Namibia.

Precisamente en momentos en que le envío este mensaje, la fuerza aérea
v la artillería sudafricanas están atacando y bombardeando la ciudad de
Oldjivé\, capital de la provincia de Omene, en la dirección de xangongo
(anteriormente Rocadas)J en Ondjiva el ejército del régimen racista sudafri
cano está atacando con aproximadamente 135 tanques, 140 vehículos de ataque y
transporte, 38 helicópteros, aviones de reconocimiento, etc.

Dada la gravedad de la situación, así como su rápido deterioro, solicito
a Vuestra Excelencia que convoque urgentemente al Consejo de Segu~idad a f~n

de adoptar las medidas necesarias para evitar un enfrentamiento de mayormag
nitud aún, y exigir el retiro inmediato e incondic~~nal del t~Fritorio de la
República Popular de Angola de todas las unidades del ejército sud~f~~can00"

~56. En la misma fecha, el Ministro de Relaciones Exteriores interino de Angola
dirigió un comunicado al secretario General !iI por el que transmitía la siguiente
información adicional:

"Después de la comunicación dirigida a Vuestra Excelencia por el
Excelentísimo Sef[or Presidente de la República Popular de Angola sobre el
deterioro de la situaci6n militar en la parte meridional de mi país, tengo el
honor de transmitir los detalles de la situación militar que prevalece hasta
este momento:

"El 23 de agosto de 1981, alrededor de las 10.45 horas, la fuerza
aérea racista sudafricana efectuó varios vuelos de reconocimiento sobre
las zonas de Ondjiva y Porto Alexandre. Simultáneamente, seis aviones
tipo Mirage y dos tipo Buccaneer atacaron y destruyeron la municipalidad
de Cahama, que se encuentra a más de 200 ki16metros 'dentro de nuestras
fronteras, y la ciudad de Tchibemba, situada a mas de 300 kilómetros,
también dentro de nuestro territorio nacional.

~ Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo sexto ano,
Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1981, documento E/l4647, anexo.

!!I ~., documento S/14646, anexo.
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Ayer, 24 de agosto de 1981, alrededor de las 10.00 horas, se prodl
jeron nllJas violacioms da ruestro espacio aéreo nacional, así como una
infiltración de fuerzas wdafricanas distri1:u idas e n dos columnas
m:Svile s.

Una de e llas e staba integrada por 32 tangle s y 82 ve hículos
blindados, apoyados por la fuerza aérea, y avanzaba hacia las aldaas da
Xii ngor~go y ca hama.

La prinera de esas columnas entabló combate con mestras fuerzas
e n la reg ión de Xiingongo (aproximadane nte a 100 kilóne tros de ntro de
nuestras fronteras), y la cruenta ":'ucha así iniciada prosigue hasta
ahora.

Mie ntra s se de sa rrollan e stos comba te s, continía e 1 bomba rdeo
intenso y constante de la aldea de Xangongo por parte de la fuerza aérea
racista de Sudáfrica.

La segunda columna, de5p.lés de ccupar la aldea de catecperc
(aproximadanente a 150 kilóne tros de ntro da me stras fronte ras), ha

entablado combate con ruestras tropas y, también en este caso, continía
hasta ahora u na lu cha encarnizada." n

VIII. EXAMEN DE LOS ASUNI'OS JURIDlCOS RELACIONADOS CON NAl>lIBIA

557. Los pode re s e nconendados al Consa jo por la Asamblea G: ne ral e n Ira re solll
ción 2248 (S-V) j ncluyen, e ntre otras cosas, la re sponsabilidad de a) administrar
Namibia hasta la independencia con la máxima participación posible del p.1eblo dal
Te rritorioJ y b) pronu 19ar las leye s, decre tos y reglane ntos administrativos reo:!
sarios para administrar el ferritorio hasta q.¡e sa estable zca una asamblea legisla
tiva después de las eleccioms q.¡e se realizarán a base del sufragio universal de
los ad.1ltos.

558. El 18 de diciembre de 1972 la Asamblea Ga re ral, nediaflte Sl re solución 3031
(XXVII), de 18 de diciembre de 1972, pidió al Consejo <;pe examíildra la Olestión da
los tratados bilaterales y nultilaterales q.¡e explícita o implícitanente incluyeran
a Narnibia, y siguiera tratando de Slstituir a Sldáfrica como la parte q.¡e
repre sentaba a Namibia e n todos los tratados bilate rale s y IIU ltilate rale s
pe rtim nte s. En conse cue ncia, el Conse jo, e n su programa de trabajo para el
período del q..¡e se informa, incluyó el exanen de los tratados bilaterales y
nultilaterales qJe, seq..{n se decía, Sldáfrica había firmado en relación con
Namibia o e n su nombre.

559. A este respecto, el Consejo consultó diversas fuentes, entre ellas la vista
recopilada por la Oficina da 1 Comisionado de las Naciom s Unidas para Namibia de
todos los tratados q..¡e había SlsCritO SUdáfrica antes y desp.1és de la revocación de

, SU mandato sobre Namibia. La lista se basaba en parte enunestudio preparado por
el secretario Gamral en 1971 sl.)bre tratados nultilaterales en los qJe Sldáfrica
era parte y q..¡e podían considerarse aplicables a Namibia 45/.

45/ Ibid., vigésimo sexto afio, Slplene nto de ju lio, agosto y septiembre
de 1971, docunento S/10288.
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564. En la contiruación de SI trig;simo epinto período de sesiores, la Asamblea
Ganeral reafirmó dicho mandato Y', mediante la resolución 35/227 e, solicitó al
Q>nse jo epe obtu via ra "informac ión pe rtire nte ce toda s la s fue nte s di sponible s con
objeto de demnciar a fondo los pIares SIdafricanos de brotal explotación del
p.teblo y de los reC\Jrsos de Namibia, inclusive la explotación re los trabajadores,
la militari- zación delrerritorio yel saepeo de SIlS realrsos nab.1rales".

560. El Consejo también solicitó de la Oficina del Comisionado epe recabara la
opinión del Asesor .l1ridico de las Naciores Unidas sobre los nedios y arbitrios epe
el Consejo podría emplear, en virtud de la resolución 3031 (XXVII) de la Asamblea
~neral, para r:eemplazar a &tdáfrica como parte representante de Namibia en los
tratados bilaterales y nultilaterales pertirentes.

IX. EXJ'MEN DE eUESr IONES SOCIALES RELAI' IVAS A N1\lo1IBIA

563~ En su carácbr de Altoridad Administradora legal de Namibia hasta la indepen
dencia, el Consejo mantuvo en constante exanen las condiciones sociales <pe afectan
a la l\Jcha del ¡;:ueblo namibiano por la libre detarminación, la libertad y la
independencia nacional e n u na Namibia \J nida.

561. El 8 de abril de 1981, el Asesor .l1ridico informó a la Oficina del
Comisionado de c;pe la función de reemplazar a sudáfrica como parte representante de
Rlmibia e n los tratados bila te rale s y BU ltila te rale s cor re spondía, e n té rminos
e str ictos, a la au toridad administradora de 1 Conse jo y que los tra tados firmados
por &tdáfrica SIplestanente aplicables a Namibia después de concluido el mandato da
SUdáfrica concedido por la Asamblea Ganeral, no tenían aplicaci6n legal para
Namibia. Además el Asasor .l1ridico indic6 epe ciertos tratados de carácter
lurna.nitario suscritos por SUdáfrica antes de concluir su mandato Gobre Namibia
podrían considerarse aplicables a Namibia si ':!ran favorables a los intereses del
pueblo namibianoo

562. Como se expuso anterionnente (véase párrs. 229 a 281), el Consejo celebr6 un
seminario en La Haya del 22 al 24 de j\Jnio de 1981 en connemoración del aécimo
aniversario de la opinión conwltiva de la Corte Internacional de .l1sticia de 21 de
j\Jnio de 1971. El objeto del seminario era hacer \Jn análisis detallado de los
aspectos ju ddicos de la aplicación de 1 recre to No. 1 para la protección de los
real rsos nab.1 rale s de Namibia y los ar<}1nentos ju ridicos <pe podrían fortalece r la
posición de las Naciore s Unidas con re specto a la sib.1ación ju rídica de Walvis Bay
y las islas frente a la costa como parte integrante de Namibia.

565. El Consejo examinó la política social plasmada en la constib.1ción yen el
programa de acción de la SWAPO, encaminada a promover la libaración total de
NaIllibia, la e r·radicación de Unitiva de la discriminación basada e n la raza o el
sexo y la consecución de la u nidad dentro de l' Te rri torio. Observó epe la SWAPO
había seguido aplicando esa política en las zonas liberadas de Namibia y reiterando
en declaracionas públicas SIl voluntad de constroir una sociedad namibiana basada en
la igualdad y la j\Jsticia para todos.



566. El Consejo denunció el sabotaje continuo por parte de Sudáfrica de las
iniciativas internacionales para lOgrar una solución pacífica, así como su explo
tación despiadada de la población y los recursos de Namibia mediante la práctica
aborrecible del apartheid. En ese sentido, el Consejo observó que Sudáfrica había
seguido reforzando las denominadas estructuras constitucionales destinadas a
afianzar su política racista en Namibia y había permitido a la denominada Asamblea
Nacional y al COnsejo de Ministros tomar medidas legislativas y ejecutivas cada vez
más represivas, en un esfuerzo por atajar el movimiento de apoyo a la SWAPO en el
Territorio.

567. A lo largo del período que se examina, la administración ilegal de Sudáfrica
en Namibia prosiguió el proceso de fragmentar a la sociedad namibiana en unas
12 entidades políticas y administrativas, los llamados "territorios patrios". Los
denominados gobiernos de estos territorios patrios han seguido obteniendo poderes
muy amplios de detención, arresto y otras atribuciones ilegales que han utilizado
en un intento de impedir la auténtica liberación nacional del Territorio bajo la
dirección de la SWAPO.

568. En abril de 1980, la administración sudafricana en Namibia promulgó la
Representative Authorities Proclamation (No. AG. 8), por la que se dividía
ilegalmente el territorio en 12 entidades políticas diferentes sobre la base
de grupos Jtnicos. La parte más extensa y económicaMente viable del Territorio,
con una superficie de 50,8 millones de hectáreas, es decir, casi el 67% del
total, quedó r¿servada a la minoría blanca de Namibia, mientras que se asignaron
32,8 millones de hectáreas de tierras yermas y en gran parte inhabitables para que
fueran ocupados por la mayoría de la población. El llamado territorio patrio,
blanco, además de abarcar los cotos de caza, núcleos urbanos y tierras agrícolas
de mejor calidad, contiene todos los yacimientos conocidos de Namibia de metales
básicos y diamantes y es la parte comercialmente más desarrollada del Territorio.

569. La inmensa mayoría de la población namibiana se ve así obligada a V1V1r en
condiciones de hacinamiento, en parc~las dispersas, donde los suelos arenosos, las
ll~vias insuficientes y la marcada erosión de las tierras dificultan enormemente la
agricultura comercial y la ganadería. A esta constelación de circunstancias hay
que imputar, en gran parte, la migración de la mayoría de los habitantes en
condiciones de trabajar a zonas como el sector blanco en busca de empleo. Este
desequilibrio econ6mico deliberadamente perseguido en Namibia ha desembocado en
la existencia de dos sectores económicos diferentes dentro del Territorio: el
próspero sector blanco, que atrae una corriente constante de trabajadores negros en
busca de empleo, y una comunidad negra económicamente deprimida, que depende de la
agricultura para mantener un nivel de subsistencia y de los salarios obtenidos de
trabajo serviles.

570. Las grandes empresas multinacionales y otros intereses financieros, que
funcionan de forma ilegal, contraviniendo el Decreto No.1 para la protecci6n ce los
recursos naturales de Namibia, siguen absorbiendo hasta un 50% del producto interno
bruto de Namibia al ano y contribuyen a la explotación ilegal por parte de Sudáfrica
de los recursos de Namibia. Además, esas empresas continúan practicando el
apartheid al mantener unas diferencias de salarios y de sueldos basadas en la raza.
Se ha informado de que los trabajadores blancos contituyen el 75% de la clase privi
legiada de personal de dirección, administrativo y técnico, mientras que la mano de
obra negra trabaja principalmente en puestos de bajo nivel y mal remunerados.
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571. Según el Sr. John Ya Otto, portavoz de la Unión Nacional de Trabajadores de
Namibia, el sistema laboral migratorio en Na!'.dbia ha despertado un profundo resen
timiento y oposición entre los trabajadores que se ven obligados a vivir en él.
Ese sistema implica estancia muy largas lejos del hogar del trabajador. Se l~ sumi
nistra un alojamiento miserable en el lugar de trabajo en residencias para hombres
sólos en las que la policía ilegal de Sudáfrica realiza frecuentes allanamientos.

572. El Consejo expresó su profunda preocupación por la insatisfactoria situación
de la asistencia sanitaria en Namibia. Llegó a la conclusión de que la asistencia
sanitaria estaba indisolublemente unida al sistema de apartheid del Territorio.
IDs habitantes de territorios patrios negros no sólo padecen graves problemas de
salud derivados de la pobreza, el suministro de alimentos inseguro, las condiciones
de alojamiento pocos satisfactorias y las malas condiciones de trabajo, sino que
esos problemas resultan agravados por la falta de una asistencia sanitaria
adecuada. El COnsejo observó también que en las zonas negras la tuberculosis
estaba "generalizada y se registraban elevadas tasas de mortalidad infantil y
enfermedades adictivas como el alcoholismo, que eran resultado directo de la
malnutrición, las condiciones de hacinamiento (en especial en las zonas 'urbanas) ,
el aislamiento y la falta de servicios de tratamiento.

573. En su análisis de las condiciones sociales en Namibia el Consejo t~ en
consideración el testimonio prestado en las audiencias sobre el uranio namibiano
celebradas en Nueva York entre el 7 y el 11 de junio de 1980. varios oradores
seftalaron que los namibianos que trabajaban en las minas de uranio en Rossing, así
como la población en general de las zonas adyacentes, estaban expuestos a graves
peligros sanitarios, debido a la falta de protección contra la contaminación
radiactiva.

574. El Consejo observó que todas las formas de oposición a las políticas
opresivas de la administración ilegal de Sudáfrica seguían siendo despiadadamente
suprimidas en Namibia. una serie de leyes draconianas, promulgada~ durante los
últimos anos para llevar a la práctica las políticas de la administración relativas
a los bantustanes, se han utilizado también para detener a la mayoría de los
dirigentes y partidarios de la SWAPO dentro del Territorio. Entre estas leyes
figuran la undesirable Removal Proclamation (No. 5) de 1920, en su forma enmendada,
la Native Administration ~t (No. 15), de 1928, en su forma enmendada, la Native
(urban Areas) Proclamation (No. 56), de 1951, la General Law Amendrnent Ordinance
(No. 12) de 1956, la Riotous Assemblies Act (No. 17), de 1956, la General Law
(NO. 62), de 1966 y la Terrorism Act (No. 83) de 1967, así como otras proclamas
represivas más recientes, como la Security Districts Proclamation, (No. AG. 9), la
Detention for the Prevention of Political Violence and Intimidation Proclamation
(No. AG. 26) Y la Civil Defence Proclamation (No. AG. 54), de 1978.

575. Durante'el período que se examina, se utilizaron, estas y otras leyes para
llevar a cabo detenciones arbitrariás de dirigentes, seguidores y partidarios de la
SWAPO que han desembocado en largos períodos de detención sin juicio. Además, se
ha mantenido incomunicados a la mayoría de los detenidos en virtud de la AG. 9,
AG. 26 Y la Terrorism Act. Muchos detenidos y presos políticos se encuentran en la
actualidad recluidos en conocidos centros penales como Robben Island, en las
afueras de la Ciudad del cabo, Sudáfrica, en el campo de entrenamiento militar de
Oshakati en Ovarnboland y en el Campo de Hardap Dam en el Distrito Marienthal de
Namibia.
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576. El Consejo observó que un nuevo tipo especial de intimidación contra quellos
que se oponían a las políticas racistas de la administración sudafricana en el
Territorio, el sistema denominado de las desapariciones, había engendrado miedo e
inseguridad entre la población namibiana. según el número de febrero de 1981
de Focus, publicaci6n del Fondo Internacional de Defensa y Ayuda a sudáfrica,
"la policía y el ejército ilegales sudafricanos han seguido secuestrando a hombres,
mujeres y ninos, que no se han vuelto a ver nunca más ni vivos ni muertos". Las
desapariciones, junto con la creación de un servicio militar obligatorio para los
varones namibianos (véanse párrs. 535 a 537 supra), han obligado a muchos nami
bianos a huir en busca de la seguridad que ofrecen los países vecinos, especialmente
Angola, Zambia y Botswana. La afluencia resultante de namibianos a estos países ha
forzado a la SWAPO a establecer campamentos de refugiados en las zonas fronterizas
de los Estados de primera línea.

577. El Consejo también ha encontrado casos flagrantes de negligencia y racismo en
el sistema educativo del pueblo namibiano. Las primeras etapas de la enseftanza en
el Territorio están bajo el control de los denominados gobiernos de los territorios
patrios, la mayoría de los cuales no están en condiciones de financiar una
ensenanza pública para los ninos pequenos. El resultado es un sistema educativo
que sólo atiende a las necesidades de una minoría de niftos en edad escolar en los
territorios patrios·negros.

578. Lo que es más, el territorio patrio blanco disf~uta de un sistema separado de
enseftanza que es más amplio y moderno que el que existe en los territorios patrios
negros. Hay diferencias en las instalaciones escolares, en las prácticas del
sistema escolar, en los programas de formación de maestros, en los sueldos de
éstos, en la proporc i6n entre maestros y alumnos y en la cantidad de dinero que
s~ invierte anualmente por alumno, con arreglo a lo dispuesto en la Education
Ordinance (No. 21), de 1975, con las enmiendas introducidas por la Education
Amendment Ordinance (No. 3), de 1978.

579. Según la enmienda de 1978, los ninos blancos serán admitidos en cualquier
establecimiento escolar que haya sido creado, registrado y mantenido en virtud de
la ley de 1975. Los ninos negros carecen de ese derecho.

580. Además u las autoridades ilegales sudafricanas imponen ese sistema a los
padres de los ninos namibianos, negándoles toda participaci6n en la determinaci6n
de sus metas y objetivos. Oon arreglo a la National Education Act (No. 30) de
1980, la responsabilidad de fijar los objetivos de la ensenanza de los ninos
namibianos incumbe al Administrador General. En dicha ley se prevé también que la
educaci6n de la poblaci6n namibiana será de carácter "cristiano" y tenderá a
cultivar lo que el régimen racista describe como un "sano sentimiento de amor y
lealtad integral a la patria común".

581. Los poderes de la administraci6n ilegal de Sudáfrica en Namibia se extienden
por todos los niveles del sistema educativo. Por ejemplo, en virtud del
apartado 1) de la secci6n 6 de la Education Act de 1980, se faculta exclusivamente
al Mministrador General para crear las nuevas escuelas de párvulos, y de enseftanza
primaria y secundaria, así como las escuelas especiales o escuelas de cualquier
otro tipo que juzgue oportuno.
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582. La Education Act restringe también la igualdad de oportunidades de educación
para los estudiantes negros en muchos otros sectores. ll1a nueva cláusula agregada
a la sección 1 de dicha ley establece que los alumnos negros podrán ser admitidos
en cualquier instituci6n escolar gubernamental o que reciba subvenciones del
Gobierno sobre la base de someterse a la condición general de que permanecerán en
dicha instituci6n a discreci6n de las autoridades educativas, que pueden modificar
o sus~ender, en cualquier momento, el derecho del alumno a permanecer en ella.

X. EXAMEN DE CUESTIONES POLITICAS RELATIVAS A NAMIBIA

583. En ejercicio de sus responsabilidades como Autoridad Administradora para
Namibia hasta su independencia el Consejo se ha guiado desde su establecimiento
por lo~ principios consagrados en la carta de las Naciones unidas, la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General y otras resoluciones aprobadas por la Asamblea
sobre la cuestión de Namibia. De conformidad con el mandato que le confió la
Asamblea General en su resoluci6n 2248 (S-V), Ell Consejo ha tratado de obtener el
retiro de la administración ilegal sudafricana del Territorio y de apoyar la lucha
legítima del pueblo namibiano por la libre determinaci6n, la libertad y la indepen
dencia nacional bajo la dirección de la SWAPO, su único y auténtico representante.
En el cumplimiento de su mandato, el Consejo ha recibido amplio apoyo de la
comunidad internacional, incluidas las organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales.

A. Esfuerzos por aplicar la resolución 435 (1978)
del Consejo de Seguridad

584. Durante el período que se examina la atenci6n mundial ha seguido concentrán
dose en Namibia. Entre otras cosas, la comunidad internacional observó con grave
preocupaci6n que la situaci6n en Namibia y respecto de ella había empeorado después
del sabotaje deliberado de Sudáfrica de las conversaciones previas a la aplicación
celebradas en Ginebra del 7 al 14 de enero de 1981. En vista del continuo
empeoramiento de la situación debido a la continuación de la ocupación ilegal del
1erritorio por Sudáfrica y a la intransigencia de Sudáfrica respecto de las
demandas de la comunidad internacional sobre esta cuestión, varios 6rganos de las
Naciones unidas, así como otras organizaciones internacionales, dedicaron atenci6n
especial a la cuestión de Namibia.

585. La comunidad internacional examinó la situación actual en Namibia y en el
Africa meridional en su conjunto y llegó a la conclusi6n de que los esfuerzos
obstinados del régimen sudafricano por perpetuar su ocupación ilegal de Namibia, su
desafío a res~luciones de las Naciones unidas, su represi6n brutal del pueblo nami
biano, su intransigencia, cuya demostración más reciente fue su negativa, en la
reuni6n de Ginebra previa a la aplicaci6n, a aceptar la aplicaci6n de la resoluci6n
435 (1978) del Consejo de Seguridad, su militarización de Namibia y sus constantes
ataques contra Estados africanos independientes habían creado una situaci6n explo
siva en el Africa meridional y constituían no sólo una amenaza sino una violación
manifiesta de la paz y la seguridad internacionales.
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586. Se adoptaron iniciativas para movilizar una acción internacional concertada
para obligar a Sudáfrica a aplicar la resoluci6n 435 (1978) del Consejo de
Seguridad y poner fin a su agresión contra Estados africanos vecinos, así como a
sus actos de represi6n contra el pueblo namibiano. La reuni6n previa a la
aplicación celebrada en Ginebra en enero de 1981 fue un elemento de este esfuerzo.
Las conclusiones que figuran en el informe del Secretario General al Consejo de
Seguridad de 24 de noviembre de 1980 ~, que hicieron posible la reunión de Ginebra
fue on convenidas después de largas consultas con sudáfrica y otras partes intere
sadas. En ese informe se establecía como objetivo la independencia de Namibia en
1981 en el entendimiento de que se fijaría a comienzos de 1981 una fecha para la
cesación del fuego y el comienzo de la aplicación.

587. Sin embargo, se cree que Sudáfrica, al aceptar participar en la reuni6n,
tenía la intención de usar a la conferencia para ganar tiempo para consolidar su
dominio total sobre Namibia y conferir el mayor prestigio posible a las llamadas
partes internas en Namibia.

588. Es un discurso de apertura el Secretario General puso de relieve que los
términos básicos de una soluci6n habían sido aceptados por ambas partes ya en 1978
Y que no podía considerarse la posibilidad de renegociar esos arreglos
fundamentales.

589. En la sesión de apertura, celebrada el 8 de enero, el Presidente de la SWAPO
declaró que su organizaci6n había aceptado la resoluci6n 435 (1978) Y que estaba
dispuesta a cooperar con el Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el
Período de Transici6n (GANUPT) a fin de asegurar la aplicac~.6n de la resoluci6n 435
(1978). Agregó que la S~PO estaba dispuesta a firmar un acuerdo de cesación del
fuego en Ginebra. Como se preveía, la reuni6n previa a la aplicación termin6 en un
fracaso debido a la negativa de sudáfrica a ponerse de acuerdo con la comunidad
internac ional.

590. Varios 6rganos y conferencias internacionales que examinaron la cuestión de
Namibia a la luz del fracaso de la reuni6n de Ginebra celebraron importantes
debates y adoptaron decisiones. Al terminar esta reunión, los Estados de primera
línea, Nigeria y la OUA recomendaron sanciones obligatorias contra Sudáfrica en un
comunicado de prensa conjunto publicado en Ginebra. En la continuación de su
trigésimo quinto período de sesiones, celebrada del 2 al 6 de marzo de 1981, la
Asamblea General aprobó 10 resoluciones sobre Namibia (véanse párrs. 118 a 134
supra). Entre otras cosas, la Asamblea General recomend6 que se impusieran
sanciones amplias contra Sudáfrica a fin de asegurar su cumplimiento inmediato con
el plan de las Naciones unidas de independencia para Namibia previsto en la
resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad.

~ Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo quinto afta,
Suplemento para octubre, noviembre y diciembre de 1980, documento S/14266.
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591. Otras decisiones pertinentes incluyen la declaración aprobada por la
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no Alineados, cele
brada en Nueva Delhi del 9 al 13 de febrero de 1981 (véase párr. 96 supra), el
comunicado final de la Reunión Ministerial Extraordinaria del Buró de Coordinación
de los países no Alineados sobre la CUestión de Namibia, celebrada en Argel del 16
al 18 de abril de 1981 (véanse párrs. 83 a 87 supra), el plan de acción aprobado
po!' el Comité de Coordinación para la Liberación de Africa de la OUA en su trigé
simo sexto período ordinario de sesiones, celebrado en Arushav República Unida de
Tanzanía, del 19 al 23 de enero de 1981 (véase párr. 49 supra), la resolución sobre
Namibia aprobada por el Consejo de Ministros de la OUA en su trigésimo sexto período
ordinario de sesiones celebrado en Addis Abeba del 23 de febrero al l' de marzo de
1981 (véanse párrs. 51 y 52 supra), el comunicado final de la Reunión en la cumbre
de los Estados de Primera Línea, celebrada en Luanda el 15 de abril de 1981 ~,
la Declaración de Georgetown de Solidaridad y Apoyo a la Liberación del Africa
Meridional, aprobada en el Foro Internacional sobre la Liberación del Africa
Meridional, celebrado en Georgetown del 30 de abril al l' de mayo de 1981 ~, la
declaración aprobada por la Conferencia Internacional sobre Sanciones contra
Sudáfrica, celebrada en París del 20 al 27 de mayo de 1981 (véase párr. 20 supra),
la resolución sobre Namibia aprobada por el Consejo de Ministros de la OUA en su
trigésimo séptimo período ordinario de sesiones, celebrado en Nairobi del 15 al 21
de junio de 1981, que la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno hizo suya en su
décimo octavo período ordinario de sesiones, celebrado en Nairobi del 23 al 26 de
junio de 1981 (véansp. párrs. 67 y 68 supra), la declaración emitida por el
Seminario sobre los Problemas Jurídicos Relacionados con la Cuestión de Namibia,
celebrado en La Haya del 22 al 24 de junio de 1981 (véanse párrs. 259 a 281 supra),
y las decisiones adoptadas en el Seminario para representantes sindicales de Europa
Occidental sobre la Aplicación del Decreto No. 1 sobre la protección de los
recursos naturales de Namibia celebrado en Londres del 29 al 30 de junio de 1981
(véase A/AC.13l/L.219).
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47/ Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo sexto ano,
Suplemento de abril, mayo y junio de 1981, documento S/14464, anexo.

592. A pedido del Presidente del Grupo africano 49/, el Consejo de Seguridad se
reunió del 21 al 30 d(~ abril de 1981 "para examinar la Cuestión de Namibia a la luz
de la negativa de sudáfrica a aplicar las resoluciones del Consejo de Seguridad
relativas a Namibia". Los proyectos de resolución presentados al Consejo no fueron
aprobados debido a los votos negativos de los Estados Unidos, Francia y el Reino
Unido (véanse párrs. 138-159 supra).
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593. Los participantes en diversas conferencias internacionales condenaron larenuencia de los miembros de GruPQ de Contacto OCcidental, en particular los queeran miembros permanentes del Consejo de Seguridad, a ejercer presión sobreSudáfrica una presi6n acorde con la relación especial que tienen con ese país paraque coopere en la aplicación del plan de las Naciones Unidas para Namibia. Tambiéncondenaron a los Estados Unidos, al Reino Unido y a Francia por su connivencia conlos racistas sudafricanos manifestada por sus votos negativos en el Consejo deSeguridad, en que la mayoría de los miembros habían demostrado su decisión deadoptar medidas políticas y económicas concretas encaminadas a aislar al régimenracista de Sudáfrica a fin de obligarlo a retirarse d~ Namibia. Reiteraron laposición de que, al actuar de esa manera, esos Estados habían aumentado su apoyo yayuda al régimen de Pretoria en su desafío a las decisiones de las Naciones Unidassobre Namibia y sus actos de agresión contra el pueblo de Namibia y contra losEstados vecinos. También pusieron de relieve la necesidad de adoptar medidaseficaces contra Sudáfrica y subrayaron la profunda preocupación de la comunidadinternacional por la negativa de Sudáfrica de aplicar el plan de las NacionesUnidas para la independencia de Namibia.

594. A pesar de las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas y de la comunidad internacional, así como de la opinión consultiva de la Corte Internacionalde Justicia de 21 de junio de 1971, las principales Potencias de la Organizacióndel Tratado del Atlántico Norte (OTAN) siguen cooperando con Sudáfrica respecto desu ocupación ilegal de Namibia.

595. Los siniestros planes recientes de ciertos miembros del Grupo de ContactoOCcidental, en particular de los Estados Unidos, han estado encaminados a distorsionar los términos de la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad privandoasí al oprimido pueblo namibiano de sus victorias duramente ganadas en la lucha porla liberación nacional.

B. Decisiones adoptadas en las reuniones plenarias
extraordinarias del Consejo en Panamá

596. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia celebró una serie de sesionesplenarias extraordinarias en Panamá del 2 al 5 de junio de 1981 a fin de evaluar lasituación en Namibia con miras a recomendar que la Asamblea General adoptara medidas apropiadas contra Sudáfrica a la luz de su negativa a aplicar la resolución 435(1978) del Consejo de Seguridad. En su Declaración de Panamá y Programa de Acciónsobre Namibia (véase pá~r. 222 supra), el Consejo, entre otras cosas, pidió solemnemente a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas que tomaran inmediatamente medidas unilaterales y colectivas para imponer sanciones amplias contra elrégimen racista de Sudáfrica a fin de asegurar su inmediato acatamiento de lasresoluciones y decisiones de las Naciones Unidas relativas a Namibia.

597. El Consejo expresó preocupación por las actuales maniobras del Grupo deContacto OCcidental encaminadas a imponer una solución neocolonial en Namibia con. el fin de salvaguardar sus respectivos intereses económicos, políticos y militaresen el Territorio. El Consejo también expresó grave preocupación porque, según sehabía informado, el Gobierno de los Estados Unidos había intentado desestabilizarel legítimo Gobierno de Angola, entre otras cosas mediante el suministro deasistencia a grupos traidores angolefios al servicio del régimen de Pretoriae
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La Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA en su décimo octavo período
ordinario de sesiones condenó asimismo la connivencia abierta o encubierta de
ciertos países occidentales, en particular de los Estados Unidos, con los racistas
sudafricanos, que habían obstruido los esfuerzos de la comunidad internacional por
alcanzar el objetivo de la independencia genuina para Namibia (véase párr. 68
supra) •

598. El Consejo tornó nota en la Declaración de Panamá de que el fracaso de la
reunión previa a la aplicación y las maniobras posteriores para imponer al pueblo
namibiano los llamados arreglos constitucionales, en contravención de la resolución
435 (1978) del Consejo de Seguridad, antes de la celebración de elecciones libres y
justas bajo la supervisión y el control de las Naciones Unidas, habían hecho nece
sario que el Consejo reafiDnara su posición de apoyo a las legítimas aspiraciones
del pueblo namibiano a la libre deteDninación, la libertad y la independencia
nacional en una Namibia unida.

599. El Consejo denunció y recha~ó los intentos de Sudáfrica y sus aliados de dar
a la cuestión de Narnibia una dimensión contraria a la de un acto de dominación colo
nial en violación de los principios y objetivos de la carta de las Naciones Unidas
y de las decisiones y resoluciones de las Naciones Unidas. El Consejo afiDnó que
la cuestión de Namibia estaba relacionada con la descolonización y debía resolverse
de confoDnidad con las disposiciones de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales.

600. El Consejo exhortó a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas a que
trabajaran resueltamente por la pronta aplicación del plan de las Naciones Unidas
para la independencia de Namibia, que figura en las resoluciones 385 (1976) Y ~35

(1978) del Consejo de Seguridad, sin modificaciones, condiciones, atenuaciones,
tergiversaciones o demoras.

C. Lucha por la liberación nacional

601. En su resolución 35/227 A, la Asamblea General reiteró su apoyo a la lucha
del pueblo de Narnibia, bajo la dirección de la SWAPO, su único y auténtico repre
sentante, por lograr la libre deteDninación, la libertad y la independencia en una
Narnibia unida, y reafi~ó su pleno apoyo a la lucha aDnada del pueblo namibiano
bajo la dirección de la SWAPO. La Asamblea encomió calurosamente el sentido de
responsabilidad, la capacidad política y el enfoque positivo para garantizar la
aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia que había
demostrado la SWAPO.

602. En su declaración pronunciada ante la Asamblea General el 6 de marzo de 1981,
el Presidente del Consejo dijo que e~ llamamiento de las Naciones Unidas para que
se apoyara el pueblo de Namibia en la lucha armada por la liberación había sido
reconocido y apoyado por la Asamblea General porque Sudáfrica se había negado a
aceptar ninguna solución pacífica del problema de Namibia. Sudáfrica no comprendía
otro idioma que el de la lucha armada ~.

-W Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto período de
sesiones, sesiones plenarias, llla. sesión.
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603. Reiterando la decisión de su organización de continuar la lucha armada hasta
lograr la libre determinación, la libertad y la independencia en Namibia, el
representante de la SWAPO declaró que la SWAPO seguía estando dispuesta a buscar
una solución negociada para el Territorio. La primera medida en esa dirección
sería "acabar con las hostilidades que existen actualment~ en ese país mediante la
firma de un acuerdo para la cesación del fuego entre la SWAPO y Sudáfrica" 21/.

604. Durante el período que se examina, a pesar del reino del terror desencadenado
contra la SWAPO y sus seguidores por Sudáfrica, así como las medidas represivas
persistentes de Sudáfrica contra el pueblo namibiano, la lucha por la liberación
del Territorio fue intensificada por el pueblo de Namibia bajo la dirección de la
SWAPO, su único y auténtico representante.

605. La lucha armada del pueblo namibiano es objeto de apoyo abrumador de la
comunidad internacional que se refleja en muchas resoluciones de la Asamblea
General. Es también congruente con los fines y objetivos de la SWAPO bosquejados
en su constitución. Estos objetivos incluyen: a) la liberación inmediata y total
de Namibia de la ocupación ~olonial e imperialistai b) la unidad del pueblo de
Namibia, independientemente de la raza, la religión, el sexo o el origen étnico)
c) la cooperación con todos los otros movimientos de liberación nacional genuinos,
gobiernos, organizaciones e individuos progresistas en todo el mundo con miras a la
eliminación del colonialismoi e) el establecimiento en Namibia de un gobierno
secular democrático basado en la voluntad y en la participación de todo el pueblo
namibianoi y e) la creación de una sociedad sin clases no explotadora y no opresiva.

606. A fin de lograr estos propósitos y objetivos la constitución de la organi
zación prevé la creación de una cantidad de órganos, dentro del ala interna de la
SWAPO, encargados de las diversas funciones y obligaciones que han de contribuir a
la realización del objetivo final de la libre determinación, la libertad y la
independencia nacional para el pueblo de Namibia.

607. Durante la prolongada lucha de Namibia por la liberación nacional, la parti
cipación de la mujer se ha convertido en uno de los objetivos más importantes de la
SWAPO. El Consejo de Mujeres de la SWAPO fue establecido en reconocimiento de ese
hecho. Los propósitos y objetivos del Consejo de Mujeres son, entre otras cosas,
lograr la igualdad de la mujer así corno su plena participación en la lucha por la
liberación nacional y social) el desarrollo y la profundización de la conciencia
política y la militancia revolucionaria entre las mujeres namibianas y la plena
participación de la mujer en la administración pública, la educación y las
actividades culturales de la soci.edad namibiana.

608. Durante el período que se examina, al igual que en anos recientes, las
mujeres namibianas han sido perseguidas y detenidas debido a sus actividades
políticas en arrestos en gran escala realizados por la administración sudafricana
ilegal en Namibia •

.2Y Ibid.
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D. Ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica

609. En tanto que la SWAPO estaba luchando con éxito considerable para lograr sus
objetivos políticos y militares, la administración sudafricana ilegal permanecía en
Namibia consolidando sus llamadas estructuras constitucionales internas y sus
fuerzas de seguridad dentro del Territorio en un intento por frustrar los esfuerzos
de la comunidad internacional por satisfacer las aspiraciones legítimas del pueblo
namibiano. La administración sudafricana dividió el Territorio en 12 unidades
administJ:ativas o bantustanes el l' de julio de 1980 y creó un sistema adminis
trativo jllegal "de tres niveles" en un esfuerzo por perPetuar sus políticas de
bantustanes. En pos de sus designios siniestros la administración alentó la
formac iór.1 de grupos políticos títeres tales como el Namibia National Front (NNF)
(Frente Nacional de Namibia), la South West African National Union (SWANU)
(Unión Nacional del Africa Sudoccidental), la SWAPO Democratic (SWAPO-D) (SWAPO
Democrática), el Action Front for the Retention of Turnhalle PrincipIes (AKTUR)
(Frente, de Acción para el Mantenimiento de los Principios de Turnhalle) y la
Democratic Turnhalle Alliance (DTA) (Alianza Democrática de Turnhalle). Durante
1980 la administración sudafricana en Namibia hizo esfuerzos infructuosos por
unificar o formar una alianza de estas organizaciones títeres contra la ·SWAPO.

610. Mientras tanto la lucha librada por la SWAPO seguía expandiéndose en el
Territorio. El Windhoek Observer informó el 18 de julio de 1981 que la lucha en
gran escala librada por los combatientes de la SWAPO había adoptado la forma de una
ofensiva generalizada en las parte~ nororiental, septentrional y noroccidental del
país, infligiendo graves dafios a las fuerzas sudafricanas racistas el 7 y el 8 de
julio en Etoka, Akwaluundi y Okalongo que tuvieron como resultado la captura de
equipo de comunicaciones muy perfeccionado así como otro material bélico.

611. La Asamblea General, en su trigésimo quinto período de sesiones, en virtud de
su resolución 35/227 A condenó enérgicamente las maniobras de Sudáfrica en Namibia
encaminadas a traspasar el poder a grupos ilegítimos al servicio de sus intereses
con objeto de mantener su política de dominación y explotación del pueblo y de los
recursos naturales del Territorio.

612. En la Declaración de Panamá el Consejo .instó a todos los Estados miembros de
las Naciones Unidas a no reconocer ningún "arreglo interno" de la cuestión de
Namibia y reiteró que las elecciones libres y justas bajo la supervisión y el
control de las Naciones Unidas constituían un requisito previo eser~ial para la
aplicación plena del arreglo negociado pacífico de la cuestión de Namibia, de
conformidad con la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. El Consejo
también hizo un llamamiento a la comunidad internacional para que aumentara todo el
apoyo posible a la SWAPO, único y auténtico representante del pueblo de Namibia, de
modo que pudiera continuar sus estrategias en l~s esferas militar, política y
diplomática. .
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XI. ACTIVIDADES DEL OOMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA

613. En su resoluci6n 2248 (S-V), la Asamblea General resolvi6 que el Consejoconfiase las tareas ejecutivas y administrativas que estimase necesarias alComisionado de las Naciones Unidas para Namibia. Decidi6 asimismo que en elcumplimiento de sus tareas el Comisionado debía ser responsable ante el Consejo.
614. El programa de trabajo del Consejo, definido por la'Asamblea General en suresolución 35/227 C, constituye la base y marco de las actividades de la Oficinadel Comisionado para aplicar las decisiones del Consejo.

A. Recopilación y análisis de información e investigaciones
relativas a Namibia

615. Durante el período que se examina, la Oficina del Comisionado continu6recopilando y analizando información sobre Narnibia, y se mantuvo al tanto de losacontecimientos políticos y jurídicos internos de Sudáfrica relativos a Namibia.

616. La Oficina prosiguió su labor encaminada a asegurar una aplicación efectivadel Decreto No. 1 para la protección de los recursos naturales de Namibia e inici6actividades pertinentes con tal fin, entre las que figuraban, entre otras, lassiguientes: el mantenimiento de contactos con los participantes en las audienciasde 1980 sobre el uranio de Narnibia y con otros expertos en dicha esferal el intercambio de informaci6n nueva y complementaria con el consultor sobr~ moQalidades delcomercio namibianol y consultas con grupos de apoyo y abogados holandese~ parapreparar el seminario de La Haya sobre problemas jurídicos relativos a la cuesti6nde Narnibia. Asimismo, siguió informando a grupos de juristas y proporcionóasistencia en las sesiones de informaci6n a los auxiliares del Cqngieso áe losEstados Unido~ acerca del decreto. En la primavera de 1981, la Oficina delComisionado convenci6 a la tienda de regalos del Smithsonian Institute deWashington, D.C. de que dejase de vender pendientes tallados hechos de piedrassernipreciosas de Namibia.

B. Educaci6n, capacitaci6n y bienestar de los namibianos

617. Durante el período que se examina, la Oficina del Comisionado sigui6coordinando y administrando, de conformidad con las directrices aprobadas para laadministración del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia,. los programas deasistencia educacional, social y de socorro para los namibianos. La Oficina delComisionado prepara propuestas de proyectos para que el Comité del Fondo lasexamine e informa semestralmente al Comité sobre las actividades financiadas concargo a la cuenta general del Fondo. Más adelante figura un informe d~tallado detales actividades en los párrafos 450 a 492 supra) •
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C. Programa de la Nación Namibiana

618. La Oficina del Comisionado ha sido designada por el Consejo autoridad
coordinadora para la aplicación del Programa de la Nación Namibiana.

619. De conformidad con el inciso n) del párrafo 5 de la resolución 33/182 C, en
que la Asamblea pidió al Secretario General que proporcionara a la Oficina del
Comisionado los recursos necesarios para el desempefto de sus funciones ampliadas,
en 1981 se fortalecieron en consecuencia la Oficina del Comisionado en Nueva York y
la Oficina Regional de Lusaka.
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620. En su carácter de autoridad coordinadora, la Oficina del Comisionado ha
establecido y consolidado un marco de relaciones de trabajo estrechas y permanentes
con la SWAPO, el Instituto de las Naciones Unidas para Namibia, la OUA, el PNUD,
los organismos especializados y otras organizaciones y órganos del sistema de las
Naciones Un idas.

6 2l.. De conformidad con las recomendaciones form'üadas por la SWAPO en agosto
de 1978 en relación con las prioridades entra proyectos, 46 proyectos previos a la
independencia muchos de los cuales se relacic"lan con la capacitación han sido
aprobados por el Consejo e iniciado la fase de ejecución en 1980 y el primer
semestre de 1981.
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623. Durante el período que se examina, miembros de la Oficina del Comisionado
celebraron cOI.sultas sobre la aplicación y ev"luación del Programa de la Nación
Namibiana con la SWAPO, el Instituto de las Naciones Unidas para Namibia y orga
nismos especializados del sistema de las Naciones Unidas. Se celebraron nuevas
consultas con autorldades del Centro Internacional para empresas públicas de los
países en desarrollo, con la Universidad de East Anglia, del Reino Unido, y con
otras instituciones que impartían capacitación a nanlibianos.

624. De conformidad con la resolución aprobada por el Consejo el 7 de febrero
de 1980 (A/AC.13l/74), en la que se pedía al Comisionado que organizara una serie
de "eun':'ones prácticas de planificación sectorial para el ulterior desarrollo del
programa de la nación namibiana, miembros de la Oficina del Comisionado celebraron
consultas con los representantes de los Gobiernos Je Angcla, Botswana, Etiopía~

Ghana, Mozambique, Nigeria, la República Unica de T~nzanía, Sudán, Zambia y
Zimbabwe con respecto a las reuniones propuestas. Oomo consecuencia de dichas
consultas, se celebraron reuniones de planificación en Mozambique y la República
Unida de Tanzanía en agosto de 1980 y en Eticpía en abril d~ 1981. La celebració~

de la cuarta reunión estaba prevista para el segundo semestre de 1981 (véanse
pár-: s. 459; 463 ~";,xa) •

622. En cumplimiento de las decisiones del Consejo, el Comisionado se ha mantenido
en consulta con el PNUD en relación con la administración del Programa de la Nación
Namibiana en virtud de un acuerdo al que llegaron en 1979 el PNUD y la Oficina del
Comisionado acerca de la administración de los proyectos. Con arreglo a las direc
trices convenidas, la transmisión de fondos del Fondo de las ~aciones Unidas para
Namibia a los organismos de ejecución se realizará por conducto del PNUD en virtud
de un "Fbndo Fiduciario del PNUD para el Programa de la Nación Namibiana del FOndo
de las Naciones Unidas para Namibia", que fue establecido el 20 de abril de 1979
por el Contralor de las Naciones Unidas y quedó a cargo del Admini~trador del PNUD.
El PNUD efectúa asignaciones y remesas a los organismos de ejecución a fin de
sufragar los gastos de los proyectos.
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625. Las actividades del Programa de la Nación Namibiana han seguido ampliándose.Se han contratado muchos consultores de conformidad con los diversos proyectos deexamen sectorial para realizar los estudios necesarlos, y se han seleccionado muchosestudiantes para que sigan los cursos de capacitación y reciban las becas ofrecidasen virtud del Programa. Están seleccionándose muchos otros consultores y estudiantes para la ejecución de los proyectos restantes. Además, l~srecomendacionesde las reuniones de planificación sectorial~ una vez examinadas por el Consejo,servirán de base para continuar la planificación y la elaboración de un amplioprograma de asistencia a Namibia dentro del marco del Programa de la NaciónNamibiana.

D. Actividades de recaudación de fondos

626. El Comisionado llevó a cabo actividades de recaudación de fondos a fin deasegurar la financiación de las actividades del Instituto y la ejecución delPrograma de la Nación Namibiana y de otros programas financiados con cargo alPbndo. Durante el período que se examina, las respuestas a las solicitudes defondos fueron alentadoras (véase A/AC.13l/L.186. párr.lO).

E. Oficinas del Comisionado en Lusaka y Gaborone

627. Durante el período que se examina, las Oficinas del Comisionado en Lusaka yGaborone siguieron contribuyendo a prestar asistencia a los namibianos. Comoconsecuencia de la iniciación del Programa de la Nación Namibiana en 1976, laOficina Regional de Lusaka diversificó sus operaciones e hizo mayor hincapié en losprogramas de asistencia. Además de prestar servicios en los programas en curso,tales como los de becas, capacitación y medidas de emergencia, la Oficina Regionalha participado activamente en nuevas iniciativas sobre el terreno a fin de atenderlas necesidades y aspiraciones a largo plazo del pueblo namibiano.

628. La Oficina Regional de Lúsaka siguió colaborando con el PNlID, el ACNUR y losorganismos especializados de las Naciones unidas en la elaboración de un enfoqueintegrado a los programas de asistencia para los namibianos. A este mismorespecto, la Oficina Regional siguió manteniendo un enlace eficaz con el Instituto,en ~articular para impartir capacitación correctiva a los namibianos en inglés ymatemáticas, como medio de fortalecer su educación.

629. La función de la Oficina Regional respecto del Programa de la NaciónNamibiana se desprende del Seminario ce planificación celebrado en Lusaka en mayode 1978. La Oficina Regional ha participado activamente en la labor de evaluar ypreparar la ejecución de proyectos en consulta con la SWAPO y los organismos deejecución interesados de las Naciones Unidas. Durante el período que se examina,diversos progr~mas dependientes del programa de la Nación Namibiana llegaron a lafase de aplicación. la Oficina Regional desempeftó una función importante en lacoordinación de actividades relacionados con estos proyectos. Entre otras cosas,coordiné la colocación de 106 namibianos en progrmas de capacitación de diversospaíses. Asíroismo, proporcionó instalaciones y servicios a 22 consultores queparticiparon en diversas empre¡~as de conformidac con el Programa de la NaciónNamibiana.

630. La Oficina Regional siguió manteniendo estrechos vínculos con la SWAPO entodos los asuntos de interés mutuo dentro del =ontexto de las políticas ydecisiones pertinentes del Consejo.

-141-

631.
rial
EntrE
conté
confE

632.
garar
espee
volun
de e
cione

633.
docult
estre

634.
parti
merid

635.
nació
nando
visit
los n

636.
capac
BotSWi

Namib
de co
coloc
de 10
con u
respee
Ofici
"cláuf
namib

637.
celeb
en ag<
conta<

638.
Centre
y mer1

Asambl
vol.' I
docume



631. La Oficina Regional participó en los tres seminarios de planificación secto
rial organizados por la Oficina del Comisionado en agosto de 1980 y abril de 1981.
Entre otras cosas, la Oficina participó activamente en el establecimiento de
contactos con gobiernos africanos e hizo ar~eglos para la celebración de
conferencias.

632. El proyecto de apoyo administrativo establecido en la Oficina Regional siguió
garantizando la prestación al personal de proyectos de servicios suficientes y
especializados, para que la Oficina pudiese seguir haciendo frente al creciente
volumen de trabajo generado por el Programa de la Nación Namibiana. Como resultado
de ello, el Programa de la Nación Namibiana fue una de las principales preocupa
ciones de la Oficina Regional en 1980 y la primera mitad de 1981.

633. Durante el período que se examina, la Oficina Regional expidió 514 nuevos
documentos de viaje e identidad y renovó 376 52/. A este respecto, mantuvo
estrechos contactos con las autoridades pertinentes del Gobierno de Zambia.

634. La Oficina del Comisionado en Gaborone ha desempeftado una función
particularmente útil en vigilar los acontecimientos ocurridos en el Africa
meridional y mantener informada al respecto a la Oficina de Nueva York.

635. Durante el período que se examina, la Oficina de Gaborone mantuvo una coordi
nación eficaz con el Gobierno de Botswana, la SWAPO, el PNUD, el ACNUR proporcio
nando asistencia a refugiados namibianos. El representante de la Oficina realizó
visitas periódicas a asentamientos de refugiados para evaluar las necesidades de
los namibianos que se encontraban en ellos.

636. La Oficina de Gaborone siguió estudiando también las oportunidades de
capacitación para namibianos y mantuvo contactos con instituciones docentes de
Botswana con respecto a la aplicación de los proyectos del Programa de la Nación
Namibiana. La Oficina facilitó el trabajo de consultores que realizaban estudios
de conformidad con el Programa de la Nación Namibiana y prest6 asistencia para la
colocación de namibianos en instituciones docentes. Facilitó también la colocación
de 10 pasantes del Instituto de las Naciones Unidas para Namibia que de conformidad
con un programa de adscripción recibían capacitación práctica en Botswana. Con
respecto a los documentos de viaje expedidos por el Consejo a namibianos, la
Oficina negoció un acuerdo con el Gobierno de Botswana en el que figuraba una
"cláusula de regreso" en virtud de la cual se dan facilidades para regresar a los
namibianos que abandonaron temporalmente Botswana.

637. La Oficina de Gaborone participó tamb1én eficazmente en la planificación y la
celebración de los seminarios secto~iales organizados por la Oficina del Comisionado
en agosto de 1980 y abril de 1981. La Oficina realizó misiones para establecer
contactos con_diverso~ gobiernos africanos a este respecto.

638. Además, la Oficina de Gaborone participó activamente en las reuniones del
Centro operacional y de programación multinacional para Estados del Africa oriental
y meridional miembros de la CEPA, que tuvieron lugar en Maseru en enero de 1981.

52/ Además de los 88 Estados que figuran en Documentos Oficiales de la
Asamblea General, trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 24 (A/I0024),
vol." 11, anexo IV, Botswana y Zimbabwe han acordadO posteriormente aceptar el
documento de viaje expedido por el Consejo.
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XII. PARTICIPACION DE LA_ SOUTH WEST AFRICA PEOPLE' S ORGANIZATION
COMO UNlCA y AUTENTICA REPRESENTANTE DEL PUEBLO DE NN-UBIA

639. La SWAPO, que ha sido reconocida por las Naciones Unidas como la única yauténtica representante del pueblo de Namibia, continuó :,articipando activamente enla labor del Consejo. En su resoluci6n 35/227 C, la As~ruolea General renov6 sudecisión de que el Consejo siguiera celebrando consultas con la SWAPO en relacióncon la fonnulaci6n y ejecuci6n de su programa de trabajo, así, como en cuanto acualquier asunto de interés para el pueblo namibiano.

640. En una carta de fecha 9 de junio de 1981 dirigida al Presidente del Consejo,el Sr. Gurirab, Observador Permanente de la SWAPO en las Naciones Unidas, pidió quese hiciera una reevaluaci6n crítica de la resoluci6n 2248.(S-V) de la AsambleaGeneral, en virtud de la cual se estableció el mandato del Consejo, con el objetode velar por que se retuvieran los objetivos primarios contenidos en ella y que elConsejo reafirmara su adhesión a los principios de la resolución en apoyo de lalibre detenninaci6n y la genuina independencia para Namibia.

641. El Consejo, en su 340a., sesión celebrada el 13 de noviembre de 1980, examinóun infonne presentado por el Presidente sobre la ejecuci6n del mandato del Consejo(A/AC.13l/83), en el cual el Presidente pasó revista a las consultas que habíanemprendido diversos 6rganos subsidiarios del Consejo respondiendo al pedido mencionado precedentemente. En la misma sesión, el Consejo adoptó una resolución sobresu mandato en la cual dec. i.dió que los Estados miembros del Consejo se comprometerían, entre otras cosas, a sostener la causa de Namibia, como causa de lasNaciones Unidas, a adherirse plenamente a todas las resoluciones de las NacionesUnidas sobre Namibia, en particular a la resolución 2248 (S-V) de la AsambleaGeneral y a actuar de acuerdo con el reconocimiento concedido por las NacionesUnidas a la SWAPO como única y auténtica representante del pueblo namibiano y aapoyar a la SWAPO en su legítima lucha por alcanzar la libertad y la independenciade Namibia. (El texto completo de la resolución figura en el párrafo 706 infra.)
642. El 2 de marzo de 1981, en una declaraci6n pronunciada ante la AsambleaGeneral en su trigésimo quinto período de sesiones 53/, el Sr. Guribab dijo que lacausa del pueblo de Namibia era la causa de la descolonización, y de la concreci6npor F ~te del pueblo de Namibia de su derecho a la libre determinación, la libertady la independencia nacional; era una causa de liberaci6n, justicia social yprogreso, esto es, algunos de los ideales por los cuales se habían fundado lasNaciones Unidas.

643. El Sr. Gurirab afirmó que la SWAPO había adoptado la estrategia de enfrentaral enemigo en todos los campos: militar, político, diplomático e ideolqgico.Refiriéndose al fracaso de las convarsaciones previas a la aplicación celebradas enGinebra, el Observador Pennanente de la SWAPO dijo que la comunidad internacionalhabía atribuido la responsabilidad de ese fracaso decididamente al régimen dePretoria, que en fonna deliberada había desbaratado la sesión.

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período desesiones, sesiones plenarias, 10Ja. sesión.
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644. Afirmó que a la SWAPO no le había quedado otra alternativa que la de inten
sificar la lucha de liberaci6n armada y que esperaba el apoyo y la asistencia
generosos y totales de la comunidad mundial.

645. En otra declaraci6n pronunciada en la clausura del debate sobre Narnibia,
el 6 de marzo de 1981 ~, el Observador Permanente de la SWAPO dio nuevas segu
ridades a las Naciones unidas, y en particular al secretario General, sobre la
continua disposición de la SWAPO a cooperar con él y con sus colaboradores en la
búsqueda común de una auténtica independencia para Namibia.

6~6. Además de participar activamente en la labor del Consejo, su Comité
Directivo, sus Comités Permanentes, su COmité encargado del FOndo y su Comité de
Redacción, la Sw.APO participa asimismo en las misiones de consulta del Consejo con
Gobiernos de los Estados Miembros de las Naciones unidas. En el curso de 1981,
representantes de la SWAPO formaron parte de las misiones del Consejo a Asia,
América Latina, Europa oriental y Europa occidental e hicieron contribuciones
sustantivas a las deliberaciones de las misiones con los gobiernos consultados,
(véanse párr s. 282 a 402 supra) • .

647. La SWAPO particip6 además en la organización del Seminario del Consejo sobre
los Aspectos Jurídicos de la Cuesti6n de Narnibia, celebrado en La Haya del 22 al 24
de junio de 1981. Una delegación de la SWAPO, encabezada por su Secretario Adjunto
de Asuntos Jurídicos, tom6 parte activa en la labor del Seminario y contribuy6 a la
preparación de sus conclusiones y recomendaciones (véanse párrs. 229 a 281 supra).

648. Además, dirigentes y representantes de la SWAPO continuaron proporcionando al
Consejo información sobre las actividades de la SWAPO y el progreso de la lucha de
liberaci6n, así corno sobre las maniobras del régimen racista de Sudáfrica para
perpetuar su ocupación ilegal de Namibia.

649. De conformidad con la política del Consejo de celebrar intensas consultas con
la SWAPO, una delegaci6n encabezada por el Presidente del Comité Permanente 11 se
reunió en París en septiembre de 1980 con el Presidente y otros dirigentes de la
SWAPO con referencia al programa de trabajo del Oonsejo para 1981.

650. El Presidente de la SWAPO, en una carta de fecha 25 de mayo de 1981 dirigida
al Presidente del Consejo, hizo una invitaci6n al Consejo para que enviara una
delegación que visitara los Centros de Salud y Educación de Namibia en Angola y
zambia. La invitación ha sido aceptada por el Consejo.

651. El 2 de junio de 1981, el Sr. Peter Katjavivi, representante de la SWAPO,
hizo una declaraci6n en las sesiones plenarias extraordinarias del Consejo en
Panamá (véanse párrs. 191 a 202 supra). El representante de la SWAPO indicó que el
carácter grave de la situaci6n prevqleciente' en Namibia era testimonio del rápido
aumento de la militarización del Territorio por Sudáfrica. El ejército de
ocupaci6n de Sudáfrica llegaba a 100.000 soldados, incluidos 30.000 narnibianos
reclutados por el sistema de conscripción.

652. 'Afirm6 asimismo que la gravedad de la s:ltuaci6n se había acentuado aún más
con los votos negativos de los miembros permanentes occidentales del Consejo de
seguridad respecto de las sanciones contra Sudáfrica.

~ Ibid., lIla. sesión.
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653. Agregó que la SWAPO hacía un llamamiento al Consejo y a todas las naciones
amantes de la paz para que se opusieran vigorosamente a la colaboración de ciertas
Potencias occidentales con la Sudáfrica racista en las esferas política, militar.
comercial, cultural y otras, y condenaran tal colaboración.

654. Durante el período que se examina, el Consejo y la SWAPO continuaron cele
brando consultas provechosas en la Sede de las Naciones Unidas. La SWAPO también
continuó participando en las deliberaciones del Consejo de Seguridad sobre la
cuestión de Namibia, con arreglo al artículo 39 del reglamento provisional del
Consejo de Seguridad. En esa forma, una delegación de la SWAPO, encabezada por el
Secretario de Relaciones Exteriores t participó en el debate en las sesiones del
Consejo de Seguridad celebradas del 21 al 30 de abril de 1981 para examinar la
cuestión de Namibia (véanse párrs. 138 a 162 supra).

655. La SWAPO participó asimismo en las deliberaciones y en la labor del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales y del comité Especial contra el ~artheid siempre que en dichos órganos se
trataron asuntos pertinentes a la cuestión de Namibia. Además, de conformidad con
la resolución 31/152 de la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1976, la SWAPO
participó en las deliberaciones de las conferencias internacionales convocadas con
los auspicios de la Asamblea General o de otros órganos de las Naciones Unidas.
Durante el período que se examina, la SWAPD asistió a los períodos de sesiones de
la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar celebrados
en Ginebra en agosto de 1980, en Nueva York en abril de 1981 y en Ginebra en agosto
de 1981. También continuó cooperando activamente con los organismos especializados
y con otras instituciones del sistema de las Nacione~ Unidas, particularmente la
OIT, la FAO, la UNESCO y la OMS, en sus actividades que guardan relación con
Namibia.

656. El Consejo prestó asistencia a la SWAPO en la la labor de organizar, en
cooperación con organizaciones no gubernamentales y grupos de apoyo, una importante
conferencia internacional denominada Conferencia Internacional de Solidaridad con
la Lucha del Pueblo de Namibia, que se celebró en París del 11 al 13 de septiembre
de 1980. La delegación del Consejo, encabezada por su Presidente, participó en lL
Conferencia en calidad de miembro de la Mesa. Representantes del Consejo y de la
SWAPO también fueron miembros del comité de redacción de la Conferencia, cuyas
actividades condujeron a la adopción de la Declaración sobre Namibia ~.

657. El Consejo apoyó igualmente el Seminario sobre la aplicación del Decreto
No. 1, celebrado en Londres del 29 al 30 de junio de 1981. El seminario fue
organizado por la SWAPO en cooperación con el Comité de Apoyo de Namibia. Una
delegación del Consejo, encabezada por el Presidente del Comité Permanente 11,
asistió al seminario en carácter de observadora y presentó al Consejo un informe
sobre su participación en el seminario (véase A/AC.13l/L.219).

~ véase el Anexo IV del presente informe.
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XIII. DIFUSION DE INFORMACION

658. Mediante la resolución 35/227 H relativa a la difusión de información sobre
Namibia, la Asamblea General reiteró la importancia de la publicidad como instru
mento para promover el mandato confiado por la Asamblea al Consejo y la aprel~~ante

necesidad de que el Departamento de Información PÚblica de la Secretaría intensi
ficara sus esfuerzos por poner en conocimiento de la opinión pública mundial todos
los a~ectos de la cuestión de Namibia.

659. En la misma resolución, la Asamblea decidió lanzar una campana mundial de
apoyo a las resoluciones de las Naciones Unidas en favor de una Namibia libre e
independiente y, a tal efecto, pidi.ó al Consejo que, en cooperación con los órganos
competentes de las Naciones Unidas, formulara un programa de actividades sobre
difusión de información, incluidos los aspectos siguientes:

a) Preparación de publicaciones sobre las consecuencias políticas, econ6
micas, militares y sociales de la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica,

b) Producción de programas de radiodifusión en alemán, espaftol,.francés e
inglés destinados a senalar a la atención de la opinión pública la situación
actualmente reinante en Namibia,

c) Producción de material publicitario para la radio y la televisión,

d) Colocación de anuncios en periÓdicos y revistas,

e) Producción de películas sobre Namibial

f) Producción de cartelesl

g) Utilización plena de recursos corno los comunicados de prensa, confe
rencias de prensa y reuniones informativas de periodistas para mantener una
corriente constante de información para el público sobre todos los aspectos de la
cuestión de Namibia.

660. También pidió al Secretario General que iniciara urgentemente, en consulta
con el Consejo, la preparación de un mapa econ6mico de Namibia con información
completa.

661. Durante el período que se examina, el Consejo continuó sus esfuerzos para
hacer llegar información a los gobiernos, instituciones, organizaciones no guberna
mentales y directamente al público, a fin de movilizar a una opinión pública
mundial bien informada en apoyo de una auténtica independencia para Namibia.

662. En cumplimiento de su programa de labor, el Consejo, por intermedio de su
Comité Permanente 111, trabajó en estrecha relación con el Departamento de
Información Pública en sus esfuerzos para intensificar las actividades informativas
relacionadas con la cuestión de Namibiay.dar al Departamento orienta~i~n sobre
proyectos concretos para la difusión de información al público en general.

663. El Comité Permanente III aprobó su pl~ograma de labor para 1981
(A/AC. l3l/L. 220) en sus sesiones 79a. a 81a., celebradas entre el 25 de
febrero y el 11 de marzo de 1981.
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A. Prensa y publicaciones

""%.....*

Las actividades del Consejo a este respecto se resumen a continuación.

"b) Considerar los medios para familiarizar a la op1n10n pública
mundial con todos los aspectos de la cuestión de Namibia, habida cuenta de
que Sudáfrica continúa desafiando las resoluciones de las Naciones ~lidas

sobre Namibia, especialmente la resolución 435 (1978), de 29 de septiembre de
1978, y confiar al Departamento de Información Pública y a otros órganos
pertinentes de la Secretar ía de las Naciones Unidas la ejecución de las
tareas concretas que forman parte del programa del Comité;"

~ El Consejo aprobó el mandato inicial del Comité Permanente 111 en su
297a. sesión celebrada el 17 de abril de 1979. Véase Documentos Oficiales de la
Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 24
(A/34/24) , vol. 11, párrs. 37 y 38.

666. También se publicaron comunicados de prensa sobre las misiones de consulta
del Consejo a América Latina, Europa occidental, Europa oriental y Asia (4 de mayo
a 14 de agosto de 1981). Además, el Departamento di.stribuyó a las organizaciones
no gubernamentales, medios de información pública e institutos educacionales el
texto de las declaraciones relativas a ¡~oibia formuladas por el Presidente del
Consejo, el Secretario General y el Presidente de la Asamblea General.

665. El Departamento de Información Pública, en consulta con el Consejo, dio
amplia difusión a la labor de este órgano mediante comunicados de prensa (en
francés e inglés) que se distribuyeron a la prensa, delegaciones y organizaciones
no gubernamentales en la Sede y a los centros de información de las Naciones Unidas
de todo el mundo. El Departamento publicó comunicados sobre todas las reuniones
públicas del Consejo celebradas en la Sede, así como en relación con la Conferencia
mundial de solidaridad con la lucha del pueblo namibiano, celebrada en París del 11
al 13 de septiembre de 1980; las conversaciones previas a la aplicación celebradas
en Ginebra del 7 al 14 de enero de 1981; las reuniones plenarias extraordinarias
del Consejo celebradas en Panamá del 2 al 5 de junio de 1981; la Oonferenc:a
Internacional sobre Sanciones contra Sudáfrica, celebrada en París del 20 al 27 de
mayo de 1981 y el Seminario sobre los problemas jurídicos relacionados con la
cuestión de Namibia, que se llevó a cabo en La Haya, del 22 al 24 de junio de 1981.

664. En su 348a. sesión, celebrada el 24 de abril de 1981, el Consejo examinó
distintos aspectos de la cuestión d~ Namibia, teniendo en cuenta a) la situación
que existía como resultado del fracaso de la reunión de Ginebra, provocado por
Sudáfrica y b) el creciente apoyo político, militar y económico prestado al régimen
ocupante ilegal por los Estados Unidos y otros Estados occidentales. Decidió
enmendar la parte b) del mandato del Comité Permanente 111, cuyo texto es el
siguiente 56/:

667. Asimismo se dio difusión a las solemnes rf"miones celebradas por el Consejo
en conmemoración del Día de Namibia (26 de agosto) y la Semana de Solidaridad con
el pueblo de Narnibia y su Movimiento de Liberación, la South West Africa People's
Organization (SWAPO) (a partir del 27 de octubre) •
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658. El Departamento también dio a conocer las actividades del Consejo mediante
reuniones diarias con la prensa, destinadas a los periodistas y los agregados de
prensa de las delegaciones y organizó conferencias de prensa para los represen
tantes del Consejo.

669. El Consejo da por sentado que se suministró material sobre la cuestión de
Namibia a los servicios comunes de las agencias de prensa de los países no
alineados en forma regular y que se trasmitió telegráficamente información sobre
las actividades del Consejo a la red de centros de información de las Naciones
Unidas, para su difusión a los medios de información pública locales.

670. Los centros de información de las Naciones Unidas destacaron las actividades
del Consejo mediante transmisiones locales. Los directores de los centros también
establecieron contactos directos con los medios de información pública, para
alentarlos a difundir información sobre la cuestión de Namibia. La mayoría de los
centros informó que en la prensa local se habían publicado artículos y que se
habían efectuado transmisiones radiotelefónicas especiales s0bre la situación en
Namibia.

671. El Departamento de Información Pública prosiguió difundiendo información
sobre la labor del COnsejo y otros órganos de las Naciones Unidas por conducto de
sus publicaciones, a saber, la ONU Crónica Mensual y Objetivo: Justicia, y también
trabajos de referencia general como el Anuario de las Naciones Unidas, Las Naciones
Unidas al alcance de todos, El ABe de las Naciones Unidas y Las Naciones Unidas
Hoy - Sugerencias para los oradores.

672. En esp~cial, los tres números de Objetivo: Justicia, publicados en diciembre
de 1980 y en ¡>yo y agosto de 1981, incluyeron amplia información sobre cuestiones
relacionadas con Namibia. La edición de 1980 de Las Naciones Unidas Hoy - Sugeren
cias para los oradores incluyó un capítulo especial dedicado a Namibia. Este
folleto se publica en ~spai\ol, francés e inglés, con una tirada de 100.000 ejem
plares, y se distribuye a los centros de información de las Naciones Unidas,
oradores sobre temas relacionados con las Naciones Unidas, estudiantes y miembros
de las organizaciones no gubernamentales de todo el mundo.

673. Durante el período que se examina, el Servicio de Publicaciones del
Departamento de Información Pública publicó un folleto titulado Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia: sesiones celebradas en Argel, en el que figuran
extractos de las declaraciones formuladas durante esas reuniones, así como el texto
de la Declaración y el Programa de Acción de Argel sobre Namibia y el Decreto ~~.l

para la protección de los recursos naturales de Namibia.

674. Se reimprimieron dos folletos ya publicados: Nami~ia - Una confianza
traicionada y Namibia - A Unique UN Responsibility. ün folleto sobre las
audiencias relativas al uranio namibiano, celebradas en la Sede del 7 al 11 de
julio de 1980, se ~ublicará antes de la Semana de Solidaridad con el pueblo de
Namibia y su Movimiento de Liberación, la South West Africa people's Organization
(SWAPO), que comenzará el 27 de octubre de 1981.

675. De conformidad con la resolución 35/227 H de la Asamblea General (véase
párr. 660 supra), el Consejo pidió a la Sección de Cartografía del r~partamento de
Servicios de Conferencias que llevara a cabo las investigaciones necesarias para la
preparación de un mapa económico de Namibia con información completa.
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676. El Comité Permanente 111 mantuvo el enlace con la Sección respecto de la
solicitud mencionada supra. En agesto de 1981, la Sección informó que el mapa
estaría concluido para el fin del trigésimo sexto período de sesiones de la
Asamblea General.

B. Servicios de radio e información visual

les
lén

.os

. ,
llen
.nes

Ibre
.es
en-

1-

xto
.1

n

le
la

677. Durante el período que se examina, el Consejo continuó los arreglos para
difundir informaciones radiotelefónicas sobre los acontecimientos relativos a
Namibia y la labor de la Asamblea General, el Consejo de Seguridad, el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia y otros órganos de las Naciones Unidas interesados
en Namibia. Las actividades correspondientes incluyeron transmisiones radiotele
fónicas en onda corta de las reuniones, servicios telefónicos y radiotelefónicos
de noticias y programas semanales y mensuales en más de 20 idiomas. También se
suministró información radiotelefónica acerca de las reuniones plenarias extraor
dinarias del Consejo celebradas en Panamá del 2 al 5 de junio de 1981.

678. El programa semanal en inglés denominado Ee~spective, adaptado a otros
idiomas, dedicó tres transmisiones a la cuestión de Namibia; UN Africa, un programa
mensual en inglés, trató la cuestión en su emisión de abril de 1981, L'Afrique a
l'ONU, programa semanal en franc~s, utilizó temas relacionados con Namibia en 15
programas y UN Africa, una revista informativa radiotelefónica que se transmite en
onda corta, diariamente durante la Asamblea General y semanalmente en otras épocas,
incluyó temas sobre Namibia en 34 de sus programas. L'ONU et l'Afrique, programa
semanal en francés, se ocupó de la cuestión en 19 emisiones; Punto de Vista,
programa semanal en espanol, dedicó un programa completo a la cuestión; Puntos
Cardinales, otro programa semanal en espa~ol, incluyó temas' sobre Namibia en cuatro
de sus programas. The Week at the united Nations, un programa de noticias y
artículos semanales en inglés, que se difunde por dos redes radiotelefónicas de los
Estados unidos, además de su distribución mundial, se ocupó de Namibia en numerosas
oportunidades y Caribbean Echo, programa mensual en inglés que se transmite a la
región del caribe, trató la cuestión en cinco de sus programas.

679. Cuatro series de seis programas radiotelefónicos de 15 minutob de duración,
que debían haber sido producidas en 1980, se presentaron al Comité Permanente 111 y
fueron examinadas por un grupo de trabajo de ese Comité en mayo de 1981. Estos
programas examinaron distintos aspectos de la cuestión de Namibia. Preparados
inicialmente en inglés, se los está adaptando ahora al espa~ol y al francés. Se
celebran consultas con organizaciones de radiodifusión respecto de la adaptación de
los programas al alemán. El Departamento de Información Pública aún debe presentar
las cuatro series de programas para 1981 en alemán, espafiol, francés e inglés.

680. El Departamento de Información Pública continuó suministrando amplia infor
mación fotográfica, cinematográfica y televisual respecto de las actividades del
Consejo y los programas relacionados con la labor de este órgano. Las sesiones
celebradas por la Asamblea General en la continuación de su trigésimo quinto período
de sesiones sobre Namibia fueron televisadas por Eurovisión y otras 36 redes.
Se asignó un grupo cinematográfico especial para informar sobre la Conferencia
Internacional sobre Sanciones contra Sudáfrica, celebrada en París del 20 al 27 de
mayo de 1981.
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681. Se preparó una expoS1C10n especial, que incluyó publicaciones, materiales y
artículos informativos sobre una amplia gama de cuestiones del Africa meridional,
asignando especial importancia a la cuestión de Namibia, para la reunión de mayo
del Comité de Información y fue utilizada para el Programa de Pasantías para
Estudiantes, de 1981.

682. Como parte de la serie IIVignette" de 1980-1981, se preparó, sobre la base
del material de la película Namibia: A Trust Betrayed, un corto metraje titulado
Freedom for All, aviso breve de 60 segundos de duración, para televisión, sobre
Namibia que fue distribuido a los centros de información de las Naciones Unidas en
todo el mundo. De conformidad con la decisión del COnsejo, el Departamento de
Información Pública examina la posibilidad de preparar un filme sobre la explo
tación de los recursos de uranio de Namibia utilizando películas existentes. Se ha
recomendado que esta recopilación se limite al material que figura en el filme..
Follow the Yellowcake Road. Después de prolongadas negociaciones, el Departamento
de Información Pública ha comenzado a adquirir películas de Granada Television.

683 0 Además de reimprimir un cartel acerca de las audiencias sobre el uranio
celebradas en 1980, el Consejo publicó un ~artel con el nuevo lema stop the plunder
of Namibia's natural resources (Hay que poner fin al saqueo de los recursos natu
rales de Namibia). Sé produjo un tablero de exposición con información actualizada
sobre Namibia, para conmemorar la Semana de Solidaridad con la Lucha del Pueblo de
Sudáfrica.

c. Relaciones externas

684. El Consejo puso a disposición de los centros de información de las Naciones
Unidas las publicaciones que se mencionan a continuación, que fueron utilizadas por
los mencionados centros en sus exposiciones: Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia - sesiones celebradas en Argel; Conferencia Internacional sobre sanciones
contra Sudáfrica; Plan de Acción para la plena aplicación sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales y Plights of Black Women in
Apartheid South Africa.

685. Se incluyó una breve descripción de las actividades sobre Namibia que desa
rrollan las Naciones Unidas en las explicaciones ofrecidas por los guías de las
Naciones Unidas en la Sede durante la visita de una hora. Se organizaron algunas
reuniones de información acerca de los acontecimientos en Namibia para las organi
zaciones no gubernamentales y de otra índole y se distribuyeron al público diversos
materiales pertinentes sobre Namibia.

D. Difusión de información por· la Oficina del COmisionado de las
Naciones Unidas para Namibia

686. La Oficina del COmisionado continuó actuando como fuente adicional de infor
mación sobre las actividades del Consejo. Preparó las partes sustantivas del
Boletín de Namibia, publicación trimestral en inglés, espaftol, francés y alemán.
La Oficina del Comisionado publicó asimismo Namibia in the News, boletín informa
tivo semanal que se distribuye a todos los Estados Miembros y organizaciones no
gubernamentales.
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- PARTE III

ORGANIZACION y DECISIONES DEL a>NSEJO

l. ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS DEL CONSEJO

A. Establecimiento del Consejo

687. El Consejo, tal como fue establecido por la resolución 2248 (S-V), de la
Asamblea General, estaba compuesto de 11 miembros y se ampli6 posteriormente en
cumplimiento de las resoluciones 3031 (XXVII), de 18 de diciembre de 1972, 3295
(XXIX), de 13 de diciembre de 1974, y 33/182 A de 21 de diciembre de 1978, de la
Asamblea. El Consejo está integrado en la actualidad por los 31 miembros
siguientes: Angola, Argelia, Australia, Bangladesh, Bélgica, Botswana, Bulgaria,
Burundi, Colombia, Chile, China, Chipre, Egipto, Finlandia, Guyana, Haití, India,
Indonesia, Liberia, México, Nigeria, Pakistán, Polonia, República Unida del
Camerún, Rumania, Senegal, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas soviéticas,
Venezuela, YUgoslavia y Zambia.

B. Presidencia del Consejo

688. En su 344a. sesión, celebrada el 30 de diciembre de 1980, el Consejo reeligió
al Sr. Paul J.F. Lusaka, de Zambia, como Presidente para 1981. En la misma sesi6n,
el Consejo eligió a los se~res Mohamed Bedjaoui (Argelia), Brajesh Chandra Mishra
(India), A. Coskun Kirca (TUrquía), Miljan KOmatina (Yugoslavia) y Noel G. Sinclair
(Guyana) para desempefiar los cargos de Vicepresidentes del Consejo para 1981.
En su 349a. sesi6n, celehrada el 15 de mayo de 1981, el Consejo eligió al
Sr. Natarajan Krishnan (India) como Vicepresidente del Consejo para el resto
de 1981, debido al traslado del Sr. Míshra.

C. Comité Directivo

689. El Comité Directivo del Consejo está integrado por el Presidente del Consejo,
los cinco vicepresidentes, los presidentes de los tres comités permanentes y el
Vicepresidente y Relator del Comité del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia.

D. Comí tés permanentes

690. En su 87a. sesión, celebrada el 31 de diciembre de 1980, el Comité
Permanente 1 reeligi6 Presidente al Sr. TOrnmo Monthe (República Unida del
Camerún). En su 90a. sesión, celebrada el 7 de enero de 1981, se reeligió
Vicepresidente a la Sra. Solmaz ünaydin (TUrquía).

691. En su 61a. sesión, celebrada el 31 de diciembre de 1980, el Comité
Permanente 11 eligi6 Presidente al Sr. Shamshad Ahmad (Pakistán). En su
62a. sesión, celebrada el 12 de enero de 1981, se reeligió Vicepresidente a
la Sra. Famatta Rose Osede (Liberia).
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696. La composición del Comité del Fondo es la siguiente:

E. Comité del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia

Australia, Finlandia, India, Nigeria, Rumania, Senegal, Turquía, Venezuela,
Yugoslavia y Zambia.

700. En
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Argelia, Bélgica, Colombia, China, Finlandia,
Haití, Indonesia, Nigeria, Polonia, República
Unida del Camerún, Senegal, Turquía, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela,
Zambia.

Argelia, Angola, Australia, Bélgica, Bulgaria,
Burundi, Colombia, Chipre, Egipto, India, México,
Nigeria, Pakistán, Rumania, Venezuela, Yugoslavia,
Zambia.

Angola, Australia, Bangladesh, Botswana, Bulgaria,
Chile, Chipre, Finlandia, Guyana, Liberia, México,
Pakistán, Rumania, Zambia.

Comité Permanente 1

Comité Permanente 11

Comité Permanente 111

693. La composión de los comités permanentes al l· de enero de 1980 era la
siguiente,

692. En su 76a. sesión, celebrada el 31 de diciembre de 1980, el Comité
Permanente 111 eligió Presidente al Sr. Georgy Denichin (Bulgaria). En
su 86a. sesión, celebrada el 28 de julio de 1981 3 se eligió Vicepre5idente al
Sr. Jorge Eduardo Chen Charpentier (México).

694. En su 297a. sesión, celebrada el 17 de abril de 1979, el Consejo aprobó las
atribuciones de los Comités Permanentes 1, 11 Y 111 ~.

695. De acuerdo con las atribuciones de este Comité (véase el párrafo 697 infra),
el Presidente del Consejo actúa como Presidente del Comité del Fondo. En su
34a. sesión, celebrada el 12 de enero de 1981, el Comité del Fondo eligió
Vicepresidente y Relator para 1981 al Sr. Pedro Sonrensen Mosquera (Venezuela).

697. En su 297a. sesión, celebrada el 17 de abril de 1979, el Consejo aprobó las
atribuciones del Comité del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia ~.
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~ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de
sesiones, Suplemento No. 24 (A/34/24), vol. 11, párrs. 33, 35 Y 37.

~ Ibid., párr. 44.
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F. otros comités y grupos de trabajo

698. Durante el período que se examina, el Consejo estableció varios comités y
grupos de trabajo. Los grupos de trabajo del Comité Directivo prepararon recomen
daciones para el Consejo sobre lo siguiente: a) la continuación del trigésimo
quinto período de sesiones de la Asamblea General, b) las reuniones del Consejo de
Seguridad sobre la cuestión de Namibia, c) las atribuciones del Consejo, d) las
reuniones plenarias extraordinarias del Consejo que se celebraron en la ciudad de
Panamá del 2 al 5 de junio de 1~8l, y e) el período extraordinario de sesiones de
emergencia de la Asamblea General. Un comité de redacción y un comité plenario
prepararon la Declaración y programa de acción de Panamá sobre Namibia y un comité
de redacción preparó el informe anual del Consejo a la Asamblea General.

G. Oficina del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia

699. En su ~esolución 2248 (S-V), la Asamblea General decidió que el Consejo
confiara las tareas ejecutivas y administrativas que estimara necesarias a un
Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia, nombrado por la Asamblea a
propuesta del Secretario General. La Asamblea decidió asimismo que el Comisionado,
en el cumplimiento de sus funciones, fuera responsable ante el Consejo. ~

Comisionado es designado por la Asamble·a General con un mandato de un afto de
duración.

700. En su 99a. seS10n, celebrada el 17 de diciembre de 1980, a propuesta del
Secretario General (A/35/770) la Asamblea General designó al Sr. Martti Ahtisaari
Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia por otro período de un ano a partir
del l' de enero de 1981 (decisió~ 35/323, de 17 de diciembre de 1980).

H. Servicios de secretaría

701. La secretaría del Consejo presta servicios al Consejo, su Comité Directivo,
los tres comités permanentes, el Comité del FOndo de las Naciones unidas para
Namibia y otros comités y grupos de trabajo, así como a las misiones del Consejo en
la medida necesaria.

702. La secretaría comprende los siguientes puestos de plantilla dentro del
Departamento de Asuntos Políticos, Administración Fiduciaria y Descolonización:
un puesto de la categoría D-l (Secretario del Consejo), un P-4, dos P-3, un G-5 y
dos G-4. Además, la secretaría cuenta con dos P-4 como personal supernumerario
para 1981, un P-3 redistribuido provisionalmente de otra división del Departamento
y un G-4 con carácter de supernumerario.
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11. DECLARACIONES OFICIALES, COMUNICADOS, RESOLUCIONES Y DECISIONES

703. En la presente secci6n figuran los textos de las declara~iones oficiales
formuladas por el Consejo o su Presidente y de los comunicados emitidos por las
misiones de consulta del Consejo durante el periodo que se examina. La secci6n
t3rnbién contiene las resoluciones y decisiones aprobadas por el Consejo en el
mismo per iodo.

A. Declaraciones oficiales

704. En el período que se examina, el Consejo formuló las siguiE~ntes declaraciones
oficiales:

l. DECLARACION FORMULADA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ACERCA DE LA
INTENCION DE LA ADMINISTRACION ILEGAL SUDAFRICANA EN NAMIBIA DE
ESTABLECER EL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO PARA LOS NAMIBIANOS*

l. Se han senalado a la atención del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia informaciones según las cuales la administración ilegal sudafricana
en Narnibia proyecta establecer el servicio militar obligatorio para todos los
namibianos de 16 a 25 anos de edad.

2. El Consejo condena enéI9icarnente esta iniciativa del régimen de
ocupación de Namibia. Esa decisión, en total contravención a las
resoluciones del Consejo de Seguridad y la Asamblea General relativas a
Namibia, es otra indicación inequívoca de la negativa de Sudáfrica a acatar
las resoluciones 385 (1976) Y 435 (1978) del Consejo de Seguridad, en las
cuales se prevé la celebración de elecciones libres e imparciales, bajo la
supervisión y el control de las Naciones Unidas, que conduzcan a una
independencia auténtica de Namibia.

3- En contravención de las resoluciones de las Naciones Unidas y contra la
voluntad de la comunidad internacional, Sudáfrica persiste en sus maniobras
para imponer al pueblo namibiano un régimen basado en grupos políticos
subordinados a sus intereses y mediante los cuales proyecta perpetuar su
explotación colonialista y racista del pueblo y los recursos del Territorio.

* Publicado anteriormente con la signatura A/35/475-S/14186, Anexo.
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4. El OOnsejo seftala a la atenci6n de la comunidad internacional los
persistentes inten~os de Sudáfric~ de socavar los esfuerzos para lograr un
arreglo negociado sobre Namibia mediante una serie de actos unilaterales cuya
única finalidad ha sido asegurar la perpetuaci6n de su ocupación ilegal y
explotaci6n despiadada del pueblo y los recursos naturales del territorio.
Con sus actos, la administraci6n sudafricana ilegal en Namibia aumentará los
sufrimientos dél pueblo namibiano perturbando su vida en el Territorio y
obligando a muchas personas a buscar refugio en los países vecinos, lo cual
requerirá más asistencia de las Naciones Unidas a los refugiados para
conseguir que se les preporcione un alojamiento y un apoyo adecuados fuera de
Namibia.

5. El Consejo apoya plenamente el derecho, e incluso el deber, de los
namibianos a resistir el servicio militar que les impone el régimen ilegal de
ocupaci6n, y declara que hará todo lo que esté a su alcance para movilizar la
asistencia internacional a favor de los que puedan abandonar el Territorio.

6. El Consejo declara ilícitas, nulas e inválidas todas las medidas que el
régimen ilegal de ocupaci6n intenta imponer en Namibia para establecer la
conscripción militar.

7. El Consejo pone una vez más de relieve la posici6n de las Naciones
Unidas de que la presencia de Sudáfrica en Namibia es ilegal y se le debe
poner fin inmediata e incondicionalmente, y de que todas las disposiciones
tomadas por Sudáfrica para imponer unilateralmente una solución interna al
pueblo de Namibia violan todas las decisiones de la Asamblea General y el
OOnsejo de Seguridad y constituyen una creciente amenaza para la paz y la
seguridad internacional.

8. El Consejo insta a las delegaciones de los Estados Miembros que asisten
al trig'simo quinto período de sesiones de la Asamblea General a que examinen
las consecuencias del propósito de Sudáfrica de imponer el servicio militar
obligatorio en Namibia y a que ad~pten medidas eficaces para proteger al
pueblo namibiano contra esta nueva demostración que hace Sudáfrica de su
absoluto desprecio por los derechos inalienables del pueblo namibiano a la
libre determinación, la libertad y la independencia nacional en una Namibia
unida.
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2. DECLARACION FORMULADA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO
EL 23 DE MARZO DE 1981 EN RELACION CON LA AGRESION
DE SUDAFRI CA CONTRA ANGOLA

"1
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l. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia ha tenido conocimiento
con la máxima preocupación e indignación de que el régimen racista de
Pretoria ha perpetrado de nuevo actos de agresión contra Angola, violando la
soberanía de ese país. Tropas del régimen racista y colonialista de Pretoria
invadieron el territorio angolefto y atacaron campamentos de regufiados
namibianos situados a 306 kilómetros en el interior de Angola, en las
inmediaciones de Lubango. Ese ataque, que infringe totalmente los principios
y objetivos de la carta de las Naciones Unidas, es una indicación más de los
designios criminales del régimen racista de Pretoria contra los pueblos de la
región y constituye una grave amenaza contra la paz y la seguridad
internacionales. El Consejo condena duramente esos actos brutales de
invasión armada y confía en que esos actos bárbaros no con$eguirán socavar la
lucha de liberación que está llevando a cabo la SWAPO, única y auténtica
representante del pueblo namibiano, ni el apoyo que les brindan el pueblo y
el Gobierno de Angola.

2. El Consejo condena duramente la continua utilización por Sudáfrica del
Territorio de Namibia, que depende directamente de las Naciones Unidas, como
punto de partida para estos actos irresponsables de agresión contra el pueblo
y el Gobierno de Angola. El Consejo deplora en particular las declaraciones
públicas de ciertos países occidentales que brindan asimismo apoyo militar,
económico y político a Sudáfrica, ya que esas declaraciones y esa ayuda
contribuyen inevitablemente a crear un ambiente que alienta la intransigencia
y la brutalidad del régimen racista de Pretoria.

3. El Consejo seftala a la atención de la comunidad internacional las
continuas violaciones de la soberanía y la integridad territorial de Angola,
Mozambique y Botswana por parte de Sudáfrica desde bases en Namibia. Además,
el Consejo sefiala a la atención de la comunidad internacional las graves
consecuencias de los siniestros designios del régimen de Pretoria para
conceder la ciudadanía namibiana a los bandidos del FNLA y de la UNITA. El

. Consejo considera que esos actos de agresión y siniestros proyectos indican
la deterrninac ión de Sudáfrica de perpetuar su ocupac ión ilegal de Namibia a
fin de continuar la explotación del pueblo y de los recursos del Territorio.

4. El Consejo sefiala asimismo a la atención de la comunidad internacional a
las fraudulentas actividades del régimen racista de Sudáfrica durante el
prolongado período de conversaciones para un arreglo negociado en Namibia, en
detrimento del pueblo namibiano y de la SWAPO~ su única y auténtica represen
tante, y en contravención de las resoluciones pertinentes del Consejo de
Seguridad, en particular las resoluciones 385 (1976), 431 (1978), 432 (1978),
435 (1978) Y 439 (1978). Sudáfrica provocó además deliberadamente el fracaso
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de la reunión previa a la aplicación que se celebró en Ginebra del 7 al 14 de
enero de 1981. Con sus acciones,'Sudáfrica ha demostrado todo el alcance de
su desprecio por la posición basada en ciertos principios de la aplastante
mayoría de los miembros de la comunidad internacional, que apoya en absoluto
las aspiraciones del pueblo namibiano a la libre determinación, la libertad y
la genuina independencia nacional en una Narnibia unida.

5. El Consejo sefiala a la atención del Consejo de Seguridad la desobe
diencia sudafricana respecto a las resoluciones de las Naciones Unidas y sus
repetidos actos de agresión perpetrados desde bases en Namibia, ocupada
ilegalmente, e insta al Consejo de Seguridad a que torne las medidas previstas
en el Capítulo VII de la Carta en respuesta a la creciente amenaza de
Sudáfrica a la pa¿ y a la seguridad internacionales.

3. DECLARACION EMITIDA POR EL PRESIDENTE INTERINO DEL CONSEJO EN
RELAC ION CON INTENTOS FRAUDULENTOS DE REPRESENTAR A NAMIBIA

l. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia ha tenido conocimiento
con consternación de que ciertos funcionarios de alto rango de Sudáfrica, con
motivo de una reciente visita a los Estados Unidos han mantenido algún
contacto con funcionarios de alto nivel de los Estados Unidos y han utilizado
los supuestos títulos de "Presidente" y "miembros" del "Consejo de Ministros"
de Namibia.

2. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, que es la única
Autoridad Administrativa legítima hasta que Namibia alcance la independencia
genuina en virtud de la resolución 2248 (S-V) de la Asamblea General,
desearía destacar que la resolución 439 (1978) del Consejo de Seguridad ha
condenado las elecciones unilaterales celebradas en Namibia por Sudáfrica en
1978 y las ha declarado nulas y sin valor alguno. Además en la resolución
3111 (XXVIII) de la Asamblea General, de 12 de diciembre de 1973, se declara
a la SWAPO corno única y auténtica representante del pueblo uamibiano. En
consecuencia, los intentos realizados por funcionarios de Sudáfrica para
abusar de ciertos títulos con el objetivo de presentarse a sí mismos corno
verdaderos representantes del pueblo namibiano infringen las resoluciones de
las Naciones Unidas arriba mencionadas y son asimismo contrarios a la letra y
al espíritu de las resoluciones 385 (1976) Y 435 (1978) del Consejo de
Seguridad orientadas a encontrar un arreglo negociado aceptable a nivel
internacional de la cuestión de Namibia.

3. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia ha tenido conocimiento
asimismo de que esos intentos se han extendido recientemente al ámbito
incluso de ciertas actividades culturales y sociales celebradas en los
Estados Unidos. El Consejo torna nota con pesar y preocupación de que esas
maniobras calculadas conscientemente para conseguir publicidad sirven

'únicamente para promover los propios intereses de Sudáfrica y van en contra
de la voluntad de la comunidad internacional.
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4. DECLARACION EMITIDA EL 28 DE AGOSTO DE 1981 POR EL PRESIDENTE
INTERINO DEL CDNSEJO EN LA QUE CDNDENA LA RECIENTE INVASION
DE ANGOLA POR SUDAFRICA*

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia se ha enterado con gran
preocupación de que la racista sudáf~ica ha utilizado una vez más a Namibia
como trampolín para cometer una agresión armada masiva contra Angola.

r
I
I
I

La reciente ir.~asión, organizada con una fuerza masiva de dos columnas
motorizadas sudafricanas compuestas de 32 tanques, 82 vehículos blindados y
ocho bombarderos de reacción sudafricanos, que realizaron una incursión
profunda en territorio angoleno, constituye una violación flagrante de la
soberanía y la integridad territorial de Angola. Nunca se insistirá
demasiado en la pérdida trágica de vidas humanas y la destrucción de bienes
materiales que esta invasión debe caUdar inevitablemente. Esta acción ilegal
y criminal del régimen de Pretoria es una prueba de que sigue despreciando la
opinión mundial y hace caso omiso del derecho internacional.

Además, al producirse en una conyuntura como la actual en que la
comunidad internacional está tratando de encontrar una solución pacífica a la
cuestión de Namibia, la acción de Sudáfrica constituye una afrenta directa a
la comunidad internacional y una amenaza a la paz y la estabilidad en la
región.

El Consejo condena sin reservas esta agresión de Sudáfrica, que acarrea
consecuencias ~erribles para la paz y la seguridad internacionales.

El Consejo insta a la comunidad internacional, y al Consejo de Seguridad
en particular, a que adopten las medidas ~s enérgicas posibles contra
Sudáfrica, conforme a lo dispuesto en la Carta de las Naciones Unidas, para
poner fin a esos acontecimientos, que son perjudiciales para la paz y la
seguridad en la región.

B. Comunicados

705. La presente sección contiene los textos de los comunicados emitidos por
las cinco misiones que el Consejo envió a: a) el Perú, la Argentina y Colombia;
b) Espana, Irlanda y Finlandia; c) los Países Bajos; d) la República Democrática
Alemana, Hungría y Rumani~; e) la India y Viet Nam. La mayor parte de los
comunicados fueron publicados conjuntamente por la misión y el Gobierno visitado.
En otros casos, la misión emitió comunicados o declaraciones de prensa tras
celebrar consultas acerca del texto respectivo con representantes del Gobierno
visitado.

* Publicada anteriormente con la signatura A/36/467-S/l4671, anexo.
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l. COMUNICADOS EMITIDOS POR LA MISION DE CONSULTA QUE VISITO EL
PERU, LA ARGENTINA Y COLOMBIA DEL 4 AL 16 DE MAYO DE 1981

a) Oomunicado conjunto emitido por el Gobierno del Perú y
la Misión en Lima el 7 de mayo de 1981*

1. Por invitación del Gobierno del Perú, una misión de consulta del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia visitó el Perú del 4 al 7 de mayo
de 1981. La Misión estuvo presidida por el Sr. Moharnmed Bedjaoui,
Representante Permanente de Argelia ante las Naciones Unidas, y compuesta por
los siguientes miembros: Sr. Chao Wei (China), Sr. Jorge E. Chen Charpentier
(México), Sr. Shamshad Ahmad (Pakistán), Sr. Zdzis¡aw Nicinski (Polonia), y
Sr. He1mut Angula (SWAPO).

2. El propósito de la visita de la Misión fue informar al Gobierno del Perú
acerca de los últimos acontecimientos relacionados con la cu~~tión de Namibia
y sobre el deterioro de la situación en Namibia como resulta.-. de la
persistente ocupación ilegal de ese Territorio. La Misión s ,ló
especialmente la necesidad de identificar iniciativ~s con miras a incentivar
las acciones de la comunidad internacional que faciliten el eje,cicio de la
autodeterminación e independencia nacional del pueblo de Namibia, sin mayor
demora. Asimismo, la Misión sena16 las serias consecuc¡cias derivadas del
incumplimiento de la resolución 435 (1978) del Consejo de Segurida~.

3. La Misión fue recibida por el seftor Presidente de la República,
Arquitecto Fernand<. Belaúnde Terry.

4. S0stuvO entrevistas con el Sr. Osear Trelles, Presidente de la cámara de
Senadores, el Sr. Francisc~Belaúnde, Presidente de la cámara de Diputados, y
el Sr. Javier Arias Stella, Ministro de Relaciones Exteriores.

5. Durante su permanenci~ en el Perú, la Misión sostuvo conversaciones y
sesiones de trabajo con el Secretario General de Relaciones Exteriores,
Sr. Jorge Morelli Pando, así como con otros funcionarios del Ministerio de
Relaciones Exteriores.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.13l/L.l72.
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6. El Gobierno del Perú y la Misión expresan su condena a la continua
ocupación ilegal de Namibia por parte de Sudáfrica,' en desafío de las resolu-·
ciones relevantes de las Naciones Unidas y de la opinión consultiva de la
Corte Internacional de Justicia, de 21 de junio de 1971. Ambas partes reco
nocen que la cuestión de Namibia es un problema de descolonización, y coin
ciden en que éste deberá ser resuelto de conformidad con lo estipulado en la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General.
El Gobierno del Perú y la Misión enfatizan que Sudáfrica tiene la obligación
de retirar su administración del Territorio de Namibia para que así el pueblo
namibiano pueda p~oceder a su genuina independencia con pleno respeto de su
integridad territorial, incluida la Bahía de Walvis.

7. El Gobierno del Perú reitera el compromiso que tiene como Miembro de las
Naciones Unidas de apoyar los objetivos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas, incluyendo el principio de autodeterminación e independencia
de todos los pueblos. En este sentido, el Gobierno del Perú expresa su
convencimiento de que el logro de una justicia social ligada al pleno respeto
de los derechos fundamentales de la persona representa una de las más
caras aspiraciones de la humanijad. Reafirma el sentido y espíritu del
Artículo 88, Título 11 de la Constitución Política del Perú que a la letra
reza: "El Estado rechaza toda forma de imperialismo f colonialismo,
neocolonialismo y discriminación racial. Es solidario con los pueblos
oprimidos del mundo".

8. El Gobierno del Perú y la Misión enfatizan la necesidad de que la comu
nidad internacional refuerce e intensifique una acción concertada para tomar
m~didas efectivas de conformidad con las disposiciones pertinentes de la
Carta para, de esta forma, asegurar el retiro de Sudáfrica del Territorio de
Namibia.

9. El Gobierno del Perú y la Misión expresan su firme apoyo al Comunicado
Final de la Reunión Ministerial Extraordinaria del Buró Coordinador del Grupo
de Países de los No Alineados sobre la cuestión de Namibia, celebrada en
Argel del 16 al 18 de abril de 1981, en el cual se senala que el plan de las
Naciones Unidas para Namibia contenido en las resoluciones 385 (1976), 435
(1978) Y 439 (1978) del Consejo de Seguridad, es el único marco universal
mente aceptado para el proceso de tr.ansición pacifica de Namibia hacia su
independencia. Enfatizan asimismo la necesidad de poner en práctica inmedia
tamente la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad.

10. El Gobierno del Perú y la Misi6n reiteran que Namibia está bajo la
responsabilidad directa y especial de las N~ciones Unidas hasta el logro de
su genuina libre determinación y la plena independencia del pueblo del
Territorio. En este sentido, el Gobiérno del Perú expresa su apoyo al
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia como la única Autoridad
Administradora y legal de Namibia hasta la independencia y manifiesta su
respaldo a la participación de Namibia crnno' miembro pleno en los organismos
especializados y en las conferencias internacionales organizadas por las
Naciones Unidas.
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11. El Gobierno del Perú y la Misión reconocen el invalorable papel del
Consejo para Namibia, del Instituto de las Naciones Unidas para Namibia en
Lusaka y del Programa de la nación namibiana en el suministro de asistencia
al pueblo namibiano durante el proceso de preparación hacia su independencia.
Dentro de este espíritu, el Gobierno del Perú reconoce la validez de los
documentos de viaje emitidos por el Consejo.

12. El Gobierno del Perú y la Misión examinaron todos los medios y formas
posibles para acelerar el proceso de liberación de Namibia y su largo y
esperado acceso a la independencia. Expresan su convicción de que el retiro
de Sudáfrica de Namibia puede ser acelerado si los países que tienen
influencia sobre aquel país ejercen presiones efectivas. A este respecto,
resaltan el papel de la S~7APO, reconocida por las Naciones Unidas como el
único y auténtico representante del pueblo de Namibia. El Gobierno del Perú
y la Misión reafirman las disposiciones de la resolución 3295 (XXIX) de la
Asamblea General, de 13 de diciembre de 1974, por la cual la Asamblea endosó
el decreto No. 1 del Consejo para Namíbia, de 27 de septiembre de 1974, sobre
la protección de los recursos naturales de Namibia. Condenan la continua
explotación y depredación de recursos natura_es de Namibia y enfatizan la
necesidad de dar cumplimiento efectivo a este decreto.

13. La Misión expresó su aprecio al r~blerno del Perú por el papel que ha
desempefiado en el fortalecimiento de la lucha de las Naciones Unidas contra
los vestigios del colonialismo, neocolonialismo y discriminación racial que
actualmente existen así como por el respaldo que otorga a la causa de la
autodeterminación, independencia e integridad territorial del pueblo de
Namibia.

14. Por último, la Misión de Namibia expresa su profunda gratitud y aprecio
al Gobierno y pueblo del Perú por la generosa hospitalidad recibida y por las
muestras de simpatía y amistad durante su permanencia en territorio peruano,
así como el permanente apoyo a las importantes labores del Consejo.

b) Comunicado conjunto emitido por el Gobierno de la República
Argentina y la Misión en Buenos Aires el 12 de mayo de 1981*

l. Por invitación del Gobierno de la República Argentina, una misión de
consulta del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia visitó la República
Argentina entre el 9 y 12 de mayo de 1981. La Misión estuvo presidida por el
Sr. Moharnmed Bedjaoui, R~presentante Permanente de Argelia ante las Naciones
Unidas, e integrada por los Sres. Chao Wei (China), Jorge E. Chen Charpentier
(México), Shamshad Ahmad (Pakistán), Zdzis1aw Nicinski (Polon1a), y Helmut
Angula (SWAPO).

2. Durante la estada de la misión de consulta, el Presidente de la Misión,
Sr. Bedjaoui, fue recibido por el Presidente de la Argentina, Teniente
General D. Roberto Eduardo Viola, la misión de consulta mantuvo una reunión
con el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Sr. Oscar Camilion y
realizó consultas con otras altas autoridades del Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto.

* publicado anteriormente con la signatura A/AC.131/L.173.
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3. El propósito de la visita de la misión de consulta fue informar al
Gobierno argentino acerca de los últimos acontecimientos relativos a la
cuestión de Namibia y sobre el deterioro de la situación en Nami~ia como
resultado de la persistente ocupación ilegal de ese Territorio por parte de
Sudáfrica. La misión de consulta puso particularmente de relieve la
necesidad de identificar iniciativas para intensificar la acción de la
comunidad internacional tendiente a facilitar el ejercicio por parte del
pueblo de Namibia. sin mayor demora. del dlerecho a la autodeterminación e
independencia. La Misión de consulta subrayó también las serias
consecuencias derivadas de los intentos de impedir la aplicación de la
resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad y senaló que tales intentos
obstaculizaban la búsqueda de un arreglo pacífico de la cuestión de Namibia.
La Misión de consulta puso 5nfasis en el papel de la SWAPO reconocida por la
Asamblea General de las Naciones Unidas como la única y auténtica
representante del pueblo namibiano. y reiteró que Sudáfrica y la SWAPO eran
las dos únicas partes en el conflicto.

4. Los representantes del Gobierno argentino y la Misión de consulta
expresaron su grave preocupación por la situación imperante en Namibia como
consecuencia de su continuada ocupación ilegal por parte de Sudáfrica. y
reafirmaron su firme apoyo a las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas y a la Opinión Consultiva de la Corte Internacional de Justicia del
21 de junio de 1971. con miras a asegurar la pronta y completa independencia
de Namibia de conformidad con aquellas resoluciones.

5. En particular. destacaron que la prolongada lucha del pueblo namibiano
por su '~dependencia había llegado a una etapa crucial. En consecuencia. la
más completa vigilancia y el decidido apoyo de la comunidad internacional son
esenciales para asegurar que la transición hacia la independencia en Namibia
sea realizada escrupulosamente y de acuerdo con el espíritu y la letra de las
decisiones de las Naciones Unidas sobre Namibia.

6. Dentro de este contexto. los representantes del Gobierno argentino
reiteraron la posición invariablemente sostenida por su Gobierno en los foros
internacionales y su apoyo a las resoluciones 385 (1976). 435 (1978) Y 439
(1978) del Consejo de Sesuridad, que constituían un marco universalmente
aceptado para una pacífica transición hacia la independencia de Namibia que
debía ser puesto en ejecución sin demora, cambio o condición algunos.

7. Los representantes del Gobierno argentino y la Misión de Consulta
reafirmaron que la cuestión de Namibia era-un problema de descolonización y
debía ser resuelto de conformidad con 10 estipulado en la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales
- resolución Í5l4 (XV) - adoptada por la Asambla General de las Naciones
Unidas el 14 de diciembre de 1960. ~eiteraron que Sudáfrica tenía la
obligación de retirarse inmediatamente de Namibia, como 10 disponían las
resoluciones relevantes de las Naciones Unidas, de forma que el pueblo
namibiano pudiera proceder a la independencia genuina con pleno respeto de la
integridad territorial y la unidad de Namibia, incluyendo Walvis Bay y las
islas situadas frente a la costa que forman parte integrante del Territorio
de Namibia.
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8. Los representantes del Gobierno argentino y la Misión de Consulta lamen
taron la falta de progreso en la reciente reunión previa a la aplicación
celebrada en Ginebra del 7 al 14 de enero de 1981 con miras a la pues~a en
ejecución del plan de las Naciones Unidas para un arreglo sobre Namibia.
A la par que destacaron la necesidad de una inmediata aplicación de las
resoluciones 435 (1978) Y 439 (1978) del Consejo de Seguridad. rechazaron los
intentos de desvirtuar esas resoluciones. Coincidieron también sobre la
necesidad de que la comunidad internacional procediera a emprender en las
Naciones Unidas la acción necesaria. de conformidad con las disposiciones
pertinentes de la Carta para asegurar la aplicación de las resoluciones de la
Organización. Estuvieron asimismo de acuerdo en la necesidad de rehusar toda
cooperación con cualquier régimen que pudiera ser. impuesto al pueblo nami
biano como parte de un arreglo interno y en desafío a las resoluciones de las
Naciones Unidas sobre Namibia.

9. Los representantes del Gobierno argentino y la Misión de Consulta
reafirmaror. las disposiciones de la resolución 3295 (XXIX) de la Asamblea
General de las Naciones Unidas. por la que se endosó el Decreto No. 1. desti
nado a proteger íos recursos naturales de Namibia. y condenó la continuada
explotación de los recursos naturales del Territorio. Los representantes del
Gobierno argentino y la Misión de Consulta pusieron énfasis en la urgencia en
aplicar el decreto en forma efectiva.

10. Asimismo. reiteraron que Namibia era responsabilidad directa de las
Naciones Unidas hasta que fuese lograda una genuina autodeterminación e inde
pendencia nacional. Sobre el particular. los representantes del Gobierno
argentino reafirmaron el sólido respaldo de su país al Consejo como única
autoridad administradora lega! del territorio hasta la independencia. En
forma adicional. coincidieron con la Misión en apoyar la participación de
Namibia. representada por el Ccnsejo. hasta el logro de una verdadera inde
pendencia. como miembro pleno en los organismos especializados y conferencias
internacionales auspiciadas por las Naciones Unidas.

11. Los representantes del Gobierno argentino y la Misión de Consulta
suhrayaron además la necesidad de aumentar la difusión de información sobre
Namibia. con el fin de movilizar la opinión pública mundial en apoyo de los
derechos del pueblo namibiano a la autodsterminación e independencia.
Reconocieron. por otro lado. el papel invalorable del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia. el Instituto de las Naciones Unidas para Namibia de
Lusaka y el Programa de la nación namibiana en la prestación de asistencia a
los namibianos como preparación para cu~plir funciones en una Namibia
independiente.

12. La Misión de Consulta expresó su profunda gratitud al Gobierno de la
República Argentina por su apoyo a las resoluciones de la Asamblea General y
~l Consejo de Seguridad sobre Namibia y a las actividades del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia. Al mismo tiempo. manifestó su agradecimiento y
aprecio al Gobierno y al pueblo argentinos por la cálida bienvenida y gene
rosa hospitalidad de que fueran objeto sus miembros durante su estada en la
República Argentina.
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c) Comunicado conjunto emitido por el Gobierno de Colombia
y la Misión en Bogotá el 16 de mayo de 1981*

l. Por invitación del Gobierno de Colombia, una misión de consulta del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia visitó Colombia del 13 al
16 de mayo de 1981. La Misión fue presidida por el Sr. Mohammed Bedjaoui,
Representante Permanente de Argelia ante las Naciones Unidas, e integrada
además por el Sr. Chao Wei (China), el Sr. Jorge E. Chen Charpentier (México),
el Sr. Shamshad Ahmad (Pakistán), el Sr. Zdzis¡aw Nicinski (Polonia), y el
Sr. Belmut Angula, representante de la SWAPO.

2. Durante su permanencia la Misión fúe recibida por el Sr. Julio César
Turbay Ayala, Presidente de la República de Colombia, y por el Sr. Carlos
Lemos Sirnmonds, Ministro de Relaciones Exteriores, a quienes la Misión expuso
la situación actual de Namibia. Para analizar esta situación e intercambiar
opiniones la Misión sostuvo también conversaciones con una delegación del
Ministerio de Relaciones Exteriores, presidido por el Sr. Ramiro Zambrano
cárdenas, Subsecretario de Organismos y Conferencias Internacionales, e
integrada además por el Sr. Humberto Gómez Gómez, Jefe de la Sección de las
Naciones Unidas, y la Sra. María Cristina Sus Pastrana, Jefe de la Sección de
Asia y Africa.

3. La Misión y la delegación del Gobierno de Colombia expresan su profunda
preocupación por el det~rioro de la situación de Namibia, como resultado de
la prolongada ocupación ilegal de su territorio y la renuencia del Gobierno
sudafricano a cumplir las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas
sobre Namibia. En consecuencia, reiteran lo siguiente:

a) De acuerdo con el principio universalmente reconocido de la autode
tenninación de los pueblos, la ocupación ilegal del Territorio de Namibia por
parte de Sudáfrica debe cesar de inmediato y el pueblo de Namibia debe
obtener su auténtica y total independencia mediante elecciones plenamente
libres y democráticas, realizadas bajo la supervisión y control de las
Naciones Unidas, como se estipula en las resoluciones 385 (1976) Y 435 (1978)
del Consejo de Seguridad.

b) La independencia de Namibia debe realizarse asegurando el respeto
total de su unidad e integridad territoriales. Por consiguiente, la
preservaci.ón de Walvis Bay y de varias islas próximas a la costa namibiana,
incluidas las islas Penguin, como parte integrante del Territorio de Namibia
debe ser aHegurada por todos los medios apropiados.

c) La persistencia de Sudáfrica en el incumplimiento de las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas, particularmente de las resolu
ciones 385 (1976), 435 (1978) Y 439 (1978) del Consejo de Seguridad, así como
su rechazo de la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia
pronunciada el 21 de junio de 1971, constituyen razones suficientes

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.13l/L.174.
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para que la comunidad internacional adopte medidas más enérgicas y eficaces.
En consecuencia, la delegaci6n del Gobierno de Colombia y la Misi6n reafirman
que si la situación en Namibia no"encuentra justa e inmediata solución
conforme a las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, el Consejo de
Seguridad debe adoptar medidas adecuadas de acuerdo con el Capítulo VII de la
Carta de las Naciones Unidas.

d) La delegación del Gobierno de Colombia y la Misión consideran con
viva preocupaci6n la explotaci6n actual de los recursos naturales de Namibia,
que deben ser conservados para que Namibia pueda ejercer sobre ellos los
derechos reconocidos en el artículo 2 de la Carta de Derechos y Deberes
Económicos de los Estados, que figura en la resolución 3281 (XXIX) de la
Asamblea General. A este respecto es necesario asegurar la efectiva
ejecución del Decreto No. 1 para la protección de los recursos naturales de
Namibia, emitido por el Consejo el 27 de septiembre de 1974 y aprobado por la
Asamblea General en su resolución 3295 (XXIX).

4. Además, la delegaci6n del Gobierno de Colombia reitera el apoyo del
Gobierno de Colombia al Consejo como única y legítima Autoridad Adminis
tradora de Namibia hasta su independencia, y manifiesta su satisfacci6n por
los esfuerzos realizados por el Consejo en ejecución del mandato que le fue
conferido por la Asamblea General. La delegación del Gobierno de Colombia,
al reconocer el importante papel de la SWAPO, expresa su satisfacción por la
presencia de un distinguido representante de la misma como miembro de la
Misión del Consejo.

5. La Misión expresa su aprecio por el sólido apoyo a la justa causa del
pueblo namibiano prestado por Colombia, miembro fundador del Consejo y cuyo
actual Presidente, Sr. Turbay Ayala, ha sido Presidente del Consejo.

6. Igualmente la Misi6n expresa su agradecimiento al Gobierno y al pueblo
de Colombia por la cálida y generosa hospitalidad que le brindó.

2. DECLARACIONES EMITIDAS :roR LA MIS rON DE CONSULTA QUE VISI'lO
ESP~A, IRLANDA Y FINLANDIA DEL 7 AL 18 DE MAYO DE 1981

a) Declaraci6n publicada por la Misi6n en Madrid el
9 de mayo de 1981*

l. Por invitación del Gobierno de Espafia, una Misión de consulta del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia visit6 el país del 7 al 9 de
mayo de 1981. La Misión estuvo encabezada por el Sr. Miljan Komatina,
Representante Permanente de Yugoslavia ante las Naciones Unidas, e integrada
por los Sres. Ian H. Hutchens (Australia), Bariyu A. Adeyami (Nigeria),
SQlmaz Onaydin (Turquía), Mkhondo D. Lungu (Zambia) y Peter Katjariri (SWAPO).

2. Durante su estadía en Madrid, la Misi6n celebr6 dos sesiones de trabajo
con una delegación del Ministerio de Asuntos Exteriores encabezada por
el Sr. Carlos Robles-piquer, Secretario de Estado.

* Publicada anteriormente con la signatura A/AC.13l/L.175.
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3. La Misión celebró asimismo una tercera sesión de trabajo con funcio
narios superiores del Ministerio de Asuntos Exteriores.

4. La Misión fue recibida por el Sr. Ignacio Camunas Solís, Presidente de
la Comisión del Senado para los Asuntos Exteriores.

5. Las dos partes examinaron la situación actual de Namibia e intercam
biaron opiniones sobre los actuales acontecimientos producidos tras el
fracaso de la reunión previa a la aplicación, celebrada en Ginebra del 7 al
14 de enero de 1981, con los auspicios de las Naciones Unidas, cuyo objetivo
había sido la aplicación del plan de las Naciones Unidas basado en la reso
lución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. Las dos partes lamentaron que la
reunión previa a la aplicación hubiera fracasado debido a la flagrante nega
tiva de Sudáfrica a aplicar el plan de las Naciones Unidas. A este respecto.
las dos partes tornaron nota con satisfacción del papel constructivo desempe
nado por la SWAPO y las relevantes condiciones que había desplegado durante
el proceso de negociaciones, sobre todo en la última reunión previa a la
aplicación.

6. La delegación de Espana hizo hincapié en la sensibilidad especial del
pueblo y el Gobierno de Espana hacia los problemas de Africa, actitud deri
vada de los fuertes vínculos históricos y geográficos que existían entre
Espana y el continente africano. La parte espanola y la Misión recordaron la
posición clara y firme adoptada por el Gobierno de Espana en todas las
organizaciones internacionales en apoyo de las justas y legítimas aspira
ciones del pueblo namibiano para lograr la independencia auténtica de su país
tan largo tiempo retrasada.

·7. Las dos partes reafirmaron la ilegalidad de la presencia de Sudáfrica en
Namibia, corno lo declarara la Corte Internacional de Justicia en su opinión
consultiva del 21 de junio de 1971 y en todas las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas. El Gobierno de Espana expresó su profundo reconoci
miento y apoyo a las actividades realizadas por el Consejo, en su calidad de
Autoridad Administradora legal del Territorio hasta que lograra su indepen
dencia auténtica, para la promoción de las aspiraciones legítimas del pueblo
namibiano en pro de sus derechos inalienables a la libre determinación. la
libertad y la independencia nacional en una Namibia unida, de conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas, según se declara en las resoluciones 1514
(XV) Y 2145 (XXI) de la Asamblea General, así corno en las resoluciones
posteriores de la Asamblea General.

8. El Gobierno de Espana y la Misión convinieron en que el Consejo, corno
Autoridad A~ministradora legal de Namibia, continuara representando a Namibia
en las principales organizaciones y conferencias del sistema de las Naciones
Unidas corno miembro de pleno derecho así corno en otras organizaciones inter
gubernamentales, en cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea General.
A ese respecto, las dos partes recordar~:>n la participación de Namibia en la
OIT, la FAO, la UNESCO, la OMS, la UNCTAD, la ONUDI y la Tercera Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.
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9. La delegación de Espafia reafirmó una vez más el apoyo de su Gobierno a
los derechos inalienables del puebio namibiano a la libre determinación. la
libertad. la independencia nacional y la integridad territorial. incluidas
Walvis Bay y otras islas situadas frente a la costa. La delegación de Espana
reiteró el pleno apoyo de su Gobierno al plan de las Naciones Unidas que
figura en la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. El Gobierno de
Espana y la Misión consideraron que el logro de un arreglo negociado de la
cuestión de Namibia en el marco de las Naciones Unidas revestía máxima
importancia.

10. La parte espanola y la Misión. de conformidad con la resolución 439
(1978) del Consejo de Seguridad. rechazaron todo acuerdo interno que
Sudáfrica pudiera intentar imponer en Namibia. así como las medidas adoptadas
ya por Sudáfrica.

11. El Gobierno de Espana expresó su deseo de que en la fecha más breve
posible se celebraran en Namibia elecciones libres bajo la s~pe~visión y
control de las Naciones Unidas. y reafirmó que correspondía exclusivamente al
pueblo namibiano decidir su propio futuro y sus instituciones políticas
propias. El Gobierno de Espana reafirmó su apoyo a la resolución 33/206 de
la Asamblea General, de 31 de mayo de 1979. en la que ésta reconoció a la
SWAPO como única y auténtica representante del pueblo namibiano en su lucha
de liberación nacional.

12. La parte espanola y la Misión recordaron también la necesidad de
proteger los recursos naturales de Namibia de la explotación ilegal. de
conformidad con el Decreto No. 1 para la protección de los recursos naturales
de Namibia. aprobado por el Consejo el 27 de septiembre de 1974 y que la
Asamblea General hizo suyo en su resolución 3295 (XXIX). La Misión acogió
complacida las garantías de que el Gobierno espanol había aplicado ya las
disposiciones de ese decreto.

13. La parte espanola y la Misión condenaron los actos represivos cometidos
por Sudáfrica contra el pueblo de Namibia. La parte espanola reiteró su
apoyo a las resoluciones pel Consejo de Seguridad que condenaban los ataques
de Sudáfrica contra países africanos vecinos.

14. La parte espanola y la Misión recordaron también en que el grupo de
contacto occidental debía intensificar los esfuerzos para conseguir la rápida
aplicación del plan de las Naciones Unidas para Namibia contenido en la
resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad.

15. La delegación espanola y la Misión concordaron en la importancia de
proceder a la difusión más amplia posible de información sobre la situación
imperante en Namibia y en la necesidad urgente de alcanzar un arreglo
negociado. Al respecto. la Misión acogió complacida el hecho de que la parte
espanola realizaría todos los esfuerzos posibles en sus contactos interna
cionales a fin de difundir información y fomentar la causa de la indepen
dencia de Namibia.
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16. La delegación espaftola y la Misión estuvieron de acuerdo en la impor-
, tancia de ejercer presión directa o indirecta sobre Sudáfrica con miras a
garantizar que ésta cumpliera rápidamente las decisiones de las Naciones
Unidas sobre la cuestión de Namibia relativas a la aplicación del plan de las
Naciones Unidas. La Misión acogió con beneplácito los votos afirmativos
emitidos recientemente por Espafta en el Consejo de Seguridad en lo referente
~ los proyectos de resolución sobre un embargo de petróleo y de armamento
contraSudafrica, considerándolos pasos positivos al respecto.

17. La Misión acogió complacida la reciente promesa del Gobierno de Espatla
de entregar 1 millón de dólares estadounidenses a los refugiados africanos, y
la declaración de dicho Gobierno de que intentaría destinar algunos de esos
fondos a la asistencia de refugiados namibianos en Angola y Zambia. Se tomó

, nota de que el número de refugiados estaba aumentando rápidamente debido,
entre otras razones, a la decisión del Gobierno sudafricano de introducir el
servicio militar obligatorio de ciudadanos namibianos en el ejército de
ocupación sudafricano. La Misión también acogió complacida la disposición

'del Gobierno de Espafta de estudiar su posible contribución al Fondo Qe las
,Naciones Unidas para Namibia, al Programa de la Nación Namibiana y al
, Instituto de las Naciones Unidas para Namibia.

'18. La Misión' agradeció al Gobierno y al pueblo de Espafta la cálida acogida
,y la generosa hospitalidad que le habían brindado y expresó su agradecimiento
'a las autoridades espaftolas por crear un ambiente adecuado para facilitar un
,inteICambio franco y útil de puntos de vista durante la estancia de la Misión
'en Madrid.
I

b) Declaración emitida por la Misión en Dublín el
3 de mayo de 1981*

l. Por invitación del Gobierno de Irlanda, una Misión de consulta del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia visitó Irlanda del 10 al 13 de
mayo de 1981. Presidió la Misión el Sr. Miljan Komatina, Representante
Permanente de Yugoslavia ante las Naciones Unidas, y participaron también en
ella el Sr. Ian H. Hutchens (Australia), el Sr. Bariyu A. Adeyemi (Nigeria),
la Sra. Solmaz Onaydin (Turquía), el Sr. Mkhondo D. Lungu (Zambia) y el
:Sr. Peter Katjariri (SWAPO).

2. La Misión intercambió opiniones sobre la situación en Namibia con el
Sr. Brian Lenihan, Ministro de Relaciones Exteriores, y celebró dos sesiones
de trabajo con una delegación del Departamento de Relaciones Exteriores
encabezad~ por el Sr. Fadraic Mackernan, Director Político.

3~ La Misión celebró asimismo conversaciones con miembros de las dos
cámaras del Parlamento (el Dail y el Seanad) y con organizaciones no
gubernamentales.

* Publicada anteriormente con la signatura A/AC.13l/L.176.
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4. En el curso de las conversaci~nes con el Ministro de Relaciones
Exteriores y funcionarios de su Departamento, ambas partes examinaron la '
presente situación con respecto a Namibia e intercambiaron opiniones sobre
los recientes acontecimientos tras el fracaso de la reunión previa a la
aplicación celebrada en Ginebra del 7 al. 14 de enero de 1981 ~on los
auspicios de las Naciones Unidas.

5. Ambas partes lamentaron que la reunión de Ginebra hubiese fracasado
debido a la negativa de Sudáfrica a ejecutar el plan de las· Naciones Unidas.

6. Ld delegación irlandesa y la Misión agradecieron los esfuerzos desple~
gados en el proceso de negociación por el Secretario General y su personal,
los Estados de primera línea, el grupo de contacto y la SWAPO. Seftalaron el
papel constructivo desempeftado por la SWAPO en la reunión de Ginebra y la
declaración de dicha organización de que estaba dispuesta a firmar un acuerdo
de cesación del fuego.

7. Ambas par~es pasaron revista a las perspectivas de reanudación de los
esfuerzos para llegar a un arreglo negociado.

8. La delegación irlandesa hizo referencia al interés especial de Irlanda
en la cuestión de Namibia y a la importancia que Irlanda concedía al pap~l

central que correspondía a las Naciones Unidas en este asunto,. ReafirriIÓ el
derecho del pueblo de Namibia a la libre determinación y la dedicación de:
Irlanda al logro de la libertad, la independencia nacional y la integridad .
territorial en una Namibia unida. Ambas partes reafirmaron el car~cter

ilegal de la presencia de Sudáfrica en Namibia, según lo manifestado por la
Corte Internacional de Justicia en su opinión consultiva del 21 de junio
de 1971 y en las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. La dele
gación irlandesa retieró el pleno apoyo de su Gobierno a los esfuerzos para
cons~guir la rápida ejecución del plan de las Naciones Unidas según lo
dispuesto en la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad y expresó su
pesar por que los recientes esfuerzos para aplicar el plan no hubieran tenido
éxito. Ambas partes lamentaron la actitud intransigente de Sudáfrica y
convinieron en que era necesario seguir presionando a Sudáfrica para asegurar
la ejecución de las resoluciones pertinente~ del Consejo de Seguridad. A
este respecto, la Misión acogió con beneplácito los votos a favor de I~landa

en las votaciones realizadas en el Consejo de Seguridad sobre los proyectos
de resolución acerca del embargo del petróleo y el embargo de armas contra
Sudáfrica.

9. La delegación irlandesa recordó que el 28 de abril de 1981, en el curso
del debate en el Consejo de Seguridad, el Representante Permanente de Irlanda
ante las Naciones Unidas hahía expresado la grave preocupación del Gobierno
de I,r1anda por la presente situación crítica con respecto a Nal1Jib~a(véase

S/PV.2275). En esa declaración, el representante de irlanda seftaló a la
atención que las demoras y prolongaciones del conflicto actual tendrían
consecuencias aún más amplias y observó que ello habría de conducir casi
inevitablemente a una mayor inestabilidad en toda la región, y tal vez a up
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conflicto generalizado que ~~ría involucrar interes~s foráneos.
partes condenaron los actos represivos perpetrados por Sudáfrica
pueblo de Namibia y los ataques a los Estados afr.icanos vecinos.

Ambas
contra el

10. La delegación irlandesa y la Misión consideraron que era vital que se
hiciese saber claramente a Sudáfrica que no se toleraría que continuase
haciendo caso omiso de las decisiones de lps Naciones Unidas y negándose a
permitir que el pueblo de Namibia decidiese su propio futuro. A este
respecto. el Gobierno de Irlanda y la Misión observaron con preocupación las
recientes medidas adoptadas por Sudáfrica para llegar a un llamado arreglo
interno y reafirmaron su rechazo de cualquier tipo de arreglo interno que
Sudáfrica pudiese tratar de imponer a Namibia. Esas medidas no servirían más
que para retrasar el logro de la independencia de Namibia. En este contexto.
la delegación irlandesa tomó nota de la preocupación expresada por la Misión
ante el, actual reclutamiento de namibianos en el ejército de Sud~frica.

11. La delegación irlandesa y la Misión intercambiaron opiniones sobre la
necesidad de proteger lo~recursos naturales de Namibia de la explotación
ilegal.

12. La delegación irlandesa expresó su agradecimiento por la labor que
realizaba el Consejo p~ra facilitar el proceso hacia el logro de la indepen
dencia de Namibia y tomó nota con interés del programa de trabajo del Consejo
y de sus propuestas para la acción futura. Observó el papel que desempenaba
el Consejo como representante de Namibia en las principales organizaciones y
conferencias y como fuente de información sobre la cuestión de Namibia.

13. la delegación irlandesa se comprometió a considerar los medios más
adecuados para que Irlanda siguiera prestando asistencia al Consejo en sus
actividades.

14. La Misión tomó nota con agradecimiento de las contribuciones del
Gobierno de Irlanda al Fondo de las Naciones Unidas para Namibia y al
Instituto de las Naciones Unidas para Namibia.

15. La Misión agradecié al Gobierno y al pueblo de Irlanda el cálido recibi
miento y la generosa hospitalidad que le habían dispensado y ex~resó su
reconocimiento poYo la posición firme y consecuente del Gobierno de Irlanda
acerca de la cu~stión de Namibia.
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c) Declaración emitida por la Misión en Helsinki el
18 de mayo de 19 8~*
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1. Por invitación del Gobierno de Finlandia, una misión de consulta del
Consejo d~ las Naciones Unidas para Namibia visitó Finlandia del 13 al 18 de
mayo de 1981. La Misión estuvo presidida por el Sr. Miljan Komatina,
Representante Permanente de Yugoslavia ante las Naciones Unidas, y estuvo
integrada por el Sr. Ian H. Hutchens (Australia), el Sr. B~riyu A. Adeyemi
(Nigeria), la Sra. Solmaz Onaydin (Turquía), el Sr. Mkhondo D. Lungu (Zambia)
y el Sr. Peter Katjariri (SWAPO).

2. La Misión fue recibida por el Sr. Mauno Koivisto, Primer Ministro de
Finlandia, el Sr. Johannes Virolainen, Presidente del Parlamento, y el
Sr. Paavo Vayrynen, Ministro de Relaciones Exteriores. La Misión celebró
conversaciones con una delegación del Ministerio de Relaciones Exteriores y
con miembros del COmité de Relaciones Exteriores del Parlamento finlandés.

3. Al dar la bienvenida a la Misión, el Primer Ministro y el Ministro de
Relaciones Exteriores reafirmaron el apoyo de su Gobierno a los esfuerzos
encaminados a garantizar la libertad y la independencia del pueblo de
Namibia. Recordaron numerosas iniciativas de Finlandia en las Naciones
Unidas con miras a lograr la liberación de Namibia y el apoyo constante
prestado por el Gobierno de Finlandia a las disposiciones tomadas por el
Consejo como Autoridad Administradora establecida por la Asamblea General
para administrar el Territorio hasta su independencia.

4. Las dos partes reafirmaron el carácter ilegal de la presencia de
Sudáfrica en Namibia, tal como la declararon la Corte Internacional de
Justicia en su opinión consultiva de 21 de junio de 1971 y las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas. También destacaron la responsabilidad
directa de las Naciones Unidas respecto de Namibia hasta su independencia.

5. La delegación de Finlandia reafirmó el apoyo de su GobiernQ a los
derechos inalienables del pueblo namibiano de libre determinación, libertad,
independencia nacional e ir.~egridad territorial. Ambas parte~, de confor
midad con la resolución 439 (1978) del Consejo de Seguridad, rechazaron
cualquier tipo de arreglo interno que Sudáfrica pudiera tratar de imponer
en Namibia, así como las medidas ya tomadas por Sudáfrica con ese fin.

6. La delegación de Finlandia y la Misión recordaron la necesidad de
proteger los recursos naturales de Namibia de la explotación ilegal.

7. La parte finlandesa y la Misión condenaron los actos represivos perpe
trados por Sudáfrica contra el pueblo de Namibia. La parte finlandesa
reiteró su apoyo a las resoluciones del Consejo de Seguridad en las que se
condenaban los ataques de Sudáfrica contra países africanos vecinos.

8. Las dos partes examinaron la situación actual en Namibia e intercam
biaron opiniones acerca de la evolución de la situación a raíz de la falta de
resultados de la reunión celebrada en Ginebra del 7 al 14 de enero de 1981,

* Publicada anteriormente con la signatura A/AC.13l/L.177.
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con los auspicios de las Naciones Uni.das, con miras a aplicar el plan de las
Naciones Unidas basado en la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad.
Las dos partes lamentaron que esa reunión de Ginebra hubiera fracasado por la
negativa de Sudáfrica a aplicar el plan de las Nací.ones Unidas. A este
respecto~ las dos partes observaron con satisfacción el papel constructivo
desempeflado por la SWAPO y los Estados africanos de primera línea.

9. La parte finlandesa y la Misión también estuvieron de acuerdo en que las
negociaciones relativas al plan de las Naciones Unidas para Namibia debían
reanudarse sin demora y subrayaron l~ importancia de que el grupo de contacto
occidental hiciera todos los esfuerzos posibles para su pronta aplicación.
Las dos partes destacaron la importancia de intensificar las presiones sobre
Sudáfrica con miras a lograr su rápida aceptación del plan de las Naciones
Unidas.

10. La Misión apreció el apoyo al plan expresado por el Gobierno de
Finlandia y la disposición de éste a contribuir a su ejecución. La dele
gación de Finlandia y la Misión reiteraron que era sumamente importante
lograr una solución negociada de la cuestión de Namibia dentro del marco de
las Naciones Unidas.

11. La Misión expresó aS~1smo su profundo reconocimiento por las generosas
~ontribuciones aportadas por Finlandia al Fondo de las Naciones Unidas para
Namibia y al Programa de la Nación Namibiana.

12. La Misión dio las gracias al Gobierno y al pueblo de Finlandia por la
calurosa acogida y la generosa hospitalidad que le habían brindado y expresó
su agradecimiento a las autoridades finlandesas por haber creado el ambiente
apropiado para facilitar un intercambio franco y útil de opiniones durante la
estancia de la Misión en Finlandia.
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3. DECLARACION EMITIDA POR LA MISION DE CONSULTA QUE VISITO
LOS PAISES BAJOS EL 25 DE JUNIO DE 1981*

Declaración emitida por la Misión en La Haya
el 25 de junío de 1981

6. E
sición
para N
lado,
contra
al que
el Ter

l. Por invitación del Gobierno de los Países Bajos, el 25 de junio de 1981,
una Misión del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia celebró consultas
con funcionarios del Gobierno. La Misión estaba encabezada por el
Sr. Shamshad Ahmad (Pakistán) y comprendía a los Sres. Essam Ramadan (Egipto),
Feodor Starcevié (Yugoslavia), Her.::an Ithete (SWAPO) y Axel Johannes (SWAPO).

7. E
Autori
retiro
movili

* Publicada anteriormente con la signatura A/AC.l3l/L.194.
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2. El Sr. C.A. Van Der Klaauw, Ministro de ~elaciones Exteriores, recibió a
la Misión. También se celebraron consultas con funcionarios del Ministerio de
Relaciones Exteriores.



3. El Gobierno de los Países Bajos y la Misión estudiaron los últimos
acontecimientos en la cuestión de Namibia y expresaron su grave preocupación
ante el deterioro de la situación en Narnibia, resultante n¿ la continua
ocupación ilegal del Territorio por Sudáfrica, sus medidas de represión contra
los namibianos y sus repetidos actos d~ agresión contra los Estados africanos
independientes vecinos. Destacaron la seriedad de la situación debido a la
negativa de Sudáfrica a aplicar el plan de arreglo de las Naciones Unidas para
Narnibia. El Gobierno de los Países Bajos reafirmó su apoyo a las resoluciones
del Consejo de Seguridad sobre la cuestión de Namibia, especialmente las
resoluciones 385 (1976), 435 (1978), Y 439 (1978), que constituían el único
marco universalmente aceptado para una solución negociada de la cuestión de
Narnibia. El Gobierno de los Países Bajos y la Misión reiteraron su convicción
de que dichas resoluciones debían aplicarse sin mayor demora.

4. La Misión informó al Gobierno de los Países Bajos de que corno el Consejo
de Seguridad no había podido cumplir con las obligaciones establecidas en la
carta de las Naciones Unidas, el Consejo de las Naciones Unidas para Narnibia
había pedido la pronta celebración de un período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General destinado a estudiar la cuestión de Narnibia y a tornar las
medidas adecuadas.

5. El Gobierno de los Países Bajos y la Misión reiteraron su rechazo de
cualquier intento de i~oner un arreglo interno en Namibia. El Gobierno de
los Países Bajos reiteró que no reconocería a ningún gobierno en Namibia que
no fuera resultado de elecciones celebradas bajo la supervisión y el control
de las Naciones Unidas. El Gobierno de los Países Bajos también se manifestó
dispuesto a continuar aprovechando todas las oportunidades que se presentaran
para inducir a Sudáfrica a cumplir con el plan de las Naciones Unidas para
Namibia.

6. El Gobierno de los Países Bajos expresó su reconocimiento ante la dispo
sición de la SWAPO a cooperar en la aplicación del plan de las Naciones Unidas
para Namibia. La Misión reafirmó que las partes en el conflicto eran, por un
lado, Sudáfrica, que ocupaba ilegalmente Namibia y cometió actos de agresión
contra su pueblo y, por otro lado, el pueblo de Namibia dirigido por la SWAPO,
al que apoyaban las Naciones Unidas, que tenían responsabilidad directa sobre
el Territorio hasta que se lograra la independencia genuina.

7. El Gobierno de los Países Bajos reafirmó su apoyo al Consejo corno
Autoridad Administradora legal del Territorio en sus intentos por obtener el
retiro de la administración ilegal de Sudáfrica y en sus esfuerzos por
movilizar la acción mundial en favor de la causa del pueblo namibiano.

8. El Gobierno de los Países Bajos y la Misión expresaron su preocupación
ante la continua explotación de los recursos naturales de Namibia por
Sudáfrica y por otros intereses extranjeros. El Gobierno de los Países Bajos
reafirmó su reconocimiento de la validez legal en el derecho internacional del
Decreto No. 1 para la protección de los recursos naturales de Namibia y
destacó la necesidad de que lo aceptaran todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas. La Misión subrayó que los intereses económicos extranjeros
que operaban en Namibia contribuían a que Sudáfrica continuara ocupando
il, lmente el Territorio.
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9. El Gobierno de los Países Bajos y la Misión reafirmaron la necesidad de
preservar la integridad territorial y la unidad nacional de Namibia. A este
re~ecto, el Gobierno de los Países Bajos destacó que Walvis Bay debería
formar parte de Namibia independiente.

10. El Gobierno de los Paises Bajos y la Misión destacaron que la cuestión de
Namibia era de descolonización y debía resolverse de acuerdo con las disposi
ciones de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General.

11. El Gobierno de los Países Bajos reiteró que continuaría cooperando en
prestar asistencia al pueblo de Namibia a través del Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia, el Programa de la nación namibiana y el Instituto de las
Naciones Unidas para Namibia.

12. El Gobierno de los Países Bajos y la Misión estuvieron de acuerdo en la
necesidad de intensificar la difusión de información sobre Namibia a fin de
movilizar un mayor apoyo para la causa del pueblo namibiano.

13. La Misión del COnsejo expresó su reconocimient~ por la posición conse
cuente tomada por el Gobierno de los Países Bajos a favor de la libre determi
nación, la libertad y la independencia genuina para Namibia y por su constante
asistencia humanitaria en apoyo de esas metas.

4. COMUNICADOS EMITIDOS POR LA MISION DE CONSULTA QUE VISITO
LA REPUBLICA DEIo1OCRATICA ALEIo1ANA, HUNGRIA Y RUMANIA DEL 15
AL 26 DE JULIO DE 1981

a) Comunicado conjunto emitido por el Gobierno de la
RepÚblica Democrática Alemana y la Misión en Berlín
el 17 de julio de 1981*

l. A invitación del Gobierno de la República Democrática Alemana, una Misión
de consulta del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia visitó la
RepÚblica Democrática Alemana, del 15 al 19 de julio de 1981. La Misión
estuvo presidida por el seftor Legwaila Joseph Legwaila, Representante
Permanente de Botswana ante las Naciones Unidas, y la integraban el
Sr. Abu Md. Basharat Ali (Bangladesh), el Sr. Zahary Radoukov (Bulgaria),
la Srta. María Eugenia Trujillo (Venezuela) y el Sr. Tulinane Obed Ernvula
(SWAPO) •

2. Durante su estancia en la República Democrática Alemana, la Misión fue
recibida por el Ministro Adjunto de Relaciones Exteriores, Sr. Rlaus
Willerding, y mantuvo discusiones importantes en el Ministerio de Relaciones
Exteriores con una delegación integrada por el Ministro Adjunto de Relaciones
Exteriores, Director de la División de Asuntos de l~s Naciones Unidas,
Sr. Harald Rose, y el Director de la División para el Africa Oriental y
central, Sr. Wolfgang Bayer1acher.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.13l/L.2l0.
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9. El Gobierno de la República Democrática Alemana expresó su apoyo auna solución pacífica del problema de Namibia sobre la base de las resoluciones 385 (1976), 431 (1978), 435 (1978) Y 439 (1978) del Consejo deSeguridad. También reafirmó su posición de principio de apoyar totalmente lalucha legítima del pueblo de Namibia, inclusive la lucha armada, por la libredeterminación, la libertad y la independencia, bajo la dirección de la SWAPO.única y auténtica representante del pueblo de Namibia. Denunció los esfuerzosde Sudáfrica y ciertas Potencias occidentales para que se reconozca a los

8. El Gobierno manifestó su apoyo a la Declaración de Panamá y al Programade ACci?n sobre Namibia, aprobados por el Consejo el 5 de junio de 1981.

7. Las partes expresaron también su profunda preocupación por los esfuerzosde Sudáfrica y algunas Potencias occidentales por forjar una alianza delAtlántico meridional que sirviera de instrumento para suprimir la lucha deliberación en el Africa meridional y perpetuar el colonialismo en esa partedel mundo.

6. La pertinaz negativa de Sudáfrica a acceder a la voluntad de la comunidadinternacional, expresada en las resoluciones y decisiones de las NacionesUnidas, recibía considerable estímulo de algunas Potencias occidentales,especialmente los Estados Unidos, que, junto con los otros países occidentale~que son miembros permanentes del Consejo de Seguridad habían impedido alConsejo en el mes de abril que impusiera sanciones contra Sudáfrica. Más aún,los Estados Unidos habían aumentado su colaboración con impedido al Consejo enel mes de abril que impusiera sanciones contra Sudáfrica. Más aún, losEstados Unidos habían aumentado su colaboración con Sudáfrica en las esferaspolítica, militar y nuclear. Las partes condenaron la colusión de lasPotencias occidentales con Sudáfrica, otro de cuyos objetivos era la desestabilización de los gobiernos legítimos de Estados soberanos independientes delAfrica, especialmente el de Angola. Dicha colusión reafirmaba las dudas quecabía abrigar sobre las verdaderas intenciones de las cinco Potencias occidentales que forman el llamado. grupo de contacto.

3. La Misión se reunió con el pr~sidente del comité de Solidaridad de laRepública Democrática Alemana, Sr. Kurt Seibt, y el Presidente del Comité dela República Democrática Alemana para \~l Decenio de la lucha contra el racismoy la discriminación racial, Sr. Heinrich Toeplitz.

5. Sudáfrica. en connivencia con las Potencias occidentales que colaborabanmilitar, económica y políticamente con ella, hacía caso omiso de las decisiones de las Naciones Unidas, había intensificado sus actos de represiónsistemáticos contra el pueblo de Namibia y perpetraba continuos actos deagresión contra Estados soberanos independientes del Africa, especialmente enAngola, actos éstos que constituyen no ya una amenaza sino un evidentequebrantamiento de la paz y seguridad internacionales.

4. Durante el intercambio de puntos de vista, las partes observaron que lasituación del Africa meridional se había agravado tras la escalada de lapolítica de apartheid, los actos de agresión y la ocupación por Sudáfrica y sudesembozada negaLiva a aplicar las resoluciones y decisiones pertinentes delas Naciones Unidas relativas a la pronta concesión de la independencia alpueblo de Namibia, negativa que se puso de manifiesto durante las reunionesprevias a la aplicación, celebradas en Ginebra en enero de 1981.
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llamados partidos interiores una condición jurídica igual a la de la SWAPO, y
todos los intentos de revisar o modificar la resolución 435 (1978) del
Consejo, en la que se establece la única base aceptable para un arreglo.
También denunció todas y cada una de las maniobras del régimen de apartheid de
Sudáfrica para imponer al pueblo de Namibia el llamado "arreglo interno".

10. Ambas partes apoyaron la imposición de amplias sanciones económicas de
carácter obligatorio contra Sudáfrica con arreglo al Capítulo VII de la carta
de las Naciones Unidas corno habían solicitado la Asamblea General, la OUA y el
movimiento de los países no alineados, por considerarla una de las formas más
eficaces de conseguir que Sudáfrica acatara las resoluciones pertinentes del
Consejo de Seguridad.

11. El Gobierno apoyó la pronta celebración de un período de sesiones extra
ordinario de emergencia de la Asamblea General para analizar la cuestión de
Namibia y adoptar las medidas que resulten apropiadas de cmlforrnidad con la
carta. El Gobierno también respaldó la intención del Consejo de recomendar
que en el período extraordinario de sesiones de emergencia la Asamblea General
aprobara resoluciones en las que se establecieran las medidas que deberían
tomar los Miembros de las Naciones Unidas para garantizar el total aislámiento
económico y político de Sudáfrica.

12. Las partes reafirmaron su posición de que el logro de la independencia
por Namibia debería realizarse con pleno respeto de su integridad territorial,
incluida la Bahía de Walvis y las islas costeras, y que cualquier acción de
Sudáfrica encaminada a fragmentar el Territorio sería ilegal, nula e inválida.

13. Las partes condenaron la constante explotación ilegal de los recursos
naturales del Territorio por Sudáfrica y otros intereses extranjeros, espe
cialmente determinadas Potencias occidentales, contraria a resoluciones de
las Naciones Unidas, y expresaron su total apoyo al Decreto No. 1 para la
protección de los recursos naturales de Namibia.

14. El Gobierno reafirm6 su convicción de que Namibia era responsabilidad
directa de las Naciones Unidas y de que cualquier intento de alcanzar un
acuerdo sin la participación directa de las Naciones Unidas sería ilegal.

15. El Gobierno expresó su profundo reconocimiento por los esfuerzos que
realizaban las Naciones Unidas que merecían su pleno apoyo, especialmente, las
actividades del Consejo corno Autoridad Administradora legal para Namibia hasta
el momento de su independencia. Manifestó también su decisión de continuar
prestando asistencia y apoyo a la lucha del pueblo de Namibia para lograr su
independencia, de conformidad con la carta y las resoluciones 1514 (XV) Y 2145
(XXI) de la ~samblea General, así corno resoluciones posteriores.

16. La Misión manifestó su gratitua al Gobierno y al pueblo de la República
Democrática Alemana por su constante apoyo y asistencia al pueblo de Narnibia
en su lucha de liberación nacional así corno a los esfuerzos que realiza la
República Democrática Alemana para estabílizar y fortalecer la paz y la
seguridad internacionales en esa parte del mundo.

17. La Misión reconoció, profundamente agradecida, el firme apoyo que la
República Democrática Alemana había prestado siempre al Consejo y manifestó su
sincero agradecimiento por la generosa hospitalidad que le había brindado.
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b) Comunicado emitido por e~ Gobierno de Hungría y la Misi6n en
Budapest el 23 de julio de 1981*

l. A invitaci6n del Gobierno de Hungría. una Misi6n de consulta del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia visit6 Hungría del 19 al 23 de julio de
1981. La Misión estuvo presidida por el Representante Permanente de Botswana
ante las Naciones Unidas. Sr. Legwaila Joseph Legwaila. e integrada por los
siguientes miembros. Sr. Abu Hd. Basharat Ali (Bang~adesh). Sr. Zahary
Radoukov (Bulgaria). Srta. María Eugenia Trujillo (Venezuela) y Sr. Tulinane
Obed Envula (SWAPO).

2. La Misi6n fue recibida por el Vicepresidente de la Asamblea Nacional.
Sr. János Péter. y por el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores.
Sr. János Nagy. La Misi6n mantuvo conversaciones con el Sr. Imre Hollai.
Viceministro de Relaciones Exteriores.

3. Durante el intercambio de opiniones. se sefta16 que la situaci6n se había
tornado crítica tras el fracaso de las reuniones previas a la aplicación
celebradas en Ginebra en enero de 1981. en las que Sudáfrica había manifestado
una mala fe extraordinaria hacia las Naciones Unidas y se había retractado
prácticamente de su compromiso de celebrar elecciones libres y justas bajo la
supervisi6n y el control de las Naciones Unidas. Sudáfrica intensificaba
nuevamente sus actos sistemáticos de represi6n contra el pueblo namibiano y
multiplicaba sus actos de agresi6n contra Estados africanos independientes.
especialmente contra Angola. creando con ella una amenaza a la paz y la
seguridad internacionales.

,.
L.

f,

4. Ciertas Potencias occidentales. especialmente los Estados Unidos. daban
alas a la negativa obstinada de Sudáfrica a acatar la voluntad de la comunidad
internacional. lo que había impedido que el Consejo de Seguridad impusiera
eanciones contra Sudáfrica. Además. los Estados Unidos habían anunciado su
intenci6n de intensificar su colaboraci6n con Sudáfrica en las esferas
política y militar. incluso de abastecer a Sudáfrica de material nuclear.
Las partes condenaron la connivencia de ciertas Potencias occidentales con
Sudáfrica. destinada además a desestabilizar toda la región de Africa
meridional y especialmente a debilitar al Gobierno legítimo de Angola.

5. Se expresó también una profunda preocupaci6n por los esfuerzos de
Sudáfrica y ciertas Potencias occidentales para forjar una alianza del
Atlántico del Sur como instrumento para reprimir la lucha de liberaci6n en
el Africa meridional y perpetuar el colonialismo en esa parte del mundo.

6. La parte húngara ~xpres6 su apoyo a la Declaración de Panamá y al
Programa de Acci6n sobre Namibia. aprobados por el Con~ejo el 5 de junio
de 1981.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.131/L.2ll.
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70 El Gobierno de la República Popular Húngara reafirmó su postura de
principio de apoyo total a la legítima lucha del pueblo de Namibia por la
libre determinación, la libertad y la independencia, y reafirmó su recono
cimiento de la SWAPO como único y auténtico representante del pueblo de
Namibia. Denunció los intentos de revisar o modificar la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad, que constituía la base aceptada para un
arreglo. También denunció todas y cada una de las maniobras de Sudáfrica
para imponer al pueblo namibiano una solución inaceptable.

8. El Gobierno también se mostró partidario de imponer sanciones económicas
obligatorias y amplias contra Sudáfrica de conformidad con el Capítulo VII de
la Carta de las Naciones Unidas, como habían pedido la Asamblea General, la
OUA y el movimiento de países no alineados, como uno de los medios más
efectivos para conseguir que Sudáfrica cumpliese con las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad.

9. El Gobierno de la República Popular Húngara apoyó la pronta convocación
de un período extraordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea General
para estudiar la cuestión de Namibia y adoptar las medidas apropiadas de
conformidad con la Carta. Además, el Gobierno de la República Popular Húngara
hizo suya la intención del Consejo de recomendar a la Asamblea General que
aprobase en su período extraordinario de sesiones de emergencia las resolu
ciones necesarias pacd lograr el completo aislamiento económico y político de
Sudáfrica.

10. El Gobierno de la República Popular Húngara reafirmó su postura de que
Namibia debía alcanzar la independe~ia manteniendo intacta su integridad
territorial, incluidas Walvis Bay y las islas frente a la costa, y de que
cualquier medida para separarlas del Territorio era ilegal, nula y carente de
validez.

11. El Gobierno de la República Popular Húngara condenó enérgicamente las
actividades de todas las empresas extranjeras que operaban en Namibia bajo la
administración ilegal de Sudáfrica que explotaban los recursos humanos y natu
rales del Territorio, y pidió que cesara inmediatamente dicha explotación.
También expresó su apoyo pleno al decreto No. 1 para la protección de los
recursos naturales de Namibia, promulgado por el Consejo el 24 de septiembre
de 1974.

12. El Gobierno reafirmó su postura de que Namibia era responsabilidad
directa de las Naciones Unidas y de que sería ilegal cualquier arreglo sin la
participación directa de las Naciones Unidas.

13. El Gobierno de la República Popular Húngara expresó su apoyo pleno a los
esfuerzos de 'las Naciones Unidas y, especialmente, a las actividades del
Consejo en su carácter de Autoridad' Administradora legal de Namibia. También
manifestó su determinación de dar toda la asistencia y el apoyo posibles a la
lucha del pueblo namibiano por su indepe~dencia.

14. La Misión expresó su gratitud por el apoyo firme y consecuente prestado
por el Gobierno y el pueblo de la República Popular Húngara en los foros
internacionales, incluidas las Naciones Unidas, para conseguir la indepen
dencia de Namibia y estabilizar y fortalecer así la paz y la seguridad en la
parte meridional de Africa.
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e) Comunicado emitido por ~l Gobierno de Rumania y la Misión en
Bucarest el 25 de julio de 1981*

l. Por invitación del Gobierno de Rumania. una Misión de consulta del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia visitó Rumania del 23 al 26 de
Julio de 1981. La Misión estuvo presidida por el Representante Permanente de
Botswana ante las Naciones Unidas. Sr. Legwaila Joseph Legwaila. e integrada
por los siguientes miembros. Sr. Abu Md. Basharat Ali (Bangladesh).
Sr. Zahary Radoukov (Bulgaria). Srta. María Eugenia Trujillo (Venezuela) y
Sres. Tulinane Obed Emvula y Ndeulimane Shamena (SWAPO).

2. La Misión fue recibida por el Ministro de Relaciones Exteriores.
Sr. Stefan Arodrei. y mantuvo conversaciones con el Viceministro de Rel~ciones

Exteriores. Sr. Gheorghe Dolgu.

3. La delegación también participó en una mesa redonda titulada "Namibia y
las Naciones Unidas·. organizada por la Asociación de Derecho Internacional y
Re~aciones Internacionales. y celebró una conferencia de prensa con represen
tantes de los medios de comunicación de Rumania.

4. Durante el intercambio de opiniones se seftaló que la situación en Namibia
se había agravado debido principalmente a la negativa persistente de Sudáfrica
a poner fin a su ocupación ilegal de Namibia y aplicar las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas. La situación en el Africa meridional se había
agravado todavía más debido a los repetidos actos de agresión perpetrados por
Sudáfrica contra Estados vecinos independientes. lo que creaba una amenaza a
la paz y la seguridad internacionales.

5. La delegación expuso las actividades del Consejo para acelerar el acceso
de Namibia a la independencia y seftaló especialmente a la atención la próxima
celebración del período extraordinario de sesiones de emergencia de la
Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado a Namibia.

6. El Gobierno de Rumania expresó su apoyo total a la legítima lucha del
pueblo de Namibia. incluida la lucha armada. por la libre determinación. la
libertad y la independenci~. y reafirmó su reconocimiento de la SWAPO como
único y auténtico representante del pueblo de Namibia.

7. Durante las conversaciones. los representantes de Rumania reiteraron la
posición firme de Rumania de que el pueblo de Namibia tenía el derecho inalie
nable de acceder a"la independencia y formar un Estado soberano y unitario.
A ese respecto. reafir~aron el apoyo de su Gobierno a la aplicación rápida del
plan de las Naciones Unidas recogido en la resoluci~n 435 (1978) del Consejo
de Seguridad.

8. El Gobierno expresó la opinión de que el prOX1mo período extraordinario
de sesiones de emergencia de la Asamblea General que se celebraría en
septiembre de 1981 era una oportunidad que debía utilizarse para acelerar el
progreso hacia un arreglo pacífico del problema de Namibia ~e acuerdo con las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. El Gobierno también hizo
suya la intención del Consejo de recomendar que la Asamblea General adoptara
medidas apropiadas en el período extraordinario de sesiones de emergencia.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.13l/L.2l2.
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9. La opinión del Gobierno era que, dadas las circunstancias, todos los
Estados debían intensificar sus medidas políticas y diplomáticas con miras a
lograr la independencia de Namibia de confomidad con el plan de las Naciones
Unidas. Existía una necesidad imperiosa de que todas las fuerzas progre
sistas, democráticas y antiimperialistas redoblaran sus esfuerzos para conse
guir la victoria de la justa lucha del pueblo namibiano. En consecuencia, se
pidió a la Asamblea General y al Consejo de seguridad que adoptaran medidas
urgentes para suprimir todos los obstáculos que se oponían al ejercicio por el
pueblo namibiano de su derecho a una existencia libre y soberana.

10. El Gobierno expresó su pleno apoyo a los esfuerzos de las Naciones Unidas
y, en especial, a las actividades del Consejo en su carácter de Autoridad
Administradora legal de Namibia hasta su independencia.

11. Se hizo hincapié en que Rumania se proponía firmemente seguir actuando
C9n miras a conseguir la independencia sin demoras del pueblo namibiano de
modo que Narnibia pudiera ocupar el puesto que justamente le correspondía entre
las naciones libres del mundo.

5. CDMUNICAOOS EMITIDOS POR LA MISION DE CONSULTA QUE VISITO
LA INDIA Y VIET NAM DEL 2 AL 12 DE AGOSTO DE 1981

a) Comunicado conjunto emitido por el Gobierno de la India y
la Misión en Nueva Delhi el 5 de agosto de 1981*

l. Por invitación del Gobierno de la India, visitó la India del 2 al 6 de
agosto de 1981 una Misión de consulta del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia presidida por el Sr. Michael E. Sherifis, Representante
Permanente Adjunto de Chipre ante las Naciones Unidas, e integrada por los
Sres. T.P. Sreenivasan (India), Tbrnrno Monthe (República Unida del Camerún),
Semion Aleksandrovich Dzakhayev (Unión de RepÚblicas Socialistas soviéticas),
y Tuli Hiveluah (SWAPO).

2. Durante su permanencia en la India, la Misión fue recibida por la
Sra. Indira Gandhi, Primera Ministra de la India. La Misión celebró
conversaciones sustantivas en el Ministerio de Relaciones Exteriores con una
delegación india integrada por el Sr. S.K. Singh, Secretario Auxiliar para
Asuntos de las Naciones Unidas y Administración, el Sr. Rarnesh N. Mulye,
Oosecretario de la División para las Naciones Unidas, el Sr. Sushil Dubey,
Director de Asuntos Politicos relacionados con las Naciones Unidas, y el
Sr. Gurcharan Singh, Director de la División de Africa.

:

••

3. La Misión celebró consultas con el Gobierno de la Indi~ y exarni,nó los H
medios de fortalecer la cooperación entre el Gobierno de la India y el Consejo f

durante el próximo período extraordinario de sesiones de emergencia de la
Asamblea General sobre la cuestión de Namibia.

4. El Gobierno de la India reafirma su bien conocido apoyo al Consejo corno
única Autoridad Administradora legal de Namibia hasta su independencia.

* Publicado anteriormente con la sign~tura A/36/433-S/l4629, anexo.
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5. El Gobierno de la India y la~isión declaran que la política sudafricana
de represión del pueblo de Namibia, su militarización del Territorio, su
utilización del Territorio como trampolín para efectuar repetidos actos de
agresión contra los Estados africanos vecinos, su posesión y explotación de
las grandes reservas de uranio de Namibia y sus actividades encaminadas al
desarrollo de armas nucleares con asistencia y colaboración de determinados
países, constituyen una amenaza a la paz y la seguridad internacionales, según
lo estipulado en el capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas.

6. El Gobierno de la India y la Misión consideran que el fuerte apoyo
político, económico, diplomático y militar que sudátrica recibe de determi
nados miembros permanentes occidentales del Consejo de Seguridad alienta a
sudáfrica a no cumplir con las resoluciones y decisiones de las Naciones
Unidas sobre Namibia. Esta actitud de determinados países occidentales ha
impedido que el Consejo de Seguridad imponga sanciones obligatorias contra
Sudáfrica. Dicho aliento confirma las dudas que existen acerca de las
verdaderas intenciones de las cinco Potencias occidentales autoras del plan
de las Naciones Unidas para Namibia.

7. La Misión celebra el papel fundamental desempeftado por el Movimiento de
Países No Alineados al tratar de buscar una solución al problema de Namibia y
expresa su agradecimiento por la política propugnada para Namibia por la
India~ miembro fundador del movimiento de países no alineados.

8. El Gobierno de la India y la Misión se oponen a todo intento de falsear
el carácter de la cuestión de Namibia, que es concretamente un problema de
descolonización y de ocupación ilegal.

9. El Gobierno de la India y la Misión rechazan todo intento de presentar la
cuestión de Namibia como un conflicto regional, con el objeto de privarla de
sus dimensiones universales, y de nO dar la debida importancia al desafío
sudafricano de las decisiones de las Naciones Unidas en su integridad.

10. Al mismo tiempo, el Gobierno de la India y la Misión denuncian los
intentos de Sudáfrica y sus aliados de considerar la lucha de liberación como
parte del enfrentamiento este-oeste, falseando y socavando así el propósito de
la lucha del pueblo namibiano contra la ocupación ilegal de su país y por su
auténtica independencia.

11. El Gobierno de la India expresa su apoyo a la solución pacífica del
problema de Namibia sobre la base de las resoluciones 385 (1976),431 (1978),
435 (1978) y 439 (1978) del Consejo de Seguridad. Reafirma asim~smo su
posición de principio de apoyo total a la legítima lucha del pueblo namibiano
por la libre determinación, la libertad y la auténtica independencia en una
Namibia 'unida bajo la dirección de la SWAPO, único y auténtico representante
del pueblo namibiano. La legitimidad de la lucha armada del pueblo namibiano
encabezada por la SWAPO ha sido proclamada solemnemente en resoluciones de la
Asamolea General de las Naciones Unidas.

12. El Gobierno de la India y la Misión denuncian los esfuerzos de Sudáfrica
y ciertas Potencias occidentales para dar a los llamados partidos internos el
mismo reconocimiento que a la SWAPO, y toda medida encaminada a revisar o
modificar la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad, que establece la
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única base aceptable universalmente para una solución. También denuncian toda
maniobra de Sudáfrica para imponer un régimen neocolonial al pueblo de Namibia
mediante el llamado arreglo interno.

13~ El Gobierno de la India y la Misión son partidarios de la imposición de
sanciones económicas amplias y obligatorias contra Sudáfrica de acuerdo con el
Capítulo VII de la Carta. tal como han pedido la Asamblea General. el
movimiento de países no alineados. y la OUA. como una de las formas más
eficaces de lograr que Sudáfrica cumpla con las resoluciones pertinentes del
Consejo de Seguridad.

14. El Gobierno de la India apoya la pronta convocatoria de un período
extraordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea Gene~al para examinar
la cuestión de Namibia y tomar medidas adecuadas de conformidad con la Carta.
El Gobierno también apoya el propósito del Consejo de recomendar a la Asamblea
General que. en el período extraordinario de sesiones de emergGncia. apruebe
resoluciones que prevean la adopción de medidas por parte de los miembros de
las Naciones Unidas. de conformidad con la Carta. para lograr el aislamiento
económico y político completo de Sudáfrica.

15. El Gobierno de la India y la Misión reiteran que la independencia de
Namibia debe lograrse manteniendo intacta su integridad territorial. incluida
Welvis Bay y las islas situadas frente a la costa. y que cualquier medida de
Sudáfrica destinada a fragmentar el Territorio sería ilegal. nula y carente de
validez.

16. El Gobierno de la India reafirma su postura de que la cuestión de Namibia
es responsabilidad directa de las Naciones Unidas y rechaza cualquier intento
de arreglo sin la participación directa de las Naciones Unidas.

17. El Gobierno de la India y la Misión condenan enérgicamente las activi
dades de todas las empresas extranjeras que realizan actividades en Namibia
bajo la administración ilegal de Sudáfrica. Esas actividades constituyen un
obstáculo principal para conseguir la auténtica independencia de Namibia.

18. El Gobierno de la India y la Misión consideran que. a la luz del fracaso
de la reunión celebrada en Ginebra en enero de 1981 con carácter de etapa
previa a la aplicación del plan de las Naciones Unidas y del subsiguiente
fracaso del Consejo de Seguridad en tomar medidas. la aplicación del plan de
las Naciones Unidas ha alcanzado una situación de estancamiento. Ambas partes
encomian la actitud positiva de la SWAPO que se ha esforzado en aplicar el
plan de las Naciones Unidas. y condenan la negativa persistente de Sudáfrica a
cumplir las resoluciones de las Naciones Unidas y su rechazo del plan de las
Naciones Unidas.

19. El Gobierno de la India y la Misión consideran que. dadas las circuns
tancias. es necesario que la comunidad· internacional prepare una campafta
política activa y concertada de apoyo a ·la lecha del pueblo namibiano.

20. El Gobierno de la India y la Misión. de acuerdo con el llamamiento del
Consejo de Seguridad. consideran que es fundamental consegui~que no se
reconozca a ninguna de las entidades fraudulentas que pueda establecer
Sudáfrica en Namibia.
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21. El Gobierno de la India y la Misión consideran indispensable procurar la
aplicación plena de todas las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre la
cu~stión de Namibia, todas ellas vinculantes para los Estados Miemb:os.

22. El Gobierno de la India y la Misión consideran que debería~ reforzarse
los programas de ayuda al pueblo de Namibia. En este sentido, ~~s Naciones
Unidas deberían co.lsolidar todas las actividades de apoyo al pueb:.o de Na1"\ibia.

23. El Gobierno de la India y la Misión consideran que la Asambl@a General
debería aprobar en su próximo paríodo ext~aordinario de sesiones de emergencia
el programa de boicoteo voluntario contra ~udáfrica, contenido en la
Declaración de Panamá y el Prog~ama de Acci¿~ ~obre Namibia. En este
contexto, la Misión toma nota con agradecimiento de que ya en 1946, la India
fue uno de los primeros países en imponer voluntariamente sanciones amplias
contra Sudáfrica mediante leyes pertinentes.

24. El Gobierno de la India y la Misión con~ideran que para conseguir un
boicoteo eficaz es necesario aumentar la ayuda a los Estados africanos
vecinos. Esa ayuda debería estar orientada hacia el logro por esos Estados de
la capacidad para valerse de medios propios.

25. El Gobierno de la India y la Misión reiteran la necesidad de aplicar el
Decreto No. 1 para la protección de los recursos naturales de Namibia. En
este contexto, las dos partes son partidarias de crear un programa global para
asegurar el cumplimiento del Decreto, que sirva, entre otras cosas, para
presionar a los gobiernos que todavía no han hecho todo lo posible por cumplir
sus obligaciones, interponer acciones efectivas ante los tribunales compe
tentes y lograr que las organizaciones no gubernamentales tomen medidas.

26. La Misión, en nombre del Consejo, expresa su agradecimiento al Gobierno
de la India por el apoyo moral y material que ha prestado a la SWAPO, único y
auténtico representante del pueblo de Namibia, y acoge con satisfacción la
decisión reciente del Gobierno de la India de acoger en Nueva Delhi a una
misión residente de la SWAPO.

27. La Misión, en nombre del Consejo, expresa su agrad~cimiento al Gobierno
de la India por su contribución al Fondo de las Naciones Unidas para Namibia y
por las becas que ha concedido a estudiantes namibianos.

28. La Misión expresa su reconocimiento por la postura firme y constante del
Gobierno de la India con respecto a las medidas del Consejo en apoyo de la
independencia auténtica del pueblo de Namibia y expresa su sincero agradeci
miento al Gobierno y al pueblo de la India por su cálida acogida y generosa
hospitaliqad.
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Comunicado conjunto emitido por el Gobierno de Viet Nam
y la Misión en Hanoi el 12 de agosto de 1981*

l. Por invitación del Gobierno de la República socialista de viet Nam,
visitó Viet Nam del 7 al 12 de agosto de 1981 una Misión de Consulta del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, P7esidida por e~ ~r. No:l G.
Sinclair (Guyana), e integrada por los Sres. Mlchael E. Sherlfls (Chlpre),
T.P. Sreenivasan (India), Tbrnmo Monthe (República Unida del Camerún),
Semion Aleksandrovich Dzakhayev (Unión de Repúblicas Socialistas soviéticas) y
Tuli Hiveluah (SWAPO).

2. Durante su estadía en viet Nam, la Misión fue recibida por el
Excelentísimo Sr. Nguyen Huu Tho, Vicepresidente del Consejo de Estado y el
Excelentísimo Sr. Nguyen Co Thach, Ministro de Relaciones Exteriores de la
República Socialista de Viet Nam. La Misión celebró conversaciones sustan
tivas con una delegación vietnamita integrada por el Sr. Nguyen Thuoqg,
Director del Departamento de Asuntos Generales del Ministerio de Relaciones
Exteriores, el Sr. Vu Tien, Director interino del Departamento de Asuntos
Africanos Ili y los seftores Pham Ngac, Do Cong Minh, Vu Quang Diem, Tran Duc
Diem y Nguyen Van Thuy, del Departamento de Asuntos Generales.

3. La Misión celebró consultas con el Gobierno de Viet Nam y examinó la
manera y los medios de reforzar la cooperación entre el Gobierno de Viet Nam y
el Consejo, en particular durante el próximo período extraordinario de
sesiones de ~mergencia de la Asamblea General sobre la cuestión de NaroiDia.

4. El Gooierno de Viet Nam reafirma su ya bien conocida posición de apoyo a
la lucha del pueblo namibiano por la libre determinación bajo la dirección de
la SWAPO y, en este contexto, su apoyo al Consejo de las Naciones Unidas para
Nami~ia designado por la~ Naciones Unidas como Autoridad Administradora legal
de Namibia hasta su independencia.

5. El Gobierno de Viet Nam y la Misión declaran que las políticas de
Sudáfrica con respecto a Namibia constituyen una usurpación de los derechos
nacionales fundamentales del pueblo namibiano y una amenaza a la paz y la
seguridad internacionales según el Capítulo VII de la Carta de las Naciones
Unidas. Esas políticas incluyen el estacionamiento de grandes efectivos
militares en Namibia y la construcción de bases militares, la utilización de
estas bases para realizar repetidos actos de agresión contra los Estados
vecinos, la creciente represión del pueblo namibiano y los decididos esfuerzos
efectuados para construir armamentos nucleares con la asistencia y la colabo
ración de ciertos países, todo ello sumado a la explotación masiva de las
reservas de uranio y otros recursos de Namibia.

6. &1 Gobierno de Viet Nam y la Misión reafirman su solidaridad con los
Estados de primera línea y condenan todas aquellas actividades de Sudáfrica y
sus aliados cuyo propósito es desestabilizarlos o forzarlos a retirar su apoyo
a la lucha del pueblo de Namibia bajo la dirección de la SWAPO.
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* Publicado anteriormente con la signatura A/36/450-S/14644, anexo.
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7. El Gobierno de Viet Nam apoya la pronta convocación de un período
extraordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea General para que se
examine la cuestión de Namibia y se adopten medidas adecuadas, de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas. El Gobierno apoya asimismo las decisio
nes del Consejo de recomendar que la Asamblea General apruebe en su período
extraordinario de sesiones de emergencia resoluciones que dispongan el
completo aisldmiento económico y político de Sudáfrica.

8. Este período extraordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea
General se celebrará a la luz de la permanente negativa de Sudáfrica a aceptar
la aplicación de la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. Por
consiguiente, tanto el Gobierno de Viet Nam como el Consejo confían en que del
período extraordinario de sesiones de emergencia surja una nueva estrategia
para obligar a Sudáfrica a cumplir las decisiones de las Naciones Unidas
respecto de Namioia, a fin de que Namioia pueda lograr su plena independencia.

9. El Gobierno de Viet Nam y la Misión consideran que la obstinada negativa
de Sudáfrica a cumplir las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas ha
sido posible gracias al fuerte apoyo político, económico, diplomático y
militar que le bcindan ciertas Potencias occidentales, en particular algunos
miembros permanentes del Consejo de Seguridad. Ello ha imp~dido hasta ahora
que el Consejo de Seguridad imponga sanciones c1bligatorias contra Sudáfrica.
Tal apcyo, unido al hecho de que las cinco Potencias occidentales que fueron
las autoras del plan de las Naciones para Namioia, nada hicieron para lograr
la ejecución del plan que ellas mismas habían iniciado, lleva al Gobierno de
la República de Viet Nam y a la Misión a dudar de lúa verdaderas intenciones
de los autores del plan y a la conclusión de que los esfuerzos para aplicarlo
han llegado a un punto muerto.

lO. El Gobierno de Viet Nam y la Misión expresan su apoyo a la imposición de
sanciones económicas amplias y obligatorias contra Sudáfrica en virtud del
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, según solicitaron la Asamolea
General, el Movimiento de los Países no Alineados y la ~UA, como una de las
medidas más eficaces para obligar a sudáfrica a cumplir las decisiones y
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.

11. El Gobierno de Viet Nam reafirma su posición de princ~p~o de apoyo total'
a la lucna legítima del pueblo namibiano en pro de su libre determinación, su
libertad y su independencia, bajo la dirección de la SWAPO¡ que es el único i
auténtico representante del pueolo namioiano. El Gobierno de Viet Nam apoya
enérgicamente la lucha del pueblo de Namibia por todos los medios a su dispo
sición, incluso la lucha armada, cuya legitimidad ha sido solemnemente procla
mada en resoluciones de la Asamblea General.

12. E~ Gobierno de Viet Nam y la Misión denuncian las gestiones para revisar
o modificar el plan de las Naciones Unidas tal como figura en las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad, que ofrecen la única base para un
arreglo negociado aceptado por todas las partes interesadas. Denuncian
también los intentos de Sudáfrica de socavar y sabotear el plan de las
Naciones Unidas. Denuncian asimismo todas las maniooras de Sudáfrica para
imponer al pueolo namibiano un régimen neocolonial a través de un supuesto
arreglo interno.
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13. El Gobierno de Viet Nam y la Misión opinan que todos los Estados deoen
intensificar aún más sus actividades políticas y diplomáticas con miras a
lograr la genuina independencia de Namibia. Existe una imperiosa necesidad de
que todas las fuerzas progresistas democráticas y antiimperialistas redoblen
sus esfuerzos encaminados Q asegurar el éxito de la justa lucha del pueolo
namibiano.

14. El Gobierno de Viet Nam y la Misión reiteran que Namioia debe llegar a la
independencia con su integridad territorial intacta, incluidas Walvis Bay y
las islas frente a las costas, y que cualquier acción de Sudáfrica encaminada
a fragmentar el territorio sería ilegal, nula e írrita.

15. El Gobierno de Viet Nam y la Misión reafirman su posición de que Namibia
es responsabilidad directa de las Naciones Unidas y condenan todo intento de
llegar a un arreglo sin la participación directa de las Naciones Unidas.
Reafirman asimismo su posición fundamental de que la SWAPO debe participar en
todas las negociaciones relativas al futuro de Namibia.

16. El Gobierno de Viet Nam y la Misión condenan enérgicamente las activi
dades de todas las empresas extranjeras que operan en Namibia bajo la adminis
tración ilegal de Sudáfrica. Esas actividades producen ganancias ma&ivas a
dichas empresas, las cuales, a su vez, proporcionan amplio apoyo financiero al
régimen de ocupación, contriouyendo así a su perpetuación. Esas actividades
en Namibia, y también en Sudáfrica, constituyen uno de los principales
obstáculos para el logro de la independencia por el pueblo namibiano y son la
causa subyacente de la renuencia de los autores del plan de las Naciones
Unidas para Namibia a proceder a su ejecución.

17. El Gobierno de Viet Nam y la Misión acogen con beneplácito la importan
tísima función que desempe~an el Movimiento de Países no Alineados y la ~UA en
la búsqueda de una solución para el problema de Namioia, y manifiestan su
gratitud por las políticas que dichas entidades propugnan par~ Namibia.

18. El Gobierno de Viet Nam y la Misión reafirman que la lucha del pueolo de
Namibia es por la libre determinación y contra el colonialismo y la ocupación
ilegal. Denuncian los intentos de Sudáfrica y sus aliados de caracterizar esa
lucha como parte de un enfrentamiento entre el Este y el Oeste o como un caso
de terrorismo internacional, porque con ello se distorsionan y socavan la
naturaleza y el propósito de la lucha del pueblo namibiano contra la ocupación
ilegal de su país y en pro de una independencia genuina.

19. El Gobierno de Viet Nam y la Misión consideran que, dadas esas circuns
tancias, es necesario ahora que la comunidad internacional se prepare para una
campana política activa y concertada en apoyó de la lucha del pueblo namibiano.

20. El Gobierno de Viet Nam y la Misión consideran que es imprescindiole
asegurar que todos los Estados reconozcan a la SWAPO como único y auténtico
representante del pueblo namibiano y que., tal como se pide en las resoluciones
de las Naciones Unidas, no reconozcan a ninguna entidad títere que pueda
establecer el régimen ilegal de Sudáfrica en Namioia.

21. El Gobierno de Viet Nam y la Misión consideran que es imprescindible
buscar la plena aplicación de las resoluciones del COnsejo de Seguridad sobre
la cuestión de Namibia, todas las cuales son obligatorias para todos los
Estados Miembros.
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22. El Gobierno de Viet Nam y lq Misión consideran que deben reforzarse los
programas de asistencia al pueblo namibiano. A este respecto, las Naciones
Unidas deberían consolidar todas las actividades encaminadas a apoyar al pueblo
de Namibia.

23. El Gobierno de Viet Nam y la Misión estiman que la Asamblea General debe
aprobar en su próximo período extraordinario de sesiones de emergencia el
llamamiento a un boicoteo voluntario contra Sudáfrica incluido en la Declara
ción de Panamá y el Programa de Acción sobre Namibia. El Gobierno de Viet Na
y la Misión consideran asimismo que, a fin de asegurar la eficacia del boicoteo,
es necesario considerar la posibilidad de reforzar los programas de asistencia
a los Estados que son vecinos de Sudáfrica. Tal asistencia no sólo deberá
encaminarse a superar las dificultades a corto plazo, sino que ha de estar
concebida para que permita que esos E~tados avancen hacia el autovalimientow

24. El Gobierno de Viet Nam y la Misión reafirman su creencia en el valor de
una opinión pÚblica internacional informada, y destacan la necesidad de
asegurar la difusión más amplia posible de información sobre la lucha del
pueblo namibiano y sobre las actividades del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia no sólo a nivel de los gobiernos, sino también de los pueblos.

25. El Gobierno de Viet Nam y la Misión reiteran la importancia de la
aplicación dJl Decreto No. 1 para la Protección de los Recursos Naturales de
Namibia. A este respecto, ambas partes manifiestan su apoyo al desarrollo de
un programa amplio para hacer cumplir el Decreto, que consistiría, entre otras
cosas, en ejercer presiones sobre los gobiernos que no han hecho todo lo que
está a su alcance para cumplir sus obligaciones, instituir medidas jurídicas
eficaces en los tribunales adecuados y actividades de las organizaciones no
gubernamentales.

26. La Misión, en nombre del Consejo de las Naciones Unidas, agradece al
Gobierno de Viet Nam el apoyo sin reservas que brinda a la SWAPO, único y
auténtico representante del pueblo namibiano. El Gobierno de Viet Nam cree
que el pueblo de Namibia, bajo la conducción de la SWAPO, con unidad, determi
nación y perseverancia, logrará finalmente sus altos ideales, es decir, la
independencia, la soberanía y la integridad territorial.

-193-



..--------------------------~iW"""~""'-"""-""',·'="",,·-~~---~""""''4IMi1l!!!!li'i'...-_lOe
C. Resoluciones

706. En el período abatcado por el presente informe, el Consejo aprobó las
siguientes resoluciones:

l. Programa de la nación namibiana*

El COnsejo de las Naciones Unidas para Namibia.

Habiendo estudiado el informe del Comisionado de las Naciones Unidas para
Namibia sobre la marcha de los trabajos de aplicación del Programa de la nación
namibiana,

l. TOma nota con reconocimiento del informe del Comisionado de las Naciones
Unidas para Namibia sobre la aplicación del Programa de la nación namibiana,

2. Elogia el adelanto que se ha logrado en la ejecución de los componentes
previos a la independencia del Programa de la nación namibiana, en particular en
las esferas de la capacitación y los estudios y análisis sectoriales1

3. pide al Comisionado que prosiga sus esfuerzos para aplicar en mayor
medida el Programa de la nación namibiana en consulta con la South West Africa
People's 0I9anization;

4. Aprueba las revisiones introducidas en los presupuestos totales de los
dos proyectos titulados "Capacitación en la gestión de empresas públicas" y
"Servicios de oficinistas y transporte en apoyo de los proyectos del Programa de la
nación namibiana" a que se hace referencia en el informe del Comisionado;

5. pide al Comisionado que presente al Comité del Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia un informe semestral sobre la marcha de la aplicación del
Programa de la nación namibiana, en el cual se indique el estado en que se
encuentran las actividades de capacitación y los estudios y análisis sectoriales
de la ecouamía namibiana.

33sa. sesión
5 de septiembre de 1980
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* Publicada anteriormente con la signatura A/AC.131/8s.

-194-

*

5

6



2. Mandato del Consejo·

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo recibido una carta de fecha 9 de junio de 1980 enviada por el
Observador Permanente de la South West Africa People's Organization ante las

Naciones Unidas 59/,

Habiendo escuch2do las declaraciones del Observador Permanente de la South
West Africa People's Organization ante las Naciones Unidas !Q/ y de los miembros
del Consejo,

Recordando la resolución 2248 (S-V) de la Asamolea General, de 19 de mayo de
1967, en virtud de la cual la Asamblea General creó el Consejo de las Naciones
Unidas para Namioia y le encargó la tarea de administrar el Territorio hasta la
independencia.

Decide que los Estados Miemoros del Consejo se comprometerán a aplicar los
siguientes principios y políticas:

a) Sostener la causa de Namibia como causa de las Naciones Unidas, que
expresa la voluntad de la comunidad internacional en contra de la ocupación ilpgal
de Namibia por Sudáfrica1

b) Adherirse plenamente a todas las resoluciones de las Naciones Unidas
sobre Namibia, en particular a la resolución 2248 (S-V) de la Asamblea General, que
establece el mandato del Consej01

c) Comprometerse plenamente con el pronto ejerc~c~o de la libre determi
nación por el pueblo de Namibia y con su liberación de la ocupación ilegal por
sudáfrica1

d) Actuar de acuerdo con el reconocimiento concedido por las Naciones Unidas
a la South West Africa People's Organization como único y auténtico representante
del pueblo namioiano y apoyar a la South West Africa People's Organization en su
lucha de liberaciónJ

e) Reflejar los mejores intereses del pueolo de Namioia en las delioera-
ciones del Consejo y participar en las actividades del Consejo únicamente en
cumplimiento del mandato del ConsejoJ

f) Apoyar la integridad territorial de Namioia, incluidos Walvis Bay, las
Islas Penguin y otras islas situadas frente a la costa.

340a. sesión
13 de noviembre de 1980

• Publicada anteriormente con la signatura A/AC.13l/83, anexo 111.

59/ Véase A/AC.13l/83, anexo l.

60/ véase A/AC.13l/83, anexo 11.
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3. Expresión de agradecimiento al Gobierno y al pueblo de Panamá*

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

I"

Habiéndose reunido del 2 al 5 de junio de 1981 en la ciudad de Panamá con el
prop6sito de examinar la situación interna e internacional relativa a Nami~i~ y de
movilizar el apoyo internacional a la libre determinación, la libertad y la
independencia nacional para los namibianos, en una Namibia unida,

Habiendo escuchado en la sesión inaugural, celebrada el 2 de junio, una
declaración sumamente importante e inspiradora del Excelentísimo Seftor Arístides
Royo, Presidente de la República de Panamá,

Expresa su profundo agradecimiento al Presidente, al Gobierno y al pueblo de
Panamá por haber proporcionado al Consejo las necesarias instalaciones para la
celebración de sus sesiones plenarias extraordinarias, por su destacada contri
bución al éxito de las sesiones y, en particular, por la muy generosa y amable
hospitalidad y la cálida y cordial acogida que brindaron a los participantes y
observadores durante su permanencia en la ciudad de Panamá.

357a. sesión
5 de junio de 1981

D. Decisiones

707. En el período abarcado por el presente informe, el Consejo aprobó las
siguientes decisionesa

l. Conferencia Internacional de Solidaridad con la Lucha
del Pueblo de Namihia celehrada en París del 11 al
13 de septiembre de 1980

El Consejo df las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo escuchado las exposiciones del Sr. Moustapha Niasse, Ministro de
Relaciones Ext~riores del Senegal y Presidente de la Conferencia, y del Sr. Mohamed
5ahnoun, Embajador de Argelia en Francia y Secretario General de la Conferencia,

Decidea

a) Tomar nota con agradecimiento del informe del Secretario General de la
Conferencia y respaldar la declaración de la Conferencia &!I:

b) Dar a la declaración la máxima difusión posible.

337a. sesión
6 de octubre de 1980

* Publicada anteriormente con la signatura A/AC.131/87.

61/ Véase el anexo IV al presente informe.
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2. Informe, del Presidente del Comité Permanente 11

El Consejo de las Naciones Uñidas para Namibia,

Habiendo examinado el informe del Prssidente del Comité Permanente 11 sobre lamisión de consulta con los dixigentes d~ la South West Africa People's Organization,

Decide aprobar el informe del Presidente del Comité Permanente 11.

337a. sesión
6 de octubre de 1980

3. Audiencias sobre el uranio namibiano

a) Informe del Grupo

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

I

L6n
181

Habiendo escuchado la declaración del Presidente del Grupo para las audienciassobre el uranio namibiano,

Decide aprobar el informe del Grupo para las audiencias sobre el uranionamibiano 62/.

342a. sesión
21 de noviembre de 1980

b) Informe suplementario del Grupo

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo examinado el informe suplementario del Grupo para las audieI~iassobre el uranio namibiano,

Decide aprobar el informe en su forma enmendada, junto con las siguientesrecomendaciones:

a) Deben celebrarse consultas con el Gobierno de los Países Bajos en juniode 1981 para considerar las cuestiones incluidas en el informe del Grupo;

b) Debe celebrarse en La Haya, en junio de 1981, un seminario sobre lascuestiones jurídicas relativas a Namibia para conmemorar el décimo aniversario dela opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia del 21 de juniode 1971, y

e) Debe celebrarse en Londres un seminario para sindicalistas relativo a laexplotación ilegal del uranio namibiano y a la aplicación del Decreto No. 1 para laprotección de los recursos naturales de Namibia.

348a. sesión
24 de abril de 1981

~ A/AC.13l/82 y Add.l a 11.
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4. Examen de la cuestión de Namibia en la continuación del
trigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General

a) Informe del Presidente

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo examinado el infor.me del Presidente 63/ sobre el examen de la
cuestión de Namibia en la continuación del trigésiiD quinto período da sesiones
de la Asamblea General,

Decide aprobar el informe del Presidente en su forma enmendada.

346a. sesión
19 de febrero de 1981

b) Informe del Presidente

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo examinado el informe del Presidente 64/ con respecto a~ proyecto de
resolución adicional que el Consejo debía presentar-a la Asamblea General en la
continuación de su trigésimo quinto período de sesiones,

Decide aprobar el informe del Presidente y el proyecto de resolución anexo
a éste, titulado "Situación creada por la negativa de Sudáfrica a acatar las
resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia".

347a. sesión
26 de febrero de 1981

5. Informe del Presidente del Comité Permanente 111

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,
~

¡ Habiendo examinado el infor.me del Presidente del Comité Per.manente 111 sobre
~ el programa de trabajo del Comité Permanente 111 para el afio 1981 ~~/,

Decide aprobar el informe del Presidente del Comité Permanente 111 y la
enmienda a la parte b) del mandato del Comité, cuyo texto será en adelante el
siguiente:

"b) Considerar los medios para familiarizar a la opinión pública mundial
con todos los aspectos de la cuestión de Namibia, habida cuenta de que
Sudáfrica continúa desafiando las resoluciones de las Naciones Unidas sobre
Namibia, especialmente la resolución 435.(1978) del Consejo de Seguridad, de
29 de septiembre de 1978, y confiar al Departamento de Información Pública y a
otros órganos pertinentes de la Secretaría la ejecución de las tareas
concretas que for.man parte del programa del Comité;"

348a. sesión
24 de lbril de 1981

I .w A/AC.13l/84 •

.w A/AC.13l/86 •

A/AC. l3l/L. 220.
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6. Sesiones plenarias extraordinarias celebradas en la Ciudad de Panamá

a) -Informe del Presidente

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

~s

. ,
~
1981

Habiendo examinado el informe del Presidente §J con respecto a la invitacióncursada por el Gobierno de Panamá al Consejo para celebrar sesiones plenariasextraordinarias del 2 al 5 de junio de 1981 en la Ciudad de Panamá,

Decide aprobar el informe del Presidente.

349a. sesión
15 de mayo de 1981

b) Informe del Presidente

I de
a

o

sión
1981

:>re

ldial

:e
de
l y a

. ,
:es~on

! 1981

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo examinado el informe del Presidente 67/ relativo a la organización delas sesiones plenarias extraordinarias del Consejo-que se celebrarían en la Ciudadde Panamá del 2 al 5 de junio de 1981,

Decide aprobar el informe del Presidente.

349a. sesión
15 de mayo de 1981

7. Elecc ión de un Vicepresidente

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

Habiendo escuchado la presentación de una candidatura hecha por elRepresentante Permanente de Turquía,

Decide elegir al Sr. Natarajan,Krishnan, Representante Permanente de la Indiaante las Naciones Unidas, para ocupar el puesto de Vicepresidente del Consejo.

349a. sesión
15 de mayo de 1981

~ A/AC. 131/L. 168.

211 A/AC. 131/L. 170.
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PARl'E IV

RECOMENDACIONES Y ACTIVIDADES QUE TIENEN CONSECUENCIAS FINANCIERAS

1. RECOMENDACIONES

708. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia recomienda a la Asamblea
General que apruebe los siguientes proyectos de resolución:

Cuestión de Namibia

A

Situación imperante en Namibia como consecuencia de
la ocupación ilegal del Territorio por Sudáfrica

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia ~ y los capítulos pertinentes del informe del Comité Especial e~~argado

de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declar&ción sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales §2/,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, que contiene
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

Recordando, en particular, sus resoluciones 2145 (XXI) de 27 de octubre
de 1966 y 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967, y las resoluciones ulteriores de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad relativas a Namibia, así como la
opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 21 de junio
de 1971 2Q/, emitida en respuesta a la petición que le dirigió el Consejo en su
resolución 284 (1970) de 29 de julio de 1970,

Recordando asimismo sus resoluciones 3111 (XXVIII) de 12 de diciembre de 1973
31/146 Y 31/152 de 20 de diciembre de 1976, por las que, entre otras cosas,
reconoció a la South West Africa People's Organization como única y auténtica
representante del pueblo namibiano y le otorgó la condición de observadora,

68/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto período de
sesiones, Suplemento No. 24 (A/36/24).

&2/ Ibid., Suplemento No. 23 (A/36/23), caps. I a VI y VIII.

1Q/ Legal Consequences for States of the Continued Presence of South
Africa in Namibia (South West Africa) notwithstanding Security Counci1
resolution 276 (1970), Advisory Opinion, l.C.J. Reports 1971, pág. 16.
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Tomando en consideración la Declaración y el Programa de Acción de Panamá
sobre Namibia, aprobados por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en la
sesión plenaria extraordinaria que celebró en Panamá el 5 de junio de 1981 1!/,

Tomando en consideración la resolución sobre Namibia aprobada por el Consejo
de Ministros de la Organización de la Unidad Africana en su 37· período ordinario
de sesiones, celebrado en Nairobi del 15 al 21 de junio de 1981 72/, Y ratificada
por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad
Africana en su 18· período ordinario de sesiones, celebrado en Nairobi del 24 al
27 d~ junio de 1981, así como las decisiones de esa Organización que reafirman el
apoyo inequívoco de los Estados miembros a la justa lucha armada de liberación que
libra el pueblo de Namibia bajo la dirección de la South West Africa People's
Organization, su única, legítima y auténtica representante,

Tomando en consideración la Declaración de París sobre Sanciones contra
sudáfrica y la Decla~ación especial sobre Namibia, aprobadas por la Conferencia
Internacional sobre Sancione~ contra Sudáfrica, celebrada en París del 20 al 27 de
mayo de 1981 73/,

ACogie~do con beneplácito el establecimiento de un fondo de solidaridad por
parte del Movimiento de los Países no Alineados y de un fondo de emergencia para la
liberación de Namibia por parte de la Organización de la Unidad Africana, a fin de
prestar apoyo a los esfuerzos de la South West Africa People's Organization en su
lucha de liberación,

Subrayando la grave responsabilidad que tiene la comunidad internacional de
adoptar todas las medidas posibles para apoyar al pueblo namibiano en su lucha de
liberación bajo la dirección de su única y auténtica representante, la South West
Africa People's Organization,

Reiterando enérgicamente su apoyo al movimiento de liberación nacional de
Namibia, la South~est Africa People's Organization, la única y ¿ téntica represen
tante del pueblo namibiano, en su lucha por lograr la libre determinación, la
libertad y la independencia nacional en una Na¡nibia unida,

Reafirmando su pleno apoyo a la lucha armada del pueblo namibiano bajo la
dirección de la Souto West Africa People's O~ganization,

Condenando enérgicamente la continua ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica,
su brutal represión del pueblo namibiano y su cruel e~plotación del pueblo y los
recursos de Namibia, así como sus esfuerzos por destruir la unidad nacional y la
integridad territorial de Namibia,

71/ Véase el párr. 222, supra.

~ A/36/534, anexo I, :esolución CM/RES. 853 (XXVII).

121 A/36/3l9-S/1453i, anexos 1 y 11. Véase el texto impreso en Documentos
Oficiales del Cc,nsejo de Seguridad,_trigési~osexto afto, Suplemento de abril, m~~
Y..,-Íunio de 11.<31.
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Condenando enérgicamente a los Estados Unidos de América, el Reino Unido de
Gran Breta~a e Irlanda de Norte y Francia por su colusión con los racistas sudafri
canos, que se manifestó en los vetos de esos tres países en el Consejo de Seguridad,
donde la mayoría de los integrantes de ese órgano mundial demostraron su determi
nación de adoptar medidas políticas y económicas concretas encaminadas a aislar a
la Sudáfrica terrorista, a fin de obligarla a abandonar Namibia,

Indignada por la negativa de Sudáfrica a cumplir con las resoluciones del
Consejo de Seguridad 385 (1976) de 30 de enero de 1976, 431 (1978) de 27 de julio
de 1978, 435 (1978) de 29 de septiembre de 1978 y 439 (1978) de 13 de noviembre
de 1978, así como por sus maniobras destinadas a lograr el reconocimiento interna
cional de los grupos ilegítimos que ha instalado en Namibia y que están supeditados
a los intereses de Pretoria, a fin de mantener sus políticas de dominación y explo
tación del pueblo y de los recursos naturales de Namibia,

Condenando enérgicamente al régimen racista de Sudáfrica por sus esfuerzos
encaminados a desarrollar una capacidad nuclear para fines militares y agresivos.

Profundamente preocupada por la creciente militarización de Namibia y por la
continuación de los actos de agresión contra Estados africanos independientes
vecinos, en especial Angola y Zambia, que han causado la pérdida de muchas vidas y
la destrucción de la infraestructura económica.

Observando con honda preocupación que el 31 de agosto de 1981 74/ el Consejo
de Seguri~dd, debido al veto de los Estados Unidos, no pudo cumplir con sus
responsdbilidades ante la agresión armada masiva y no provocada cometida contra
Angola,

Reafirmando que los recursos de Namibia son patrimonio inviolable del pueblo
namibiano y que la explotación de esos recursos por intereses económicos extran
jeros, al amparo de la administración colonial racista y represiva y en violación
de la Carta de las Naciones Unidas, de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General y del Consejo de Seguridad y del Decreto No. 1 para la protección de los
recursos naturales de Namibia, aprobado por el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia el 27 de septiembre de 1974 75/, es ilegal y contribuye al mantenimiento
del régimen de ocupación ilegal, --

Indignada por el encarcelamiento y la detención arbitrarios de dirigentes
políticos y de partidarios de la South West Africa People's Organization, la matanza
de patriotas namibianos y otros actos de brutalidad que incluyen el apaleamiento,
la tortura y el asesinato indiscriminados de namibianos inocentes, así como las
medidas arbitrarias e inhumanas de castigo colectivo y las destinadas a intimidar
al pueblo namibiano y a quebrantar su voluntad de realizar sus aspiraciones legí
timas a la libre determinación, la libertad y la independencia nacional en una
Namibia unida,

Encomiando los esfuerzos realizados por el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia en cumplimiento de las funciones que se le han encomendado en las resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General como Autoridad Administradora legal de
Namibia hasta la independencia,

1iI Véase S/PV.2300.

12/ Document~s Oficlales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de
sesiones, Suplemento No. 24 (A/35/24), vol. I, anexo 11.
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[Aprobación del informe del Consejo]

l. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

2. Pide a todos los Estados Miembros que cooperen plenamente con el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia, la Autoridad Administradora legal del
Territorio hasta la independencia, en el cumplimiento del mandato que se le ha
confiado en virtud de las disposiciones de la resolución 2248 (S-V) de la Asamblea
General y resoluciones ulteriores de la Asamblea,

[Derecho a la independencia]

3. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Namibia a la libre determi
nación, la libertad y la independencia nacional en una Namibia unida, que incluya a
Walvis Bay y a las islas situadas frente a la costa, de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas y según se ha reconocido en las resoluciones 1514 (XX) Y
2145 (XXI) de la Asamblea General, y en resoluciones ulteriores de la Asamblea
relativas a Namibia, así como la legitimidad de su lucha por todos los medios a su
alcance, incluida la lucha armada, contra la ocupación ilegal de su territorio por
Sudáfrica.

[Responsabilidad de las Naciones Unidas]

4. Reitera que Namibia es responsabilidad directa de las ~aciones Unidas
hasta que se alcancen en el Territorio la libre determinación y la independencia
nacional auténticas y, a estos efectos, reafirma el mandato encomendado al Consejo
de las Naciones Unidas para Nam~bia como Autoridad Administradora legal de Namibia
hasta la independencia,

5. Apoya firmemente los esfuúrzos realizados por el Consejo de las ~aciones

UNidas para Namibia en cumplimiento de las funciones que se le han encomendado tanto
en su carácter de órgano normativo de las Naciones Unidas como de Autoridad
Administradora legal de Namibia,

[SWAPO]

6. Reafirma que la South West Africa People's Organizaticn, el movimiento de
liberación nacional de Namibia, es la única y auténtica representante del pueblo
namibiano,

7. Apoya la lucha ar.mada del pueblo namibiano, bajo la dirección de la
South West Africa People's Orqanization, por lograr la libre determinación, la
libertad y la ~ndependencia nacional en una Namibia unida,

8. Reafirma solemnemente que ia independencia auténtica de Namibia sólo es
posible con la participación directa y plena de la South West Africa People's
Organization, la única y auténtica represe~tante del pueblo namibiano, en todos los
esfuerzos por aplicar las resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia, y
reafirma también que las únicas partes en el conflicto de Namibia son, por un lado,
Sudáfrica, que ocupa ilegalmente el Territorio y que comete actos de agresión contra
el pueblo, y, por otro lado, el pueblo namibiano, bajo la dirección de la South
West Africa People's Organization, que cuenta con el apoyo de las Naciones Unidas,
que son directamente responsables del Territorio hasta la independencia,
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9. Exhorta a los Estados Miembros, a los organismos especializados y demásorganizaciones internacionales a que presten mayor apoyo en forma permanente, asícomo asistencia material, financiera, militar y de otra índole, a la South WestAfrica People's Organization para que pueda intensificar su lucha por la liberaciónde NamibiaJ

[Condena de Sudáfrica]

10. Condena enérgicamente al régimen sudafricano por su continua ocupaciónilegal de Namibia y por su pertinaz negativa a acatar las resoluciones de lasNaciones Unidas relativas a Namibia,

11. Condena enérgicamente las maniobras de Sudáfrica en Namibia encaminadas atraspasar el poder a grupos ilegítimos al servicio de sus intereses con objeto demantener su política de dominación y explotación del pueblo y de los recursosnaturales del Territorio, y declara que las medidas tomadas en este sentido por elrégimen racista de Pretoria son ilegales, nulas e inválidas.

12. Condena enérgicamente a Sudáfrica por el aumento incesante de su poderíomilitar en Namibia, su reclutamiento y entrenamiento de namibianos para ejércitostribales y la utilización de mercenarios para poner en práctica su política deataques militares contra Estados africanos independientes, en particular Angola yZambia, sus amenazas y actos de subversión y agresión contra esos países y eldesplazamiento forzoso y masivo de namibianos de sus hogares por razones militaresy políticas,

13. Condena enérg icamente a la q,jministración sudafr icana ilegal por su establecimiento del servicio militar obligatorio para los namibianos,

14. Declara que todas las medidas del régimen ilegal de ocupación para imponeren Namibia la conscripción militar son ilegales, nulas e inválidas,

15. Condena enérgicamente a Sudáfrica por obstaculizar la aplicación de lasresoluciones 385 (1976), 435 (1978) Y 439 (1978) del Consejo de Seguridad y por susmaniobras, en contravención de esas resoluciones, encaminadas a consolidar susintereses coloniales y neocoloniales a expensas de las legítimas aspiraciones delpuec~o namibiano a la libre determinación, la libertad y la independencia nacionalauténticas en una Namibia unida,

16. Condena a Sudáfrica por intensificar su opresión del pueblo namibiano,por la militarización masiva de Namibia y por sus ataques armados contra Estadosvecinos, particularmente contra Angola,

[Condena del apoYo a Sudáfrica]

17. Condena enérgicamente la colusión de los gobiernos de ciertos paísesoccidentales y de otros Estados, en particular de los Estados Unidos de América, laRepública Federal de Alemania e Israel, con el r~gimen racista de Sudáfrica en laesfera nuclear y pide a Francia y a todos los demás Estados que se abstengan desuministrar al régimen de la minoría racista de Sudáfrica, directa o indirectamente, instalaciones que puedan permitirle producir uranio, plutonio y otrosmateriales, reactores o equipo militar nucleares,
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18. Condena enérgicamente las actividades de todos los intereses económicos
extranjeros que operan en Namibia bajo la administración ilegal de Sudáfrica y que
explotan ilegalmente los recursos del Territorio, y exige que las empresas transna
cionales y otras que practican esta explotación acaten todas las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas absteniéndose inmediatamente de toda nueva
inversión o actividad en Namibia, retirándose del Territorio y poniendo fin a su
cooperación con la administración ilegal sudafricana,

19. Declara que, mediante la explotación exhaustiva de los recursos naturales
y la continúa acumulación y repatriación de ingentes utilidadgs, las actividades de
los intereses extranjeros económicos, financieros y de otro tipo, que operan en la
actualidad en Namibia constituyen un obstáculo fundamental para su independencia
política,

[No reconocimiento de actos ilegales de Sudáfrica]

20. Exhorta a la comunidad internacional, especialmente a todos los Estados
Miembros, a que sigan absteniéndose de dar su reconocimiento o cooperación a cual
quier régimen que la administración ilegal sudafricana imponga al pueblo. namibiano,
en desacato de las disposiciones de las resoluciones 385 (1976), 435 (1978) Y 439
(1978) del Consejo de Seguridad y otras resoluciones pertinentes de la Asamblea
General y del Consejo,

21. Reitera que, de conformidad con las resoluciones de las Naciones Unidas,
en particular la resolución S-9/2 de la Asamblea General de 3 de mayo de 1978 y la
resolución 432 (1978) del Consejo de Seguridad de 27 de julio de 1978, Walvis Bay y
las islas situadas frente a la costa de Namibia son parte integrante de Namibia y
que, por lo tanto, toda decisión de sudáfica de anexarse Walvis Bay es ilegal, nula
e inválida,

22. Afirma que las islas situadas frente a la costa de Namibia, incluidas las
islas Penguin, Ichaboe, Hollam's Bird, Mercury, Long, Seal, Halifax, Possession,
Albatross Rock, Pomona r Plum Pudding y Sinclair, son parte integrante de Namibia y
que toda decisión de Sudáfrica de reclamar la soberanía sobre esas islas es ilegal,
nula e inválida,

23. Condena enérgicamente a la administración ilegal sudafricana por su
represión en masa del pueblo de Namibia y de su movimiento de liberación nacional,
la South West Africa People's Organization, con la intención de crear un ambiente
de intimidación y terror a fin de imponer al pueblo namibiano un arreglo político
encaminado a socavar la integridad territorial y la unidad de Namibia, así como a
perpetuar el saqueo sistemático de los recursos naturales del Territorio,

[Presos políticos]

24. Exige que Sudáfrica ponga inmediatamente en libertad a todos los presos
políticos namibianos, incluidos todos los que están encarcelados o detenidos en
aplicación de las denominadas leyes de seguridad interna, la ley marcial o cual
quier otra medida arbitraria, ya sea que dichos namibianos hayan sido acusados o
juzgados o estén detenidos sin acusación en Namibia o en Sudáfrica¡

25. Exige que Sudáfrica dé explicaciones acerca de todos los namibianos
"desaparecidos" y ponga en libertad a todos los que aún estén con vida, y declara
que Sudáfrica será responsable de indemnizar a las' víctimas, a sus familias y al
futuro gobierno legal de una Namibia independiente por los perjuicios ocasionados)
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[Amenazas a la paz y la seguridad]

[Medidas del Consejo de Seguridad]

Exige que Sudáfrica cumpla urgente, plena e incondicionalmente las resodel Consejo de Seguridad, en particular las resoluciones 385 (1976), 435las resoluciones posteriores del Consejo relativas a Namibia¡

27. Declara que el desafío de Sudáfrica a las Naciones Unidas, su ocupaciónilegal del Territúrio de Namibia, su guerra de represión contra el pueblo namibiano, sus persistentes actos de agresión contra Estados africanos independienteslanzados desde bases en Namibia, su política de apartheid y el desarrollo por suparte de armas nucleares constituyen una grave amenaza para la paz y la seguridadinternacionales,

28. Exhorta a la comunidad internacional a que, con carácter de urgencia,preste todo tipo de apoyo y asistencia, incluida asistencia militar, a los Estadosde primera línea, a fin de que puedan defender su soberanía e integridad territorial contra los repetidos actos de agresión de Sudáfrica,

32. Exige que se inicie inmediatamente la aplicación incondicional de laresolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad sin tergiversaciones, salvedades omodificaciones, y a más tardar en diciembre de 1981,

26. Declara que la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica sigue constituyendo un acto de -agresión contra el pueblo namibiano y contra las Naciones Unidas,que son directamente responsables del Territorio hasta la independencia,

33. Exhorta encarecidamente al Consejo de Seguridad a que actúe de m,meradecisiva contra todas las maniobras dilatorias y los planes fraudulentos dl~lrégimen ilegal de ocupación encaminados a frustrar la legítima lucha del pueblonamibiano, bajo la dirección de la South West Africa People's Organization f por lalibre determinación y la liberación nacional, y a anular los logros de su justalucha,

29.
luciones
(1978) y

30. Reafirma que la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad, en la queel Consejo nizo suyo el plan de las Naciones Unidas para la independencia deNamibia, es la única base para un arreglo pacífico,

31. Rechaza firmemente las maniobras más recientes de ciertos miembros delgrupo de contacto occidental cuyo fin es socavar el consenso internacional contenido en la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad y privar al pueblo oprimido de Namibia de las victorias que a tan alto precio ha alcanzado en la lucha porla liberación nacional,

34. Exhc~ta encarecidamente al Consejo de Seguridad a que, habida cuenta dela grave amenaza que para la paz y la seguridad internacionales plantea Sudáfrica,responda positivamente a las peticiones de la abrumadora mayoría de los miembros dela comunidad internacional imponiendo inmediatamente contra ese país las sancionesamplias y obligatorias que se contemplan en el Capítulo VII de la Carta de lasNaciones Unidas.
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Medidas de los Estados Miembros en apoyo de Namibia

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia &!!I,

Recordando sus resol~ciones 2145 (XXI) de 27 de octubre de 1966 y 2248 (S-V)
de 19 de mayo de 1967, así como sus resoluciones ulteriores relativas a Namibia,

Recordando su resolución 3295 (XXIX), de 13 de diciembre de 1974, en la que
pidió a todos los Estados Miembros que adoptaran medidas para garantizar el cumpli
miento del Decreto No. 1 para la protección de los recursos naturales de Namibia,
promulgado por el consejo de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de septiembre
de 1974 12/,

Tomando en consideración la Declaracion y Programa de Acción de Panamá sobre
Namibia aprobados por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en la sesión
plenaria extraordinaria celebrada en Ciudad de Panamá el 5 de junio de 1981 71/,

Recordando la petición que hizo al Consejo de Seguridad de que, habida cuenta
de la grave amenaza que para la paz y la seguridad internacionales planteaba
Sudáfrica, respondiera positivamente a las pet~.ciones de la abrumadora mayoría de
los miembros de la comunidad internacional imponiendo inmediatamente contra ese país
las sanciones amplias y obligatorias que se preven en el Capítulo VII de la Carta
de las Naciones Unidas 1§/,

Recordando la petición que hizo a todos los Estados de que, habida cuenta de
la amenaza para la paz y la seguridad internacionales que planteaba Sudáfrica,
impusieran a ese país sanciones amplias y obligatorias de conformidad con las
disposiciones de la Carta 2§/,

Recordando su exhortación a los Estados a que de inmediato pusieran fin, indi
vidual y colectivamente, a todo trato con Sudáfrica a fin de ai=:ciLla completamente
en el plano político, económico, militar y cultural 1§/,

Consciente de la permanente necesidad de movilizar la opinión pública mundial
contra la participación de los intereses extranjeros - económicos, financieros y de
otro tipo - en la explotación de los recursos humanos y naturales de Namibia, lo
cual contribuye a perpetuar la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica,

[Aislamiento de Sudáfrica]

l. Pide a todos los Estados que adopten medidas legislativas, administra
tivas y de~a índole, según corresponda, a fin de aislar efectivamente a Sudáfrica
en el plano político, económico, militar y cultural, de conformidad con la reso
lución ES-8/2 de la Asamblea General de 14 de septiembre de 19811

1]/ Véase la resolución ES-8/2 de la Asamblea General.
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[Medidas relativas al comercio, las inversiones Y
la rescisión de contratos]

2. Inste a todos los Estados a que corten toda rela~ión diplomática, consulary comercial con Sudáfrica,

3. pide a todos los Estados que, a fin de lograr el objetivo de poner términoa la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, impidan:

')

1,

e

e

e
país
.a

le

ldi
~nte
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'rica

a) La importación en sus territorios de todas las mercaderías y losproductos procedentes de Sudáfrica o de la Namibia ilegalmente ocupada y exportadosdesde allí después de la fecha de la presente resolución (estén o no las mercaderías o los productos destinados al consumo o la elaboración en sus territorios,hayan sido o no importados para quedar en almacén de depósito aduanero, y goce o noel puerto o el lugar de importación o almacenaje de algún estatuto jurídico especialcon respecto a la importación de bienes) ,

b) Todas las Q~tividades de sus nacionales o en sus territorios quepromuevan o tiendan a promover la exportación de cualesquiera mercaderías oproductos desde Sudáfrica o desde la Namibia ocupada, y toda transacción por partede sus nacionales o en sus territorios resp~cto de cualesquiera mercaderías oproductos procedentes de Sudáfrica o de la Namibia ocupada y exportados desde allídespués de la fecha de la presente resolución, incluyendo en especial cualquiertransferencia de fondos a Sudáfrica o a la Namibia ocupada para los fines de talesactividades o transacciones,

c) La venta o suministro por sus nacionales o desde sus territorios de todamercadería o producto (procedente o no de sus territorios pero sin incluir suministros estrictamente destinados a usos médicos, material educacional y materialpara uso en escuelas y otros centros docentes, publicaciones, material informativoy, en circunstancias humanitarias especiales, alimentos) a cualquier persona oentidad en Sudáfríca o en la Namibia ocupada o a cualquier otra personao entidad para los fines de cualquier negocio que se realice o administre desdeSudáfrica o desde la Namibia ocupada, y cualesquiera actividades de sus nacionaleso en sus territorios que promuevan o tengan por objeto promover esa venta osuministro,

4. Pide que todos los Estados se abstengan de poner a disposición del reg~mende Sudáfri~ de la Namibia ilegalmente ocupada o de cualquier empresa comercialindustrial o de servicio público, incluso empresas de turismo, en Sudáfrica o en laNamibia ocupada, fondos para inversión u otros recursos financieros o económicos, yque impidan que sus nacionales y cualesquiera personas que estén dentro de susterritorios pongan a disposición del régimen v de cualquier empresa de esa índoletales fondos o recursos, así como que remitan cualesquiera otros fondos a personaso entidades que estén en Sud6frica o en la Namibia ocupada, excepto los pagos quese hagan exclusivamente para pensiones o para objetivos estrictamente médicos,humanitarios o educacionales o para el suministro de mat~rial informativo y, encircunstancias humanitarias especiales, de alimentos,

5. Pide a todos los Estaños impidan la entrada en sus territorios, salvo porrazones humanitarias excepcionales, a cualquier persona que viaje con pasaportesudafricano, cualquiera que sea su fecha de expedición, o con un pasaporte que sediga expedido por la administración ilegal de Sudáfrica en Namibia o en su nombre,
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6. Insta a todos los Estados a que prohíban los Vl&]eS de sus nacionales a
Sudáfrica o a la Namibia ocupada con cualquier fin, incluso con fines de turismo,
deportivos o de intercambio científico y cultural,

r
S

7. Pide a todos los Estados que impidan que las compafiías aéreas consti
tuidas en sus territorios y las aeronaves de su registro o fletadas por sus nacio
nales hagan vuelos a Sudáfrica o a la Namibia ocupada o desde ellas o hagan enlace
con cualquier companía aérea constituida en Sudáfrica o en la Namibia ocupada o con
cualquier aeronave allí registrada,

Y
t

8. Reitera que la explotación de los recursos de Namibia por intereses
económicos extranjeros bajo la protección de la administración racista represiva,
en violación de la Carta de las Naciones Unidas, de las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, y del Decreto No. 1 para la protec
ción de los recursos naturales de Namibia, es ilegal y contribuye al sostenimiento
del rég'imen de ocupación ilegal,

u
a
p

d
o

14. Pide a todos los Estados que prohíban:

't
I [Embargo de pe-tró1eQ.j

12. Pide a todos los Estados que impidan que empresas e personas de naciona
lidad sudafricana, o establecidas en Sudáfrica o en la Namibia ilegalmente ocupada,
realicen inversioner en proyectos o empresas dentro de sus territorios1

I

La venta o el suministro de pe~ró1eo y productos del petró1;¡o a toda
entidad en Sudáfrica o en la Namibia ocupada, o a toda pers~"~ o entidad
de su posterior suministro a Sudáfrica o a la Namibia ocupada,

9. Pide una vez más a todos los Estados Miembros que tomen todas ,las
medidas adecuadas, incluso medidas legislativas y disposiciones para su cumpli
miento, a fin de asegurar la plena aplicación y el cumplimiento de las disposi
ciones del Decreto No. 1 para la protección de los recursos naturales
de Namibia,

13. Pide a todos los Estados que adepten medidas legislativas que sancionen a
las empresas que hagan transacciones con Sudáfrica o con entidades en la Namibia
ilegalmente ocupada negando la exención de impuestosi o imponiendo multas mayores
que el monto de las ganancias derivadas de esas transacciones,

11. Insta a todos los Estados a prohibir a las companías de su nacionalidad
que no estén bajo fiscalización gubernamental directa que hagan inversiones u
obtengan concesi.ones en Namibia y a anunciar que no protegerán dichas inversiones
respecto de las reclamaciones de un futuro gobierno legal de Nami.bia;

10. Insta a todos los Estados a que prohíban a las empresas bajo fiscali
zación gubernamental que hagan inversiones u obtengan concesiones en Namibia, como
se pide en las resoluciones del Consejo de Seguridad 276 (1970) de 30 de enero
de 1970, 283 (1970) de 29 de julio de 1970 y 301 (1971) de 20 de octubre de 1971,

a)
persona o
a efectos

b) Toda actividad de sus nacionales o en sus territorios que promueva o esté
destinada a promover la venta o el suministro de petróleo o productos del petróleo
a Sudáfrica o a la Namibia ocupada;

de
re
ta

-210-



es a
smo,

c)
registro,
Sudáfrica

El envío en buques, aeronaves
o fletado por sus nacionales,
o a la Narnibia ocupada,

o cualquier otro medio de transporte de su
de petróleo o productos del petróleo a

i
acio
nlace

o con

iva,
tes de
'rotec
liento

.i
~i-

.i
corno

:0

.971,

Lidad
1

Lones

=iona
=upada,

ionen a
ibia
:>res

da
ntidad

o esté
tróleo

d) Toda inversión en la industria petrolera de Sudáfrica o la Narnibia ocupada
y toda prestación de asistencia técnica y de otra índole, incluso asesoramiento
técnico y repuestos a esa industria,

e) El otorgamiento de facilidades de tránsito en su territorio, incluso la
utiización de sus puertos, aeropuertos, carreteras o redes ferroviarias, a buques,
aeronaves o cualquier otro medio de transporte que lleven petróleo o productos del
petróleo a Sudáfrica o a la Namibia ocupada,

f) Toda actividad de sus nacionales o en sus territorios que promueva o esté
destinada a promover la prospección del petróleo en Sudáfrica o en la Namibia
ocupada,

[Fortalecimiento del embargo de armas]

15. pide a todos los Estados que pongan término de inmediato a cualquier
suministro de armas y material conexo de t~ja clase a Sudáfrica, incluida la venta
o transferencia de armas y municiones, vehículos y equipos militares, equipo para
militar de policía y piezas de repuesto para los bienes mencionados y pongan también
término a la provisión de toda clase de equipos y suministros y de concesiones de
licencias para la fabricación o el mantenimiento de los bienes mencionados, que
fortalecerían más la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica,

16. Pide a todos los Estados que se aseguren de que los acuerdos relativos a
la exportación de armas contengan salvaguardias que impidan ql::e los artículos
embargados o cualquiera de sus componentes lleguen a Sudáfrica a través de terceros
países bajo ninguna circunstancia, incluidos los subcontratos por firmas de un país
a otro,

17. pide a todos los Estados que prohíban la exportación de piezas de repuesto
para aeronaves y otros equipos militares embargados que pertenezcan a Sudáfrica,
así como para el mantenimiento y la conservación de tales equipos;

18. Pide a todos los Estados que prohíban a los organismos gubernamentales y
empresas de su jurisdicción que transmitan tecnología para la fabricación de armas
y material conexo de cualquier clase a Sudáfrica,

19. pide a todos los Estados que prohíban a los organismos gubernamentales,
empresas y particulares de su jurisdicción que realicen inversiones en la fabrica
ción de armas y material conexo en Sudáfrica,

20. Pide a todos los Estados que prohíban toda importación de armas y material
conexo de cualquier clase de Sudáfrica,

[Medidas jurídicas]

21. Pide a los Estados que aún no lo hayan hecho que denuncien los elementos
de los tratados bilaterales o multilaterales en que Sudáfrica haya pretendido
representar a Namibia, o que tomen otras medidas a fin de que no pueda interpre
tarse que esos tratados se aplican a Namibia,
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no son miembros de las Naciones Unidas, teniendo
en el Artículo 2 de la Carta de las Naciones
con las resoluciones de la presente resolución,

Exhorta a los Estados que
los principios enunciados
que actúen de conformidad

25.
en cuenta
Unidas, a

111 United Nations, Treaty Series, vol. 15, No. 102, pág. 295.

27. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en su
trigésimo séptimo período de sesiones sobre la preparación del mencionado programa,

24. Pide a todos los Estados que adopten medidas eficaces para impedir el
reclutamiento, la financiación, el entrenamiento y el tránsito de mercenarios para
la prestación de servicios en Namibia,

22. pide a los Gobiernos de los Países Bajos, el Reino Unido de Gran Bretafta
e Irlanda del Norte y la República Federal de Alemania, que explotan la planta de
enriquecimiento de uranio Urenco, que excluyan específicamente al uranio namibiano
del Tratado de Almelo, que reglamenta las actividades de Urenco,

[Informes)

26. Pide al Secretario General que, en consulta con el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, prepare un programa amplio de asistencia- a los
Estados vecinos de Sudáfrica y Namibia, en la inteligencia de que esa asistencia
debería estar encaminada no sólo a superar dificultades a corto plazo sino también
a permitir que esos Estados desarrollaran gradualmente la capacidad de valerse
totalmente de sus propios medios,

23. Pide a todos los Estados que, sobre la base del artículo 35 B del
Convenio sobre Aviación Civil Internacional firmado en Chicago el 7 de diciembre
de 1944 77/, prohíban el transporte por encima de su territorio de uranio namibiano
u otros productos provenientes de Namibia,

28. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que solicite de
cualquier Estado información relativa al cumplimiento de las resoluciones de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad sobre Namibia, en particular la
resolución ES-8/2, de la Asamblea General, y que reúna información de otras fuentes,

29. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, en aplicación del
párrafo l5~la resolución ES-8/2, que continúe vigilando el boicoteo de Sudáfrica
y presente a la Asamblea General en su trigésimo séptimo período de sesiones un
informe completo sobre todos los contactos entre los Estados Miembros y Sudáfrica,
que contenga un análisis sistemático de la información recibida de los Estados
Miembros y de otras fuentes sobre la continuación de las relaciones políticas,
económicas y financieras y de otra índole de los Estados, sobre sus intereses
económicos y de otra índole en Sudáfrica y sobre las medidas adoptadas por los
Estados Miembros para poner fin al régimen racista de Sudáfrica,

31. Pide a todos los Estados que informen al Secretario General acerca de las
medidas que adopten para poner en práctica la presente resolución antes del
trigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea General,

30. Pide a todos los Estados que c90peren plenamente con el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia en el cumplimiento de sus tareas relativas a la
aplicación de la resolución ES-8/2 y que proporcionen la información que solicite
el Consejo en cumplimiento de la presente resolución,

1'.



32. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea en su trigésimo
séptimo período de sesiones sobre la. aplicación de la presente resolución.

C

Programa de trabajo del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia &!!I,

Recordando su resolución 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967, por la que creó el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia como Autoridad Administradora legal de
Namibia hasta la independencia,

Tomando en consideración la Declaración y Programa de Acción de Panamá sobre
Namibia aprobados por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su sesión
plenaria extraordinaria celebrada en Ciudad de Panamá el 5 de junio de 1981 1!1,

Reafirmando que Namibia es responsabilidad directa de las Naciones Unidas y
que se debe permitir al pueblo namibiano alcanzar la libre determinación y la
independencia en una Namibia unida,

Convencida de la necesidad de continuar las consultas con la South West Africa
People's Organization para la formulación y ejecución del programa de trabajo del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y para cualquier cuestión de interés
para el pueblo namibiano,

l. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,
incluidas las recomendaciones contenidas en él, y decide consignar fondos
suficientes para aplicarlas,

[Actividades políticas del plenario del Consejo]

2. Decide que, en el cumplimiento de sus responsabilidades como Autoridad
Administradora legal de Namibia hasta la independencia, el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia:

a) Siga recabando apoyo político internacional para insistir en que se
retire de Namibia la administración ilegal de Sudáfri~a, de conformidad con la~

resoluciones de las Naciones Unidas relativas a Namibia,

b) Contrarreste los actos de agresión de Sudáfrica contra el pueblo de
Namibia y contra las Naciones Unidas, así como contra el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia como la Autoridad Admin:,stradora legal de Namibia,

c) Denuncie todos los planes constitucionales o políticos fraudulentos
mediante los cuales Sudáfrica intente perpetuar su presencia en Namibia y procure
que los rechacen todos los Estados,

d) Se asegure de que no se reconozca a ninguna administración o entidad
instalada en Windhoek que no sea resultado de elecciones libres en Namibia,
celebradas en todo el Territorio bajo la supervisión y la fiscalización de les
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Naciones Unidas, de conformidad con las resoluciones del Consejo de Seguridad, en
particular las resoluciones 385 (1976) de 30 de enero de 1976, 435 (1978) de 29 de
septiembre de 1978 y 439 (1978) de 13 de noviembre de 1978 y con resoluciones
ulteriores en su totalidad,

h)
para la
de las N

3.

[Actividades de representación del Comité Permanente I]

Decide que el Consejo de l:9 Naciones Unidas para Namibia:

i)
disposic
Namibia,
na1es in

f:

a) Consulte con los gobiernos para obtener apoyo a la causa de Namibia y
promover la aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre la cuestión
de Namibia,

b) Represente a Namibia en las conferencias de las Naciones Unidas y en las
organizaciones, órganos y conferencias gubernamentales y no gubernamentales para
asegurarse de que se protejan en forma adecuada los derechos e intereses de NamibiaJ

4. Decide que Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia, participará como miembro con plenos derechos en todas las confe
rencias y reuniones organizadas por las Naciones Unidas a las que estén invitados
todos los Estados o en las conferencias y reuniones regionales a las que estén
invitados todos los Estados africanosJ

[Actividades y estudios económicos y jurídicos del comité Permanente 11]

5. Decide también que el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia:

a) Examine el progreso de la lucha de liberación en Namibia en sus aspectos
políticos, militares y sociales y le presente informes periÓdicos al respectoJ

b) Examine el cumplimiento por los Estados Miembros de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas sobre Namibia, teniendo en cuenta la opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 21 de junio de 1971 70/J

c) Examine las actividades de los intereses económicos extranjeros que operan
en Namibia a fin de recomendar medidas eficaces a la Asamblea General para contra
rrestar el apoyo que dichos intereses económicos extranjeros prestan a la adminis
tración ilegal de Sudáfrica en Namibia,

d) Continúe su examen de la explotación y el comercio del uranio namibiano
por inte.reses económicos extranjeros e informe sobre sus conclusiones a la Asamblea
General en su trigésimo séptimo período de sesiones,

e) Notifique a los gobiernos de los Estados cuyas empresas públicas o
privadas operen en Na\mibia, la ilegalidad de tales operaciones,

f) Envíe m1S~0nes de consulta a los gobiernos cuyas empresas tengan inver
siones en Namibia con objeto de examinar con ellos todas las medidas posibles para
desalentar la continuación de esas inversiones,

g) Se ponga en contacto con las entidades de administración y gestión de las
empresas extranjeras que operan en Namibia, para advertirlas de la ilegalidad de
sus operaciones en Namibia,
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h) Senale a la atención de los organismos especializados el Decreto No. 1
para la protección de los recursos naturales de Namibia, promulgado por el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de septiembre de 1974 12/P

i) Tome todas las medidas adecuadas para asegurar el cumplimiento de las
disposiciones del Decreto No. 1 para la protección de los recursos naturales de
Namibia, y considere incluso la posibilidad de iniciar actuaciones en los tribu
nales internos de los Estados y en otros órganos apropiados1

r

n

a

as

j) Celebre audiencias, s~minarios y reuniones breves, a fin de obtener
información pertinente sobre la explotación del pueblo y de los recursos de Namibia
por intereses sudafricanos y otros intereses extranjeros, y denuncie tales
actividades,

k) Prepa=e y publique informes sobre la situación política, económica,
militar, jurídica y social en Namibia o en relación con ellap

1) Proteja la integridad territorial de Namibia como Estado unitario que
abarca Walvis Bay, así como las islas frente a la costa de Namibiap

6. Pide al Secretario General d~ las Nal ones Unidas que, de acuerdo con las
directrices establecidas por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, prepare
un manual con un índice de todas las empresas transnacionales que operan en Namibial

7. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, en su calidad de
Autoridad ~ministradóra legal de Namibia, que se adhierá a la Convención
Internacional sobre 16 Eliminación de TOdas las Formas de Discriminación Racial ~,
a la Convenéi6n Internacional sobre la Répresión y el Castigo del Crimen de
Apattheid 121 y a las demás convenciones édnéxas que sea apropiadol

8. Pide a todas ias comisionas y subcomisiones de la Asamblea General que
invitéri a un represent~nte del Consejo de las Náciones Uñidaa para Namibia a parti
cipar cada vez que se discutan los derechos e intereses de los namibianos, y que
eelebr~n consultas estrechas con el Consejo antes de presentar a la Asamblea, en su
trigéflimo séptimo períddo de sesiones; cualquier proyecto de resolucion que guarde
relación con los derechos e intereses de los namibi~nosp

[Apoyo a la SWAPOj

9. Decide consignar créditos financieros suficientes en el presupuesto del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia con el objeto de financiar la Oficina
de lá ao~th West Africa People's Organization en Nueva York, a fin de asegurar la
representación adecuada del pueblo de Namibia en las Naciones Unidas por conducto
de la South West Africa People's Organizationp

la. Decide seguir sufragando los gastos de representantes de la South West
Africa People's Organization cada vez que lo requiera el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibiap

]]V Resolución 2106 A (XX), de la Asamblea General, anexo.

121 Resolución 3068 (XXVIII), de la Asamblea General, anexo.
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11. Declara que todos los programas de las Nacioneb Unidas que beneficien al

pueblo namibiano se llevarán a cabo de conformidad con las resoluciones de la
Asamblea General en apoyo de la lucha del pueblo namibiano bajo la dirección de la
South West Africa People's Organization, su única y auténtica representante, a fin
de lograr la libre determinación y la independencia nacional verdaderas en una
Namibia unida,

12. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que siga celebrando
consultas ~la South West Africa People's Organization en relación con la formu
lación y eje~ución de su programa de trabajo, así como sobre cualquier asunto de
interés para el pueblo namibiano,

[Suministro de recursos]

13. pide al Secretario General que establezca una oficina del Comisionado de
las Naciones Unidas para Namibia en Luanda a comienzos de 1982,

14. pide al Secretario General que a fin de facilitar la presentación de datos
financieros al Consejo, se asegure de que en el presupuesto por programas en el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia las cuentas reflejen fielmente las
actividades del Consejo descritas en el informe del Consejo a la Asamblea General
presentado en el trigésimo sexto período de sesiones,

15. Pide al Secretario General que, en consulta con el Presidente del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia, examine las necesidades de personal y de
servicios de las dependencias de la Secretaría que prestan servicios al Consejo para
que pueda desempeftar todas las tareas y funciones que se deriven de su mandato,

[Sesiones plenarias extraordinarias]

16. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que, en el cumpli
miento de sus responsabilidades como Autoridad Administradora legal de Namibia,
celebre en 1982 una serie de sesiones plenarias en Africa y recomiende a la Asamblea
General medidas adecuadas, a la luz de la negativa de Sudáfrica a aplicar la reso
lución 435 (197B) del Consejo de Seguridad, y pide al Secretario General que
sufrague los gastos de esas sesiones y suministre el personal y los servicios
necesarios para ellas,

17. pide al Secretario General que dé la publicidad más amplia posible a las
actividades de las sesiones plenarias extraordinarias utilizando todos los medios
de que disponga, inclusive publicaciones especi~les, comunicados de prensa y trans-
misiones de radio y televisión, -

[Conferencia internacional]

lB. Pide al Secretario General que, después de celebrar consultas con el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia acerca de su evaluación de la situación
relativa a Namibia, haga preparativos para organizar, en el momento oportuno, una
conferencia internacional en apoyo a la lucha del pueblo namibiano por la
independencia,

19. Pide también al Secretario General que informe a la Asamblea General sobre
esos preparativos en su trigésimo séptimo período de sesiones.
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Acción de las o~ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
en relación con Namibia

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia §.V,

Tomando en consideración la Declafación y el Programa de Acción de Panamá sobre
Namibia aprobados por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su sesión
plenaria extraordinaria celebrada en la ciudad de Panamá el 5 de junio de 1981 71/,

Teniendo presente las declaraciones aprobadas por la Conferencia Internacional
sobre Sanciones contra Sudáfrica, celebrada en París del 20 al 27 de mayo
de 1981 11/,

l. Pide a todos los organismos especializados y demás organizaciones y
conferencias del sistema de las Naciones Unidas que concedan al Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia la condición de miembro de pleno derecho, de modo que
pueda participar en su carácter de Autoridad Administradora de Namibia en la labor
de esos organismos, organizaciones y conferencias,

2. Pide a todos los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que eximan del pago de cuotas a Namibia durante el
período en que esté representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

3. Pide a todas las organizaciones, órganos y conferencias, intergubernamen
tales y no gubernamentales, que se aseguren de que los derechos e intereses de
Namibia sean protegidos y que inviten a Namibia, representada por el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia en su carácter de Autoridad Administradora de Namibia,
a participar como miembro de pleno derecho cada vez que esos derechos e intereses
estén en juego,

4. Pide al Organismo Internacional de Energía Atómica que conceda a Namibia,
representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia la condición de
miembro de pleno derecho,

5. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas y al Administrador del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo que tomen las medidas adminis
trativas necesarias encaminadas a poner fin a todos los contratos celebrados entre,
por una parte, las Naciones Unidas, el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y los organismos especializaJos de las Naciones Unidas y, por la otra,
las empresas que apoyan directa o indil.ectamente la ocupación ilegal de Namibia por
Sudáfrica,

6. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en su
trigésimo séptimo período de sesiones sobre la aplicación de las disposiciones
prccecemtes¡
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7. ?ide al Consejo Económico y Social que considere la posibilidad de

conceder a Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,

la condición de miembro en el Comité Ejecutivo de la Oficina del Alto Comisionado

de las Naciones Unidas para los Refugiados;

8. Expresa su reconocimiento a los organismos especializados y demás organi

zaciones del sistema de las Naciones Unidas por su asistencia a Namibia, al Fondo

de las Naciones Unidas para Namibia, al Instituto de las Naciones Unidas para

Namibia y al Programa de la nación namibiana, y les pide que den prioridad a la

asignación de fondos para prestar asistencia material al pueblo namibiano,

9. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que emprenda un

programa de cooperación con las organizaciones no gubernamentales y los grupos de

apoyo que se dedican activamente a apoyar la lucha del pueblo de Namibia bajo la

dirección de la South West Africa People's Organization, su única y auténtica

representante, a fin de intensificar la acción internacional en apoyo fl la lucha de

liberación del pueblo namibiano,

10. Decide asignar la suma de 200.000 dólares de los EE.UU. a la realización,

por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, de un programa de cooperación

con las organi- zaciones no gubernamentales, incluidas la prestación de apoyo a

conferencias de solidaridad con Namibia organizada por esas organizaciones, la

difusión de las conclusiones de tales conferencias y la prestación de apoyo a otras

actividades que promuevan la causa de la lucha de liberación del pueblo namibiano,

con sujeción a las decisiones que tome el Consejo respecto de cada caso particular

sobre la base de una recomendación de la South West Africa People's Organization.

E

Difusión de información sobre Namibia

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Consejo de las Naciones Unidas para

Namibia §.!V,

Tomando en considp.ración la Declaración y el Programa de Acción de Panamá sobre

Namibia, aprobaaos por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su sesión

plenaria extraordinaria celebrada en la ciudad de Panamá el 5 de junio

de 1981 11/,

Recordando la resolución ES-8/2 de la Asamblea General, de 14 de septiembre

de 1981,

Destacando la urgente necesidad de movilizar ininterrumpidamente la opinión

pública internacional con miras a ayuda~ eficazmente al pueblo de Namibi~ a alcanzar

la libre determinación, la libertad y la independencia en una Namibia unida y, en

particular, de intensificar la difusión continua en todo el mundo de información

sobre la lucha por la liberación en que está empenado el pueblo de Namibia, bajo la

dirección de la South West Africa People's Organization, su única y auténtica

representante,
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Deplorando la mayor asistencia prestada a Sudáfrica por determinado,:1 países
occidentales, especialmente los Estados Unidos de América, en las esferas política,
económica, militar y cultural, y expxesando su con~icción de que esta asistencia
debe ser divulgada por todos los medios de que disponga el Consejo,

Reiterando la importancia de la publicidad como instrumento para promover el
mandato confiado por la Asamblea General al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia y percatada de la apremiante necesidad de que el Departamento de Información
Pública de la Secretaría intensifique sus esfuerzos por poner en conocimiento de la
opinión pública mundial todos los aspectos de la cuestión de Namibia, de confor
midad con las directrices de política formulada por el Consejo,

l. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que considere los
medios y arbitrios de aumentar la difusión de información relativa a Namibia,

2. Pide al Secretario General que se asegure de que el Departamento de
Información Pública, en todas sus actividdes de difusión de información sobre la
cuestión de Namibia, siga las directrices de política establecidas por el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia en su carácter de aut0~idad administradora
legal de Namibia,

3. Pide al Secretario General que dé instrucciones al Departamento de
Información Pública para que, además de desempeftar sus funciones en relación con el
Africa meridional, preste asistencia, como cuestión de prioridad, al Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia en la ejecución de su programa de difusión de informa
ción, a fin de que la Organización pueda intensificar sus esfuerzos para generar
publicidad y difundir información con miras a movilizar el apoyo del público a la
independencia de Namibia, particularmente en los países occidentales,

4. Decide lanzar una c?mpafta internacional de apoyo a la causa de Namibia
y divulgar y denunciar la colusión de determinados países occidentales con los
racistas sudafricanos, y a tal efecto pide al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que formule un programa de actividades sobre la difusión de información,
incluidos los aspectos siguientes:

a) Preparación y distribución de publicaciones sobre las consecuencias polí
ticas, económicas, militares y sociales de la ocupación ilegal de Namibia por
sudáfrica, así como sobre los asuntos jurídicos y la cuestión de la integridad
territorial de Namibia,

b) Producción y distribución de programas de radio en alemán, espafiol,
francés e inglés destinados a seftalar a la atención de la opinión pública del mundo
la situación que reina en Namibia,

c) Producción de material publicitario para su difusión por radio y
televisión,

d) Colocación de anuncios en periÓdicos y revistas,

e) Producción de películas, corrientes y de proyección fija, y de juegos de
diapositivas sobre Namibia,

f) Producción y distribución de carteles,
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g) Utilización plena de recursos corno los comunicados de prensa, las confe
rencias de prensa y las reuniones informativas de periodistas para mantener una
corriente constante de información para el público sobre todos los aspectos de la
cuestión de Namibia;

h) Producción y distribución de un mapa económico detallado de Namibia,

i) Preparación y distribución amplia de folletos que contengan i) los textos
de declaraciones oficiales y comunicaciones del Consejo, ii) comunicados conjuntos,
comunicados y comunicados de prensa emitidos por misiones de consulta del Consejo y
iii) resoluciones de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad sobre la cuestión
de Namibia, junto con pasajes pertinentes de las resoluciones de la Asamblea General
sobre la cuestión de los intereses económicos extranjeros que realizan actividades
en Namibia y sobre las actividades militares en Namibia;

j) Publicidad y distribución de un manual indizado sobre las empresas trans
nacionales que realizan actividades en Namibia,

k) Preparación y distribución de un folleto que se base en un estudio de la
aplicación del Decreto No. 1 para la Protección de los recursos naturales de Namibia
promulgado por el Consejo el 27 de septiembre de 1974 75/,

1) Adquisición de libros y folletos ya publicados para su ulterior
distribución;

5. Pide al Secretario General que, en consulta con el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, asigne números de venta a publicaciones sobre Namibia
seleccionadas por el Consejo,

6. pide al Departamento de Información Pública que al preparar su presu
puesto especifique los ternas de su programa de trabajo que se relacionen con la
difusión de información sobre Namibia,

7. Pide al Secretario General que presente al Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia el programa de trabajo del Departamento de Información Pública para el
año 1982 relativo a las actividades de difusión de información sobre Namibia,
seguido de informes trimestrales acerca de los programas emprendidos, incluidos
datos sobre los gastos efectuados,

8. pide al Secretario General que, en consulta con el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, elabore estadísticas básica~ sobre Namibia e incluya dichas
estadísticas en las publicaciones pertinentes de las Naciones Unidas,

9. Pide'al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que siga informando a
personalidades influyentes en la opinión pública, dirigentes de medios de informa
ción e instituciones políticas y académicas y otras organizaciones no gubernamen
tales, organizaciones culturales y grupos de apoyo interesados acerca de los obje
tivos y las funciones del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y de la lucha
del pueblo namibiano bajo la dirección de la South West Africa People's
O~ganization, y que celebre asimismo consultas con ~sas personalidades e institu
ciones, recabando su cooperación mediante el envío de invitaciones, para que parti
cipen en las deliberaciones del Consejo en ocasiones especiales,
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10. Pide a los Estados Miembros que difundan programas en sus redes nacio
nales de emisoras de radio y canales de televisión y publiqu\~a artículos en sus
medios de información oficiales para informar a la población acerca de la situación
en Namibia y de la obligación de los gobiernos y los pueblos de prestar asistencia
en la lucha de los namibianos por la independencia,

11. Pide a todos los Estados Miembros que den publicidad al Día de Namibia y
10 celebren y que emitan sellos postales especiales en tal ocasión,

12. pide al Secretario General que dé instrucciones a la Administración Postal
de las Naciones Unidas para que emita un sello postal especial sobre Namibia a fines
de 1982 en conmemoración del Día de Namibia.

F

Fondo de las Naciones Unidas para Namibia

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
sobre el Fondo de las Naciones Unidas para Namibia 80/,

Recordando su resolución 2679 (XXV), de 9 de diciembre de 1970, por la que
decidió Grear el Fopdo de las Naciones Unidas para Namibia,

Recordélndo asimismo su resolución 3112 (XXVIII), de 12 de diciembre de 1973,
por la que designó al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia fideicomisario
del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia,

Tomando en consideración la Declaración y el Programa de Acción de Panamá sobre
Namibia, aprobados por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su sesión
plenaria extraordinaria celebrada en la ciudad de Panamá el 5 de junio de 1981 21/,

Recordando su resolución 34/92 A, de 12 de diciembre de 1979, por la que aprobó
la Carta del Instituto de las Naciones Unidas para Namibia ~,

Encomiando los esfuerzos del Instituto por su eficaz contribución a la tarea
de fomentar la capacitación de jóvenes namibianos para que puedan contribuir a la
administración de una Namibia independiente en el futuro y por sus investigaciones
sobre los diversos aspectos políticos, económicos y sociales de la cuestión
de Namibia,

Recordando su resolución 31/153, de 20 de diciembre de 1976, por la que decidió
iniciar un amplio programa de asistencia, dentro del sistema de las Naciones Unidas,
que abarcara el actual período de lucha por la independencia y los primeros anos de
vida independiente de Namibia,

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto péríodo de
sesiones, Suplemento No. 24 (A/36/24), parte II, cap. V.

~ Ibid., trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 24 (A/34/24),
vol. IV, anE!XO XXXII.
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[Fondo en conjunto y cuenta general]

l. Toma nota del informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
sobre el Fondo de las Naciones Unidas para Namibia,

2. Expresa su reconocimiento a todos los Estados, organismos especializados
y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales y a los particulares que han aportado contri-
buciones voluntari~s para el Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, el Instituto
de las Naciones Unidas para Namibia y el Programa de la nación namibiana, y los
insta a aumentar su asistencia a los namibianos por esos conductos,

3. Decide que la utilización de los recursos del Fondo de las Naciones Unidas
para Namibia se considere también en el contexto de la ejecución del Programa de la
nación namibiana,

4. Decide asignar al Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, con carácter
de medida provisional, la suma de un millón de dólares con cargo al presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas para 1982,

5. Insta a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que
concedan una exención del pago de los gastos de apoyo a los programas cuando se
trate de proyectos a favor de los namibianos que sean financiados por el Fondo de
las Naciones Unidas para Namibia o por otras fuentes,

6. ~ al Secretario General y al Presidente del ConsejQ de las Naciones
Unidas para Namibia que intensifiquen sus llamamientos a los gobiernos, las organi
z~ciones intetgubernamentales y no gubernamentales y los particulares para que
aporten gp.nerosas contribuciones vOluntarias a la Cuenta General del rondo de las
Nacionel! Unidas para Namibia y a las cuentas especiales para el Programa de la
nación námibiana y el Instituto de las Naciones Unidas para Namibia,

7. Invita a los gobiernos a que e~horten una vez más a sus otgani~aciones e
instituciones nacionales a aportar contribuciones voluntariaá al Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia,
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110 Decid~ que el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia:

10. Decide que los namibianos sigan teniendo derecho a recibir asistencia por
conducto del Programa de las Naciones Unidas de Enseftanza y Capacitación para el
Africa Meridional y del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica,

9. Expresa su r~conocimiento por los esfuerzos desplegados por el Alto
Comisionado de ~as Naciones Unidas para los Refügiados a fin de a~udar a los refu
giados namibianosl y pide a éste que r~doble sus esfuerzos en vista del aumento
sustancial en el número de refugiados'namibianosl

í"
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8. ~ a los organismos especializados y demás organizaoiones y
sistema de las Naciones Unidas que, cuando proyecten y tomen sus nuev~s

asistencia a los namibianos, lo hagan en el contexto del Programa dé la
n~rnibiana y del Instituto de las Naciones Unidas para Namibia,
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a) Siga formulando políticas de asistencia a los namibianos y coordinando la
ayuda a Namibia proporcionada por los organismos especializados y demás organiza
ciones y órganos del sistema de las -Naciones Unidas,

b) Siga actuando como ftdeicomisario del Fondo de la6 Naciones Unidas para
Namibia y, en ese carácter, lo administre y dirija,

c) Proporcione directrices amplias y formule los principios y las ~olíticas

del Instituto de las Naciones Unidas para Namibia,

d) Coordine, planifique y dirija el Programa de la nación namibiana, en
consulta con la South West Afric~ People's Organization, con el propósito de conso
lidar todas las medidas de asi:stencia de los organismos especializados y demás
organizaciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas en un programa amplio
de asistencia,

e) Siga celebrando consultas con la South West Africa People's Organization
en relación con la formulación y ejecución de p~ogramas de asistencia para los
r¡amibianos,

f) Informe a la Asamblea General en su trigésimo séptimo período de sesiones
sobre las actividades relacionadas con el Fondo de las Naciones Unidas para Namibia,
el Instituto de las Naciones Unidas para Namibia y el Programa de la nación
namibiana,

[Instituto de las Naciones Unidas para Namibia]

12. Encomia los esfuerzo~ del Instituto de las Naciones Unidas para Namibia
por prestar apoyo sustantivo a la lucha por la liberación del pueblo namibiano y el
establecimiento de un Estado de Namibia independiente,

,
',\

13. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que prepare y
publique, ~avés del Instituto, un manual amplio sobre Namibia, que abarque todos
los aspectos de la cuestión de Namibia como ha sido examinada por las Naciones
Unidas desde el inicio del tema, de conformidad con el esbozo preparado por el
Consejo,

14, Insta a los organismos especializados y demás organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas que todavía no lo hayan hecho a que estudien con el Instituto
los medios y arbitrios de fortalecer el programa de actividades del Instituto,

15. Insta asimismo a los organismos especializados y demás o~ganizaciones y
órganos del sistema de las Naciones Unidas a cooperar estrechamente con el Instituto
en sus esfuerzos por apoyar el programa del Instituto,

[Programa de la nación namibiana]

16. Encomia los progresos alcanzados en la ejecución de los elementos previos
a la independencia que figuran en el programa de la nación namibiana y pide al
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que elabore y considere oportunamente
políticas y planes de contingencia en relación con las fases del Programa corres
pondientes al período de transición y al posterior a la independencia,
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17. Expresa su reconocimiento a los organismos especializados y otras
organizaciones y ótganos del sistema de las Naciones Unidas que han contribuido al
Programa de la nación namibiana y los insta a que cont1núen participando en el
Programa mediante:

.......

obtenida d
necesitad
del Consej

a) La ejecución de proyectos aprobados por el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia,

e) La asignación de fondos de sus propios recursos financieros para la
ejecución de los proyectos aprobados por el Consejo,

18. Expresa su reconocimiento al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo por su contribución a la financiación y administración del Programa de
la nación namibiana y le pide que, previa solicit~'~ del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, continúe asignando fondos de la cifra indicativa de planifi
cación correspondiente a Namibia para la ejecución de los proyectos del Programa de
la nación namibiana y aumente la cifra indicativa de planificación para Namibia,

j;

ti,
l.

b)
Consejo,

La preparación de nuevas propuestas de proyectos previa solicitud del

712. En e
General qu
período de
cuencias f

713. En c
recomendac'
consultas I
misiones a
de gestión
sección C e
consultas I

~,

I

19. Pide al Secretario General que proporcione a la Oficina del Comisionado
de las Naciones Unidas para Namibia los re~ursos necesarios para el desempefto de
sus funciones, encomendadas a esa oficina por el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia, en su carácter de autoridad coordinadora en la aplicación del Programa
de la nación namibiana.

11. DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES QUE REQUERlRAN LA
PREPARACION DE UNA EXPOSICION SOBRE CONSECUENCIAS
ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS

709. Teniendo en cuenta las recomendaciones que anteceden y con sujeción a las
nuevas directrices que pueda dar la Asamblea General en su trigésimo sexto período
de sesiones, el Consejo seguirá desempeftando su mandato como Autoridad
Administradora legal dE' Namibia hasta su independencia, establecida por la Asamblea
en virtud de su resolucIón 2248 (S-V).

710. El Consejo observa que, de conformidad con el artículo 153 de la ,Asamblea
General, será necesario que el Secretario General prepare una exposición sobre las
consecuencias administrativas y financieras de algunas de las recomendaciones que
figuran en la sección precedente. A fin de facilitar la preparación de esa expo
sición, el Consejo ha decidido, como en otras ocasiones, proporcionar más infor
mación con respecto a algunas de sus recomendaciones.

A. Actividades del Consejo relacionadas con el cumplimiento por
los Estados de la resolución ES-8/2 de la Asamblea General

711. Para vigilar el boicoteo y preparar el informe pertinente que se presentará a
la Asamblea General en su trigésimo séptimo período de sesiones, como se seftala en
los párrafos 28 y 29 de la sección B de las recomendaciones, sería necesario:
a) preparar un cuestionario que se enviaría a todos los Estados, y b) preparar un
informe amplio basado en la información proporcionada por los Estados y en la
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obtenida de otras fuentes. El ~onsejo considera que para preparar este informe se
necesitarían los servicios de más funcionarios del cuadro orgánico en la secretaría
del Consejo.

712. En el párrafo 32 de la sección B de las recomendaciones se pide al Secretario
General que presente un informe a la Asamblea General en su trigésimo séptimo
período de sesiores. Se prevé que la preparación de este informe no tendrá conse
cuencias financieras.

B. Envío de mlSlones de consulta a los gobiernos y representación
de Namibia en conferencias internacionales y otros foros

713. En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 3 a) de la sección C de las
recomendaciones, se prevé que en 1982 el Consejo enviará dos misiones para celebrar
consultas políticas con los gobiernos de países de Europa occidental y Asia. Las
misiones a gobiernos cuyas empresas operan en Narnibia y a los directorios u órganos
de gestión de esas empresas, que se prevén en los párrafos 5 e), f) Y g) de la
sección C de las recomendaciones, se llevarán a cabo conjuntamente con las
consultas políticas.

714. Se prevé que cada una de las mlSlones que se realizarán en 1982 estará inte
grada por cinco miembros del Consejo y un representante de la SWAPO. Prestaría
servicios a las misiones el personal siguiente: un secretario principal, un
oficial administrativo y un secretario. Cada misión durará tres semanas.

715. En aplicación de lo dispuesto en los párrafos 3 b) Y 4 de la sección C de las
recomendaciones, se prevé que el Consejo representará a Namibia en las reuniones de
la OUA, donde tiene la condición de observador permanente, y en las reuniones del
movimiento de países no alineados, en las que puede participar corno invitado. El
Consejo también participará en reuniones de los organismos especializados y de
organizaciones internacionales, conferencias de las Naciones Unidas y otras
conferencias y reuniones de acuerdo con las prioridades de su programa de trabajo.
Estas misiones estarán integradas por un máximo de tres miembros del Consejo, un
representante de la S~~O y no más de tres funcionarios de la Secretaría, corno se
indica más arriba. Se prevé que se enviarán unas 20 misiones, cada una de las
cuales durará aproximadamente cinco días.

716. En particular, se incluye en lo que antecede la participación de delegaciones
del Consejo en reuniones de la OIT, la FAO, UNESCO, la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y UNCTAD, donde Namibia está r€presentada
por el Consejo corno miembro de pleno derecho.

717. De acuerdo con los párrafos 1, 3 Y 4 de la sección D de las recomendaciones,
se procuraría obtener la admisión de Namibia en varias organizaciones como miembro
de pleno derecho. Si Namibia, representada por el Consejo, es admitida corno tal en
otras organizaciones, podría ser necesario pagar el correspondiente derecho o cuota.

C. Estudios sobre la situación política, económica, militar,
jurídica y social en Namibia o 'relacionada con ella

718. Según los párrafos 5 a), c), d) y k) de la sección C de las recomendaciones,
el Consejo necesitará que la secretaría del Consejo prepare al menos cinco pro
yectos de informe sobre la situación política, económica, militar, jurídica y social
en Namibia en relación con ella. El informe económico incluiría la cuestión del
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uranio. Para estas actividades será necesario mantener en 1982 y 1983 en la secre
taría del Consejo los dos puestos de P-4 y el puesto de G-5 existente como puestos
supernumerarios.

719. En relación con la preparación del manual con índice sobre las empresas
transnacionales que operan en Namibia, que se pide en el párrafo 6 de la sección C,
sería necesario contratar a un consultor por lo menos durante un ano.

D. Aplicación del Decreto No. 1 para la protección de los recursos
naturales de Namibia y actividades con respecto a los intereses
extranjeros en Namibia

720. En el párrafo 5 i) de la sección C de las recomendaciones se indica que el
Consejo, entre otras cosas, considerará la posibilidad de iniciar actuaciones en
los tribunales internos de diversos países donde están establecidas las empresas o
los particulares que realizan actividades económicas en Namibia. El OOnsejo consi
dera que se necesitará la suma de 58.000 dólares en 1982 para contratar abogados
que prepararán un estudio sobre la posibilidad de iniciar esas actuaciones.

E. Apoyo a la SWAPO

721. De conformidad con el párrafo 9 de la sección C de las recomendaciones, la
Asamblea General decidiría seguir pagando los gastos de la oficina de la SWAPO en
Nueva York a fin de asegurar la representación del pueblo de Namibia en las
Naciones Unidas por .tntermedio de la SWAPO. Las necesidades de la SWAPO en 1982
y 1983 deberían incluir lo siguiente: a) sueldos, b) alquileres, c) télex,
d) teléfono, e) servicio de noticias, f) servicios públicos (electricidad, agua,
etc.), g) alquiler de copiadoras, h) artículos de escritorio, i) franqueo,
j) gastes de imprenta, k) películas, libros, diarios y periódicos (para fines de
información), 1) suministro y distribución de documentos oficiales de las Naciones
Unidas a la oficina de la SWAPO y m) viajes oficiales (gastos del Observador
Permanente y del Observador Adjunto y también viajes de otros miembros de la SWAPO
a Nueva York y las dietas correspondientes para representar a Namibia en las
Naciones Unidas, en la medida en que esos gastos no estén previstos en el proyecto
de presupuesto por programas para 1982 y 1983 con respecto a la representación de
la SWAPO en misiones del Consejo) •

722. Se prevé también que, cuando quiera que sea necesario, el Consejo seguirá
invitando a funcionarios de la SWAPO establecidos fuera de la Sede para que asistan
a reuniones en que se traten asuntos de interés para la lucha de liberación del
pueblo namibiano. Se prevé que se invitará a viajar a Nueva York a aproximadamente
20 personas, cada una por un plazo aproximado de una semana.

F. Sesiones plenarias extraoxdinarias del Consejo

723. De acuerdo con el párrafo 16 de la sección C de las recomendaciones, la
~~amblea General pediría al Consejo que celebrara sesiones plenarias extraordi
narias en Africa en 1982 y pediría al Secretario General que le p~oporcionara el
personal y los servicios necesarios para esas reuniones. Se prevé que esas
sesiones plenarias extraordinarias durarán cinco días hábiles. Además de fondos
para cubrir los gastos de viaje de los miembros del Consejo y su personal de secre
taría de conformidad con las directrices de las Naciones Unidas relativas a la
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celebración de reuniones fuera de la Sede, sería necesario que el Departamento de
Servicios de Conferencias hiciera los arreglos pertinentes para proporcionar docu
mentación antes y después de las reuniones y durante éstas, servicios de reuniones
y actas literales o resumidas de las sesiones plenarias. Se necesitarían servicios
de interpretación en cinco idiomas para 10 sesiones plenarias que se celebrarían en
ese período de cinco días y también para una comisión que se reuniría simultánea
mente con el plenario. Se deberían hacer arreglos para suministrar servicios de
amplificación y grabación únicamente, sin interpretación, para las reuniones de
otras dos comisiones. También habría que disponer lo necesario para proporcionar
equipo de interpretación, servicios de personal local, equipo y suministros de
oficina y transporte local.

724. Según el párrafo 17 de la sección C de las recomendaciones, se pediría al
Secretario General que diera la publicidad más amplia posible a las sesiones plena
rias extraordinarias, lo que incluiría la producción de publicaciones, comunicados
de prensa y transmisiones por radio y televisión. Estas actividades se financiarán
con cargo al presupuesto general del Departamento de Información Pública.

G. Conferencia internacional sobre Namaibia

725. En el párrafo 18 de la sección C de las recomendaciones se pide al Secretario
General que haga los preparativos para organizar una conferencia internacional sobre
Namibia. Una vez que se decidiera el lugar de celebración de la conferencia, sería
necesario enviar una misión de estudio para determinar las necesidades de equipo y
personal para celebrar la conferencia.

H. Audiencias, seminarios y reuniones breves sobre cuestiones
importantes relativas a Namibia

726. A fin de prestar asistencia para que se dé cumplimiento al Decreto No. 1 para
la protección de los recursos naturales de Namibia, el Consejo celebrará audien
cias, seminarios y reuniones breves en que se tratarán las actividades de los inte
reses económicos extranjeros en Namibia. Además, el Consejo celebrará audiencias,
seminarios y reuniones breves sobre otras cuestiones de importancia relacio~adas

con Namibia, tales como la creciente militarización del Territorio, la explotación
de la mano de obra namibiana por Sudáfrica y las maniobras de Sudáfrica para anexar
Walvis Bay y las islas frente a la costa de Namibia.

727. A este respecto, el Consejo necesitará créditos presupuestarios para cubrir
el costo de cinco días de audiencias/seminarios/reuniones breves en Nueva York o en
Europa occidental, para la preparación de actas literales, la prestación de servi
cios de reuniones y la producción de documentación antes y después de las reuniones
y durante éstas, y el costo de invitar a unos 20 testigos a Nueva York o Europa
occidental por un período estimado de tres días cada uno. Se prevé que en 1982 se
celebrarán en total dos audiencias/seminarios/reuniones breves. El costo de la
difusión de información y publicidad de estas actividades será financiado por el
Departamento de Información Pública.

l. Cooperación con las organizaciones no gubernamentales

728. Según los párrafos 9 y 10 de la sección D de las recomendaciones, la Asamblea
General pediría al Consejo que llevara a cabo un programa de cooperación con las
organizaciones no gubernamentales. De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 10,
la Asamblea General decidiría asignar la suma de 200.000 dólares para que el Consejo
emprendiera un programa de cooperación con las organizaciones no gubernamentales
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que incluiría la prestación de apoyo a las conferencias de solidaridad con Namibia
que celebraran esas organizaciones, la difusión de las conclusiones de tales confe
rencias y la prestación de ap~yo a otras actividades que promovieran la causa de la
lucha de liberación del pueblo namibiano, con sujeción a lo que decidiera el Consejo
en cada caso y según lo que recomendara la SWAPO.

J. Difusión de información sobre Namibia

729. Según el párrafo 3 de la sección E de las recomendaciones, la Asamblea
General pediría al Secretario General que diera instrucciones al Departamento de
Información Pública para que prestara asistencia al Consejo en la ejecución de su
programa de difusión de información. Se prevé que el Departamento de Información
Pública proporcionará servicios de prensa, radio y televisión y producirá
publicaciones de carácter general, según corresponda, para las sesiones ordinarias
conmemorativas y las sesiones extraordinarias del Consejo, con cargo a su
presupuesto general. El Departamento también proporcionará, a su costa, servicios
de prensa para dos misiones de consulta del Consejo.

Publicaciones, películas y programas de radio especiales

730. En aplicación del párrafo 4 de la sección E de las recomendaciones, se prevé
que en 1982 se emprenderán, con la orientación del Consejo, las siguiedtes activi
dades relacionadas con la difusión de información sobre la cuestión de Namibia:

a) Preparación y difusión de seis publicaciones sobre i) asuntos políticos,
ii) asuntos económicos, iii) cuestiones militares, iv) asuntos sociales, v) cues
tiones jurídicas y vi) la cuestión de la integridad territorial de Namibia,

b) Producción y difusión de cuatro series de programas de radio en alemán,
espaftol, inglés y francés, cada una de las cuales consistiría en seis programas de
15 minutos de duración,

c) Producción de programas de radio en alemán, espaftol, francés e inglés
para seftalar a la atención de la opinión pública mundial la situación imperante en
Namibia, y producción de material publicitario para radio y televisión, a un costo
calculado en 82.900 dólares,

d) Producción de una película de largo metraje sobre la cuestión de
Namibia, de una película de proyección fija y de juegos de diapositivas,

tran
párr

apli
Nami
párr

otra

Mate

Publ
"For
Genu
Nami

"Nam
espe
(act

Biog

"To

"Let

e) Producción y difusión de cuatro carteles, FoIl
en Na

.1; f) Producción y difusión de un mapa económico general de Namibia en escala
de 1:2.000.000.,

g) Producción de cuatro números del Boletín sobre Namibia en 1982,

h) Producción y difusión de tres ~olletos que contengan i) el texto de
declaraciones y comunicaciones oficiales del Consejo, ii) comunicados conjuntos,
comunicados y despachos de prensa emitidos por las misiones de consulta del Consejo
y iii) resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General sobre la
cuestión de Namibia, junto con las partes pertinentes de resoluciones relativas a
las actividades de los intereses económicos extranjeros y las actividades militares
en Namibia. También se deberían prever fondos para' la reimpresión de folletos ya
publicados,
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i) Publicidad y distribución de un manual con índice sobre las empresas
transnacionales (los trabajos necesarios para preparar el manual se describen en el
párrafo 719 más arriba),

j) Preparación y difusión de un folleto basado en un estudie sobre la
aplicación del Decreto No. 1 para la protección de los recursos natur31es de
Namibia (el estudio será realizado por los abogados que se mencionan en el
párrafo 720 más arriba),

k) Adquisición y reproducción de publicaciones de las Naciones Unidas y de
otras fuentes, incluidas las siguientes:

as
Materiales necesarios

Número de ejemplares
necesarios

Costo estimado
(dólares EE.UU.)

Publicaciones Carpetas rojas
"For Self-Determination and
Genuine National Independence for
Namibia"

Inglés 25 000 20 000

~é

i-

1,

fe

"Namibia: una responsabilidad
especial de las Naciones Unidas"
(actual izada)

"Narnibia: A Trust Betrayed
(actualizada)

11 Namibia: The Facts" (International
Defence and Aid Fund for Southern
Africa)

Inglés 10 000 8 000
Francés 1 800

~
Espal'\ol 1 000

Inglés 5 000 4 000

Inglés 5 000 4 000

:0

a

jo

es

"The Rossing File" (Alun Robert)

Biografía de John Ya Otto
"O

"To Be Born a Nation"

"Let us Die Fighting"

Folleto sobre la mano de obra
en Namibia (15 a 25 páginas)

Manual sobre las empresas
transnacionales
(150 a 500 páginas)

Las empresas transnacionales
en Namibia (15 a 25 páginas)

Walvis Bay (15 a 25 páginas)

Inglés 5 000

Inglés 1 000

Inglés 2 000

Inglés 500

Inglés 25 000
Francés 1 800
Espal'\ol 1 000

Inglés 5 000
Francés 1 800
Espatrol 1 000

Inglés 25 000
Francés 1 800
Espaf\ol 1 000

Inglés 25 000
Francés 2 000
Espatro1 2 000

-229-

4 000

2 000

6 oca

2 500

8 000

5 000

8 000

8 000

.-



Materiales necesarios

El Uranio en Namibia
(50 a 100 páginas)

Folleto sobre el Instituto
de las Naciones Unidas para
Namibia (2 a 5 páginas)

Folleto sobre las actividades
realizadas con cargo a la Cuenta
General del Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia

La situación social en Namibia
(15 a 25 páginas)

La situación militar en Namibia
(15 a 25 páginas)

El uranio en Namibia
(15 a 25 páginas)

Mapa económico de Namibia

Carteles

Cartel sobre el uranio
Cartel con el mapa de Namibia
Cartel sobre la SWAPO
Cartel sobre temas de interés

humanitario
Cartel para la campana de

solidaridad

Juego~ de diapositivas

Serie de diapositivas de
15 minutos para escuelas,
organizaciones no gubernamentales
y grupos de apoyo sobre los
siguientes temas:

Número de ejemplares
necesarios

Inglés 5 000
Francés 1 000
Espaftol 1 000

Inglés 25 000
Francés 1 800
Espanol 1 G"O

Inglés 25 000
Francés 1 800
Espaftol 1 000

Inglés 25 000
Francés 1 800
Espaftol 1 000

Inglés 25 000
Francés 1 800
Espanol 1 000

Inglés 25 000
Francés 1 800
Espanol 1 000

10 000

5 000
5 000

10 000

10 000

10 000

25.000 juegos con texto
en inglés, francés
y espafiol
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Materiales necesarios

Instituto de las Naciones
Unidas para Namibia

La SWAPO y la lucha
Papel de las mujeres namibianas
Violaciones de derechos humanos

en Namibia
Papel de las iglesias en la lucha

de Namibia
Papel del Consejo de las

Naciones Unidas para
Namibia

Películas (16 mm)

"Namibia libre"
"Una confianza traicionada"
Remember Cassinga
Ye110wcake Road
Mercenaries in Africa
South Africa's Bombsh~11

Cassettes de Video

"Yel10w Cake Road"
"Mercenaries in Africa"
nsouth Africa's Bombshel1"

Otros materiales

Número de ejemplares
necesarios

8
8
8
8
8
8

8
8
8

Costo estimado
(dólares EE.UU.)

2 400
2 400
2 400
4 400
4 400
6 400

400
400
400

10 000

731. De conformidad con el párrafo 5 de la sección E de las recomendaciones, la
Asamblea General pediría al Secretario General que, en consulta con el Consejo,
asignara números de ventas a publicaciones sobre Namibia elegidas por el Consejo.

732. De conformidad con el párrafo 8 de la r ~ción E de las recomendaciones, la
Asamblea General pediría al Secretario General que, en consulta con el Consejo,
elaborara estadísticas básicas sobre Namibia e incluyera dichas estadísticas en las
publicaciones pertinentes de las Naciones Unidas. Se entiende que estas publica
ciones incluirían el United Nations Statistica1 Yearbcok y el United Nations
Demographic Quarter1y.

733. De conformidad con el párrafo 9 de la sección E de las recomendaciones, la
Asamblea General pediría al Consejo, que siguiera informando a personalidades
influyentes en la opinión pública, dirigentes de medios de información e institu
ciones políticas y académicas y otras organizaciones no gubernamentales, organiza
ciones culturales y grupos de apoyo interesado~ acerca de los objetivos y las
funciones del Consejo y de la lucha del pueblo namibiano bajo la dirección de la
SWAPO. El Consejo considera que los costos relacionados con los viajes de esas
personalidades fuera de la Sede pueden cubrirse con fondos suministrados de
conformidad con el párrafo 715 supra. Cabe sefta1ar que en un número limitado de
ocasiones el Consejo pagará los gastos de viaje de las personalidades invitadas a
participar en las deliberaciones del Consejo.
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734. En ~l párrafo 12 de la sección E de las recomendaciones se pide al Secretario
General que dé instrucciones a la Administración Postal de las Naciones Unidas para
que emitan un sello postal es~ecial sobre Namibia a fines de 1982 en conmemoración
del Día de Namibia.

K. Fondo de las Naciones Unidas para Namibia

735. De conformidad con el parrafo 3 de la sección F de las recomendaciones, el
Consejo quedaríd autorizado para transferir Jndos de la cuenta general del Fondo
de las Naciones Unidas para Namibia al Fondo Fiduciario para el Programa de la
nación namibiana en cualquier monto que pudiera aprobar el ~onsejo en su calidad de
administrador fiduciario del Fondo.

736. De conformidad con el párrafo 4 de la sección F de las recomendaciones, la
Asamblea General decidiría asignar al Fondo, como medida provisional, la suma de
un millón de dólares con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para
1982. Se prevé que se hará una recomendación similar en una fecha posterior con
respecto a 1983.

737. La aplicación del párrafo 6 de la sección F de las recomendaciones, relativa
a la solicitud de contribuciones voluntarias, implica que el Secretario General
continuaría asumiendo responsabilidades administrativas con respecto al Fondo en su
totalidad, el Instituto y el Programa de la nación namibiana.

738. La aplicación del párrafo 6 requeriría también, además de las actividades de
recaudación de fondos del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia, la
realización de dos misiones de recaudación de fondos del Consejo. Se espera que
esas misiones estén integradas por no más de dos miembros del Co~sejo, a los que
acompafiarán, como máximo, dos funcionarios de secretaría.

739. De conformidad con el párrafo 11 b) de la sección F de las recomendaciones,
el Consejo seguiría actuando como fideicomisario del Fondo y, en ese carácter,
administraría y dirigirí& el Fondo. El Consejo ejercería su responsabilidad a
través de su Comité del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, que es el
principal responsable de la administración fiduciaria del Fondo, con sujeción a la
aprobación de sus recomendaciones por el plenario del Consejo. El Secretario
General conservará la responsabilidad fiduciaria que ejerce con respecto a todos
los fondos fiduciarios.

L. Instituto de las Naciones Unidas para Namibia

740. L~ aplicación del párrafo 13 de la sección F de las recomendaciones
requeriría que el Consejo preparara y publicara, a través del Instituto, un manual
amplio sobre Namibia. Se entiende que el Instituto sufragaría con sus propios
fondos por 10 menos la mitad del costo. de la recopilación del manual y que el
Consejo proporcionaría la suma de 25.000 dólares para completar la recopilación,
que se llevaría a cabo en 1982 y 1983. Se espera también que el Consejo solicite
en 1983 al Departamento de Información Púbiica que publique el manual y lo
distribuya ampliamente.

741. El Consejo i~vitará al Presidente del Senado del Instituto o al Director del
Instituto a asistir a las reuniones del Consejo en que se examine el informe del
Instituto.
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742. El Presidente del Consejo o su representante, el Vicepresidente y el Relator
del Comité del Fondo y dos miembros del Consejo representan al Consejo en el Senado
del Instituto, que se reúne en Lusaka. Se prevé que en 1982 habrá delegaciones del
Consejo, acompanadas por los funcionarios apropiados de secretaría, que partici
parán en tres reuniones del Senado a fin de seguir proporcionando la oLi~ntación

política necesaria para asegurar la eficacia del Consejo en úl ejercicio de sus
responsabilidades con respecto al Instituto.

M. Examen de las necesidades de las dependencias que
prestan servicios al Consejo

743. En aplicación del párrafo 2 de la sección C de las recomendaciones, el
Consejo se reunirá en forma permanente durante los aftos 1982 y 1983. Esto
requerirá el mantenimiento en 1982 y 1983 dentro de la secretaría del Consejo de un
puesto de P-3 que ha sido transferido temporalmente a la secretaría del Consejo de
otra División del Departamento de Asuntos Políticos, Administración Fiduciaria y
Descolonización. Además, la secretaría del Consejo necesitará 10 meses de trabajo
de personal supernumerario de secretaría. Estos servicios deberían proporcionarse
mediante la redistribución del per30nal dentro del Departamento pertinente.

744. La intensificación de los esfuerzos del Consejo en apoyo de la libre determi
nación, la libertad y la independencia nacional de Namibia han aumentado mucho las
actividades del Consejo en lo que respecta a las consultas con los gobiernos, la
participación en organizaciones y conferencias internacionales, la pr~paración de
documentos y los contactos con personalidades dirigentes de los medios de informa
ción, así como con las organizaciones no gubernamentales que apoyan activamente la
causa de la lucha por la liberación del pueblo namibiano. Para hClcerse cargo del
volumen de trabajo actual del Consejo, debe mantenerse la dotación de personal de
su secretaría a un nivel no inferior al establecido en los períodos de sesiones
anteriores de la Asamblea General. En consecuencia, el Consejo recomienda que
la Asamblea General decida mantener durante 1982 y 1983 los puestos temporales
creados en su trigésimo tercer período de sesiones, a saber: dos puestos del
cuadro orgánico de categoría P-4 y un puesto del cuadro de servicios generales de
categoría G-4, al igual que el puesto de P-3 ya mencionado.

745. Según el párrafo 15 de la sección C de las recomendaciones, la Asamblea
General pediría al Secretario General que, en consulta con el Presidente del
Consejo, examinara las necesidades de personal y de servicios de las dependencias
de la Secretaría que prestan servicios al Consejo para que éste pudiera desempeftar
todas las tareas y funciones que se derivaran de su mandato.

746. De conformidad con el párrafo 14 de la sección C de las recomendaciones, la
Asamblea General pediría al Secretario General que, a fin de facilitar la presen
tación de datos financieros al Consejo, se asegurara de que en el presupuesto por
programas del Consejo las cuentas reflejaran fielmente las actividades del Consejo
descritas en el informe del Consejo a la Asamblea General presentado en el trigé
simo sexto período de sesiones. De conformidad con esta recomendación, se adopta
rían medidas administrativas apropiadas de modo que la División de Misiones de la
Oficina de Servicios Generales pudiera preparar rápidamente informes para el Consejo
sobre la situación de los gastos, utili~ando para este fin las categorías de gastos
que correspondieran a los títulos de las secciones de la presente exposición de
consecuencias administrativas y fin~ncieras, en lugar de las categorías de gastos
actualmente en uso, que son demasiado amplias para proporcionar información útil al
Consejo.
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747. En el párrafo 15 de la sección C de las recomendaciones se pide al Secretario
General que asigne en forma permanente al Cu~Z9jO, en su calidad de Autoridad
Administradora legal para Namibia, una sala de reunión adecuada para el comité
Directivo del Consejo•

748. Según el párrafo 6 de la secc~on E de las recomendaciones, la Asamblea
General pediría al Departamento de Información PUblica que indicara concretamente,
en el momento de preparar su presupuesto, los elementos de su programa de trabajo
que se relacionaran con la difusión de información sobre Namibia, ello incluiría
publicaciones, películas, programas de radio y televisión, muestras fotográficas y
otro material informativo sobre Namibia que tuviera la intención de producir.

749. Según el párrafo 7 de la sección E de las recomendaciones, la Asamblea
General pediría al Secretario General que proporcionara al Consejo el programa de
trabajo del Departamento de Información Pública para el ano 1982 relativo a las
actividades de difusión de información sobre Namibia, seguido de informes
trimestrales acerca de los programa emprendidos, incluido~ datos sbre los gastos
efectuados.

N. Oficina del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia

750. De conformidad con el párrafo 13 de la sección C de las recomendaciones, la
Asamblea General pediría al Secretario General que estableciera una oficina de
Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia en Luanda. Esta oficina requeriría
el establecimiento de los puestos siguientes para personal supernumerario: un P-5,
un P-3, un P-l/2, un G-5 y seis L-3/5.

751. De conformidad con el párrafo 19 de la sección F de las recomendaciones, se
pediría al Secretario General que proporcionara a la Oficina del Comisionado de las
Naciones Unidas para Namibia los recursos necesarios para el desempefto de sus
funciones en su carácter de autoridad coordinadora en la aplicación del Programa de
la nación namibiana.

-234-

Australia

l. Austr
de Acción
determinac
lución 435
conformes

2. No ob
Australia

3. Si bi
nuevas san
cuestiones
Consejo de
este senti
un embargo
Australia
exportació
aprobación
de 1977. [
Australia.

4. Austra
aún es posi
diplomátic
los párraf

BélgicC!

6.
la Declara
por

1. A jui
sanciones
Consejo de



ANEXO 1

Re~ervas i observaciones relativas a la Declaración de Panamá
~Programa de Acción sobre Namibia

A. Reservas

Australia

l. Australia se une al consenso respecto de la Declaración de Panamá y Programa
de Acción sobre Namibia !I debido a su apoyo a la rápida consecución de la libre
determinación de Namibia y a su adhesión a los principios contenidos en la reso
lución 435 (1978) del Consejo de Seguridad, de 29 de septiembre de 1978, que están
conformes con la tendencia fundamental de la Declaración.

2. No obstante, hay ciertas referencias en la Declaración respecto de las cuales
Australia debe reservarse su posición.

3. Si bien Australia está dispuesta a estudiar minuciosamente propuestas de
nuevas sanciones, c~~o las que se piden en los párrafos 14, 21 Y 32 a 34, éstas son
cuestiones que sólo podríamos examinar a la luz de debates y deliberaciones en el
Consejo de Seguridad, órgano que tiene el mandato constitucional de pronunciarse en
este sentido. A este respecto, en lo que se refiere al párrafo 31, en que se pide
un embargo ampliado de armas, la delegación de Australia desearía hacer constar que
Australia ha obse,vado una proscripción de carácter amplio en relación con la
exportación de armas y equipo militar a sudáfrica desde mucho antes de la
aprobación de la resolución 418 (1977) del Consejo de Seguridad, de 4 de noviembre
de 1977. Dicha resolución cuenta naturalmente con el ~leno apoyo del Gobierno de
Australia.

4. Australia adhiere a una solución pacífica del problema de Namibia y estima que
aún es posible lograr un acuerdo aceptable en el plano internacional por medios
diplomáticos. Por consiguiente, debemos reservarnos nuestra posición respecto de
los párrafos 26 y 29, con su apoyo implícito a la lucha armada.

5. Para concluir, si bien reconocemos que la South West Africa People1s
Organization (SWAPO) es un protagonista importante, su condición representativa
s6lo puede determinarla el pueblo namibiano en elecciones libres y justas.

Bélgic~

6. El Gobierno de Bélgica desea poner en claro su posición en lo que respecta a
la Declaración de Panamá y el Programa de Acción aprobados el 5 de junio de 1981
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en ~a ciudad de Panamá.

7. A juicio del Gobierno de Bélgica, la cuestión de la imposición de nuevas
sanciones contra Sudáfrica exige un estudio atento y en profundidad por parte del
Consejo de Seguridad, que es el único órgano competente en la materia.

Véase el párr. 222 del presente informe.
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13. El Gobierno de Bélgica deplora en extremo las postergaciones y las tácticas
dilatorias de que se ha valido el Gobierno de Sudáfrica, que hasta el momento han
obstaculizado la aplicación de las decisiones del Consejo de Seguridad.

Finlandia

10. El Gobierno de Bélgica reconoce cabalmente la importante función que continúa
desempeftando la SWAPO en la expresión de las legítimas aspiraciones del pueblo
namibiano. Expresa el deseo de que tanto la SWAPO como los demás movimientos que
representan al pueblo namibiano perseveren en sus esfuerzos par.a lograr una
solución pacífica a la cuestión de Namibia. Corresponderá al pueblo de Nareibia
designar a sus representantes legítimos mediante elecciones libres y justas
organizadas bajo la supervisión de las Naciones Unidas, como lo ha previsto el
Consejo -de Seguridad en virtud de las disposiciones de su resolución 435 (1978).

11. Como cuestión de principio, el Gobierno de Bélgica se opone a las designa
ciones selectivas de países o grupos de países en documentos oficiales de' las
Naciones Unidas. No puede adherirse a las críticas que se les dirigen expresamente
y que figuran en la Declaración de Panamá.

12. No obstante, si la delegación de Bélgica se une al consenso, lo nace con el
deseo de expresar claramente su condena total a la política de apartheid de
Sudáfrica, a su ocupación ilegal del territorio de Namibia y a sus incursiones
armadas en los territorios de Estados independientes vecinos.

8. El Gobierno de Bélgica no puede apoyar la afirmación de que se hayan agotado
ya las posibilidades de un arreglo pacífico. Estima que exigir el completo
aislamiento político y económico de Sudáfrica no sólo carecería de realismo sino
que sería sumamente perjudicial para los intereses de la mayoría oprimida de la
población.

15. Así, Finlandia comprende la motivación política de la Declaración de Panamá y
Programa de Acción sobre Namibia, y comparte la inquietud por la situación de
Namibia que se ve reflejada en el documento final. Por consiguiente, Finlandia se
une al consenso.

16. No debe interpretarse que la decisión de Finlandia de unirse al consenso
constituye una desviación de ciertos principios básicos a los que continúa
adhiriéndose. Concretamente, Finlandia reitera lo siguiente:

14. El Gobierno de Finlandia se empefta por trabajar constructivamente con los
demás miembros del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en pro de la
independencia de Namibia. Finlandia está convencida de que debe ponerse fin a la
ocupación ilegal de Namibia por parte de Sudáfrica mediante una mayor presión
internacional sobre Sudáfrica. Se debe permitir al pueblo namibiano que ejerza sin
más demora su derecho inalienable a la libre determinación y la independencia
nacional mediante elecciones libres y justas, bajo la supervisión y fiscalización
de las Naciones Unidas, sobre la base de la resolución 435 (1978), del Consejo de
Seguridad. Finlandia exnorta al grupo de contacto occidental a que haga valer su
influencia con Sudáfrica y a que continúe las negociaciones para tal objeto en
cooperación con todas las partes interesadas.

9. El Gobierno de Bélgica no puede asociarse a los pedidos de asistencia militar.
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a) Finlandia no puede aceptar el respaldo de las Naciones Unidas a la lucha
armada ni las peticiones de asistencia militar. Las Naciones Unidas se estable
cieron a fin de fomentar las soluciones pacíficas a las controversias
internacionales.

b) Finlandia se desasocia de la particularización arbitraria de países como
responsables de la política de Sudáfrica.

c) Fin1andi8 continúa sosteniendo el punto de vista de que. de conformidad
con la carta de las Naciones Unidas. la aprobación de sanciones corresponde a la
exclusiva competencia del Consejo de Seguridad. único órgano competente para
adoptar decisiones obligatorias para los Estados Miembros.

d) Finlandia no puede apoyar medidas que violen los derechos y las
libertades constitucionales de sus ciudadanos y organizaciones particulares.

e) No se debe excluir de una solución política en Namibia mediante
elecciones libres y justas a ninguna organización política que disfrute de apoyo
popular. La SWAPO. que ha desempeftado una función constructiva y decisiva en la
búsqueda de un arreglo negociado. es una organización de tal índole y debe ser
parte en cualquier solución. Finlandia ha otorgado y continúa otorgando asistencia
humanitaria a la SWAPO.

B. Observaciones

17. El representante de la India lamentó que hubiera sido necesario para ciertas
delegaciones formular reservas respecto de la Declaración de Panamá a pesar de
a) la existencia de un consenso universal en favor de la pronta descolonización de
Namibia: b) las decisiones adoptadas por consenso en la Conferencia Internacional
sobre Sanciones contra Sudáfrica. celebrada en París del 20 al 27 de mayo de 1981.
en favor de aplicar sanciones contra Sudáfrica b/; y c) la aprobación por el
Consejo de un conjunto de directrices para sus ;iembros conforme a las cuales se
preveía que las naciones miembros actuarían únicamente de conformidad con el
mandato del Consejo. El representante dijo que la reunión previa a la aplicación
del plan celebrada en Ginebra había demostrado fuera de toda duda que Sudáfrica
había rechazado por completo el plan de las Naciones Unidas y que era preciso que
la comunidad internacional adoptase medidas enérgicas contra Sudáfrica con miras a
obligarla a cumplir el plan. Expresó la esperanza de que todos los miembros del
Consejo se mantuviesen unidos en el esfuerzo para aislar a Sudáfrica adoptando las
medidas esbozadas en la Declaración de Panamá.

18. El representante de Argelia. si bien reconocía el derecho de cualquier Estado
Miembro de mantener sus posiciones nacionales respecto de cuestiones internacio
nales. lamentó que en el caso de que se trataba las reservas se hubiesen formulado.
no sobre la base de principios. sino de intereses. Ciertos países occidentales
habían resguardado a Sudáfrica e incluso la habían alentado en su b21igerancia
contra las Naciones Unidas. La cuestión de Namibia era de descolonización. y los
Estados Miembros de las Naciones Unidas estaban obligados a laborar por poner fin a
la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica.

~ Véase A/36/3l9-S/l4531. Para el texto impreso. véase Documentos
~iales del Consejo de Seguridad. trigésimo sexto ano. Suplemento de abril. mayo
y junio de 1981.
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19. El repr••ent.nte de l. S~ d.cl.ró que estaba consciente d. que l. mayoría
de lo. aiembro. del Con.ejo h.brí. aceptado formulaciones más enérgicas .n la
Declaración de Panamá .1 no hubi.ra sido por su interés .n lograr un conseneo a BU
favor. El ee.ité de Red.cción había trabajado .n un espíritu de trans.cción y
compren.ión Y. por con.iguiente. la Declaración de Panamá había reeultado mucho
menos vigorosa de lo que habría cabido esperar. Por consiguiente. le sorprendía
que ciertos países se sinties.n obligados a expresar reservas r.epecto d. lae
formul.ciones aceptadas por cons.nso. Ahora bien. celebraba que la causa de
Hamibi. go•••• d. apoyo casi universal y de que más y más países aportas.n su apoyo
a la SWAPO. Expresó.u gratitud a los miembros del Consejo por la aprobación de l.
Decl.r.ción de P.na_'. que era otro importante jalón en la historia de la lucha d.l
pueblo de Namibi•• ·
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ANEXO 11

Recursos para 1981 asignados al Consejo en el presupuesto
por programas para 1980-1981

l. En el informe que presentó a la Asamblea General en su trigésimo quinto
período de sesiones !f, el Consejo formuló varias recomendaciones e indicó cuáles
serían sus consecuencias financieras. Dichas resoluciones se incorporaron en
proyectos de resolución que la Asamblea General tuvo ante sí, relativos a: a) la
situación imperante en Namibia como consecuencia de la ocupación ilegal del
Territorio por Sudáfrica (A/35/L.50 y Add.l)J o) intensificación y coordinación
de la acción de las Naciones Unidas en apoyo de Namibia (A/35/L.5l y Add.l) ,
c) Prog~ama de trabajo del Consejo (A/35/L.52 y Add.l) , d) acción de las organiza
ciones intergubernamentales y no gUbernamentales en relación con Namibia (A/35/L.53
y Add.l) J e) apoyo al Instituto de las Naciones Unidas para Namibia (A/35/L.54 y
Add.l)J f) Programa de la nación namibiana (A/35/L.55 y Add.l) , g) Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia (A/35/L.56 y Add.l) J h) difusión de información soore
Namibia (A/35/L.57 y Add.l)J i) cuestión del uranio de Namibia (A/35/L.58 y Add.l)
Y j) situación creada por la negativa de Sudáfrica a acatar las resoluciones de las
Naciones Unidas sobre Namibia (A/35/L.59 y Add.l). Los proyectos de resolución
fueron aprobados por la Asamblea General en su llla. sesión plenaria, celeorada
el 6 de marzo de 1981, como resoluciones 35/227 A, 5, C, D, E, F, G, H, 1 Y J,
respectivamente.

2. Con anterioridad al examen de los proyectos de resolución mencionados, el
Secretario General presentó a la Quinta Comisión una exposición (A/C.5/35/l07) de
las consecuencias administrativas y financieras de un proyecto de decisión
(A/35/L.37/Rev.l) con arreglo al cual la Asamblea decidiría que, sin perjuicio de
asignaciones adicionales que pudiera considerar en la continuación de su trigésimo
quinto período de sesiones, las actividades del Consejo y el apoyo prestado a la
Oficina de la SWAPO en Nueva York deberían mantenerse en 1981 al mismo nivel que
en 1980.

3. En su exposición, el Secretario General indicó que en relación con las
actividades del Consejo, la Asamblea General había consignado en su trigésimo
cuarto período de sesiones la suma de 1.256.100 dólares y que más de la mitad de
esa suma estaba disponible para 1981. Con respecto al apoyo prestado a la Oficina
de la SWAPO, se necesitaría la suma de 230.500 dólares si se deseaDa mantener la
representación del pueblo de Namioia en las Naciones Unidas por mediación de la
SWAPO en el mismo nivel que en 1980. Se disponía para la Oficina de la SwAPO de la
suma de 211.500 dólares, lo que dejaba un saldo de 19.000 dólares. Además, se
necesitaría una consignación de 500.000 dólares para la contribución propuesta al
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia para 1981. En consecuencia, la
aprobaci6n del proyecto de decisión requeriría una consignación adicional
de 519.000 dólares.

!I Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de
sesiones, Suplemento No. 24 (A!35/24, y ~orr.l y 2), vol. 11.
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4. In.u 52&. .e.i6n, celebrad. ellO de diciembre de 1980, la Quinta 001l1.16n,
tras exaainar la expo.ición del Secret.rio General citad. anterlo~ente, decid16
infOrMar a la A.aablea General de que, de .probar.e el proyecto de resoluci6n
A/35/L.37/Rev.l, .e nece.itaria una con.ignaci6n adiclonal de 519.000 d6lare. en
la .ecc16n 3 4el pre.upue.to por progr.... par. el bienl0 1980-1981 (~éa.e el
doc~nto 1/35/761).

5. Bn.u 9ea. .e.16n plen.ri., celebrada el 16 de diciellbre de '1980, la Asaablea
Gener.l decidió que, .in perjuicio de l •• a.ign.cione. adlcion.le. que pudiera
con.iderar en l. continuaci6n de .u trigé.i~ quinto período de .e.ione., la•
•ctivid.de. dei COnsejo y el apoyo pre.t.do • l. Ofic~n. de la SWAPO en Nuev. York,
con objeto de gar.ntia.r l. repre.entaci6n adecuada del pueblo de N...ibia en la.
N.cione. Unida. por inte~10 de la SWAPO, .e lI.ntuvler.n en 1981 al lIisao nlvel
que en 1980, y pidi6 al Secretario Gener.l, autoria'ndolo para ello, que hiciera
lo. de.ellbOlllO. necesado. a ellO. efecto., y decldi6 ••iai.-o COIIO _dida tellpOral
.signar al rondo de l •• Nacione. Unid•• para Nalllbia la .UIIa de 500.000 dólares
para el afto 1981 (decl.16n 35/442).

6. Po.teriorllente, cuando la Aaa8blea General exaain6 la cue.ti6n de N..lbia en
la continuaci6n de .u trigé.t.o quinto periodo de .e.lone., el Secret.rio General
pre.ent6 • la Quinta 00lli.i6n una expo.ici6n (I/C.5/35/120) de la. con.ecuencia.
adllini.trativa. Y fin.nciera. de 108 proyecto. de resoluci6n rel.tivo. a N..ibia
citado. en el p¡rrafo 1 8upra. En la expo.ici6n .e analia.ban la. con.ecuencia.
financiera. de todo. lo. proyecto. de resoluci6n sobre N..ib!a con.iderados
conjunt...nte, de la .iguiente ••neral
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Ga.to oepartaento Depart_nto
prqtueato de de
para 1981 Oficina del Infomaci6n Servicio. de

Actividad propuesta (total) COn..jo ceaiaionado l'4bliea COnferencia.

Fondo de las Naciones Unidas
para Namibia 38 900 7 500 31 400

Difusión de inforJll8e i6n 212 800 212 800

Sesiones plenarias extraordinaria.
celebradas fuera de la Sede 251 600 92 300 159 300

Misiones del COnsejo 196 400 196 400

Representacibn de Namibia en
:~ .

conferencias 319 200 319 200
.,.

Oficina de la SWAPO en Nueva York 77 000 ~I 77 000

Contact.os con personas influyentes
en la opini6n pl1blica 46 000 46 000

Misibn del Senado del Instituto de
las Naciones Unidas para Naaibia
en LlJaaka 22 501) 22 500

COntacto con oz:ganizaciones no
gubernamentales 226 700 226 700

Aplicaci6n del Decreto No. 1 para
la protecci6n de los recursos
naturales de Namibia 495 600 29 200 29 200 437 200

Audiencias 437 200 437 200

2 323 900 1 016 800 60 600 212 800 1. 033" 700

Recursos disponibles para 1981 824 300 -!!/ -2/

Suma que se incluir& en la
exposici6n consolidada de
servicios de conferencias 1 033 700

Saldo cuya consignaci6n se
solicita

al Esta suma es distinta de la cantidad de.tinada a la SMAPO que ....nciona en el p6rrafo 3 del
presente anexo.

!!/ Véase el p&rrafo 7 del pre.ente aneXD.

!:/ Véase el párrafo 8 del pre..nte anexo.
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7. En su exposición, el Secretario General indicó que el total de los gastos
relacionados con el trabajo del Consejo (excluidos el apoyo a la Ofici.na de la
SWAPO y el subsidio al Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, que ya estacan
cubiertos en la decisión 35/442 de l~ Asamblea General) se calculaba en 1.015.800
dólares, en comparación con el saldo actual de las consignaciones de 824.300
dólares. Se consideraba que mediante una redistribución de los fondos dentro de la
sección 3 del presupuesto por programas se podría enjugar cualquier déficit que se
produjera.

8. En cuanto a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
Namibia, en 1980 se habían hecho economías suficientes para cubrir los gastos
adicionales previstos para 1981.

9. Se tenía previsto cubrir los gastos de información pública con cargo a los
recursoa disponibles en el presupuesto del Departamento de Información PÚblica. En
caso contrario, el Secretario General podría ejercer sus facultades para obtener
recursos adicionales mediante los procedimientos usuales.

10. Los gastos de servicios de conferencias para las reuniones mencionadas en los
proyectos de resolución se incluirían en el informe del Secretario General a la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto con respecto a la
financiación del calendario de conferencias para 1981.

~.
l 11. El Secretario General llegaba a la conclusión de que la aprobación de los

proyectos de resolución por la Asamblea General no haría necesario solicitar
créditos adicionales.

12. En su 64a. sesión, celebrada el 5 de marzo de 1981~ la Quinta Comisión
decidió, sin objeciones, informar a la Asamblea General de que, en caso de que
aprobara los proyectos de resolución relativos a la cuestión de Namibia, no se
necesitaría una consignación adicional (véase el documento A/35/801). Como se
na mencionado (véase el párr.l), la Asamblea General aprooó los proyectos de
resolución en su llla. sesión, celebrada el 6 de marzo de 1981.
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ANEXO III

n
!lO

Lista de documentos oficiales del Consejo
(19 de julio de 1980 a 21 de agosto de 1981)*

Documentos publicados en la serie de distribución generale la
se

En

los
L

la

Documento No.

A/AC.131/82

A/AC.13l/82/Add.l
y Corr.l

A/AC.131/82/Add.2
y Corr.l

A/AC.13l/82/Add.3
y Corr.l

A/AC.131/82/Add.4

A/AC.13l/82/Add.5
y Corr.l

A/AC.13l/82/Add.6
y Corr.l

Título

Informe del Grupo de audiencias sobre el
uranio namioiano: Primera parte:
l. Introducción - 11. Organización de
las audiencias sobre el uranio namibiano

Informe del Grupo de audiencias sobre el
uranio namibiano: 111. Premisas jurídicas
relativas a Namibia y sus recursos

Informe del Grupo de audiencias sobre el
uranio namibiano: IV. Explotación ilegal
del uranio namibiano

Informe del Grupo de audiencias soore el
uranio namibiano: V. Valor económico 'i
estratégico del uranio namibiano

Informe del Grupo de audiencias sobre el
uranio namibiano: VI. Cooperación
militar de empresas dedicadas a la
extracción de uranio con la adminis
tración sudafricana

Informe del Grupo de audiencias socre el
uranio namlOlano: VII. El desarrollo de
la capacidad nuclear de Sudáfrica y la
amenaza para la paz y la seguridad
internacionales

Informe del Grupo de audiencias sobre el
uranio namibiano: VIII. Conclusiones,
recomendaciones y consecuencias financieras

Fecha

11 noviembre 1980

14 noviembre 1980
20 noviembre 1980

14 noviembre 1980
20 noviembre 1980

14 noviemore 1980
20 noviembre 1980

13 noviembre 1980

14 noviembre 1980
20 noviembre 1980

17 noviembre 1980
20 noviembre 1980

* Los documentos oficiales del Consejo publicados con anterioridad a los
que figuran en el presente anexo se han indicado en Documentos Oficiales de la
Asamblea General, trigésimo juinto período de sesiones, Suplemento No. 24
(A/35/24), '101.1, anexo 111.
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A/AC.131/83 Ejecución del mandato del Consejo

A/AC.131/82/Add.ll Informe del Grupo de audiencias sobre el
uranio namibiano: Tercera par ter Indice
de las transcripciones literales (lista
de oradores)

DOcumento ~o.

A/AC.131/82/Add.7

A!AC.131/82/Add.8

A/AC.131/82/Add.9
'i Corr.l

A!AC.131/82/Add.10
y Corr.l

A/AC.131/84

A/AC.131/85

A/AC.131/86

A/AC.131/87

Título

Informe del Grupo de audiencias sobre el
uranio namibiano: Anexo l. Lista de
expertos 'i organizaciones invitados a
prestar testimonio en las audiencias
- Anexo 11. Lista de participantes en
las audiencias

Informe del Grupo de audiencias sobre el
uranio namibiano: Anexo 111. Lista de
material presentado por escrito en las
audiencias

Informe del Grupo de audiencias sacre el
uranio namibiano: Anexo IV. Información
jurídica complementaria

Informe del Grupo de audiencias sobre el
uranio namibiano: Segunda parte: Trans
cripciones literales de las sesiones
públicas del Grupo celebradas en la Sede
del 7 al 11 de julio de 1980

Examen de la cuestión de Namibia en la
continuación del trigésimo quinto período
de sesiones de la Asamblea General:
informe del Presidente

Programa de la nación namibiana: resolu
ción aprobada por el COnsejo en su
335a. sesión, celebrada el 5 de septiembre
de 1980

Examen de la cuestión de Namibia en la
continuación del trigésimo quinto período
de sesiones de la Asamblea General:
informe del Pr~sidente '

Expresión de agradecimiento al Gobierno
y al pueblo de panam~: resolución apro
bada por el COnsejo en su 357a. sesión,
celebrada en la ciudad de panamá el 5 de
junio de 1981
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Fecha

14 noviembre 1980

14 noviembre 1980

14 noviemore 1980
20 noviembre 1980

30 septiembre 1980
12 noviembre 1980

14 noviembre 1980

8 enero 1981

24 febrero 1981

9 abril 1981

9 acril 1981

15 julio 1.981



e 1980

:e 1980

~e 1980
~e 1980

ore 1980
re 1980

re 1980

.981

) 1981

L981

~81

1.981

Documento Noo

A/AC.131/L.163

A/AC. 131/L. 164

A/AC. 131/L. 165

A/AC. 13l/L. 166

A/AC. 131/L. 167

A/AC. 13l/L. 168

A/AC.13l/L.169

A/AC. l3l/L. 170

A/AC. 13l/L.l71
Y Corr.l
(en inglés
solamente)

A/AC.13l/L.172

'rítulo

Observancia de una semana de solidaridad
con el pueblo de Namibia y su movimiento
de liberación, la SWAPO, del 27 al 31 de
octubre de 1980

Programa de la nación namibiana: proyecto
para la formación profesional en materia
de desarrollo, planificación y administra
ción de asentamient.os humanos

Programa de la nació., n::,,~ij)iana: proyecto
de capacitación en admL.istración de
empresas públicas

Programa de trabajo del comité del Fondo
de las Naciones Unidas para Namibia
para 1981

Informe de la delegación del Consejo a la
Undécima Conferencia Afroamericana, cele
brada en Freetown del 8 al 12 de enero
de 1981

Programa de la nación nam~o~ana i activi
dades con cargo a la cuenta general del
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia

Sesiones plenarias extraordinarias del
Consejo que se celebrarán en la ciudad de
Panamá del 2 al 5 de junio de 1981:
informe del Presidente

Organizac~ón de las sesiones plenarias
extraordinarias del Consejo que se cele
brarán en la ciudad de Panamá del 2 al 5
de junio de 1981: informe del Presidente

Directrices para un seminario sob~e los
aspectos jurídicos relativos a la cuestión
de Namibia que se celebrará en La Haya
del 22 al 24 de junio de 1981 para conme
morar el décimo aniversario de la opinión
consultiva de la Corte Internacional de
Justicia de 21 de junio de 1971

Comunicado de prensa conjunto emitido por
el Gobierno del Perú yla Misión de
consulta del Consejo en Lima el 7 de
mayo de 1981
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Fecha

l· abril 1981

8 abril 1981

8 abril 1981

27 abril 1981

14 mayo 1981

14 mayo 1981

18 mayo 1981

18 mayo 1981

20 mayo 1981
29 mayo 1981

20 mayo 1981
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Documento Nc~. Titulo Fecha

l'
!
j,

I

I
"í
I

AlAC. 131/L.173

A/AC.131/L.174

Comunicado conjunto de la delegación 20 mayo 1981
del Gobierno de la República Argentina
y de la Misión de ~onsulta del Consejo
emitido en Buenos Aires el 12 de mayo
de 1981

Comunicado conjunto emitido en Bogotá el 20 mayo 1981
16 de mayo de 1981 por la delegación del
Gobierno de Colomoia y la Misión de
consulta del Consejo

1. La
fue organ
(SWAPO) ,
Consejo d
Territori

Instituto de las Naciones Unidas para 9 junio 1981
Namibia: nombramiento de senadores

Declaración emitida en Dublín el 13 de 21 mayo 1981
mayo de 1981 por la Misión de consulta
del Consejo

3. La e
por la li
liberació
y Sudáfric
derrotas
el curso d

5. El ré
tortuosas
ilegítimo
marcha de
adquirir c
poderosos
Estados Un
empresas t
de toda la

4.
de Namibi
increment
constituye

7. La ca
arrostrar

6. Sudáf
de Sudáfri
asumido un
compromiso

20 agosto 1981

9 junio 1981Cuenta general del Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia: proyecto de
publicaciones

Informe del representan~e del Consejo
ante las consultas gUD~rnamentales sobre
el Centro de Desarrollo Rural Integrado
Regional para Africa, celebradas en Roma
los días 8 y 9 de diciembre de 1980

Seminario sobre cuestiones jurídicas rela- 8 junio 1981
tivas a Namibia, que se celebrará en
La Haya del 22 al 24 de junio de 1981:
reglamento

Programa provisional de las sesiones 21 mayo 1981
plenarias extraordinarias del Consejo
que se celebrarán en la ciudad de Panamá
del 2 al S de junio de 1981

Declaración hecna por Id Misión de 21 mayo 1981
consulta del Consejo en Helsinki el
18 de mayo de 1981

Declaración publicada por la Misión de 21 mayo 1981
consulta del Consejo en Madrid el 9 de
m&yo de 1981

A/AC. 13l/L. 180

A/AC.13l/L.182

A/AC. 131/L. 181

A/AC.131/L.178

A/AC.131/L.176

A/AC. 13l/L. 179

A/AC.13l/L.l77

A/AC.131/L.175

ti
I

A/AC.131/L.183 Informe de la delegación del Consejo a
la 66a. reunión de la Conferancia
Internacional del Trabajo, celebrada en
Ginebra del 4 al 2S de junio de 1980

21 agos\to 1981

*
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* publicado anteriormente con la signatura A/35/539-S/14220.

5. El régimen racista de Sudáfrica ha recurrido a actos desesperados y maniQbras
tortuosas para continuar su ocupación ilegal de Namibia, consolidar su gobierno
ilegítimo sobre la gran mayoría del pueblo de Sudáfrica e invertir el rumbo de la
marcha de la libertad en Africa. Se ha armado hasta los dientes y ha tratado de
adquirir capacidad nuclear, con la colaboración o complicidad de gobiernos
poderosos - como los del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, los
Estados Unidos de América, Francia y la República Federal de Alemania - y sus
empresas transnacionales, a fin de intimidar y chantajear a los gobiernos y pueblos
de toda la región.

2. La Conferencia reunió a gobiernos, organizaciones y particulares que han
demostrado mediante la acción su compromiso inequívoco con la lucha del pueblo
namibiano por la independencia.

l. La Conferencia Internacional de Solidaridad con la Lucha del Pueblo de Namibia
fue organizada por iniciativa de la South West African People's Organization
(SWAPO), único y auténtico representante del pueblo de Namibia, y con el apoyo del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, Autoridad Administradora leg~l del
Territorio internacional de Namibia.

Declaración de la Conferencia Inlerna~ional de Solidaridad
con la lucha del pueblo de Namibia, celebrada en París

del 11 al 13 de septiembre de 1980*

7. La comunidad internacional hace frente a una amenaza y a un desafío que debe
arrostrar con toda su fuerza.

3. La Conferencia se celebró en un momento decisivo de la historia de la lucha
por la liberación en el Africa meridional. Por una parte, el triunfo de la
liberación en Zimbabwe actuó corno poderoso aliciente para la liberación de Namibia
y Sudáfrica. Por otra parte, el régimen racista de Sudáfrica, desalentado por las
derrotas de sus maniobras para conservar a Zimbabwe como "va1.1a", trata de invertir
el curso de la irreversible corriente de la liberación.

6. Sudáfrica se encuentra, por lo tanto, en la encrucijada. El régimen racista
de Sudáfrica plantea un serio reto a toda la comunidad internacional, que ha
asumido una responsabilidad especial respecto de Namibia y ha declarado su solemne
compromiso con el pueblo oprimido de Sudáfrica.

4. Con la independencia de Angola, Mozambique y Zimbabwe, la lucha de los pueblos
de Namibia y Sudáfrica adquirió nueva importancia. Los pueblos de esos países
incrementaron su movilización para la victoria final, así, pues, apoyarlos
constituye hoy día una tarea urgente para la comunidad inter~acional.



"

8. Por consiguiente, la Conferencia se organizó para movilizar a todas las
fuer:ns progresistas del mundo con objeto de garantizar la acción internacional
para la independencia de Namibia y adel~.atar en la dest:cucc ión de la dominac ión
racista blanca en Sudáfrica, y prometió que el valor demostrado por estos pueblos
será igualado por la determinación de todas las fuerzas de la solidaridad.

9. El Presidente de la S~O, Sr. Sam Nujoma, indicó en la Conferencia:

"Esta manifestación colectiva del apoyo y la solidaridad brindados por
ustedes a la justa causa de nuestro pueblo y a la lucha por la liberación
nacional y social que libra la SWAPO en Namibia, es testimonio viviente de que
nuestra causa universal y de que nuestro pueblo no sufre y se sacrifica SOl01

noS dice que el imperialismo y el colonialismo son enemigos de toda la
humanidad, constituye una prueba de que el racismo y la explotación del hombre
por el hombre son odiosos, censurados, condenados y rechazados, y que la
abrumadora mayoría de la comunidad internacional está dispuesta, preparada y
deseosa de prestar apoyo y asistencia de tipo material, financiero, militar,
político y moral al pueblo namibiano bajo la dirección de la SWAPO, para
intensificar, ampliar y proseguir la lucha por la independencia nacional de
Namibia en todos los frentes: el militar, el político y el diplomático."

10. El Presidente del African National Oongress of South Africa (ANC),
Sr. Oliver Tambo, manifestó:

"El régimen racista de Sudáfrica utiliza numercsos ardides e inventa
muchos planes para prolongar y legitimizar su ocupación ilegal de Namibia. La
respuesta de la comunidad internacional a esas maniobras no debe limitarse a
oponerse a ellas en debates y en dar a conocer su falsía. Lo que exige la
situación de Namibia es una declaración de guerra contra todas las maniobras
ideadas por el régimen racista y el "Grupo de Contacto de los Cinco"
destinadas a impedir que las Naciones Unidas cumplan su deber con el pueblo de
Namibia.

Lo que requiere es asistencia material masiva a la SWAPO, que le permita
expulsar a los racista de Namibia y liberar el país.

No puede haber paz para Africa y para el mundo hasta que se destruya
definitivamente el brutal sistema de apartheid."

11. La Conferencia se benefició de la orientación del Presidente del Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia, Excmo. Sr. Paul Lusaka, quien identificó los
cursos principales de acción urgente para fortalecer la heroica lucha de la SWAPO y
los esfuerzos del Consejo corno instrumento p~ra el cumplimiento de la
responsabilidad especial de las Naciones U~idas COn respecto a la independencia de
Namibia.

,-.
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12. La Asamblea General de las Naciones Unidas puso fin al mandato de Sudáfrica
sobre Namibia el 27 de octubre de 1966, ano del lanzamiento de la lucha armada
por la SWAPO. En 1967, la Asamblea estableció el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia como Autoridad Administradora legal de Namibia. En 1971, la Corte
Internacional de Justicia emitió su opinión consultiva sobre Namibia~. En 1973,
la Asamblea General reconoció a la SWAPO como único y auténtico representante del
pueblo de Namibia y renovó el compromiso de las Naciones Unidas respecto del pueblo
de Namibia.

13. Tales decisiones y compromisos solemnes, en cumplimiento del "encargo
sagrado", deben continuar siendo la base de todas las acciones de la comunidad
internacional. TOda desviación de tales decisiones y compromisos debe ser
desenmascarada, condenada y resistida con firmeza.

14. El régimen racista de Sudáfrica ocupa ilegalmente Namibia en violación del
derecho internacional, de la carta de las Naciones Unidas y de la autoridad de la~

Naciones Unidas. Lleva a cabo una brutal represión del pueblo namibiano y una
despiadada explotación de los recursos naturales del Territorio. Ha utili~ado el
Territorio como base para la agresión contra Zambia y Angola. Es culpable de
crímenes de lesa humanidad, es el principal enemigo de Africa y de las Naciones
Unidas, debe ser expulsado del Territorio internacional de Namibia.

15. La SWAPO, el movimiento de liberación nacional de Namibia, es el único y
auténtico representante del pueblo namibiano. Esta condición, ganada mediante la
lucha y el sacrificio, y con la sangre de los patLiotas namibianos, fue confirmada
por las Naciones Unidas en 1973. La SWAPO es hoy un miembro respetado de la
comunidad internacional.

16. La unidad nacional y la integridad territorial de Namibia - incluidas Walvis
Bay y las islas Penguin y otras islas frente a las costas BI - deben preservarse.

17. El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia es la Autoridad Administradora
legal de Namibia hasta la independencia. Su autoridad no debe ser socavada en
forma alguna.

!I Legal Consequences for States of the Continued Presence of South Africa
in Namibia (South West Africa) not with Standing Security Council Resolution 276
(1970), Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1971, pág. 16.

BI Ichaboe, Hollamsbird, Mercury, Long, Seal, Halifax, Possession,
Albatross, Rock, Pomona, Plum pudding y Sinclairs.
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18. Tbda colaboración con la Potencia ocupante ilegal de Namibia, directa o
indirecta, y toda explotación de los recursos naturales de Namibia en violación del
Decreto No. 1 sobre la protección de los recursos naturales de Namibia, emitido por
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia el 24 de septiembre de 1974 si,
constituyen actos hostiles contra el pueblo namibiano y contra las Naciones Unidas
y la comunidad internacional.

19. La amenaza para la paz en el Africa meridional, resultante de la política y
las acciones del régimen racista de Sudáfrica, cons~ituye un motivo de grave
preocupación para las Naciones Unidas y la comunidad internacional desde hace dos
decenios. Al aumentar su colaboración con el apartheid y proteger constantemente
de las sanciones al régimen de Pretoria, las Potencias occidentales han reforzado
el poder destructor de dicho régimen, han minado la eficacia de las Naciones Unidas
y han agravado la amenaza para la paz. Su continuada confabulación con el régimen
racista, incluso después de la terminación del mandato en 1966 y de la opinión
consultiva de la COrte Internacional de Justicia de 1971, ha contribuido ahora a
agudizar el más grave desafío lanzado a la autoridad de las Naciones Unidas.

20. Los esfuerzos del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su calidad de
Autoridad Administradora legal del Territorio, se han visto frustrados
constantemente por esas Potencias, que con sus actos han demostrado menosprecio de
sus obligaciones en virtud de la Carta de las Naciones Unidas.

21. Tales Potencias perseveraron en esa actitud incluso después que el Consejo de
seguridad aprobó por unanimidad la resolución 385 (1976), de 30 de enero de 1976,
que contó con el pleno apoyo de la SWAPO, relativa al proceso de transición a la
independencia mediante elecciones libres e imparciales bajo la supervisión y el
control de las Naciones Unidas.

22. A pesar de ello, cuando las cinco Potencias occidentales (Alemania, República
Federal de, Canadá, Estados Unidos, Francia y el Reino Unido) ofrecieron sus buenos
oficios en 1977 para promover la aplicación de esa resolución, la SWAPO y los
Estados de Primera Línea respondieron de buena fe, a fin de facilitar un rápido
traspaso del poder al pueblo de Namibia. Su coope~ación hizo posible el plan de
las Naciones Unidas para la independencia de Namibia que el COnsejo de Seguridad
apoyó en su resolución 435 (1978), de 29 de septiembre de 1978.

23. Sin embargo, las Potencias occidentales dieron al régimen sudafricano
oportunidad de desafiar el plan, pues nuevamente no ejercieron presión alguna sobre
él y se embarcaron en conversaciones interminables, que tendían a socavar la
integridad de las resoluciones de las Naciones Unidas y la condición de la SWAPO,
así como la autoridad del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia.

si véase Documentos Oficiales de la Asamb~~ General, trigésimo quinto
período de sesiones, Suplemento No. 24 (A/35/24), vol. I, anexo II. El Decreto
prohÍbe, entre otras cosas, la explotación, exportación, ete., de cualquier recurso
natural de Namibia sin el consentimiento y el pernliso del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia. Los recursos exportados sin dicho permiso, y los barcos, etc.
que los transporten, serán objeto de embargo en nombre del Consejo y serán
mantenidos en fideicomiso en provecho del pueblo de Namibia.
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24. Con la excusa de tales conversaciones, permitieron que el reg1men de Sudáfrica
consolidara su control sobre el Territorio, creara instituciones títeres y minara
la integridad territorial de Nam±bia. La militarización creciente del Territorio Y
su utilización como base para las agresiones contra los Estados africanos
independientes han incrementado de hecho la amenaza para la paz y la seguridad
internacionales.

25. De este modo, las Potencias occidentales no sólo no han fomentado un arreglo
acorde con la resolución del Consejo de Seguridad, sino que han contribuido a
agravar la crisis.

26. Además, pese al embargo de armas obligatorio, Sudáfrica sigue abasteciéndose
de equipo y tecnología militar de esos países, en los cuales, por otra parte, se
reclutan crecientes números de mercenarios.

27. Por consiguiente, los gobiernos y pueblos verdaderamente amantes de la
libertad deben tomar la iniciativa y actuar en total solidaridad con la SWAPO.
Todos los esfuerzos deben orientarse a imponer sanciones obligatorias contra el
régimen sudafricano, incluido un embargo del petróleo, de conformidad con el
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, a fin de asegurar el cumplimiento
de las resoluciones 385 (1976) Y 435 (1978) del Consejo de Seguridad y el retiro
incondicional de Sudáfrica de Namibia. La Conferencia exhorta a todos los
gobiernos y organizaciones interesados a que coordinen sus acciones con este
propósito.

28. La comunidad internacional no debe reconocer en modo alguno la autoridad del
régimen ilegítimo de ocupación. Debe adoptar medidas decididas para oponerse a las
maniobras de dicho régimen encaminadas a imposibilitar la auténtica independencia
de Namibia mediante la creación de instituciones títeres, a las que dota de poderes
represivos militares, policiales y de otra índole. La comunidad internacional debe
reafirmar la resolución 439 (1978) del Consejo de Seguridad e impedir toda clase de
reconocimiento o de relaciones con cualquier clase de autoridades o instituciones
creadas por el régimen ilegal de ocupación.

29. Todos los que apoyan las auténticas aspiraciones del pueblo namibiano a la
libertad y la independencia deben prestar un apoyo pleno e incondicional de tipo
político y material a la SWAPO en la lucha legítima que libra por todos los medios
- incluida la lucha armada - para expulsar de Namibia al régimen ilegal agresor.

30. Deben denunciar y condenar a las empresas transnacionales que participan en el
saqueo ilegal de los recursos naturales de Namibia. Deben tomar medidas para
garantizar que el Decreto No. 1 sobre la protección de los recursos naturales de
Namibia se aplique efectivamente, a través de medidas gubernamentales y públicas
para castigar a las empresas transnacionales, líneas aéreas y companías de
navegación y otros intereses culpables de violar el Decreto.

31. Deben proporcionar todo el apoyo político y material necesario a los Estados
de Primera Línea, que han tenido que hacer frente a constantes actos de agresión y
subversión por parte del régimen de Pretoria a causa de su dedicación a la causa de
la liberación africana y de su lealtad a las Naciones unidas.
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32. A tal fin, la Conferencia exhorta a los gobiernos y organizaciones a que tomen
las siguientes medidas urgentes,
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b) La Conferencia reafirma la autoridad del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia como Autoridad Administradora legal y apoya la Declaración de Argel y
el Programa de Acción para Namibia ~ aprobado por el Consejo en su 328a. sesión,
celebrada el l· de junio de 1980. Se debe prestar al Consejo toda la cooperación y
todo el apoyo necesarios para que cumpla el mandato que le confió la Asamblea
General. La Conferencia se compromete a cooperar plenamente con el Consejo, en sus
esfuerzos por movilizar a la opinión pública mundial con el apoyo de la~

organizaciones de solidaridad, para ayudar a asegurar la independencia de Namibia.

a) La Conferencia insta al Consejo de Seguridad a que se reúna a más tardar
el 15 de octubre de 1980 para imponer sanciones obligatorias amplias, incluido un
embargo de petróleo, contra Sudáfrica a fin de obligarla a acatar las resoluciones
385 (1976) y 435 (1978) del Consejo de Seguridad. Insta además al Consejo de
Seguridad a que declare categóricamente que Walvis Bay y todas las islas situadas
frente a las costas de Namibia son partes integrantes e indiscutibles del
Territorio y a que rechace cualquier inicictiva tendiente a dejar que esta cuestión
se negocie entre una Namibia independiente y Sudáfrica.

33. La Conferencia pide a su Mesa que nombre una delegación encargada de presentar
esta Declaración al Secretario General de las Naciones Unidas, al Consejo de
Seguridad y al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, así como a otros
organismos adecuados.

c) La Conferencia pide a todos los gobiernos y organizaciones que apoyen
esta Declaración y adopten todas las medidas necesarias a la luz de las
conclusiones de la Conferencia. Invita a todas las organizaciones de solidaridad a
que movilicen a la opinión pública en apoyo de la lucha por la independencia de
Namibia, en particular durante la semana d~ solidaridad con el pueblo de Namibia y
su Movimiento de Liberación, SWAPO, proclamada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas, que se inicia el 27 de octubre de 1980.

82-01001

9f Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de
sesiones, Suplemento No. 24 (A/35!24), vol. I, párr. 91.
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